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Asistentes a la sesión: 
 
Asisten presencialmente: 

 
 
Presidente: don Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General del Pleno. 
 
Don José Luis Martínez-Almeida Navasqüés, Alcalde de Madrid, del Grupo Municipal del Partido Popular, y los 

siguientes concejales: 
 
 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: don Javier Barbero Gutiérrez (1), doña Maysoun Douas Maadi, don Francisco 

Fernández Camacho, don Jorge García Castaño, doña Esther Gómez Morante, don Félix López-Rey Gómez, doña Rita 
Maestre Fernández, don Miguel Montejo Bombín, don José Luis Nieto Bueno, doña Pilar Perea Moreno, don Francisco 
Pérez Ramos, doña Carolina Pulido Castro, doña Amanda Romero García y doña María Pilar Sánchez Álvarez. 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: don Francisco de Borja Carabante Muntada, doña Sonia Cea Quintana, don 
José Fernández Sánchez, doña Paloma García Romero, don Álvaro González López, doña María Cayetana Hernández de 
la Riva, doña Engracia Hidalgo Tena, doña Andrea Levy Soler, doña Almudena Maíllo del Valle, doña Blanca Pinedo 
Texidor, don Francisco Javier Ramírez Caro y doña María Inmaculada Sanz Otero. 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: don José Aniorte Rueda, don Martín Casariego Córdoba, 
doña Concepción Chapa Monteagudo, don Mariano Fuentes Sedano, doña Sofía Miranda Esteban, don Ángel Niño 
Quesada, don Miguel Ángel Redondo Rodríguez, doña Silvia Saavedra Ibarrondo, don Santiago Saura Martínez de Toda, 
don Alberto Serrano Patiño y doña Begoña Villacís Sánchez (2). 

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: don Pedro Barrero Cuadrado, don Ignacio Benito Pérez, doña Natalia Cera 

Brea, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles, doña Enma López Araujo, doña Emilia Martínez Garrido, don Ramón Silva 
Buenadicha y don Álvaro Vidal González. 

Por el Grupo Municipal VOX: doña Arántzazu Purificación Cabello López, don Pedro Fernández Hernández, don Fernando 
Martínez Vidal y don Francisco Javier Ortega Smith-Molina. 
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Por el Grupo Mixto: don José Manuel Calvo del Olmo, don Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor y doña Marta María 
Higueras Garrobo. 

 
 
Asiste también el Viceinterventor General, don José María Polo del Pozo y el Vicesecretario General del Pleno, don 

Juan José Orquín Serrano. 

*    *    *    * 

Asisten a distancia: 

 
 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: doña María del Mar Barberán Parrado y don Ignacio Murgui Parra. 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: doña Loreto Sordo Ruiz (3). 

 

*    *    *    * 

Los concejales que se señalan mediante llamada numérica asisten a la sesión en parte presencialmente, en parte a 
distancia, iniciando su asistencia en la forma que se indica anteriormente, todo ello en los términos obrantes en la 
grabación y en el soporte informático de la sesión. 

*    *    *    * 

 
 

  



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

8 de noviembre de 2022 
Página 3 

Núm. 2.166 

 

Sesión (13/2022), ordinaria de 25 de octubre de 2022 Pleno del Ayuntamiento 

 

 
Se abre la sesión a las nueve horas y quince minutos 
Página ..................................................................................................................  11 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

 
Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, (12/2022), ordinaria, celebrada el día 27 

de septiembre de 2022. 
Página ......................................................................................................................................  11 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Ortega Smith-Molina, la Sra. Espinar 

Mesa-Moles, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 
− Votación y aprobación del acta. 

 
 

2. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL  
(Subapartado 1) 

 

Comparecencias 
 

Punto 2.- Comparecencia n.º 2022/8001465 del Alcalde, interesada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto, “interesando conocer su valoración respecto del 
grado de cumplimiento de los acuerdos alcanzados con los distintos grupos políticos para la 
aprobación de los presupuestos correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022”. 
Página ......................................................................................................................................  11 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Cueto Álvarez de Sotomayor, el Alcalde, Sr. Martínez-

Almeida Navasqüés, el Sr. Ortega Smith-Molina, la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Villacís 
Sánchez y la Sra. Maestre Fernández. 

 
Preguntas 

 
Punto 3.- Pregunta n.º 2022/8001486, formulada por la concejala doña María del Mar Espinar Mesa-

Moles, Portavoz del Grupo Municipal Socialista de Madrid, dirigida al Alcalde, interesando 
conocer si considera “que las rebajas fiscales que tiene previsto realizar están diseñadas para 
ayudar a las familias y vecinos más vulnerables de nuestra ciudad”. 
Página ......................................................................................................................................  19 
− Intervenciones del Presidente, la Sra. Espinar Mesa-Moles, el Alcalde, Sr. Martínez-Almeida 

Navasqüés y el Secretario. 
 
Punto 4.- Pregunta n.º 2022/8001491, formulada por la concejala doña Rita Maestre Fernández, 

Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, dirigida al Alcalde, interesando conocer si cree “que 

la ciudad de Madrid está limpia”. 
Página ......................................................................................................................................  20 
− Intervenciones del Presidente, la Sra. Maestre Fernández, el Alcalde, Sr. Martínez-Almeida 

Navasqüés y el Secretario. 
 
Punto 5.- Pregunta n.º 2022/8001462, formulada por el concejal don Fernando Martínez Vidal, del Grupo 

Municipal VOX, dirigida al Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, 
interesando conocer cómo piensa “que se va a garantizar el abastecimiento en el centro de 
Madrid cuando el próximo 1 de enero de 2023 no puedan acceder a la ZBEDEP [Zona de Bajas 
Emisiones de Especial Protección] Distrito Centro los vehículos destinados a la distribución, 
catalogados como ligeros con distintivos B y que representan el 60% de la flota actual”. 
Página ......................................................................................................................................  22 

− Intervenciones del Presidente, el Sr. Martínez Vidal y el Sr. Carabante Muntada. 
 
Punto 6.- Pregunta n.º 2022/8001466, formulada por el concejal don Ignacio Benito Pérez, del Grupo 

Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando conocer “qué 
actuaciones en materia de infraestructura ciclista tiene previstas el Ayuntamiento de Madrid en 
los distritos de la periferia para hacer posible la anunciada ampliación de BiciMad”. 
Página ......................................................................................................................................  23 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Benito Pérez y el Sr. Carabante Muntada. 
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Punto 7.- Pregunta n.º 2022/8001467, formulada por el concejal don Pedro Fernández Hernández, 

Portavoz adjunto del Grupo Municipal VOX, dirigida al titular del Área Delegada de Vivienda, 
interesando conocer “en que estado se encuentra la ejecución del programa de ayudas a la 
rehabilitación de edificios y viviendas denominado Plan MAD-RE”. 
Página ......................................................................................................................................  25 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Fernández Hernández y el Sr. González López. 

 

Punto 8.- Pregunta n.º 2022/8001468, formulada por el concejal don Pedro Fernández Hernández, 

Portavoz adjunto del Grupo Municipal VOX, dirigida al titular del Área Delegada de Vivienda, 
interesando conocer “en qué estado se encuentra el programa de colaboración público-privada 
presentado en 2021 para promover viviendas en alquiler a un precio controlado en Valdebebas, 
Méndez Álvaro, Vallecas, Usera, Hortaleza o Villaverde”. 
Página ......................................................................................................................................  26 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Fernández Hernández y el Sr. Fuentes Sedano. 

 

Punto 9.- Pregunta n.º 2022/8001470, formulada por la concejala doña Arántzazu Purificación Cabello 
López, del Grupo Municipal VOX, interesando conocer “qué estudios se han realizado por parte 
del Área de Economía sobre los efectos económicos de las medidas restrictivas de la Ordenanza 
de Movilidad y su afectación a los comerciantes del Rastro, así como las relativas al traslado 
forzoso de 150 puestos, y si se tienen previstas actuaciones de flexibilidad y de algún tipo de 

mecanismo de ayudas para lograr la pervivencia de este mercado tradicional”. 
Página ......................................................................................................................................  27 
− Intervenciones del Presidente, la Sra. Cabello López, el Sr. Fernández Sánchez y el Secretario. 

 

Punto 10.- Pregunta n.º 2022/8001474, formulada por el concejal don Pedro Barrero Cuadrado, del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando conocer, ante la 
fuerte oposición vecinal a la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana en el 
ámbito denominado Área de Planeamiento Específico 10.24 “Paseo de la Ermita del Santo”, “si 
tiene previsto el Ayuntamiento realizar algún cambio en el proyecto que responda al interés 
general teniendo en cuenta las necesidades de los vecinos y vecinas del Distrito de Latina”. 
Página ......................................................................................................................................  29 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Barrero Cuadrado, el Sr. Nieto Bueno, el Sr. Fuentes 

Sedano y el Secretario. 
 

Punto 11.- Pregunta n.º 2022/8001475, formulada por el concejal don José Luis Nieto Bueno, del Grupo 
Municipal Más Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, dirigida al Delegado del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, interesando conocer, una vez finalizado el plazo de 
presentación de alegaciones al proyecto de la Ermita del Santo y vista la movilización de los 
vecinos, “qué se piensa hacer desde el Área de Desarrollo Urbano con este proyecto que no 
sólo no responde al interés general, sino que supone un pelotazo urbanístico”. 
Página ......................................................................................................................................  32 

 

Punto 12.- Pregunta n.º 2022/8001482, formulada por el concejal don Luis Carlos Cueto Álvarez de 

Sotomayor, del Grupo Mixto, dirigida al concejal presidente de los distritos de Chamberí y 
Fuencarral-El Pardo, interesando conocer, dadas las recientes sentencias que condenan al 
Ayuntamiento por la destrucción de la placa a martillazos en la fachada de la antigua casa de 
Largo Caballero y el cambio de denominación de la calle a él dedicada, qué medidas está 
considerando implementar con el propósito de aplicar adecuadamente la Ley de Memoria 
Democrática. 
Página ......................................................................................................................................  32 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Cueto Álvarez de Sotomayor y el Sr. Ramírez Caro. 

 

Punto 13.- Pregunta n.º 2022/8001484, formulada por la concejala doña Natalia Cera Brea, del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, dirigida a la Vicealcaldesa, 
interesando conocer “si considera que el actual planteamiento de la Junta Municipal de 

Chamberí y de su Concejal Presidente respecto al Centro Deportivo situado en los antiguos 
terrenos del Parque Móvil, en la calle Cea Bermúdez, se ajusta a los compromisos adquiridos 
por el Grupo Municipal Ciudadanos y por la propia Vicealcaldesa con los vecinos y vecinas y 
entidades del Distrito”. 
Página ......................................................................................................................................  33 
− Intervenciones del Presidente, la Sra. Cera Brea, la Sra. Villacís Sánchez y el Secretario. 
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Punto 14.- Pregunta n.º 2022/8001485, formulada por la concejala doña María del Mar Espinar Mesa-
Moles, Portavoz del Grupo Municipal Socialista de Madrid, dirigida al concejal presidente del 
Distrito de Centro, o a quién considere el Equipo de Gobierno, interesando conocer “qué 
valoración hacen de la gestión que han realizado durante el mandato en la zona de Lavapiés, 
dentro del barrio de Embajadores”. 
Página ......................................................................................................................................  35 
− Intervenciones del Presidente, la Sra. Espinar Mesa-Moles, el Alcalde, Sr. Martínez-Almeida 

Navasqüés, el Sr. Fernández Sánchez y el Secretario. 
 

Punto 15.- Pregunta n.º 2022/8001489, formulada por la concejala doña Marta María Higueras Garrobo, 
Portavoz adjunta del Grupo Mixto, dirigida a la Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias (de conformidad con el escrito de subsanación n.º 2022/8001497), 
interesando conocer “si es cierto lo publicado en diversos medios de comunicación sobre la 
recepción de un acta notarial por parte del Alcalde, en la que se denuncian las irregularidades 
en las oposiciones a la policía municipal y las actuaciones emprendidas”. 
Página ......................................................................................................................................  36 
− Intervenciones del Presidente, la Sra. Higueras Garrobo, la Sra. Sanz Otero y el Secretario. 

 

3. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los 
demás concejales con responsabilidades de gobierno 

 
COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE VICEALCALDÍA 

 
Punto 16.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar definitivamente el Plan Especial 

de Control Urbanístico Ambiental de Usos para implantación de la actividad de bar restaurante 
en la planta baja e inferior a la baja del local, sito en la calle Goya, número 39, promovido por 

Corpfin Capital Prime Retail Assets Socimi S.L. Distrito de Salamanca. 
Página ......................................................................................................................................  38 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Fernández Hernández, 

el Sr. Silva Buenadicha, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Saavedra Ibarrondo y la Sra. Levy 
Soler. 

− Votación y aprobación de la propuesta. 
 
COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
Punto 17.- Propuesta del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte para la concesión del Título de 

Hijo Adoptivo de Madrid a Pío Baroja y Nessi, a título póstumo. 
Página ......................................................................................................................................  38 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, la Sra. Levy Soler, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. 

Fernández Hernández, la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Maestre Fernández y la Sra. Villacís 
Sánchez. 

− Votación y aprobación de la propuesta. 
 
Punto 18.- Propuesta del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte para aprobar el reconocimiento 

extrajudicial de crédito por importe total de 310,96 euros, para hacer frente a los gastos 
derivados del viaje de la Titular del Área Delegada de Deporte con el objeto de asistir al Consejo 
Rector Extraordinario de Casa Asia celebrado en Barcelona el día 8 de octubre de 2019, 
prestados en el periodo comprendido entre los días 7 y 8 de octubre de 2019. 

Página ......................................................................................................................................  40 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Fernández Hernández, 

la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Maestre Fernández y la Sra. Villacís Sánchez. 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE HACIENDA Y PERSONAL Y DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y 
EMPLEO 

 
Punto 19.- Propuestas del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para aprobar, en trece expedientes, 

otras tantas declaraciones de especial interés o utilidad municipal, a los efectos de la obtención 
de las correspondientes bonificaciones en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. 
Página ......................................................................................................................................  40 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Fernández Hernández, 

la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy 
Soler. 

− Votación y aprobación de las propuestas. 
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Punto 20.- Propuestas del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para denegar, en veintiún 

expedientes, otras tantas solicitudes de declaración de especial interés o utilidad municipal, a 
los efectos de la obtención de las correspondientes bonificaciones en el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. 
Página ......................................................................................................................................  41 
− Votación y aprobación de las propuestas. 

 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
 

Punto 21.- Propuesta del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad para aprobar la gestión directa 
por la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. del servicio de bicicleta pública, 
pasando de gestión indirecta mediante concesión a gestión directa a través de la Empresa 
Municipal de Transportes de Madrid, S.A., sociedad mercantil de capital íntegramente 
municipal, en los términos que figuran en la Memoria justificativa que obra en el expediente 
referidos al escenario 1 previsto, y con efectos de 1 de noviembre de 2022, fecha en que surtirá 
efecto la resolución del Contrato Integral de Movilidad de la Ciudad de Madrid (expediente de 

contratación 145/2013/02944), Lote nº 5, “Movilidad ciclista y peatonal en toda la ciudad 
(zona única)”, en lo referido al servicio de bicicleta pública. 
Página ......................................................................................................................................  41 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Carabante Muntada, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Martínez 

Vidal, el Sr. Benito Pérez, la Sra. Gómez Morante, el Secretario, el Sr. Fernández Hernández, la 
Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Sánchez Álvarez, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

− Votación y aprobación de que la propuesta quede sobre la mesa. 
 
COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE DESARROLLO URBANO Y DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

 

Punto 22.- Propuesta del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, una vez 
transcurrido el trámite de información pública sin que se hayan presentado alegaciones, la 
modificación puntual no sustancial del Plan General de Ordenación Urbana para subsanar el 
error detectado en el callejón de acceso a los edificios de la calle de San Lorenzo, números          
6-8-10. Distrito de Centro. 
Página ......................................................................................................................................  45 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Fernández Hernández, 

la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Sánchez Álvarez, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 
− Votación y aprobación de la propuesta. 

 
Punto 23.- Propuesta del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, una vez 

transcurrido el trámite de información pública sin que se hayan presentado alegaciones, el Plan 

Especial para el edificio situado en la calle del Pez, número 1, promovido por Asistencia y Ayuda 
Yadisema, S.L. Distrito de Centro. 
Página ......................................................................................................................................  45 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Fuentes Sedano, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Fernández 

Hernández, el Sr. Barrero Cuadrado, el Sr. Nieto Bueno, la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. 
Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

− Votación y aprobación de la propuesta. 
 
Punto 24.- Propuesta del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, una vez 

transcurrido el trámite de información pública sin que se hayan presentado alegaciones, el Plan 
Especial de Mejora de Redes Públicas con mejora de la ordenación pormenorizada del suelo 

dotacional, en la avenida de Niceto Alcalá Zamora, número 37, con vuelta a la calle de Julio 
Casares, con vuelta a la calle de Isabel Clara Eugenia, número 26. Distrito de Hortaleza. 
Página ......................................................................................................................................  49 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Fuentes Sedano, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Fernández 

Hernández, el Sr. Barrero Cuadrado, el Sr. Nieto Bueno, la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. 
Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

− Votación y aprobación de la propuesta. 
 
Punto 25.- Propuesta del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, con 

desestimación de la alegación presentada durante el trámite de información pública, el Plan 
Especial para la parcela situada en la calle de Bravo Murillo, número 122, promovido por la 
Asociación de Comerciantes del Mercado de Maravillas. Distrito de Tetuán. 

Página ......................................................................................................................................  51 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Fernández Hernández, 

la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy 
Soler. 

− Votación y aprobación de la propuesta. 
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Proposiciones de los grupos políticos 

 

Punto 26.- Proposición n.º 2022/8001339, presentada por la concejala doña Arántzazu Purificación 
Cabello López, del Grupo Municipal VOX, (de conformidad con el escrito de subsanación n.º 
2022/8001341), interesando que se eleve, hasta los 2.000 euros mensuales, el umbral de 
ingresos familiares al que se refiere el punto 5.1 del apartado 5 del anexo X de la instrucción 
para el desarrollo de la Ordenanza de las prestaciones económicas del sistema público de 
servicios sociales del Ayuntamiento de Madrid, de 27 de diciembre de 2013, modificada por el 

Decreto de 8 de febrero de 2022, para el acceso a la tarjeta familias. 
Página ......................................................................................................................................  51 
− Intervenciones del Presidente, la Sra. Cabello López, el Sr. Aniorte Rueda, la Sra. Higueras 

Garrobo, la Sra. Martínez Garrido, el Sr. Barbero Gutiérrez, el Secretario, la Sra. Levy Soler, el 
Sr. Calvo del Olmo, la Sra. Espinar Mesa-Moles y la Sra. Maestre Fernández. 

− Votación y aprobación de la proposición en la redacción resultante de integrar el acuerdo 
transaccional “in voce”. 

 
Punto 27.- Proposición n.º 2022/8001473, presentada conjuntamente por el concejal don Ramón Silva 

Buenadicha, del Grupo Municipal Socialista de Madrid y la concejala doña María Pilar Sánchez 
Álvarez, del Grupo Municipal Más Madrid, con el visto bueno de sus Portavoces, interesando 
que el Pleno del Ayuntamiento acuerde los cambios de denominación de las calles de la ciudad 

que se indican en la iniciativa, en cumplimiento de su acuerdo, adoptado el 28 de abril de 2017. 
Página ......................................................................................................................................  56 
− Intervenciones del Presidente, el Sr. Silva Buenadicha, la Presidenta en funciones, la Sra. 

Sánchez Álvarez, el Sr. Fanjul Fernández-Pita, el Sr. Cueto Álvarez de Sotomayor, el Sr. Ortega 
Smith-Molina, la Sra. Saavedra Ibarrondo, el Secretario, el Sr. Murgui Parra, la Sra. Barberán 
Parrado, la Sra. Espinar Mesa-Moles y la Sra. Villacís Sánchez. 

− Votación por puntos y rechazo de la proposición. 
 

Punto 28.- Proposición n.º 2022/8001476, presentada por el concejal don José Manuel Calvo del Olmo, 
Portavoz del Grupo Mixto, interesando que el Pleno del Ayuntamiento condene de forma clara 
y rotunda la represión del gobierno y de la policía de Irán de las protestas desencadenadas por 
el asesinato de Mahsa Amini, y que se adopten las demás medidas que, en relación con este 

asunto, contiene la iniciativa. 
Página ......................................................................................................................................  82 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Calvo del Olmo, la Sra. Cabello López, la Sra. 

Martínez Garrido, la Sra. Villacís Sánchez, la Sra. Cea Quintana, la Sra. Douas Maadi, la Sra. 
Espinar Mesa-Moles, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

− Votación y aprobación de la proposición. 
 

Punto 29.- Proposición n.º 2022/8001477, presentada por el concejal don José Manuel Calvo del Olmo, 
Portavoz del Grupo Mixto, interesando que el Pleno del Ayuntamiento inste a la Junta de 
Gobierno a desistir de la tramitación del expediente de modificación puntual del Plan General 
para la recalificación de los suelos correspondientes al ámbito denominado Quinta del Sordo, 

en el Distrito de Latina, donde se ubica el Centro Comercial Ermita del Santo, y al Gobierno 
municipal a impulsar un nuevo proyecto que mejore la permeabilidad y conectividad del ámbito 
y establezca los usos más apropiados para dinamizar la actividad en la zona, en los términos 
que se indican en la iniciativa. 
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− Intervenciones del Presidente, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Fuentes Sedano, el Sr. Fernández 

Hernández, el Sr. Barrero Cuadrado, el Sr. Barbero Gutiérrez, la Sra. Espinar Mesa-Moles, la 
Sra. Maestre Fernández, la Sra. Levy Soler, la Sra. Saavedra Ibarrondo, el Sr. Cueto Álvarez de 
Sotomayor y el Secretario. 

− Votación y aprobación de la proposición. 
 

Punto 30.- Proposición n.º 2022/8001479, presentada por la concejala doña Esther Gómez Morante, del 

Grupo Municipal Más Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando que se adopten las 
medidas normativas y ejecutivas que contiene la iniciativa, encaminadas a fomentar el uso de 
medios de transporte sostenibles, sin descuidar en ningún caso la regulación necesaria que 
debe llevar aparejado para un mejor uso del espacio público. 
Página ......................................................................................................................................  68 
− Intervenciones del Secretario, el Presidente, la Sra. Gómez Morante, el Sr. Carabante Muntada, 

el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Martínez Vidal, el Sr. Benito Pérez, la Sra. Maestre Fernández, el Sr. 
Silva Buenadicha, la Sra. Saavedra Ibarrondo y la Sra. Levy Soler. 

− Votación y rechazo de la proposición en la redacción resultante de integrar la enmienda. 
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Punto 31.- Proposición n.º 2022/8001480, presentada por el concejal don Miguel Montejo Bombín, del 
Grupo Municipal Más Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando que se adopten las 
medidas que contiene la iniciativa, dirigidas a que el futuro centro de salud previsto para 
sustituir al de Palma-Norte sea trasladado a los edificios municipales sitos en la plaza de Santa 
María Soledad Torres Acosta, en lugar del plan actual de llevarlo al solar de la calle Antonio Grilo 
8, calificando éste como zona verde, y a desarrollar, además, en los edificios de la plaza citada, 
un nuevo Centro de Servicios a la Ciudadanía para contener un Vivero de Empresas de 
Economía y Empleo Verde, y una Oficina de Atención a la Ciudadanía. 
Página ......................................................................................................................................  73 

− Intervenciones del Presidente, el Sr. Montejo Bombín, la Presidenta en funciones, el Sr. 
Fernández Sánchez, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Vidal González, 
el Secretario, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Saavedra Ibarrondo 
y la Sra. Levy Soler. 

− Votación por puntos y rechazo de la proposición. 
 

Punto 32.- Proposición n.º 2022/8001481, presentada por el concejal don Francisco Javier Ortega Smith-
Molina, Portavoz del Grupo Municipal VOX, interesando “que el Ayuntamiento de Madrid 
repruebe a Pablo Iglesias Turrión, por las injurias manifestadas en fecha 28 de septiembre de 
2022 contra la Policía Municipal”, y que se adopten las medidas de apoyo a este cuerpo que se 
indican en la iniciativa subsanando la problemática relativa al déficit de la plantilla, dotando los 
medios materiales adecuados para su seguridad y acometiendo la mejora de las instalaciones. 
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− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Ortega Smith-Molina, el Sr. Cueto Álvarez de 

Sotomayor, la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Villacís Sánchez, el Alcalde, Sr. Martínez-Almeida 
Navasqüés, el Sr. Fernández Camacho, el Sr. Calvo del Olmo, la Sra. Maestre Fernández y la 
Sra. Levy Soler. 

− Votación y aprobación de la proposición. 
 

Punto 33.- Proposición n.º 2022/8001483, presentada por la concejala doña Marta María Higueras 
Garrobo, Portavoz adjunta del Grupo Mixto, interesando que se revise la situación de las cocinas 
agrupadas o fantasma, mediante las medidas y en los términos que se indican en la iniciativa, 
de manera que se garanticen al máximo posible los derechos e intereses de quienes son 
colindantes a una actividad que resulta claramente molesta e insalubre para el vecindario. 

Página ......................................................................................................................................  77 
− Intervenciones de la Presidenta en funciones, la Sra. Higueras Garrobo, el Presidente, el Sr. 

Fuentes Sedano, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Barrero Cuadrado, el Sr. Nieto Bueno, el 
Sr. Calvo del Olmo, la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís 
Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

− Votación y rechazo de la proposición. 
 

Punto 34.- Proposición n.º 2022/8001492, presentada conjuntamente por las concejalas doña Andrea 
Levy Soler, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular y doña Begoña Villacís Sánchez, 
Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando que el Pleno 
del Ayuntamiento repruebe las declaraciones de don Pablo Iglesias Turrión y sus inaceptables 

insultos al Cuerpo de Policía Municipal de Madrid, y que reitere su más firme apoyo a este 
cuerpo y su agradecimiento por la constante labor de sus agentes en favor de la libertad, la 
seguridad y la convivencia en la ciudad. 
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− Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Alcalde, Sr. Martínez-Almeida Navasqüés, la Sra. 

Sanz Otero, la Sra. Villacís Sánchez, la Sra. Higueras Garrobo, el Sr. Ortega Smith-Molina, el Sr. 
Silva Buenadicha, el Sr. Montejo Bombín, el Sr. Calvo del Olmo, la Sra. Maestre Fernández y la 
Sra. Levy Soler. 

− Votación y aprobación de la proposición. 
 

Punto 35.- Proposición n.º 2022/8001493, presentada por el concejal don Francisco de Borja Carabante 
Muntada, del Grupo Municipal del Partido Popular, con el visto bueno de su Portavoz, 

interesando que se inste al Gobierno de la nación a realizar las inversiones necesarias para 
garantizar la mejora de las infraestructuras viarias en nuestra ciudad, a recuperar y ejecutar el 
Plan Integral de Mejora de Cercanías de Madrid presentado en 2018 y a incrementar las 
partidas destinadas a la renovación de las depuradoras Sur, Butarque y La China en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2023, garantizando su realización en los siguientes 
ejercicios presupuestarios. 
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− Intervenciones del Presidente, el Sr. Carabante Muntada, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Martínez 

Vidal, el Sr. Benito Pérez, el Sr. Saura Martínez de Toda, la Sra. Gómez Morante, la Sra. Espinar 
Mesa-Moles, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

− Votación y aprobación de la proposición. 
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Punto 36.- Proposición n.º 2022/8001494, presentada por el concejal don Francisco Pérez Ramos, del 

Grupo Municipal Más Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando que el presupuesto 
municipal para 2023 recoja una partida extraordinaria destinada a tomar las medidas 
necesarias para corregir la situación de abandono institucional que están sufriendo las zonas 
más vulnerables de Madrid y que está teniendo reflejo en un notable deterioro de sus 
condiciones de vida y de convivencia, en los términos que se indican en la iniciativa. 
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− Intervenciones del Presidente, el Sr. Pérez Ramos, la Sra. Saavedra Ibarrondo, la Sra. Higueras 

Garrobo, la Sra. Cabello López, el Sr. Vidal González, el Sr. Calvo del Olmo, la Sra. Espinar Mesa-
Moles, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Levy Soler y el Secretario. 

− Votación y rechazo de la proposición. 
 

4. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL  
 

(Subapartado 2) 
 

Información del Equipo de Gobierno 
 

Punto 37.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 
28 de julio de 2022, por el que se avocan determinadas competencias de la Dirección General 

de Innovación y Emprendimiento del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Empleo y se 
delegan en la Dirección General de Planificación Estratégica del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano en el marco del programa “Barrios Productores”. 
Página ......................................................................................................................................  104 
− Intervención del Secretario. 

 
Punto 38.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 

28 de julio de 2022, por el que se modifica el Acuerdo de 25 de julio de 2019, de organización 
y competencias de los Distritos. 
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Punto 39.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 

1 de septiembre de 2022, por el que se avocan las competencias para la redacción, planificación 
y ejecución del proyecto de adecuación y acondicionamiento del área situada entre el 
cerramiento del ferrocarril y el cerramiento de la avenida de la Victoria, y se delegan en la 
Concejala Presidenta del Distrito de Moncloa-Aravaca. 
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Punto 40.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 
1 de septiembre de 2022, por el que se avocan las competencias para la redacción del proyecto 
y posterior ejecución de obras de acometida eléctrica para alumbrado especial en tres espacios 
públicos del distrito de Fuencarral-El Pardo, y se delegan en su Concejal Presidente. 
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Punto 41.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 

1 de septiembre de 2022, por el que se modifica el Acuerdo de 27 de junio de 2019, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Vicealcaldía. 
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Punto 42.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 
1 de septiembre de 2022, por el que se aprueba el Marco Estratégico de Ciudadanía Global y 
Cooperación Internacional para el Desarrollo de la ciudad de Madrid, 2022-2025. 
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− Intervenciones del Presidente, la Sra. Cabello López, el Sr. Vidal González, la Sra. Douas Maadi, 

el Sr. Saura Martínez de Toda y el Secretario. 

 
Punto 43.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 

8 de septiembre de 2022, por el que se modifica el Acuerdo de 4 de julio de 2019, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 
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Punto 44.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 
29 de septiembre de 2022, por el que se modifica el Acuerdo de 27 de junio de 2019, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias. 
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Punto 45.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 

15 de septiembre de 2022, por el que se aprueban las Líneas Fundamentales del Presupuesto 
del Ayuntamiento de Madrid para 2023. 
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− Intervenciones del Presidente, el Sr. Cueto Álvarez de Sotomayor, la Sra. Cabello López, la Sra. 

López Araujo, el Sr. Montejo Bombín, la Sra. Hidalgo Tena y el Secretario. 
 
Punto 46.- Dar cuenta del informe de control financiero permanente (PCES 03.04) de la Intervención 

General sobre el seguimiento del cumplimiento del equilibrio financiero en el ejercicio 2021 por 
las entidades a que se refiere el artículo 4.2. del Reglamento de desarrollo de la normativa de 
estabilidad presupuestaria en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 
del mismo, y remitido por Decreto de 10 de octubre de 2022 de la Delegada del Área de 
Gobierno de Hacienda y Personal. 
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Punto 47.- Dar cuenta de los informes definitivos de control financiero en la modalidad de auditoría pública 
de cumplimiento emitidos por la Intervención General en cumplimiento del artículo 36.1 del 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local, remitido por Decreto de 10 de octubre de 

2022 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Personal. 
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Punto 48.- Dar cuenta del informe emitido por la Coordinadora General de Presupuestos y Recursos 
Humanos, sobre el cumplimiento de lo previsto en el artículo 104 bis de la Ley reguladora de 
las Bases de Régimen Local, relativo al tercer trimestre de 2022, y remitido por Decreto de 11 
de octubre de 2022 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Personal. 
Página ......................................................................................................................................  110 
 
 

5. MOCIONES DE URGENCIA 
 

Punto 49.- Moción de urgencia n.º 2022/8001500, presentada por la concejala doña Esther Gómez 
Morante, del Grupo Municipal Más Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando que 
se adopten las medidas que contiene la iniciativa en relación con los hechos conocidos a través 
de una denuncia presentada ante el SEPRONA por la Federación Regional de Asociaciones 
Vecinales de Madrid (FRVAM) y otras entidades sobre la existencia en el depósito de cenizas 
anexo a la Planta Tecnológica de Valdemingómez “del orden de 8 a 10 niveles de depósito de 
sacas de cenizas al aire libre, sin cubrir ni proteger de la intemperie, con el consiguiente peligro 
de deterioro […] consideradas residuos peligrosos”. 
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Sr. Martínez Vidal, la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Maestre Fernández, la Sra. Villacís 

Sánchez, la Sra. Levy Soler, el Sr. Carabante Muntada, el Sr. Benito Pérez y el Sr. Saura Martínez 
de Toda. 

− Votación y aprobación de la moción, previa declaración de la procedencia del debate. 
 

 
Finaliza la sesión a las diecisiete horas y treinta y cuatro minutos 
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(Se abre la sesión a las nueve horas y quince minutos). 

El Presidente: Buenos días. 

Se abre la sesión ordinaria del Pleno convocada 
para el día de hoy. 

Señor secretario. 

El Secretario General: Muy buenos días, señor 
presidente. 

Efectivamente, sesión 13/2022, ordinaria del 
Pleno del Ayuntamiento de Madrid, convocada para 

hoy, martes 25 de octubre de 2022, a partir de sus 
nueve horas y quince minutos. Se celebra en el salón 
de sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. La sesión 
es parcialmente no presencial mediante la utilización de 
los medios telemáticos puestos a disposición de todos 
los miembros de la Corporación.  

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión anterior, (12/2022), ordinaria, celebrada 
el día 27 de septiembre de 2022. 

El Presidente: ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada y continuamos. 

(Sometida a votación la aprobación de la precedente 
acta queda aprobada por unanimidad, con 56 votos a 
favor de los concejales de los Grupos Municipales Más 

Madrid (16), del Partido Popular (15), Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (10), Socialista de Madrid (8), 
VOX (4) y Grupo Mixto [3]). 

Punto 2.- Comparecencia n.º 2022/8001465 del 
Alcalde, interesada por el concejal don José 
Manuel Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo 
Mixto, “interesando conocer su valoración 
respecto del grado de cumplimiento de los 

acuerdos alcanzados con los distintos grupos 
políticos para la aprobación de los presupuestos 
correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022”. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Mixto el señor Cueto y un tiempo de tres 
minutos. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Buenos 
días a todos; señor presidente, señor alcalde. 

Salvo que usted tenga condiciones sobrenaturales 
como las que adornaban a su antiguo jefe antes del 
magnicidio del señor Casado, que descansa en paz, o 
infanticidio deberíamos decir, entiendo que usted hizo 
la carrera de derecho no en diecisiete asignaturas en un 
mes ni masters sin acudir, sino que hizo su oposición 
con el sosiego necesario para sentar conceptos 
jurídicos. Uno de ellos, lo habrá estudiado, se llama 
pacta sunt servanda, los pactos deben cumplirse, los 
acuerdos vinculan a las partes como dice la teoría 
general del derecho. 

Eso, ¿por qué esa obviedad? Porque de lo que 

vamos a hablar hoy es si han cumplido o no los 
acuerdos, no solo los nuestros porque con gran 
generosidad —y aquí intervienen el resto de grupos— 
lo hemos abierto a sus acuerdos con VOX, estos que 
eran secretos e iban hacerse públicos, que yo no los he 
visto todavía, o incluso lo de los Acuerdos de la Villa, 
porque aquí de lo que hablamos es el grado de 
fiabilidad, de confianza, de seguridad que da pactar con 
usted, con su equipo. 

Lo previsible en estos casos es el típico ping-pong: 
si he cumplido, no he cumplido, he cumplido más, he 
cumplido menos, la culpa es de tal, no sé qué. 

Hombre, a mí me gustaría que no estuviéramos 
en ese plan y algún precedente no ayuda, por ejemplo, 
los pobres compañeros de VOX a los que usted acusa 
de que le habían apoyado en Madrid Central, «En 
realidad yo no he incumplido, usted me apoyó porque 
Madrid 360»…, no sé qué… Claro, en vez de decir «Pues  
es verdad, fui un demagogo», o «Es verdad, he tenido 
que cambiar de opinión». No pasa nada, cambió de 
opinión, las circunstancias le obligaron a cambiar y 
nosotros además estamos muy contentos porque le 
ayudamos a cambiar. 

Como hemos seguido alguna cosa de su portavoz 
en la junta de después de la Junta de Gobierno, quiero 
insistir en un detalle: su equipo negociador, que 
entiendo que era competente —presidía Engracia 
Hidalgo—, salvo que entienda usted que no era 
competente, antes de apoyar cada uno de los sesenta 
puntos que cerramos consultaban, al señor Carabante 
en temas de la EMT, a Gema, la directora de la Agencia 
Tributaria en temas de IBI… A todo el mundo le decían: 
¿lo podemos firmar? Sí, sí, fírmalo, fírmalo. Con lo cual 
daba por hecho que cuando uno firma es porque cree 
que va a poder cumplir lo que firma. Y en ese sentido, 

en mi siguiente intervención intentaré para que no sea 
el típico acoso de la Oposición al Gobierno, diré: en esto 
han cumplido, en esto parece que van a cumplir pero 
los últimos cinco minutos y esto no lo han cumplido. 

Y, por tanto, cuando uno viene a un pleno 
diciendo «tengan ustedes dignidad, apoyen los 
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presupuestos», ¡hombre!, lo primero cumplir los 
contratos antes de ofrecer otros nuevos. Y en este 
sentido creo yo que tiene usted poca fiabilidad para 
pedirnos nuevos contratos, pero luego lo diré. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra el alcalde de Madrid por 
un tiempo de siete minutos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 

Navasqüés: Señor presidente, comparezco a petición 
del Grupo Mixto o de lo que queda del Grupo Mixto o de 
lo que se supone que es el Grupo Mixto porque nadie 
sabe ya quién forma parte del Grupo Mixto en este 
Pleno, señor Cueto, para dar cuenta del cumplimiento 
de los acuerdos presupuestarios. 

Pero parece sorprendente que ustedes tengan el 
desparpajo de plantear hablar de presupuestos cuando 
dentro de su grupo dicen que si nosotros queremos 
hablar de presupuestos con ustedes tenemos que hacer 
dos llamadas, una a la señora Higueras y otra al señor 
Calvo. Por tanto, antes de reclamar cuentas pendientes 

a los demás, si no les importa dejen de dar este 
espectáculo y pónganse de acuerdo entre ustedes. 

Y en relación con lo que es el objeto de la 
comparecencia, señor Cueto, conviene cuando menos 
hablar con rigor ya que si nos exige a los demás rigor, 
hable usted cuando menos con rigor. Me dice «Los 
distintos grupos políticos. Cumplimiento de los 
acuerdos para los presupuestos correspondientes a los 
años 2020, 2021 y 2022».  

Si usted hubiera seguido con un mínimo de 
atención esta legislatura y no con el desinterés que les 
ha caracterizado, sabrían perfectamente que en el año 

2020 los presupuestos nuevos fueron aprobados sin 
ningún acuerdo con ningún otro grupo político que no 
fuera el Grupo Municipal de Ciudadanos y el Grupo 
Municipal del Partido Popular, que fuimos los dos únicos 
grupos municipales que votamos a favor de esos 
presupuestos y que si salieron los presupuestos fue en 
gran medida gracias a que desde entonces ya la 
izquierda decidió desentenderse de la ciudad de Madrid 
para enredarse en los líos internos propios cuando la 
pelea interna que hubo entre la señora Higueras y la 
señora Sabanés para  ver quién ocupaba el escaño en 

el Congreso de los Diputados. 

Pero sin embargo, sí lo voy a decir que los 
presupuestos del año 2020 fueron determinantes para 
poder cambiar el rumbo de esta ciudad, porque lo que 
nos permitieron a pesar, insisto, de que ningún grupo 
municipal apoyó los presupuestos del año 2020 salvo el 
Equipo de Gobierno, fue aprobar unos presupuestos 
que cerraban cuatro años de bloqueo, de paralización y 
de ineficacia e ineficiencia en la gestión de la ciudad de 
Madrid, cuatro años en los que lo que se había hecho 
era subir los impuestos a los madrileños, y por primera 
vez para el ejercicio presupuestario del año 2020 se 

bajaron los presupuestos en la ciudad de Madrid, y por 
primera vez se hicieron unos presupuestos realistas y 
creíbles en los cuales, como consecuencia de los cuales, 
por ejemplo, frente a uno de cada diez euros que se 
ejecutaba del presupuesto con el Gobierno de Ahora 
Madrid ahora se ejecutaban nueve de cada diez euros 

del presupuesto de inversiones en la ciudad de Madrid, 
o al mismo tiempo que nos permitió el desbloqueo de 
las operaciones urbanísticas. 

No se ponga tan nervioso, señor Cueto, no se 
ponga tan nervioso que, por cierto, ya que usted habla 
en latín, no hablo únicamente de pacta sunt servanda 
sino de rebus sic stantibus, y ahora se lo voy a explicar, 
no se preocupe, para que vea de qué es de lo que 
estamos hablando y qué es lo que estamos diciendo. 

Pero vamos a centrarnos en aquellos 
presupuestos que sí han sido objeto de pacto y acuerdo 
político con otros grupos municipales. 

Los presupuestos del año 2021, para el año 2021, 
sí fueron objeto de pacto y acuerdo con el Grupo 
Municipal VOX, que se asentaban sobre una serie de 
cuestiones, fundamentalmente dirigidas a la 
recuperación de las consecuencias económicas de la 
pandemia, la recuperación de las consecuencias 
sociales; también en el ámbito cultural había 
importantes acuerdos, o también desde el punto de 
vista de la eficacia y la eficiencia en el gasto público. Y 

por eso se pusieron en marcha programas de apoyo a 
emprendedores, como el Programa Relanza, o al 
mismo tiempo también se pusieron en marcha 
programas de apoyo a los comedores sociales de la 
ciudad de Madrid para que pudieran subvenir a las 
necesidades más básicas de la ciudanía, y se llegó a 
determinados acuerdos, también como esa estatua, 
por cierto, a Juan Sebastián Elcano que le voy a 
reconocer, y también se lo digo al Grupo Municipal de 
VOX, que no supimos ejecutar o no pudimos ejecutar 
mejor dicho en el año 2021, pero que ya está ejecutada 
y tenía partida presupuestaria para el año 2022, con lo 

cual hemos cumplido. 

Si usted habla en términos estrictos de 
cumplimiento, yo le diré una cosa: primero, el pacto con 
VOX no es secreto porque si yo no recuerdo mal, 
comparecimos el señor Ortega Smith y yo e hicimos la 
firma pública de ese acuerdo, y, por tanto, si usted 
tuviera un mínimo de interés y no de venir aquí a hacer 
chistecitos fáciles, pues hubiera sabido perfectamente 
cuál es el contenido de ese acuerdo porque fue público, 
señor Cueto, porque fue público. 

Hubo una comisión que siguió a ese acuerdo si no 

me equivoco mal y si no, me corregirá la señora Hidalgo 
sin ningún tipo de problema, que siguió ese acuerdo 
prácticamente de forma mensual y en los cuales en el 
mes de diciembre del 2021, tanto los representantes 
del Equipo de Gobierno como los representantes del 
Grupo Municipal de VOX certificaron que se había 
cumplido en un 85 % el acuerdo presupuestario con 
VOX. 

No voy a hacer valoraciones más allá de que cada 
uno valore si con un 85 % de los acuerdos cumplidos 
se puede entender o no que, efectivamente, ha habido 
una voluntad de cumplimiento por parte de un equipo 

de gobierno, parece razonable pensar que es así, más 
aún cuando estamos hablando de tiempos de 
pandemia y, sobre todo, cuando fundamentalmente, 
insisto, los puntos que no pudimos ejecutar en el año 
2021 sí lo hemos hecho en el año 2022, como fueron 
la tasa de mercadillos, que también estaba en ese 
programa que habíamos acordado para aprobar los 
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presupuestos, como, en segundo término, en ese 
monumento a Juan Sebastián Elcano que confio en que 
podamos colocar pronto en la ciudad de Madrid. 

Por tanto, no me parece desde luego decir que 
este Gobierno no es fiable cuando ha ejecutado un 
85 % aproximadamente, e insisto, esto es una reunión 
que hubo entre el Grupo Municipal VOX y el Equipo de 
Gobierno donde se certificó de esa manera.  

Y es cierto que el año pasado llegamos a un 
acuerdo con lo que era el Grupo Mixto o con lo que 
queda ya del Grupo Mixto, porque acuérdense que 
ustedes empezaron la negociación siendo cuatro y la 
acabaron siendo tres; este año quieren empezar la 
negociación siendo tres y una ya se ha descabalgado 
de esa negociación, con lo cual es muy difícil poder 
saber qué es lo que hay que cumplir con ustedes o qué 
es lo que no hay que cumplir porque, insisto, ni ustedes 

mismos lo saben, pero nosotros firmamos ese pacto. Y 
también ha habido reuniones donde se ha hecho 
seguimiento de todos los cumplimientos, y podríamos 
ir punto por punto estableciendo cuáles son los hitos 
principales de ese cumplimiento. 

Ahora, señor Cueto, usted estuvo en esas 
negociaciones y usted puede seguir en la impostura, 
usted puede seguir pretendiendo mentir a los 
madrileños, usted puede seguir diciendo a los 
madrileños que a usted no se le advirtió de las 
dificultades técnicas que suponía aplicar la situación 
relativa al impuesto sobre bienes inmuebles, pero no es 
cierto porque se les advirtió y se les dijo que el impuesto 
de bienes inmuebles es un impuesto real y que, por 
tanto, cuando se pretende establecer una bonificación 
no se puede hacer unir respecto del valor catastral de 

los bienes inmuebles porque la ley expresamente no lo 
prevé y que, además, desde ese punto de vista técnico 
nosotros íbamos a articular todos los medios necesarios 
para que pudiera llevarse a cabo, pero que 
necesitábamos el visto bueno de los Servicios Jurídicos 
y el visto bueno de la Intervención. 

Por tanto, yo le pediría que dejara la impostura, 
que dejara ya de mentir a los madrileños y que les 
reconociera que ustedes fueron advertidos en la 
negociación de las dificultades técnicas que suponía 
aplicar el mecanismo de bonificación del impuesto 
sobre bienes inmuebles que ustedes habían 
establecido, con lo sencillo que era lo que nosotros 
habíamos hecho, que era aplicárselo a todos los bienes 
inmuebles de la ciudad de Madrid, pero ustedes dijeron 

que no. Bien, pues ese es el único escoyo. Porque el 
siguiente gran escoyo que ha habido ha sido el 
rocódromo del puente de Pedro Bosch, pero entenderá 
usted que desmontando el puente de Pedro Bosch no 
hay ningún problema en que hagamos el rocódromo en 
cualquier otro lugar. 

En definitiva, señor Cueto, vuelvo a lo mismo: 
cuando entre ustedes se aclaren podrán exigir a los 
demás. Y recuerde:  

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Municipal 
VOX el señor Ortega y un tiempo de cinco minutos. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Ciertamente la comparecencia propuesta por el 
ilegal Grupo Mixto pretende que este Pleno valore la 
fiabilidad en el cumplimiento de los acuerdos del alcalde 
de Madrid. Lo primero que hace el alcalde es 

reprocharle al Grupo Mixto su situación ciertamente 
paradójica en la que se encuentra y, según va pasando 
el tiempo, abocada a la desaparición, pero el señor 
alcalde no debería hacer mofa de esta cuestión cuando 
es el progenitor de ese Grupo Mixto, el padre creador, 
el que amparándose en informes que han sido 
declarados ilegales por los tribunales creó con dinero de 
todos los madrileños el Grupo Mixto. 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

Sí, señor alcalde, sí.  

Dice que no firmó ninguna resolución, bueno, 

pues usted se amparó en esas resoluciones, apoyó al 
Grupo Mixto, le dio dinero… 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

Claro, ahora va a resultar que el señor alcalde no 
tiene nada que ver con el Grupo Mixto ¡vaya por 
dónde!, si resulta que se apoyó en él para aprobar los 
presupuestos, resulta que se apoyó en él para aprobar 
el Madrid Central de Carmeida, se apoyó en él para 
aprobar la Ordenanza de Terrazas. Pues mire, si no fue 
usted el autor, fue el benefactor, el beneficiado, 
benefactor también porque fue un gran benefactor del 

Grupo Mixto. 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

Sí, también, porque les dio, claro, les dio un millón 
de euros de los madrileños en instalaciones, claro que 
sí, ¡están felices con usted! Vamos a la cuestión…, pues 
es lo que nos ha costado entre asesores, gastos del 
Grupo Mixto, pero vamos a la cuestión. 

La cuestión dice que hubo unos presupuestos del 
2020 que nuestro grupo se tuvo que abstener porque 
si no nos absteníamos, a pesar de que no lográbamos 

que el Equipo de Gobierno retirase las políticas de la 
izquierda en apoyo a los chiringuitos de la izquierda, en 
políticas de ideología de género, si no nos llegamos a 
abstener se hubieran prorrogado una vez más los 
presupuestos de la izquierda de Carmena, lo cual era 
bastante más grave que la situación que se  podía 
haber generado. 

En 2021 lo apoyamos, sí, por responsabilidad. 
Veníamos del covid, veníamos de unos Acuerdos de la 
Villa que se aprobaron por todos los grupos y no 
podíamos dejar de apoyar esos presupuestos del 2021.  

Y en 2022, lo sabe usted perfectamente por qué 

no lo apoyamos, porque usted utilizó precisamente esa 
confianza que le habíamos dado en los Acuerdos de la 
Villa, esa confianza que le habíamos dado en el acuerdo 
de investidura por la que usted es alcalde, esa confianza 
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que le habíamos otorgado desde el Grupo VOX, quebró 
esa confianza incumpliendo su principal promesa a los 
madrileños y empeñándose en crear nuevamente un 
Madrid Central mucho más restrictivo, con muchas más 
multas, con muchos más impedimentos y que está 
haciéndole la vida imposible a comerciantes, a 
autónomos y a personas y a familias de bajas rentas. 

A continuación de esa negativa nuestra, a 
continuación de esa negativa nuestra viene todo lo 

demás: la creación del Grupo Mixto, la aprobación de la 
Ordenanza de Movilidad con el Grupo Mixto, la 
aprobación de Terrazas, la aprobación de los 
presupuestos 2022. En definitiva, señor alcalde, hay 
dos cosas en política que no perdonan nunca los 
madrileños: una, que se les engañe o que les mienta 
haciendo lo contrario de lo que se prometió en las 
elecciones, diciendo que se iba a retirar el Madrid 
Central y a continuación poniéndolo más fuerte y más 
restrictivo. Y, segunda, tomándoles el pelo o lo que 
sería de otra manera hipocresía, diciendo una cosa y 
haciendo lo contrario, y eso no lo dice VOX, lo dice usted 

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 
proyectando un vídeo). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Ortega. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias. 

(Aplausos). 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
la señora Espinar y un tiempo de cinco minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Muy buenos días, señor Ortega. 

A las dos cosas que usted ha dicho que no 
perdonan los ciudadanos yo le voy a añadir una tercera 
y es la coherencia, porque manda narices que justo 
cuando el Grupo Mixto está más en descomposición 
que nunca sea cuando a ustedes les da por reconocerlo 
y a empezar a intervenir en las comparecencias que 
presentan. 

(Aplausos). 

Mire, señor Cueto, lo que mal empieza mal acaba. 
Si hubieran estado ustedes algo más que al mercadeo 
y al postureo mediático recordaría perfectamente cómo 

comenzó la andadura presupuestaria de este mandato, 
y se lo voy a recordar yo. 

Mire, el señor Almeida, una vez más jugó con los 
tiempos y retorció las formas para poder aprobar su 
primer ejercicio económico; se aprovechó de la marcha 
de Inés Sabanés cuando no había cogido el relevo el 
siguiente en la lista del grupo al que usted pertenecía. 
Un golpe bajo, uno más, como tantos ha dado este 
alcalde a la institución que representa, porque ese 
talante, esa actitud tramposa que daña a las 
instituciones al Partido Popular le da igual, porque para 
el Partido Popular el fin justifica los medios. Ya no nos 

sorprende si tenemos en cuenta que la única vez que el 
señor Almeida ha tirado de consenso fue con los 
Acuerdos de la Villa y que todos vemos claro que esos 
acuerdos fueron un postureo de cara a la galería porque 

no olvidemos que dos años después no hay cumplidos 
ni el 50 % de esos acuerdos. 

Mire, señor Cueto, con esta comparecencia 
entiendo que en su segundo tiempo lo que querrá es 
añorar y llorar tiempos pasados.  

Y, mire, yo ni quiero ni puedo analizar sus 
acuerdos con Almeida sin olvidarme de las monedas de 
cambio que pusieron sobre la mesa, porque ahí sí les 
digo que su apoyo en los últimos presupuestos fue una 

de las acciones más lamentables que he visto desde 
que estoy en política. En esa negociación dejaron sus 
principios a un lado a cambio de titulares, dejaron de 
representar a los madrileños y llegaron a negociar con 
cosas que se tenían que haber dejado al margen y 
jamás usarlo como cambio para unos acuerdos 
económicos. Se apropiaron además del trabajo del 
resto de grupos para ponerlo encima de la mesa y 
negociar con el señor Almeida. Nunca he visto nada 
igual, y no por novedoso… 

(Observaciones del señor Cueto Álvarez de 
Sotomayor). 

…, y no por novedoso señor Cueto, sino por 
repugnante. 

Lo que todos teníamos entonces claro y seguimos 
teniendo ahora es que nunca ha existido en ningún 
momento un interés cierto por parte de este Equipo de 
Gobierno para negociar unos presupuestos que 
respondan a las necesidades reales de los madrileños 
que están en la calle. Un ejemplo para que ustedes me 
entiendan: la Cañada Real y los centenares de familias 
que llevan ya más de un año sin luz. Nosotros 
presentamos enmiendas para ayudar y conseguir que 
tuvieran energía ¿y sabe qué pasó? Las rechazaron. Y 

escojo este ejemplo porque para mí pone de manifiesto 
que no somos iguales. 

Mire, la Cañada Real, señor Almeida, no es la 
mayoría de nuestra ciudad, afortunadamente, pero 
existe. Para nosotros eso ya nos ocupa; a usted, como 
es la minoría, le despreocupa completamente. Mire, 
hablamos de personas que tienen problemas muy 
dispares: vulneración, tienen problemas de adaptación 
social, de salud, delictivos, pero todos ellos de alguna 
manera u otra pueden empezar a solucionar sus 
problemas a través de su ayuntamiento, la institución 

más cercana.  

Yo creo en la política que no abandona a las 
minorías, señor Almeida, creo en la política que hace de 
los servicios públicos su buque insignia para ayudarnos 
a todos. Usted cree en VOX, lo ha demostrado desde el 
principio. Todos sabemos que el señor Almeida solo 
quiere mirar a su extrema derecha, por convicción, 
porque se lo han mandado, porque el Partido Popular 
ha perdido cualquier escrúpulo que pudiera tener. Pero 
han sido tres años y viene el cuarto: súplicas, ruegos 
para una derechita venida arriba; haga caso a esa 
derechita cobarde. Y si VOX no pacta, no se 

equivoquen, no habrá presupuestos, se prorrogarán 
porque el señor Almeida no quiere otra cosa. 

Mire, señor Cueto, yo voy a salir del escenario 
donde usted nos pretende meter hoy porque no solo 
prefiero mirar al futuro, es que represento a un partido 
que, al contrario que usted, tiene la posibilidad de 
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hacerlo y los madrileños lo que quieren es que 
trabajemos para mejorar sus vidas, no para añorar 
tiempos pasados. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra la señora Villacís por el 
Grupo Ciudadanos y un tiempo de cinco minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Muchas gracias, 
presidente. 

Todos los que me han precedido no han dicho la 
verdad o no han dicho toda la verdad o se han 
encargado directamente de manipular la verdad. Para 
empezar, se ha hablado del Partido Popular. ¿Es el 
Partido Popular el único equipo o partido que gobierna 
la ciudad de Madrid? Ustedes saben perfectamente que 
no, ¿verdad? Gobiernan dos partidos, uno es PP y otro 
es Ciudadanos. VOX se ha encargado de decir que el 

Partido Popular no cumple sus promesas, yo me 
encargo de decirle que es que el Partido Popular para 
gobernar Madrid tuvo que pactar con Ciudadanos y 
renunciar a parte de su programa, como yo tuve que 
renunciar a cumplir parte de mi programa. Y llegamos 
a un acuerdo que no es ni su acuerdo ni nuestro 
acuerdo sino un acuerdo de consenso, que es el espíritu 
con el que se ha gobernado esta ciudad, la ciudad de 
Madrid. Por eso podemos decir que sí somos un 
gobierno que cumplimos. 

(Aplausos). 

Y no solo eso, somos un gobierno que estamos 

abierto al consenso, y hay una demostración muy 
práctica y esto lo aprendí quizás estando en la 
Oposición, donde están ustedes ahora: nosotros 
tratamos de pactar los presupuestos con ustedes no 
una, varias veces; trabajamos duro para sacar 
enmiendas que eran buenas para Madrid, no me 
pueden decir que me equivocaba en los cientos y 
cientos y cientos de enmiendas que nosotros 
presentamos, ¿sabe cuántas nos aceptaron en el 
espacio de cuatro años a todos los grupos de la 
Oposición? Dieciséis, la mayor parte de ellas eran 

correcciones de errores. 

¿Ven ustedes la diferencia entre un gobierno que 
no está abierto a pactar, un gobierno que no es 
participativo, como era el suyo, y un gobierno que sí 
que está abierto a pactar, como el nuestro? ¡Es que hay 
mucha diferencia! ¿Teníamos obligación de hacer los 
Pactos de la Villa? No. ¿Hubiese ocurrido si no 
hubiésemos tenido un espacio de centro fuerte? A mí 
me cuesta creer que hubiese ocurrido no teniendo un 
espacio de centro fuerte, especialmente viendo lo que 
está pasando en la Comunidad de Madrid, cuando los 
primeros presupuestos sin Ciudadanos se saldan con el 

voto en contra de todas las enmiendas de la Oposición 
y el último Gobierno con Ciudadanos se saldó con 250 
votadas a favor. 

(Aplausos). 

Con lo cual, créanme que cuando ustedes tratan 
de hacer ver que esta ciudad está siendo solo 
gobernada por un partido mienten, manipulan la 
verdad y le hacen un flaco favor a la democracia. 

Y yo sí le agradezco al Grupo Mixto o a como 
quieran que le llame el trabajo que hicieron en aquel 
momento, porque ya lo han visto. Nosotros lo sufrimos 
muy habitualmente. No es fácil pactar, no es fácil; no 
es fácil pensar más en Madrid que en uno mismo; no 

es fácil sentarte con supuestos antagonistas políticos; 
no es fácil sufrir las críticas de tu propia facción en un 
país que cada vez está más dividido, no es fácil, y aun 
así ustedes consiguieron muchos compromisos que sí 
se están cumpliendo y yo se lo atribuyo. 

(Aplausos). 

Le atribuyo el 40 % de aumento en la tarjeta 
familias, que se lo debemos y se lo deben los 
madrileños a ustedes; le atribuyo los tres millones de 
euros más en planes para la formación de la Agencia 
para el Empleo que se han atribuido, y se lo debemos 
a ustedes y se lo deben los madrileños a ustedes; le 

atribuyo el aumento en el refuerzo del área social; le 
atribuyo también las ayudas a los autónomos, que 
ustedes nos aconsejaron y, efectivamente, se lo 
atribuyo a ustedes. Y si tengo que llamarle a la señora 
Higueras, al señor Calvo y a Luis Cueto por orden a cada 
uno de ellos, lo voy a volver a hacer porque yo quiero 
que esta ciudad tenga unos presupuestos para el año 
que viene. 

(Aplausos). 

Pero no solo a Recupera, estoy dispuesta a llamar 
a la señora Espinar, al señor Silva, al señor Fernández, 
a la señora Maestre, al señor Ortega, al señor Pedro 

Fernández, a todos los que hagan falta, porque aquí en 
política no se trata de beneficiar a tu propio partido, se 
trata de que esta ciudad tenga sus presupuestos, que 
los necesitamos. Más allá de estas paredes hay gente 
que no sabe cómo va a pagar la factura de la luz, hay 
gente que no sabe cómo va a pagar la factura del gas, 
hay gente que no se puede permitir llenar el depósito 
de su coche y están asistiendo a una representación 
teatral, que es la que han montado ustedes, en la cual 
cada uno tiene su papelito. En fin, que luego será muy 
aplaudido por los suyos, pero es totalmente estéril de 

cara a la sociedad. 

Este Ayuntamiento ha aceptado más enmiendas 
de la Oposición, más de 40 en un solo año, en un solo 
año, que ustedes en cuatro años; ese es el espíritu de 
gobierno de esta ciudad. Y sí que cumplimos. Y gracias 
a que cumplimos los madrileños se han ahorrado más 
de 505 millones de euros en impuestos, que necesitan 
y muy mucho para pagar las cosas que ahora no se 
pueden permitir como consecuencia de la inflación. Así 
que sí que cumplimos, y gracias a eso Madrid ciudad es 
la primera ciudad que supera el PIB prepandemia, la 
primera… 

(Aplausos). 

No lo ha conseguido la Comunidad, no lo ha 
conseguido España, lo ha conseguido Madrid y deberían 
estar ustedes orgullosos… 

El Presidente: Muchas gracias, señora Villacís. 
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La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Y gracias a eso el mercado 
de trabajo está por encima de los niveles de antes de la 
pandemia, 2.152.766 ... 

(Aplausos). 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Más Madrid la señora Maestre y un tiempo de 

cinco minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Muy buenos días a 
todos y a todas. 

Me gustaría hablar de Madrid en este Pleno… 

(Aplausos). 

…, hablar quizás un poco menos de los partidos y 
hablar un poco más de lo que pasa en esta ciudad. 

Asistimos hoy a un clásico espectáculo del tipo al 
que Almeida nos tiene acostumbrados: viene en la 
primera intervención, cita de carrerilla algunos datos 
que luego nadie es capaz de recordar porque no tienen 

ningún impacto real sobre la vida de los madrileños ni 
lo ha tenido a lo largo de estos años, algún repaso de 
proyectos que no tienen particular importancia; vamos 
a ver qué ejercicio hace en la siguiente intervención, 
pero yo imagino que será parecida a las anteriores, que 
es cuando se crece, cuando vemos un poco de emoción 
y de piel real en el discurso, sale y dice lo del Falcon, lo 
de Sánchez, lo de que la izquierda nos da lecciones, se 
siente y con esto hemos terminado básicamente la 
comparecencia del alcalde de la ciudad de Madrid una 
vez al mes en este Pleno. Entremedias, ha pasado lo de 
siempre, que es más o menos toda la legislatura en el 

Ayuntamiento de Madrid. 

Una legislatura en la que esta ciudad, este Pleno, 
este espacio de debate, no ha sido capaz de tener un 
solo debate de calado, de ideas, de los retos que tiene 
la ciudad de Madrid, de cuáles son las propuestas para 
mejorar esos retos, es decir, para mejorar la vida de los 
vecinos y de las vecinas de Madrid. Porque el señor 
Almeida y el Partido Popular utilizan esta Cámara y la 
ciudad de Madrid como un escenario para sus guerras 
de politiqueo, sin interés por Madrid, sin amor por sus 
gentes y, desde luego, sin ninguna ambición para 

solucionar los problemas que tienen. 

(Aplausos). 

Han pasado tres años de presupuestos, los hemos 
analizado aquí someramente. En ellos, el gran lema de 
campaña: eliminar la zona de bajas emisiones más 
eficaz de Europa, tuvo que ser tumbada por los 
tribunales. La gran reforma de legislatura de Almeida 
que iba a ser la reforma de la A-5, va a terminar la 
legislatura sin que se haya movido una sola piedra en 
la A-5. La política de memoria consiste en que vuelvan 
los nombres franquistas a las calles y literalmente la 
Fundación Francisco Franco a las calles de la ciudad de 

Madrid. La gran promesa electoral, 15.000 viviendas 
que iban a construir, no van a llegar a 1.600 que haya 
empezado a construir. La gran política de movilidad 
consiste básicamente en construir parkings y atraer 
más coches y más humo a la ciudad de Madrid. La 

política sectaria de acabar con todo lo que estuviera en 
marcha cuando llegó al Gobierno y que va a provocar 
que cuatro años después en Las Tablas, en 
Montecarmelo, en el Ensanche de Vallecas o en 
Villaverde sigan sin biblioteca solo porque este señor ha 
decidido paralizar los proyectos que ya estaban en 
marcha. 

(Aplausos). 

Es decir, un alcalde que ni está ni se le espera, al 

que se le recordará por más bien poco; que comenta la 
actualidad deportiva, especialmente el golf y el fútbol 
desde las radios deportivas; que ve pasar la vida desde 
su despacho de Cibeles; que no se moja; que no tiene 
interés y que, desde luego, no tiene proyecto para la 
ciudad de Madrid y que tampoco tiene ni la voluntad ni 
la capacidad de hablar de nada de lo que pasa en 
realidad en su ciudad, que ha visto cómo se cometen 
tropelías una tras otra contra esta ciudad bajo su total 
pasividad y silencio con el miedo que tiene a la señora 
Ayuso.  

¿Usted, señor Almeida, sabe lo que es que en tu 

ciudad, en su ciudad, en esta ciudad, le den cita para tu 
padre para una revisión de próstata para el año 2024 
en un hospital público? ¿Usted sabe lo que es ir a un 
hospital público y que te digan que te vayas a otro 
porque en doce horas no van a poder atenderte? 
¿Usted sabe que en Abrantes han estado más de un 
año sin médico? ¿Usted sabe dónde está el barrio de 
Abrantes? Es que a lo mejor ese es el problema. 

(Aplausos). 

¿Usted sabe lo que es vivir en una autopista 
urbana en Santa María de la Cabeza, en Batán, en plaza 
Elíptica, en Bravo Murillo, en el Puente de Vallecas, no 

poder sacar la ropa porque se llena de polvo y de 
suciedad cada vez que la sacas? ¿Usted sabe lo que es 
intentar formar una familia en esta ciudad con un 
sueldo de 23.000 € y que los pisos de 70 m² cuesten 
800 € en Lucero, 900 € en Delicias, 1.000 € en Tetuán? 
¿Usted sabe cómo se enfrentan las familias a ese 
problema? ¿Tiene algo que decirles? 

(Aplausos). 

¿Usted sabe —esta ha sido la última— lo que es 
ser un joven en Madrid? Almeida dice ayer que los 
jóvenes en Madrid no pueden estar cautivos de pagas 

ni de subsidios. ¡Pero qué subsidio! ¿Alguien conoce a 
un joven madrileño que haya recibido alguna ayuda 
alguna vez en vivienda, en emprendedurismo, para 
educarse en una ciudad y en una comunidad donde hay 
10.000 jóvenes pagándose una FP privada porque no 
hay plazas en la pública? 

(Aplausos).  

Lo que están los jóvenes en Madrid es cautivos de 
los alquileres que usted no sabe controlar; están 
cautivos de los contratos precarios que siguen cobrando 
en Madrid; están cautivos de su desidia y de su desastre 
de gestión, el suyo y el de la señora en la Comunidad 

de Madrid. Que también hay que tener cuajo para ser 
del Partido Popular, el partido de los robos a manos 
llenas en esta Comunidad, el partido en el que se 
regalan los títulos… 

(Aplausos). 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

8 de noviembre de 2022 
Página 17 

Núm. 2.166 

 

Sesión (13/2022), ordinaria de 25 de octubre de 2022 Pleno del Ayuntamiento 

…, el partido en el que se regalan los contratos a 
los hermanos y a los familiares, y salir a hablarle a los 
jóvenes de Madrid de la cultura del esfuerzo.  Hay que 
tener cuajo para venir aquí con discursos triunfalistas, 
para pretender desconocer la realidad de Madrid, que 
es que hay problemas, que la gente lo pasa mal, que 
hay muchas dificultades para llegar a fin de mes, que 
no se puede acceder al precio de una vivienda digna y 
que usted, señor Almeida, no tiene una sola idea ni un 

solo legado en estos cuatro años en la ciudad de Madrid. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Maestre. 

Tiene el turno de palabra el señor Cueto por parte 
del Grupo Mixto y un tiempo de cinco minutos. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Bueno, 
por turnos. 

VOX ha reconocido que, claro, que aprobaron los 
presupuestos por abstención, si no, no hubieran salido, 
con lo cual no tenía usted razón. 

Partido Socialista. Hombre, tiene cuajo que 

alguien que está negociando presupuestos y delito de 
sedición venga aquí a recordar qué estábamos 
haciendo, qué estábamos haciendo, mezclar churras 
con merinas; ¡tiene bemoles! 

(Aplausos). 

Y tiene muy mala pinta que un partido que está 
gobernando tenga que venir a recordar que está 
gobernando, es que igual no se había enterado nadie, 
pero bueno. Yo creo que Begoña, ahí le reconozco sus 
alabanzas de cuántos de los acuerdos se deben a 
nuestra presión, pero creo que no es una buena 
estrategia. 

Y, hombre, que Más Madrid de sus cinco minutos, 
dos se haya dedicado a vamos a hablar de cómo 
hablamos y luego a hablar de cosas que son de la 
Comunidad de Madrid, pues yo creo que… Yo lo que 
pretendía es una lista de acuerdos que se han cumplido 
o que no se han cumplido, no una reflexión general 
sobre lo bueno o malo que es Almeida. 

Yo sí que quería hablar de los acuerdos, porque 
luego cada uno tendrá su opinión sobre datos. 

Yo reconozco que ustedes han cumplido 
bastantes de los acuerdos: han pagado a la Academia 

de Cine; han hecho las aportaciones al Orgullo; hicieron 
las aportaciones, a medias por lo del IVA, con Mad Cool; 
han hecho los autobuses gratis… todas estas cosas que 
quitamos de los presupuestos que le habían ofrecido a 
VOX, entre ellos el chiringuito de VOX de la Fundación 
Madrina para que lo hiciera Madrid Salud, etcétera, 
etcétera; algunas cuestiones importantes en materia 
de subvenciones en cultura, han empezado muy 
poquitito en Peironcely. Alguna cosa sí han hecho. Se 
mejoraron, efectivamente, las tarjetas familias; se 
mejoraron el que no hayan vendido ni una sola parcela 
pública residencial tal como comprometieron. Por tanto, 

muchos acuerdos sí se han cumplido. Algunas 
inauguraciones que las firmaron porque las tenían a 
huevo ya como la Biblioteca de San Fermín, pues sí, se 
inauguraron, se lo habíamos dejado muy preparado; 
otras siguen siendo un yermo absoluto: Daoíz y 

Velarde, Beti-Jai, Duquesa de Sueca, Torre Arias, sigue 
siendo una herida que tienen ustedes ahí, en cuatro 
años o en tres años no lo han podido hacer. 

Luego están intentando hacer algunas cosas, pero 
llevamos nueve o diez meses y no las han hecho. Por 
ejemplo, el autobús de Las Rejas, parece parece; 
estamos en octubre, durante diez minutos del año van 
a cumplirlo. Los abonos transporte de los vecinos se los 
dan en julio y se los quieren quitar en enero, ¡hombre!; 

así lo habéis dicho. O sea, que son acuerdos de 
cumplimiento de letra chica. Luego BiciMAD; nos lo 
traéis hoy la municipalización que acordamos y además 
ya veréis que tenemos serias dudas de que la estéis 
planteándola bien. El tema de Colegio Seguro; habéis 
trabajado, pero según Revuelta Escolar es el programa 
más precario, más pobre si lo comparas con París o 
Berlín, donde las calles se cortan, donde se pone una 
valla durante un rato, y aquí ampliar aceras o poner 
señales es menos ambicioso que otros. Luego, 
¿cumplís? Sí, pero no como nos hubiera gustado, esto 
es un cumplimiento a medias. 

¿Temas gordos? El del IBI, el del IBI, el del IBI, 
Engracia, cuando el señor alcalde, que luego nos quiere 
pedir el voto, nos acusa de mentir —está de lo más 
enrollado—, lo que dijisteis y lo reconoció José Canal el 
otro día en la comisión, claro que creíais que la vía de la 
subvención se podía hacer y él cree que todavía se 
podía hacer, pero os habéis acojonado por las dudas de 
que si os van a poner miles de pleitos, porque si VOX 
dijo que os iba a denunciar, etcétera, etcétera. No 
habéis cumplido. Haber copiado el IBI social, que 
resulta que hay una forma de hacerlo, que se puede 
hacer. Sois incompetentes, negligentes o habéis tenido 

desidia porque no lo habéis hecho. 

En el tema de la emergencia habitacional de 
vivienda: No, pues a ver si lo cambiamos para pagar la 
calefacción de gente que no puede pagar. ¿Dónde está 
el fondo de emergencia habitacional? No está, no está, 
habéis hecho un canje, habéis hecho un canje. 

En materia del Teatro de Almendrales, hombre, 

¡tiene narices!, tiene narices que le regaléis a la Iglesia 
una parcela justo al lado por setenta y cinco años y 
600 € de canon en setenta y cinco años y no le deis 
satisfacción a una demanda de los vecinos de 
Almendrales que llevan ni se sabe del tiempo. 

El Observatorio de Vivienda, la senda de 
Hortaleza, que estaba prometida y no se ha hecho.  

Los contratos de compra pública innovadora. Yo 
es que me desespero con el concejal Niño: Sí, sí, 
estamos en ello, vamos a sacar, hemos sacado una 
consultoría. No se hacen ¡coño!, no van a salir, no se 
van a licitar este año.  

Los 150 nodos de compostaje comprometidos, 
nada, nadie sabe nada de eso, nadie tiene ni idea. 

¿Reducir la deuda de la ciudad más de la que 
íbamos a reducir? Se ha reducido una birria, seguimos 
con la misma deuda igual, no es tal.  

Y luego, venga, vale, sí, le vamos a mandar una 
carta a Isabel Díaz Ayuso pidiéndole los 600 millones 
que nos debe: No, es que no, es que hasta que se 
cambie la financiación. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

8 de noviembre de 2022 
Página 18 

Núm. 2.166 

 

Sesión (13/2022), ordinaria de 25 de octubre de 2022 Pleno del Ayuntamiento 

No habéis cumplido en lo más gordo.  

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Cueto. 

Tiene el turno de palabra por un tiempo de cinco 
minutos el alcalde de Madrid.  

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Muchas gracias, señor presidente. 

Señor Ortega Smith, es un adalid de la coherencia 
en política. Y como es un adalid de la coherencia en 

política se ha abstenido, ha votado a favor y ha votado 
en contra de tres presupuestos, porque tiene toda la 
lógica que siendo coherente uno se abstenga, vote a 
favor y vote en contra. 

El señor Ortega Smith, como es un adalid de la 
coherencia, va a Extremadura el 8 de septiembre, 
Extremadura tierra querida por todos, y dice en un tuit: 
«Extremadura merece ser igual que el resto de España 
y para eso el primer paso —literalmente lo dice el tuit— 
es acabar con las comunidades autónomas». ¿Habla 
usted con su compañero Juan Ignacio García Gallardo, 
vicepresidente de la Junta de Castilla y León para que 

acabe con la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
por ejemplo? 

(Aplausos). 

¿Ha hablado usted con su compañera Rocío 
Monasterio para que acabe con la Comunidad 
Autónoma de Madrid?, porque esto lo dijo el 8 de 
septiembre. Ustedes forman parte de gobiernos y 
aspiran a formar parte de gobiernos de comunidades 
autónomas porque lo han dicho. ¿Es esa la coherencia 
que usted predica?  

Por cierto, señor Ortega, conviene decir la verdad 
en todo momento y no medias verdades: todo 

transportista de distribución de mercancías puede 
entrar en la ciudad de Madrid con su vehículo sin 
etiqueta ambiental. 

(Aplausos). 

Todo transportista de distribución de mercancías 
puede entrar en Madrid con su vehículo sin etiqueta 
ambiental. Es así, señor Ortega. Y usted que habla de 
los comerciantes hable usted con CEIM y pregúnteles si 
están de acuerdo con el diseño que hicimos de Madrid 
Central de la zona de bajas emisiones; pregunte a los 
comerciantes si están de acuerdo con el diseño que 

hicimos y le dirán que están de acuerdo. 

Señora Espinar, me habla usted de la Cañada 
Real y se olvida de la delegada del Gobierno. La 
delegada del Gobierno, por cierto, que el otro día dijo 
que Madrid estaba volviendo a los años ochenta en tono 
peyorativo. Que no se preocupe. Precisamente como 
los madrileños recuerdan bien los años ochenta y al 
alcalde de los años ochenta, llevan treinta años votando 
unas opciones políticas muy diferentes a la de los años 
ochenta. 

(Aplausos). 

Ahora, entiendo la preocupación porque el nuevo 

programa de moda que hay ahora mismo en la política 
española se llama La ruleta de la fortuna, comandado 
por Pedro Sánchez a ver a quién le toca la ruleta de ser 

candidato del PSOE en el Ayuntamiento de Madrid 
porque nadie quiere venir voluntariamente, La ruleta de 
la fortuna o la ruleta de la mala suerte de tener que 
venir aquí a perder contra la señora Maestre, la 
primacía de la izquierda, que ya es decir perder con la 
señora Maestre la primacía de la izquierda. 

(Aplausos). 

Pero mire, señora Maestre, tengo que reconocer 
que usted no me decepciona nunca. Yo vengo todos los 

plenos con la esperanza de que sea usted capaz de 
elevar el nivel de la sarta continuada de mentiras, 
medias verdades, falsedades, inexactitudes, topicazos 
e insultos con los que usted adorna siempre sus 
intervenciones, en un tono pausado, eso sí, en un tono 
amable, que yo nunca lo voy a negar, pero usted se ha 
dedicado a insultarme, a difamarme, a decir medias 
verdades e inexactitudes, y lo único que le voy a decir 
de su intervención es que si usted tuviera un mínimo 
de dignidad política no volvería a mencionar jamás a los 
vecinos de la plaza Elíptica porque usted como portavoz 
del Ayuntamiento de Madrid no pisó la plaza Elíptica en 

cuatro años. 

(Rumores). 

No pisó la plaza Elíptica en cuatro años, y usted 
como miembro del Equipo de Gobierno de Ahora 
Madrid no adoptó una sola medida en plaza Elíptica que 
permitiera mejorar la calidad de vida y evitar esos 
humos que usted ahora denuncia, porque este Equipo 
de Gobierno, con mayor o menor fortuna, lo que ha 
hecho es establecer una zona de bajas emisiones que 
pretende precisamente proteger a los vecinos de plaza 
Elíptica, pero usted ni pisó la plaza Elíptica durante 
cuatro años ni al mismo tiempo fue capaz en ningún 

momento de adoptar medida alguna que permitiera 
mejorar, eso sí, como siempre en su mejor estilo se 
apropia de la voluntad de los vecinos de la plaza Elíptica. 

Y la segunda por la que debería pedir perdón es 
porque usted dice que nosotros vamos a hacer 1.600 
viviendas en esta legislatura. Vamos a acabar esta 
legislatura con 4.120 viviendas construidas por la 
Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo. ¿Sabe 
cuántas hicieron ustedes? ¡Cero!, ¡cero! 

(Aplausos). 

Parece mentira que sea usted capaz de hablar de 

vivienda cuando formó parte de un gobierno que hizo 
cero viviendas, señora Maestre.  

Y eso sí, que nunca falte la alusión a la Comunidad 
de Madrid, que jamás falte la alusión a la Comunidad 
de Madrid en los discursos de la señora Maestre porque 
como no tiene nada que decir de la ciudad de Madrid 
tiene que ver a ver si elevando el tiro puede agotar el 
tiempo, señora Maestre. Lo que pasa es que el tiempo 
a quien se le está acabando en política es a usted. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor alcalde. 

Continuamos. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 
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Punto 3.- Pregunta n.º 2022/8001486, 
formulada por la concejala doña María del Mar 
Espinar Mesa-Moles, Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, dirigida al 
Alcalde, interesando conocer si considera “que 
las rebajas fiscales que tiene previsto realizar 
están diseñadas para ayudar a las familias y 
vecinos más vulnerables de nuestra ciudad”. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Socialista la señora Espinar y un tiempo de tres 
minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 

La doy por leída. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra el señor alcalde de 
Madrid por un tiempo de tres minutos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Muchas gracias. 

Sí. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra la señora Espinar por un 
tiempo de tres minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Muchas gracias. 

No me sorprende su respuesta porque lo cierto es 
que usted no tiene modelo de ciudad, es muy difícil que 
responda otra cosa; pero ya lo grave no es que no 
tenga un modelo de ciudad, es que usted no sabe ni lo 
que es la política municipal, señor Almeida. 

Mire, si no hubiera gente que necesitara nuestra 
ayuda…  

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

A mí no me hace ninguna gracia.  

…, si no hubiera gente que en nuestra ciudad lo 
estuviera pasando realmente mal podría hasta pasar 
por alto su falta de empatía. El problema es que hay 
gente que lo está pasando muy mal, señor Almeida. 
Usted apuesta por acabar con lo público porque 
entiende la política como un negocio; ve Madrid como 
un nicho para que los suyos puedan hacer negocio; lo 
deja todo en manos del marketing, del titular fácil, 
porque ustedes no mandan para servir, ¿no?, sirven a 
los que mandan, a los suyos, señor Almeida. 

Mire, nosotros creemos en la política como la 

única herramienta capaz de transformar la vida de las 
personas, creemos en la política que se pone al servicio 
de las personas que lo pasan mal para que lo pasen 
menos mal, señor Almeida, por eso no somos iguales, 
porque nosotros tenemos un modelo claro de ciudad, 
tenemos un proyecto para llevarlo a cabo porque nos 
importa la gente, usted, en estos tres años y medio ha 
demostrado que solo le importan los suyos, su única 
supervivencia personal en la política.  

Porque mira, el único gran proyecto que has 
podido vender, Almeida, como ciudad, es la bajada del 
IBI, como si eso fuera bueno por sí solo, porque el 
mensaje que ustedes ahora quieren que cale es que los 
impuestos son malos, porque ustedes no creen en la 
educación pública, ustedes no creen en la sanidad 
pública, no creen en los servicios públicos y quieren 
hacer creer a la inmensa mayoría de los madrileños que 
tampoco tienen por qué creer ellos en los servicios 

públicos y les están engañando, porque ¿saben por qué 
ustedes no creen en los servicios públicos? Porque no 
los utilizan, porque no les hacen falta, porque les da 
igual las personas que sí los utilizan, les da exactamente 
igual, porque vosotros vais a lo vuestro con los 
vuestros, y es así y no demostráis otra cosa cada vez 
que estáis en el Gobierno. 

Mire, la medida estrella de bajar el IBI al mínimo 
supone que este Ayuntamiento deja de ingresar 118 
millones en inversiones. Treinta euros se va a ahorrar 
un vecino en San Cristóbal que tenga un piso de tres 
habitaciones, treinta euros al año, que sí, que estarán 

en sus bolsillos pero que no contarán con un servicio 
público. Que se olviden de calles limpias, que se olviden 
de escuelas infantiles, usted les está ofreciendo a los 
vecinos de Madrid como medida estrella de su Gobierno 
ocho céntimos al día, que no le da a nadie ni para 
comprar una puñetera barra de pan, señor Almeida, y 
no dice absolutamente nada, ¿y sabe por qué? Porque 
no le importa. 

¿Le digo por qué tienen que pagar más los que 
más tienen? Por la misma razón que el hermano mayor 
tiene que cuidar del hermano pequeño. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra el alcalde de Madrid por 
un tiempo de tres minutos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Muchas gracias, señor presidente. 

Señora Espinar, de su discurso me quedo por lo 
menos con un elemento positivo: que no es de las que 
opina que los hijos son del Estado; por lo menos que 
los hijos los cuiden los hermanos pequeños, los 
hermanos mayores, los padres, pero que no son del 

Estado. 

(Aplausos). 

Señora Espinar, ¿no se da cuenta usted de que 
llevan treinta años exactamente con el mismo discurso, 
diciendo que solo beneficiamos a los nuestros? Pues 
solo para beneficiar a los nuestros resulta que los 
nuestros son mayoría desde hace treinta años. A lo 
mejor ustedes tienen que adaptarse a la realidad social 
de la ciudad de Madrid y no que la realidad social se 
adapte a su situación. 

(Aplausos). 

Y usted, mire, yo se lo voy a dejar claro: es que 

nosotros contraponemos nuestro modelo precisamente 
al modelo del Gobierno de Pedro Sánchez, y lo decimos 
claramente. Nuestro modelo es el de la bajada fiscal y 
el de la gestión eficaz y eficiente de los servicios 
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públicos. Y por eso, ustedes por mucho que se quejan 
de la sanidad pública y por mucho que llevan diciendo 
quince años que la gente entrará con una tarjeta de 
crédito a los hospitales y siguen abonando esa mentira, 
tenemos cinco de los diez mejores hospitales que hay 
en España, señora Espinar. Es así de sencillo. Los 
informes PISA acreditan que la educación en Madrid 
está muy por encima de lo que es la media nacional. 

Pero le digo, nosotros optamos por devolver a los 
madrileños el dinero cuando más lo necesitan. Ustedes, 
con Pedro Sánchez, optan por tener un exceso de 
recaudación tributaria de 30.000 millones de euros para 
afrontar la campaña electoral más cara de la historia.  

La campaña electoral más cara de la historia la va 
a hacer Pedro Sánchez con los 30.000 millones de 
exceso de recaudación tributaria según lo previsto que 
va a tener en el año 2022. Pues qué quiere que le diga, 

mi modelo pienso que es el de la mayoría, el de los que 
entienden que el dinero en estos momentos está mejor 
para subvenir a sus necesidades más básicas que, sí, 
para las paguitas y los subsidios que tanto le gustan a 
la señora Maestre para tener a los jóvenes cogidos.  

Y, por tanto, nuestro modelo fiscal, que por cierto 
no es un modelo fiscal que venga de antes de ayer, es 
un modelo fiscal sostenido en el tiempo y que ha 
permitido, como ha dicho la vicealcaldesa, que Madrid 
sea la primera ciudad en recuperar el producto interior 
bruto prepandemia. ¿Es que le parece que esto es un 
dato menor? ¿Es que le parece que el que Madrid sea 
la locomotora económica de España obedece a políticas 
equivocadas u obedecerá a políticas adecuadas, dentro 
de lo cual el marco fiscal es fundamental? 

Por tanto, sí, nosotros vamos a seguir bajando los 
impuestos, pero bajar los impuestos no quiere decir 
gestionar peor los servicios públicos, lo que hay que 
hacer es gestionarlos de forma más eficaz y más 

eficiente. Gestionar peor los servicios públicos es 
pertenecer a un partido que malversó 680 millones de 
euros de los parados de Andalucía y quiere indultar al 
responsable máximo. Eso sí que no es gestionar bien 
los recursos públicos, eso sí que es tirar el dinero de los 
impuestos de todos los españoles, señora Espinar. 

(Aplausos). 

Por tanto, solo un consejo, permítamelo: no sigan 

con el mismo discurso, que después de treinta años les 
lleva de derrota en derrota hasta la victoria final.  

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Señor secretario, continuamos. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2022/8001491, 
formulada por la concejala doña Rita Maestre 

Fernández, Portavoz del Grupo Municipal Más 
Madrid, dirigida al Alcalde, interesando conocer 
si cree “que la ciudad de Madrid está limpia”. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra la 
señora Maestre por el Grupo Más Madrid y un tiempo 
de tres minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: La doy por 
formulada. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra el 
alcalde de Madrid por un tiempo de tres minutos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 

Navasqüés: La ciudad de Madrid ha mejorado 
considerablemente su estado de limpieza, aunque no 
nos conformamos. 

(Aplausos). 

El Presidente: Tiene el turno de palabra la 
señora Maestre por el Grupo Más Madrid y un tiempo 
de tres minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Pero ¿por dónde 
pasea usted, señor Almeida? ¿Por qué calles de la 
ciudad de Madrid pasea usted? ¿Qué barrios conoce? 
¿Qué calles recorre? ¿Qué avenidas recorre? Porque, 

desde luego, los ojos de los vecinos no se corresponden 
en nada con esa afirmación que acaba usted de hacer 
aquí.  

Se pasó usted tres años en esta tribuna atacando 
al Gobierno anterior porque la ciudad de Madrid estaba 
sucia. Su principal promesa electoral fue la de limpiar la 
ciudad de Madrid. Ha tenido todas las posibilidades para 
hacerlo. Ha podido hacer contratos nuevos. No tiene 
reglas fiscales ni restricciones y tiene un enorme 
presupuesto para limpiar la ciudad de Madrid. Y, sin 
embargo, señor Almeida, a pesar de su triunfalismo en 
esta tribuna, la ciudad de Madrid no está más limpia 

que cuando usted llegó al Gobierno, ha ido a peor, 
señor Almeida, … 

(Aplausos). 

… a pesar de sus promesas durante la legislatura 
y durante la campaña electoral.  

Usted puede seguir con el síndrome de Cibeles si 
quiere pero salga a la calle y pregunte a los vecinos, lea, 
escuche sus voces y verá como la ciudad de Madrid está 
sucia y está abandonada, y lo dicen los datos, no solo 
la percepción ciudadana.  

Hasta junio de este año, durante los primeros seis 

meses del año 2022, las reclamaciones con respecto a 
la limpieza han subido un 30 % con respecto a la media 
de los últimos seis años, un 30 %, lo cual hace un total 
de 34.213 avisos que han tenido que poner los 
ciudadanos de Madrid para reclamar la limpieza por la 
que pagan con sus impuestos.  

En junio hubo la cifra más alta que ha habido 
nunca hasta ahora; nunca había habido tantos vecinos 
quejándose por la limpieza o la falta de limpieza en las 
calles de Madrid. Esa es la realidad de la ciudad de 
Madrid y no el triunfalismo de sus despachos, del suyo 
y del señor Carabante.  

(Aplausos). 

En la ciudad de Madrid ahora, señor Almeida, en 
este momento hay vecinos, como los de Ciudad 
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Pegaso, que tienen que salir ellos a limpiar las calles 
porque el Ayuntamiento no lo hace. Hay vecinos, como 
los de la plaza de Tirso de Molina, que tienen un 
vertedero permanentemente puesto delante de sus 
calles. Hay vecinos, como los que están cerca del 
polígono de la Atalayuela, que tienen un vertedero a 
cielo abierto donde se acumulan la basura, los 
escombros y las bolsas desde hace meses. Hay 300 
zonas interbloques que llevan sin limpiarse un año 

porque se le olvidó meter en el contrato la limpieza de 
esas zonas de la ciudad de Madrid. 

(Aplausos). 

Se le olvidó meter en el contrato a 300 zonas, no 
del centro y no del norte de la ciudad de Madrid 
precisamente. 

La realidad, señor Almeida, y no su triunfalismo 
de despacho, es que la ciudad de Madrid sigue estando 
sucia, que usted ha incumplido otra promesa electoral 
y que la suciedad que tiene como consecuencia de su 
falta de gestión incide en la degradación de barrios, que 
desde Lucero hasta Latina, desde Villaverde hasta 

Lavapiés, están abandonados por un gobierno que vive 
de despacho en despacho, sin pisar la ciudad, sin 
conocer los problemas reales de Madrid, sin escuchar a 
sus vecinos y negando la realidad.  

(Aplausos). 

Asuma la realidad, que es lo mejor que puede 
hacer un alcalde en una situación como la suya. Haga 
algo y limpie por fin la ciudad de Madrid. 

(Aplausos). 

El Presidente: Tiene el turno de palabra el 
alcalde de Madrid por un tiempo de casi tres minutos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 

Navasqüés: Gracias, señor presidente.  

En relación con pasear por Madrid, dos 
cuestiones, señora Maestre: si quiere comparamos su 
agenda y la mía.  

(Rumores).  

No hay ningún problema en comparar su agenda 
y la mía y quién va por las calles y quién no va por las 
calles.  

Y la segunda. Usted aplaudía con las orejas el plan 
de la anterior alcaldesa que era un mes, un distrito, y a 
usted le parecía que era un plan extraordinario que la 

alcaldesa fuera cada mes solo a un distrito. 

(Aplausos.-Observaciones de la señora Maestre 
Fernández). 

No a más, pero un mes, un distrito.  

En relación con la limpieza. Es difícil ser más ligera 
en la emisión de juicios de lo que ha sido usted. Usted 
confunde intencionadamente lo que son avisos con lo 
que son quejas. Lo que son avisos, perdone, es cierto 
que han subido, entre otras cosas porque hay un nuevo 
contrato que permite atender con mayor agilidad los 
avisos y eso lo saben los ciudadanos. Pero cuando 
estamos hablando propiamente de quejas, insisto, no 

es lo mismo aviso que quejas, señora Maestre, ¿sabe 
qué pasa? Que en septiembre se han reducido a la 

mitad las quejas respecto al mes de agosto y que ha 
sido el mes de septiembre con menos quejas 
ciudadanas, incluso por encima del año 2020 en 
pandemia y del año 2021. 

(Aplausos). 

Y esto es un dato objetivo. Dato mata a relato, 
que tanto gusta decir en estos casos.  

Y dice: Oiga, es que ustedes no han hecho nada. 
Un nuevo contrato de limpieza con un 45 %. Dice: 

Oiga, es que se les olvidó meter los interbloques. No. 
Hemos hecho por primera vez en la historia del 
Ayuntamiento de Madrid un contrato de limpieza de los 
espacios interbloques. Mi pregunta es por qué no lo 
hicieron ustedes. La primera vez.  

El 1 de noviembre, señora Maestre, entra en vigor 
el contrato de recogida de residuos y de cartón. Ustedes 
lo licitaron en el año 2016; era usted portavoz del 
Gobierno aunque posiblemente no se acuerde. ¿Sabe 
usted cuál era la frecuencia de recogida que ustedes 
metieron en ese contrato, que es el que tenemos 
ahora? Cuatro veces por semana. ¿Sabe cuál es la 

frecuencia de recogida a partir del 1 de noviembre en 
esta ciudad? Cuatro veces al día. Ligera diferencia, 
señora Maestre. 

(Aplausos). 

Pero hay que saber de lo que se está hablando.  

¿Y sabe qué pasa? Que el Observatorio de 
Servicios Urbanos dice que la ciudadanía de Madrid —y 
por cierto, no lo dirigimos nosotros— ha recuperado ya 
los siete puntos de diferencia que había de cuando 
gobernaban ustedes en relación con la limpieza y que 
estamos muy por encima de la media nacional en la 
satisfacción de los ciudadanos en Madrid. Pero le voy a 

decir, señora Maestre, cuáles fueron las medidas que 
ustedes plantearon para limpiar Madrid y estoy seguro 
de que se acordará. Aplaudió con las orejas cuando la 
alcaldesa dijo que los niños recogieran colillas en las 
calles; aplaudió con las orejas, señora Maestre, cuando 
la alcaldesa dijo que los universitarios limpiaran las 
calles y aplaudió con las orejas, en un alarde de 
feminismo, cuando la anterior alcaldesa dijo que la 
solución era que las cooperativas de madres, que no de 
padres, limpiaran los colegios.  

Por tanto, señora Maestre, un poquito más de 
rigor no viene mal: no me confunda avisos con quejas. 
En segundo lugar, hay un nuevo contrato de recogida 
de residuos cuatro veces al día y no cuatro veces a la 
semana, como el que licitaron ustedes. Las quejas en 

septiembre han bajado a la mitad respecto del mes de 
agosto, que tiene menos ocupación. Y por mucho que 
usted se empeñe en disfrazar una realidad paralela, lo 
que los madrileños le van a decir es que Madrid está 
mucho más limpia pero usted mucho más cerca de la 
irrelevancia política en la que vive.  

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Continuamos. 
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El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2022/8001462, 
formulada por el concejal don Fernando Martínez 
Vidal, del Grupo Municipal VOX, dirigida al 
Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, interesando conocer cómo 

piensa “que se va a garantizar el abastecimiento 
en el centro de Madrid cuando el próximo 1 de 
enero de 2023 no puedan acceder a la ZBEDEP 
[Zona de Bajas Emisiones de Especial 
Protección] Distrito Centro los vehículos 
destinados a la distribución, catalogados como 
ligeros con distintivos B y que representan el 
60% de la flota actual”. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene el turno de palabra el señor Martínez Vidal 
por el Grupo VOX y un tiempo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 

Fernando Martínez Vidal: Gracias, presidente. 
Buenos días.  

Señor alcalde, me dirijo a usted. Lo hemos visto 
en la pantalla. Hace dos días decía usted en Castellón: 
Hemos sufrido gobiernos sectarios e incompetentes en 
Madrid, gobiernos que solo entendían de prohibición, de 
restricción, que no atendían al interés de los 
comerciantes, al interés de la actividad económica. 
Criticaba usted a la alcaldesa socialista por prohibir en 
el centro de Castellón lo mismo que usted prohíbe en el 
centro de Madrid. 

Señor alcalde, usted sabrá por qué motivos ha 

incumplido su compromiso electoral y mantiene las 
mismas políticas que la izquierda, pero ha metido en un 
problema a hosteleros, hoteleros, comerciantes 
ambulantes, agencias de viaje, autobuses turísticos, 
concesionarios de aparcamientos, comerciantes del 
Rastro, distribuidores, mudanzas y autónomos. 

La ley obliga a las ciudades de más de 50.000 
habitantes a establecer una zona de bajas emisiones 
antes del próximo 1 de enero, sí, pero dejan a los 
ayuntamientos libertad para decidir a qué vehículos 
prohibir el acceso a esas zonas. 

Quiero saludar a los miembros del Comité 
Madrileño del Transporte por Carretera que hoy nos 
acompañan y a quienes le pido, señor alcalde, reciba y 
les asegure lo que ha dicho hace un momento: que 
toda su flota podrá acceder al centro sin etiqueta 
ambiental a cualquier hora. Si tiene usted tiempo para 
recibir a un rebaño de ovejas, seguro que puede 
dedicarle unos minutos a un sector que representa a 
120.000 familias. 

El próximo 1 de enero, la prohibición de acceder 
al centro a las empresas de distribución urbana de 
mercancías donde el 54 % de los vehículos tienen 

etiqueta B —de los 900 vehículos que distribuyen a 
hoteles, restaurantes y cafeterías, 400 se verán 
afectados; el 45 % de la flota—, puede suponer el 
desabastecimiento de las 18.000 empresas situadas en 

el distrito Centro y afectar al funcionamiento de 
servicios básicos para los madrileños. Y no es menos 
grave el problema por el que atraviesa el sector de las 
mudanzas, formado por pequeñas empresas y 
autónomos, porque el 80 % de sus vehículos no van a 
poder acceder al centro a pesar de ser camiones que 
están el 90 % del tiempo estacionados. 

Señor alcalde, si esta pregunta sirve para que 
usted rectifique, ha merecido la pena. Si la voluntad de 

este sector es ir adaptándose al calendario y renovar 
paulatinamente la totalidad de la flota, si como dice el 
señor Carabante Madrid cumple con los valores límites 
europeos de calidad del aire, ¿no cree usted que su 
petición de dejar que los vehículos de transporte de 
mercancías con etiqueta B accedan al centro, tal y como 
permite la Dirección General de Tráfico, en estos 
momentos de tantas dificultades económicas es una 
petición muy sensata? Usted mismo lo ha dicho y lo 
hemos visto en la pantalla: No es momento de adoptar 
medidas restrictivas que no están justificadas y que van 
a ahogar aún más a los establecimientos del centro. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene el turno de palabra el señor Carabante 
Muntada por parte del Equipo de Gobierno y un tiempo 
de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Señor Martínez Vidal, en primer lugar, con 
carácter previo tengo que informarle que esta 
prohibición de acceso al distrito Centro, antiguo Madrid 
Central, de los vehículos B, con fecha 1 de enero del 
año 2023 ya estaba contemplado en la ordenanza que 
aprobó el anterior Equipo de Gobierno sin que hasta el 
día de hoy hayan impulsado ustedes la modificación de 
la misma o la corrección de ese criterio que a su juicio 
va a perjudicar de tal manera tan notable a los 
comerciantes y sin que tampoco en el trámite de la 
modificación de la Ordenanza de Movilidad Sostenible 

ustedes presentaran ninguna enmienda a tal efecto. 

En su lugar, habla usted del desabastecimiento, 
habla usted también de los perjuicios que se van a 
ocasionar a los comerciantes. Precisamente esa 
modificación de la ordenanza lo que permitió era 
equiparar los comerciantes a los residentes, de tal 
manera que aquellas personas que tengan sus 
negocios instalados en el distrito Centro no se verán 
afectados por ningún tipo de prohibición y, además, 
podrán autorizar a sus proveedores que puedan 
acceder al distrito Centro. 

Y por otro lado, en el interior, en esa zona de bajas 

emisiones de Madrid, en esa limitación de la que usted 
siempre habla y que entrará en vigor el año que viene, 
en el que no podrá circular ninguna furgoneta A en el 
interior de la M-30, eso no es cierto porque, como decía 
el alcalde en la anterior pregunta, eso no afecta a la 
distribución urbana de mercancías, por tanto las 
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furgonetas están exentas de la prohibición de acceso al 
interior de la M-30. Y lo hicimos así porque 
precisamente una de las pretensiones que perseguía la 
modificación de la ordenanza era la sostenibilidad 
ambiental pero hacerlo compatible con la sostenibilidad 
económica, y por eso, como decía, equiparamos los 
comerciantes a los residentes, excluimos de la 
limitación de acceso a la distribución urbana de 
mercancías. Y como no solo debía ser sostenible desde 

el punto de vista económico sino también social, hemos 
sacado una línea de ayudas para que los comerciantes 
puedan renovar la flota, ayudas por importe de dos 
millones de euros.  

Y usted decía y recogía unos datos que había dado 
tanto el alcalde como yo mismo en la comisión en 
relación al objetivo que se había cumplido con esta 
ordenanza en relación al distrito Centro. 

Con esta medida, con la ordenanza de movilidad 
se ha reducido un 10 % el número de accesos al distrito 
Centro, pero sin embargo se ha reducido un 37 % los 
accesos de los vehículos más contaminantes. Y gracias 

a eso podemos decir hoy que Madrid arroja los mejores 
datos de calidad del aire de toda la serie histórica. 

Mire, solo hay tres años en los que la estación de 
plaza Elíptica ha cumplido el valor límite horario: 2020, 
2021 y 2022. Y, por tanto, hemos cumplido la directiva 
europea y ha cumplido plaza Elíptica gracias a las 
políticas desarrolladas por este Equipo de Gobierno, y 
como comprenderá ese era el principal objetivo que se 
perseguía. 

Pero en todo caso, ustedes en su legítimo derecho 
acudieron a los tribunales para anular esta ordenanza 
y, por tanto, también anular ese precepto y por tres 

veces los tribunales les quitaron la razón. Pidieron 
medidas cautelarísimas y se las denegaron; esas 
cautelarísimas las conviertieron en medidas cautelares 
y se las denegaron, y presentaron un recurso ante el 
tribunal ante esa denegación y se lo rechazaron y les 
condenaron a costas. Por tanto, tanto políticamente ya 
se les ha dicho que esa es una buena medida que viene 
a redundar en mejorar la calidad del aire y, además, 
adicionalmente los tribunales les han dicho que no se 
puede anular. 

Muchísimas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Tiene el turno de palabra el señor Martínez Vidal. 
Le quedarán quince segundos, quince. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Quince, suficientes para 
pedirle, rogarle encarecidamente al señor alcalde y al 
señor Carabante si de verdad lo que dicen es cierto, 

nosotros no nos inventamos las preguntas, 
escuchamos los problemas de la gente y los traemos 
aquí, atiéndanles, siéntense con ellos. Igual que pueden 
recibir a un rebaño de ovejas y dedicarles una hora, 
pueden recibir a este sector tan importante para la 
economía madrileña. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Señor Carabante, tiene cinco segundos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Señor Martínez Vidal, con carácter inmediato 
mantendremos una reunión con los representantes 
aquí presentes del Comité Madrileño de Transportes 
para explicarles todas estas cuestiones y por supuesto 

siempre un diálogo permanente. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Continuamos. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2022/8001466, 
formulada por el concejal don Ignacio Benito 
Pérez, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
con el visto bueno de su Portavoz, interesando 
conocer “qué actuaciones en materia de 
infraestructura ciclista tiene previstas el 
Ayuntamiento de Madrid en los distritos de la 

periferia para hacer posible la anunciada 
ampliación de BiciMad”. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Socialista el señor Benito y un tiempo de tres 
minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Esperamos a la 
respuesta. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra el señor 
Carabante por parte del Equipo de Gobierno y un 
tiempo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Gracias, señor presidente. 

Señor Benito, usted debe conocer que para 
circular con bicicleta por la ciudad de Madrid, ya sea 
BiciMAD o no, no es necesario ejecutar carriles bici 
puesto que se puede hacer tanto por la calzada y muy 
especialmente por esos carriles multimodales, que 
gracias a la modificación de la ordenanza todas las 
calzadas con más de dos carriles y gracias a las 
actuaciones que está llevando el Área de Obras 

estamos ampliando de una manera sin precedentes en 
la ciudad de Madrid. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra el señor Benito por un 
tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Gracias, señor 
presidente.  

Buenos días. 

Antes que nada, me gustaría dirigirme al alcalde 
de Madrid como vallecano que soy. 

Señor Almeida, cinco días después de que la 

presidenta de la Comunidad utilizara el término 
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«vallecano» con una clara connotación negativa, no le 
hemos oído a usted una sola palabra para defender a 
los 350.000 madrileños y madrileñas insultados. 

La señora Ayuso ha quedado retratada por lo que 
dijo, usted por el silencio tan cómplice como cobarde. 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés.-Rumores). 

Claro que no están las cosas como para ofender a 
quien manda en el partido. 

Centrándome ya en la pregunta, si me dejan. 

(Rumores). 

Señor presidente, no sé… 

El Presidente: Continúe, por favor. 

Bueno, empiece con su pregunta, por favor. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Pero creo que 
está usted aquí también para cuando desde una 
bancada no se permite hablar… 

El Presidente: Sí, le pido que empiece con su 
pregunta; ya ha hablado usted de otros temas, ahora 
diríjase a su pregunta. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Señor presidente, 
hay que dirigir este Pleno de una manera ecuánime, 
algo que creo que usted en ocasiones no lo hace. 

El Presidente: Cuando usted dirija el Pleno lo 
hará estupendamente, de momento, por favor, formule 
su pregunta, el tiempo corre. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Centrándome en 
la pregunta. 

Señor Carabante, nos preocupa mucho la 
viabilidad técnica de la llegada de BiciMAD a los distritos 

y no solo por el modelo de gestión, del que hablaremos 
en unos minutos. ¿Por dónde pretenden que vayan las 
bicicletas desde los barrios de la periferia? Y se lo 
pregunta alguien que vive en el barrio de Santa 
Eugenia, en el distrito de Villa de Vallecas, y no puede 
utilizar este sistema de manera habitual porque no 
tiene una manera de llegar al centro de la ciudad. 

Les pongo otro ejemplo. Al otro lado de Madrid, 
Aravaca, ¿de qué manera va a poder llegar una vecina 
en bicicleta desde Aravaca a Argüelles o a Ciudad 
Universitaria siendo barrios del mismo distrito?  

Por lo tanto, señoras y señores concejales, nos 
encontramos ante un obstáculo real, un problema 
absolutamente predecible que ustedes han sido 
incapaces de anticipar. ¿Saben por qué? Porque a 
diferencia del resto de capitales europeas, ustedes 
carecen de un modelo de ciudad, por eso viven de 
anuncios a pocos meses de las elecciones y rehúyen 
cualquier tipo de objetivo sostenible y estratégico. Han 
tenido tres años y medio para hacer de BiciMAD un 
servicio de ciudad disponible a todos los barrios y toman 
la decisión mirando únicamente a las urnas. Son un 
gobierno municipal que lleva más de tres años para 

hacer un carril bici en Castellana, pero es que en la 
periferia son aún peores, las únicas actuaciones que 

han realizado se limitan a pintar en la calzada dejando 
a los ciclistas a los pies de los caballos, los de cuatro 
ruedas. 

Por eso le pedimos, señor Carabante, que 
desarrollen el Plan Director Ciclista de Madrid, aprobado 
por unanimidad en 2018, y que ejecuten carriles bici 
protegidos allá donde se amplíe BiciMAD. No valen los 
tramos, no valen las fotos, es el momento de apostar 
por una red segura y coherente de carriles bici que 

permitan desplazarse por el conjunto de la ciudad. Solo 
así se potenciará el uso de la bicicleta en la periferia, 
solo así se conseguirá que muchos vecinos de manera 
inclusiva en términos de género, edad y capacidades 
aparquen su coche. En definitiva, solo así se logrará que 
en muchos barrios la bicicleta deje de ser una simple 
práctica deportiva y se convierta en una alternativa real 
de movilidad sostenible. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra el señor Carabante por 

un tiempo de dos minutos cuarenta y un segundos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Señor Benito, usted dice ¿por dónde van a circular 
las bicicletas? Por donde establece el Reglamento 
General de Circulación y la Ordenanza de Movilidad 
Sostenible, es decir, por aquellos carriles de bici 
segregados o por la calzada o por los carriles 
multimodales que de una manera muy relevante está 

haciendo este Equipo de Gobierno, entre otras 
cuestiones porque, gracias a esa modificación de la 
Ordenanza de Movilidad Sostenible, todas aquellas 
calzadas con más de dos carriles, el carril de la derecha 
es carril multimodal.  

Por tanto, podrán circular por donde dice el 
Reglamento General de Circulación y, por tanto, no es 
imprescindible para ampliar BiciMAD ejecutar carriles 
bici, pero es cierto que a nosotros sí nos parece que es 
necesario hacerlo para acompañar esa movilidad 
ciclista, cuestión que, por cierto, a ustedes no les 

parecía.  

(El señor Carabante Muntada muestra un gráfico). 

Porque, mire, los datos muchas veces son fríos, 
pero aquí lo puede ver usted mejor, mire: anterior 
Equipo de Gobierno, 27 km, este Equipo de Gobierno, 
36,5; un incremento del 35 % en ejecución de carriles 
bici más 30 km que ya tiene en proyecto la delegada de 
Obras. Por tanto, lecciones en infraestructura ciclista, 
en ejecución de carril bici, ninguno.  

Estamos, además, ejecutando en la actualidad, 
que entrará en vigor el próximo 30 de marzo, esa 
columna vertebral de la movilidad ciclista en la que se 

va a convertir el carril bici del paseo de la Castellana. 

Ustedes y Más Madrid intentaron tramitar un 
expediente de gestión directa de BiciMAD y no fueron 
capaces de hacerlo por la incapacidad de gestión de 
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esta izquierda; en aquel momento no le importaba la 
raquítica red de carriles bici que había en esta ciudad 
por la incapacidad no solo de gestión para tramitar ese 
expediente, sino también por la incapacidad de gestión 
para llevar a cabo las inversiones.  

Y dice que a usted le preocupa el modelo de 
viabilidad de BiciMAD y dice que a usted le preocupan 
los carriles bicis; a usted lo único que le preocupa es 
que sea un área dirigida por el Partido Popular la que 

lleve a cabo el expediente de gestión directa que 
ustedes no fueron capaces de hacer. A usted no le 
preocupan los carriles bicis ni el expediente de gestión 
de BiciMAD, le preocupa que sea un área gobernada 
por el Partido Popular la que lleve a cabo la más 
ambiciosa ampliación del servicio de BiciMAD que nos 
va a permitir llevarlo a todos y a cada uno de los barrios, 
a todos y cada uno de los distritos de la ciudad de 
Madrid, pasando de las 2.964 bicicletas a las 7.500, de 
las 258 bases a 611 bases de BiciMAD. Y, por tanto, 
vamos a hacer aquello que ustedes pretendían hacer y 
no fueron capaces de hacer para llevar a cabo la 

movilidad ciclista.  

Y yo sé que ustedes están dispuestos a todo y 
estoy deseando poder debatir con ustedes en el 
próximo punto el expediente de gestión directa para ver 
cuáles son las excusillas que da la izquierda para no 
apoyar un expediente de gestión directa que no fueron 
capaces de traer y que este Equipo de Gobierno trae a 
aprobación de este Pleno. Verán ustedes cómo buscan 
cualquier excusa, excusas de mal pagador, argumentos 
infantiles de patio de colegio, para no apoyar un 
expediente que está perfectamente tramitado y que es 
el instrumento que nos va a permitir llevar a cabo la 

ampliación de BiciMAD. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Continuamos. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2022/8001467, 
formulada por el concejal don Pedro Fernández 
Hernández, Portavoz adjunto del Grupo 
Municipal VOX, dirigida al titular del Área 

Delegada de Vivienda, interesando conocer “en 
que estado se encuentra la ejecución del 
programa de ayudas a la rehabilitación de 
edificios y viviendas denominado Plan MAD-RE”. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo VOX el señor Fernández y un tiempo de tres 
minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, presidente. 

La izquierda a veces tiene ideas casi buenas. 
Sobre el papel están bien, pero luego después no saben 

llevarlas a cabo.  

Permítanme un simpático juego de palabras: el 
Plan MAD-RE fue una idea casi buena que la izquierda 

no supo llevar a Calvo, por tanto se quedó en un plan 
esCueto, dejó a muchas familias colgadas de las 
Higueras. Por tanto, fue un plan que tuvo cosas 
positivas y cosas negativas, un plan «Mixto», y ahora 
solamente podemos esperar a ver si se «Recupera 
Madrid».  

(Risas.- Aplausos). 

Ya tenemos identificados a los responsables de 
este plan, ahora vamos a ver cuál fue el resultado de la 

gestión de un Plan MAD-RE que fue, como es sabido, 
un programa de ayudas a la rehabilitación de edificios y 
viviendas, y el resultado fue el siguiente: año 2016, 
expedientes pendientes de resolver, 183, 183 familias 
que se quedaron sin ayudas, por importe de 5 millones 
de euros. Año 2017, presupuesto de 50 millones —el 
tema prometía— pero se quedaron expedientes sin 
resolver el 83 %, por 41 millones de euros, total de 
expedientes sin tramitar, 692, 692 familias. Año 2018, 
presupuesto también de 50 millones, expedientes 
pendientes de tramitar el 100 %, récord absoluto de la 
serie, no se tramitó ninguno de los 1.549 expedientes, 

1.549 familias que se las dejó en la estacada, y año 
2019, directamente fue el mejor año, no se hizo nada, 
ni presupuesto ni expediente ni nada —tal vez sería el 
mejor modo de gestionar la izquierda que no hiciera 
nunca nada, por lo menos no se dejan a las familias 
colgadas de la brocha—. 

En definitiva, esta es la manera en que la 
izquierda gestiona, izquierda en estado puro, 
presentando planes estrella que acaban estrellados por 
su incompetencia en la gestión, consecuencia: 
causando dolor y sufrimiento a miles de personas y 
familias.  

¿Qué ha hecho el delegado para solucionar este 
problema? 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Equipo de 
Gobierno el señor González y un tiempo de tres 
minutos. 

El Titular del Área Delegada de Vivienda, 
Presidente del Distrito de Carabanchel y Portavoz 
adjunto del Grupo Municipal del Partido Popular, don 

Álvaro González López: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Señor Fernández, la verdad es que los datos que 
usted ha dado no podían ser más acertados.  

Nosotros cuando llegamos en 2019 nos 
encontramos con una situación absolutamente 
lamentable, nueve líneas de subvenciones abiertas: el 
Plan desMAD-RE, porque estamos hablando del legado 
Carmena, del 2016 efectivamente quedaban 5,1 
millones por pagar; en el FRT de Orcasitas faltaba el 
32 % por pagar, 320.000 € sobre 1 millón; el FRT del 
Aeropuerto del 18 todo por pagar; el Plan desMAD-RE 

del 17 nada menos que 41,3 millones sin pagar sobre 
50; el Plan desMAD-RE del 18 todo por pagar; el FRT 
de Meseta de Orcasitas todo por pagar; el Paseo de la 
Dirección todo por pagar; FRT Colonia Experimental 
todo por pagar; FRT de Orcasitas todo por pagar.  
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Todo por pagar, señor Calvo, nada menos que 
103 millones de euros que se debían a los 
administrados, a los vecinos, 2.500 expedientes 
atascados ahí, 51.000 familias esperando que se lo 
pagaran, 51.000 familias que están perdiendo la 
confianza en la Administración y que gracias a este 
Equipo de Gobierno, gracias también a que el alcalde 
puso la vivienda, efectivamente, en el primer lugar para 
gestionar esta ciudad, gracias a este Equipo de 

Gobierno se han pagado esos 103 millones, señor 
Fernández, y gracias no solamente al Equipo de 
Gobierno sino al gran equipo que tengo, una directora 
general magnífica y también la Empresa Municipal de la 
Vivienda, apoyando, como no podía ser de otro modo, 
para pagar a esas 51.000 familias que no habían podido 
recibir las subvenciones, como bien decía el señor 
Fernández, de la izquierda. 

Pero no solamente eso, hemos continuado 
trabajando con ese Plan Adapta, con ese Plan Rehabilita 
y hemos pagado ya otros 135 millones en materia de 
rehabilitación.  

Y, por supuesto, vamos a desmentir las mentiras 
de la izquierda, de la señora Rita Maestre, diciendo 
además que solamente íbamos a entregar 1.100 
viviendas; eso es mentira, vamos a hacer 4.120 
viviendas que van a ser realizadas durante esta 
legislatura. Y no solamente eso, sino que seguimos 
comprando vivienda y apostando por la Empresa 
Municipal de la Vivienda, cosa que no hizo para nada la 
izquierda.  

Pero es que además hemos creado el 
Observatorio de la Vivienda, la Oficina Verde y 
apostamos por la eficiencia energética.  

Pero es que además nos hemos dedicado a retirar 
el amianto, señor López-Rey, el amianto también que 
hemos retirado en Meseta de Orcasitas, nada menos 
que en 4.000 viviendas hemos retirado el amianto. 
¿Sabe usted cuánto retiró, señor Calvo, la izquierda? 
Cero, cero amianto de ninguna de las viviendas, como 
vamos a empezar ahora dentro de poco en San Pascual 
también a retirar ese amianto.  

El Presidente: Señor González, vaya 
concluyendo. 

El Titular del Área Delegada de Vivienda, 
Presidente del Distrito de Carabanchel y Portavoz 
adjunto del Grupo Municipal del Partido Popular, don 
Álvaro González López: Eso es precisamente la 
política de vivienda que estamos haciendo: pagar y 

recuperar la confianza de todos los administrados.  

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Vamos a ver si se soluciona primero el tema del 
tiempo. A ver si nos dan instrucciones de que ya 
funciona. 

(Pausa). 

Bueno, que el secretario vaya leyendo el 
enunciado de la pregunta y así, en cuanto funcione, 
podemos ir avanzando. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2022/8001468, 
formulada por el concejal don Pedro Fernández 
Hernández, Portavoz adjunto del Grupo 
Municipal VOX, dirigida al titular del Área 
Delegada de Vivienda, interesando conocer “en 
qué estado se encuentra el programa de 
colaboración público-privada presentado en 

2021 para promover viviendas en alquiler a un 
precio controlado en Valdebebas, Méndez Álvaro, 
Vallecas, Usera, Hortaleza o Villaverde”. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Municipal VOX el señor Fernández y un tiempo 
de tres minutos. 

Voy a poner el cronómetro por si acaso no 
funciona todavía y le aviso. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, presidente. 

En 2021 se presentó el programa de colaboración 

público-privada con el objetivo de promover 2.000 
viviendas en alquiler a precio asequible para las zonas 
fundamentalmente de Valdebebas, Méndez Álvaro, 
Vallecas, Usera, Hortaleza y Villaverde con la cesión de 
25 parcelas. Objetivos: moderar el esfuerzo económico 
que hacen las familias para el acceso a la vivienda y 
aumentar la oferta de vivienda, y también incrementar 
la actividad del sector. 

Recientemente hemos leído un titular en un 
medio de comunicación el 10 de octubre pasado que 
decía lo siguiente: «Los grandes fondos plantan al 
Ayuntamiento y ponen en peligro su plan de alquiler 

asequible». En el desarrollo de la noticia se decía que 
las condiciones no eran buenas desde el punto de vista 
de la promoción privada por la duración del contrato y 
el índice de referencia de las rentas. En resumen, solo 
una empresa, según la noticia, había mostrado interés. 

Pero el siguiente 11 de octubre leemos otro 
titular: «Avalancha de ofertas para llevarse el plan de 
alquiler asequible». Catorce ofertas se han presentado 
por parte de fondos y promotores. Se dice que con esto 
se demuestra el apetito del sector por este programa y 
se garantiza, según también dice la noticia, con estas 

14 ofertas el éxito del proyecto. 

La vivienda es un tema sensible, muy sensible, no 
descubro nada. Noticias opuestas, incompatibles como 
estas dos producen incertidumbre en los vecinos y 
desconfianza en los inversores. 

Yo le pregunto, señor delegado, ¿cuál es la 
situación real de este programa a día de hoy? Y 
aprovecho, ya que es una pregunta de vivienda, 
también para preguntarle si se compromete a cumplir 
su compromiso suscrito con el Partido Popular en el 
pacto de investidura, punto 55, para poner en Madrid 
15.000 viviendas nuevas en alquiler. ¿Garantiza que 

cumplirá ese compromiso hasta el final del mandato? 
Antes el alcalde ha dicho que solamente se llegarán a 
4.000, ¿pero se llegará a las 15.000 viviendas? Le pido 
que se comprometa porque usted es el titular de 
Desarrollo Urbano, usted es el máximo responsable del 
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área, por cuanto el Área de Vivienda, como es sabido, 
es un área delegada, y por tanto tiene usted que 
garantizar que se cumplirá este compromiso suscrito 
con el Partido Popular en el pacto de investidura. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene el turno de palabra el señor Fuentes por 

parte del Equipo de Gobierno y un tiempo de tres 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muchas gracias, señor presidente. 

Pues como bien ha indicado el señor Fernández, 
como bien usted sabe, el 21 de octubre de 2021 la 
Junta de Gobierno aprobó el programa en derecho de 
superficie para el alquiler asequible de 25 parcelas, 5 
lotes, más de 2.000 viviendas en la ciudad de Madrid 
repartidos en 11 distritos y apoyado también en el 

artículo 176 de la Ley del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, que indicaba el interés social de este programa; 
un programa fundamentalmente realizado y 
especificado para contribuir y sobre todo dotar de 
vivienda asequible a la ciudad de Madrid, vivienda en 
alquiler, que no se tuviera que realizar un esfuerzo 
económico por parte de las familias superior al 25 % y 
sobre todo también que los precios puestos de estas 
2.000 viviendas sean inferior de media en cada uno de 
los distritos a un 25 % también del precio del mercado. 

Como usted bien sabe, publicamos en el Boletín 
de la Comunidad de Madrid el pasado 7 de junio del 

2022 la licitación, terminó la presentación de ofertas el 
pasado 10 de octubre de 2022, y, bueno, agradezco 
que me haga esta pregunta porque así sale usted de 
sus posibles dudas ante las posibles noticias. 

Efectivamente, se han presentado 14 ofertas para 
todos los lotes: tres ofertas en el primero, dos ofertas 
en el segundo, tres ofertas en el tercero, tres ofertas en 
el cuarto y tres ofertas en el quinto. Por tanto, según mi 
experiencia, y vista también la heterogeneidad de las 
distintas parcelas que componen cada uno de los lotes 
y las calidades que nos trasladan los técnicos del Área 

de Desarrollo Urbano, parece ser que pudiéramos 
entender que va a ser un éxito la convocatoria. 

Decirle que la apertura del primer sobre de la 
documentación administrativa se realizaba hoy a las 
nueve y media; decirle también que el sobre sobre los 
criterios valorables en cifras y porcentajes se abrirá el 8 
de noviembre. El objetivo es que estén adjudicados a 
finales de noviembre e iniciar, gracias a la aprobación 
de la ordenanza de licencias y gracias a la nueva 
posibilidad de otorgar licencias mediante licencia básica, 
iniciar las obras a final del primer trimestre del 2023. 

Con respecto a su compromiso, que usted me 

pregunta, decirle: el acuerdo es que pondremos a 
disposición de los madrileños 15.000 viviendas en 
alquiler, 4.000 a través de la Empresa Municipal de la 
Vivienda, 2.000 en derecho de superficie y 7.000 que 
ya han sido otorgadas y realizadas por la iniciativa 

privada, que también forman parte del alquiler en la 
ciudad de Madrid; por lo tanto, ya llevamos 13.000. 
Creo que a lo mejor podremos llegar a las 15.000. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra el señor Fernández por 
parte del Grupo VOX y un tiempo de dieciocho 
segundos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, presidente. 

Entonces, podemos decir que el primer medio en 
su titular faltó a la verdad; esa es la conclusión. Y, 
segundo, yo me remito a palabras del propio alcalde 
cuando recientemente en una comparecencia antes del 
verano reconoció que se habían llegado a 4.000 
viviendas únicamente, con lo cual aquí hay una 
situación de que las cifras no cuadran. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene el turno de palabra el señor Sedano por 
parte del Equipo de Gobierno y un tiempo de veintiocho 
segundos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Las cifras cuadran, se lo vuelvo a decir: 
nosotros contamos con iniciativa pública, que es la 
EMVS, con colaboración público-privada, que son los 
derechos de superficie y con las licencias otorgadas en 
tiempo y forma por la iniciativa privada. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Continuamos. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2022/8001470, 
formulada por la concejala doña Arántzazu 

Purificación Cabello López, del Grupo Municipal 
VOX, interesando conocer “qué estudios se han 
realizado por parte del Área de Economía sobre 
los efectos económicos de las medidas 
restrictivas de la Ordenanza de Movilidad y su 
afectación a los comerciantes del Rastro, así 
como las relativas al traslado forzoso de 150 
puestos, y si se tienen previstas actuaciones de 
flexibilidad y de algún tipo de mecanismo de 
ayudas para lograr la pervivencia de este 
mercado tradicional”. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 

Grupo VOX la señora Cabello y un tiempo de tres 
minutos. 
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La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí. Muchas 
gracias. 

El alcalde señor Martínez-Almeida va a pasar a la 
historia en Madrid por ser el que ha conseguido la 
desaparición de uno de los símbolos de Madrid: del 
Rastro. 

Y sí, aunque no esté aquí sentado el señor alcalde, 
pues a lo mejor va a conseguir que dentro de 

cuatrocientos años, no dentro de cuatrocientos años 
sino dentro de un año haya una placa que diga: Aquí 
estuvo ubicado el Rastro de Madrid, que abandonó su 
ubicación porque apareció aquello que se le llama el 
Madrid Central de Almeida, de Carmeida.  

¿Por qué? ¿Por qué se lo digo? Se lo digo porque 
aquí esta mañana se han dicho cosas que no son 
ciertas, y no está el señor Borja Carabante para que le 
informe al señor alcalde de que los vehículos de menos 
de 3.500 kg no pueden acceder al Rastro. Ahora mismo 
no pueden acceder al Rastro si no tienen etiqueta, y el 
1 de enero de 2023 no van a poder acceder al Rastro 

aquellos que tienen la etiqueta B, el 40 % de la flota de 
esos vehículos. ¿Y sabe lo que dicen, señor Fernández?, 
que creo que me va a contestar esta pregunta, dicen 
que van a tener que desaparecer, que el Rastro se 
acaba; mil familias que no van a tener que comer, mil 
familias a las que ustedes están despreciando una y 
otra vez.  

Y, por favor, díganles a los madrileños la verdad, 
porque se escudan en los medios de comunicación y 
que la gente no entiende lo que va a pasar. Cuando 
vayan al Rastro y vean que no está, pediremos que se 
ponga la placa. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello. 

Tiene la palabra el señor Fernández por parte del 
Equipo de Gobierno y un tiempo de tres minutos. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Mire, señora 
Cabello, no mienta a los madrileños, no mientan a los 
vendedores ambulantes del Rastro. 

Desde el presente mandato y para el equipo del 

alcalde Almeida uno de los objetivos ha sido mantener, 
impulsar y mejorar el Rastro, especialmente tras la 
pandemia que hemos vivido. Y es que el Rastro es 
marca propia de la ciudad de Madrid, es un mercadillo 
único en el mundo. 

Pero le voy a decir lo que hemos hecho en estos 
tres años largos. 

Mire, llevamos dos años con bonificaciones a 
todos los mercadillos, por tanto, los mil vendedores 
ambulantes del Rastro pagan cero euros en el 2021 y 
en el 2022, y no gracias a VOX, porque VOX no apoyó 
los presupuestos. Así que no diga falsedades, hemos 

apoyado todas las iniciativas de los comerciantes. ¿Qué 
es la Feria de Desembalaje en la plaza Vara del Rey que 
se celebra dos sábados al mes si no los sábados del 
Rastro? Por cierto, ustedes no han ido. 

Miren, hemos creado con el presupuesto de 2022, 
ese presupuesto que ustedes no han aprobado, un 
negociado propio y específico de la RPT de la junta solo 
para tratar con los vendedores ambulantes del Rastro. 
Ahora mismo están en fase de previsión las plazas, 
¿ustedes hicieron algo? 

Además, en la página web del Ayuntamiento, 
¿qué hemos hecho? La geolocalización de todos y cada 
uno de los mil puestos del Rastro, pero no solo para los 

vendedores del Rastro ambulantes, sino también para 
el comercio del Rastro. Acceda a la página web del 
Ayuntamiento de Madrid y mírelo. 

Hemos empezado las obras de Vara del Rey, esas 
obras que usted dice que hay 150 vendedores 
ambulantes trasladados, a los que no se ha referido, 
por cierto, ahora, volverán en enero, es un traslado 
provisional por unas obras; unas obras que incluyen por 
primera vez señalética del Rastro para los módulos en 
la propia plaza Vara del Rey para los 150 puestos que 
están allí, e insisto, esos 150 vendedores ambulantes 
volverán en enero a la plaza Vara del Rey. 

Pero es que además estamos apoyando las 
tiendas tradicionales del Rastro porque el Rastro es 
todos los días, y por eso estamos haciendo una 
campaña con la Dirección General de Comercio 
estableciendo el Rastro como eje comercial. 

Queremos también que el Rastro sea un 
movimiento cultural a través del Museo de Artes y 
Tradiciones Populares de la calle Carlos Arniches y que 
gestionamos con un convenio de la Universidad 
Autónoma. Por cierto, recomiendo ir a ver esa corrala 
que es preciosa. 

Y respecto a la movilidad, señores de VOX, hagan 

con nosotros y el resto de los grupos la modificación de 
la normativa que permita el acceso a esos vehículos. El 
señor Carabante y yo mismo nos hemos dirigido a 
ustedes muchas veces y les hemos dicho: acordémoslo 
por unanimidad y siempre la izquierda y ustedes: la 
callada por respuesta. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene el turno de palabra la señora Cabello por el 

Grupo VOX y un tiempo de un minuto y treinta 
segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Señor 
Fernández, a ver, yo creo que un político tiene que venir 
aquí a intentar solucionar los problemas de los 
ciudadanos y no a decirle cosas que no son. 

¿De qué le sirve a un vendedor ambulante que 
tiene su puesto en el Rastro tener geolocalización si no 
puede acceder con el vehículo? Dígame usted. Es que, 
de verdad, vienen aquí a decir unas cosas que resultan 
que son un insulto para aquellas personas que están 

sufriendo sus políticas. Esas políticas, por cierto, que se 
olvidaron de explicarle o simplemente les dijeron que 
no iban a aplicar y que iban a quitar esas restricciones 
que luego, como vemos, los pobres vendedores del 
Rastro como no son de Castellón, pues no van a poder 
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acceder a esas políticas que ustedes venden en otras 
localidades. 

Entonces, por favor, no nos eche la culpa a 
nosotros. Nosotros estamos haciendo lo que tenemos 
que hacer, que es recoger aquellos problemas que 
están generando ustedes y que recogemos de los 
ciudadanos y los traemos aquí, al Pleno, que es lo que 
tenemos que hacer como políticos; lo demás es 
demagogia y sobre todo un desprecio absoluto a los 

vendedores del Rastro. Porque lo de la empatía, desde 
luego que no es lo suyo, lo de la mentira se ve que aquí 
se hace todos los días a todas horas y como no les pasa 
factura, pues ahí queda; dirán: ya nos votarán. Espero 
que no les voten. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Equipo de Gobierno el señor Fernández y un tiempo de 
veintitrés segundos. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don José Fernández Sánchez: Mire, señora 
Cabello, ¿cuál es el modelo del Rastro además de la 
demagogia propia de VOX? Porque es que ustedes 
siempre hablan, pero nunca nos dicen cuál es su 
modelo de Rastro. 

Para levantar las limitaciones de acceso y 
aparcamiento para los vehículos necesitamos modificar 
la normativa, y ustedes cuando nos hemos reunido, 
¿VOX qué ha hecho? La callada por respuesta, como 
siempre es lo que hacen. Es decir, yo todavía no sé cuál 
es el modelo de ciudad del Rastro, pero, en fin, nosotros 
seguiremos trabajando. 

Y mire, yo no me caracterizo ni por mentir ni por 
tener empatía… 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: … me reúno 
y siempre suelo decir, siempre, la verdad. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Continuamos. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

El Secretario General: De conformidad con el 
acuerdo alcanzado en Junta de Portavoces, los puntos 
10 y 11 serán objeto de debate conjunto debido a la 
conexión que guardan entre sí. 

Punto 10.- Pregunta n.º 2022/8001474, 
formulada por el concejal don Pedro Barrero 
Cuadrado, del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, 
interesando conocer, ante la fuerte oposición 

vecinal a la modificación puntual del Plan General 
de Ordenación Urbana en el ámbito denominado 
Área de Planeamiento Específico 10.24 “Paseo 
de la Ermita del Santo”, “si tiene previsto el 
Ayuntamiento realizar algún cambio en el 
proyecto que responda al interés general 
teniendo en cuenta las necesidades de los 
vecinos y vecinas del Distrito de Latina”. 

(Los puntos 10 Y 11 se tratan conjuntamente). 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Socialista el señor Barrero y un tiempo de tres 
minutos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Sí. Señor 
Fuentes, su propuesta de modificación del Plan General 
para la Ermita del Santo está suscitando muchísima 
inquietud, alarma y movilización vecinal y social, que ha 
provocado multitud de alegaciones contra este 
proyecto. 

La verdad es que nos gustaría saber qué cambios 
o planes tiene usted desde el Área de Urbanismo para 

realizar y responder al interés general y a las 
necesidades dotacionales que necesitan los vecinos de 
Los Cármenes y Puerta del Ángel en el distrito de Latina. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Grupo Más 
Madrid el señor Nieto y un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Gracias, señor presidente. 

El pasado 1 de septiembre se publicó en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid la aprobación inicial 

de la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana para la creación del Área de Planeamiento 
Específico Paseo de la Ermita del Santo. Con ello se dio 
el pistoletazo de salida al trámite de información pública 
por el plazo de un mes, plazo que ha finalizado el 
pasado 3 de octubre. 

La aprobación definitiva de este proyecto 
supondría la recalificación a residencial de la parcela 
donde se ubica el centro comercial de la Ermita del 
Santo calificada actualmente como dotacional de uso 
deportivo o privado. 

Inmediatamente después de conocerse el 
proyecto, a primeros de septiembre, centenares de 
vecinos, a los que saludo por su presencia aquí en la 
sala, vecinos del entorno de la Ermita se han 
organizado y se han movilizado para manifestar su 
desacuerdo con este proyecto urbanístico que 
consideran perjudicial para el barrio, contrario al interés 
general y que solo beneficia a los promotores: la socimi 
Desarrollos Ermita del Santo. 

Fruto de toda esta movilización vecinal se han 
presentado centenares de alegaciones al proyecto, y a 
la vista de todo esto le pregunto: señor Fuentes, ¿qué 

piensan hacer con el proyecto a partir de ahora? 
¿Dónde reside el interés general de este proyecto? 

Muchas gracias. 
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(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Fuentes y un tiempo de seis minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muchas gracias, señor presidente. 

Muchas gracias por traer a este Pleno esta 

pregunta porque me da la oportunidad de explicar este 
proyecto, aunque también se tendrá la oportunidad de 
explicarlo el próximo 14 de noviembre a todos los 
vecinos, a los que por cierto saludo desde aquí. 

La pregunta, las dos preguntas se refieren al 
interés general, al interés general del proyecto. Es cierto 
que en muchas ocasiones ya he dicho que el interés 
general también, fundamentalmente todo este 
proyecto empezó desde un punto de vista paisajístico 
porque mejoraba los recorridos ambientales de la zona 
y comunicaba directamente el parque de Caramuel con 
el parque de la Cuña Verde y también con Madrid Río 

dándole una nueva permeabilidad al ámbito, pero como 
realmente a ustedes el tema medioambiental solo lo 
utilizan cuando les conviene, vamos a hablar de otras 
condiciones que nosotros también entendemos que son 
de interés general. 

Por ejemplo, ¿saben ustedes el dato más 
importante, que es la capacidad de vivienda que tienen 
los barrios de Los Cármenes y Puerta del Ángel que son 
128 viviendas actualmente? ¿Saben ustedes las 
necesidades de vivienda del 2021 a 2031 en esos 
barrios donde la evolución prevista del número de 
hogares es de 1.522 viviendas? 

Cuando ustedes proponen hacer viviendas, que 
no quieren hacerlas en los nuevos desarrollos 
urbanísticos, no quieren generar nuevos incentivos y 
edificabilidades en una ciudad consolidada, no quieren 
hacer ningún tipo de actuación de regeneración urbana 
modelo como esta, ¿cómo lo pretenden hacer ustedes? 

¿Es poner vivienda en el mercado interés general? 
¿Es una demanda y una necesidad de los jóvenes de 
nuestra ciudad poner vivienda en la ciudad de Madrid? 
¿Es de interés general que de toda esa vivienda, esas 
600 viviendas, el 27 %, 17 puntos más que lo que 

marca la ley van a ser de titularidad municipal y se van 
a construir en alquiler para los vecinos del barrio? 

Y si nos metemos en dotaciones, ¿es necesario 
que el 64 % del ámbito que a día de hoy será de 
titularidad municipal que a día de hoy el cien por cien 
es privado? ¿Eso tampoco es interés general? 

¿Y la plaza pública que vamos a hacer? ¿Y el 
centro cultural que se va a realizar? ¿Y los 4.000 m2 de 
equipamientos públicos que vamos a realizar en el 
entorno? 

(Aplausos). 

Y si hablamos de comercio, ¿ustedes han visto el 

proyecto? ¿Saben ustedes que todo el zócalo comercial 
de todos los edificios serán comercio, tendrán más de 
5.000 m2 de usos terciarios? 

¿Y saben ustedes que también vamos a 
trasformar el equipamiento privado, que es una piscina 
y un gimnasio privado, y lo vamos a incorporar al centro 
deportivo El Capricho con 2.385 m2 más de usos 
públicos deportivos? 

¿Eso se lo han dicho a los vecinos?, porque creo 
que es importante que ustedes digan todo esto a los 
vecinos. Si ustedes consideran que con todo esto que 
les he dicho este proyecto de transformación urbana no 

es de interés general, realmente no están interesados 
en Madrid.  

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Barrero por el Grupo 
Socialista y un tiempo de dos minutos, treinta y cinco 
segundos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Señor 
Fuentes, no nos venda la moto. Usted de la mano del 
señor Almeida saca del cajón un proyecto que sin duda 

va a hacer ricos a sus promotores, pero va a empeorar 
considerablemente la calidad de vida de los vecinos de 
este barrio de Madrid. 

Mire, tenemos sobre la mesa uno de los grandes 
pelotazos urbanísticos de los últimos años basado en 
otro que tramitó el Partido Popular de Ana Botella. 
Usted no ha modificado absolutamente nada y fue 
afortunadamente rechazado por el anterior Equipo de 
Gobierno. 

Mire, arrasan con la única zona comercial con 
instalaciones deportivas del entorno para construir 600 
viviendas según sus cálculos, 700 según los nuestros 

en varios bloques de hasta 12 plantas con dos grandes 
torres de 21 y 28 plantas que van a romper para 
siempre la silueta de Madrid, la Quinta del Sordo, uno 
de esos paisajes que forman parte del patrimonio 
inmaterial y de la memoria de nuestra ciudad. 

Vuelven a poner la ciudad como un espacio para 
el negocio al servicio del capital inmobiliario, allanando 
el camino para que un magnate venezolano se 
enriquezca, mostrando su gran desinterés por las 
necesidades de las personas y un profundo 
desconocimiento de la realidad en la zona. 

Mire, este proyecto ni mejora ni regenera la 
calidad del barrio, rompen la escala del entorno, 
masifican la zona que hoy en día tiene serias carencias 
de equipamientos sin acompañar a las nuevas 
viviendas con dotaciones razonables y ajustadas a las 
necesidades reales. Prevén una única parcela 
dotacional, una tomadura de pelo en una actuación de 
unas dimensiones como estas de poco más de 2.000                                                                                                                                                                                    
m². Esa es la única dotación que van a hacer.  

Autorizan dos torres que no solo van a afear el 
paisaje, sino que van a quitar vistas, luz y valor a 
muchas viviendas del entorno que jamás contaron que 

delante de sus ventanas se construirían dos moles de 
esta envergadura. Y van a llenar de coches el barrio: a 
las 1.190 plazas de aparcamiento de las futuras 
residencias, prevén un aparcamiento municipal mixto 
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de 8.000 m², que por cierto ustedes estiman que no 
son necesarias medidas correctoras. 

Señor Fuentes, gestione para el interés público no 
para el mundo paralelo. Nos parece totalmente 
indecente y vergonzante esta escandalosa modificación 
urbanística y le exigimos desistir de la tramitación de 
este expediente, pero además dejemos que quien vive 
en Madrid también decida el modelo de ciudad que 
queremos ser. Modifique esta actuación, abra una 

mesa de diálogo en consenso con vecinos y 
asociaciones de la zona que no solamente responda al 
interés general, sino también a las necesidades 
dotacionales y de equipamientos del distrito de Latina. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Barrero. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Más Madrid 
el señor Nieto y un tiempo de un minuto y cuarenta y 
seis segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Gracias, presidente. 

Señor Fuentes, para valorar el interés general de 
este proyecto le voy a plantear las siguientes 
preguntas, que espero que me responda en su segundo 
turno. 

¿El interés general de este proyecto reside en que 
el valor de la parcela de 50.000 m² recalificada se 
multiplicará por cinco? ¿Esto beneficia a todos los 
madrileños? ¿El interés general de este proyecto reside 
en la pérdida de una parcela dotacional de 50.000 m² 
en un barrio que carece de equipamientos públicos 
fundamentales como un centro de salud, un 
polideportivo municipal, una biblioteca, un centro de 
mayores o una escuela infantil? 

(Aplausos). 

¿El interés general de este proyecto reside en el 
incremento de un 159 % en la edificabilidad prevista 
permitiendo la construcción de 600 viviendas 
distribuidas en seis bloques y que se incremente la 
población del barrio en 1.800 personas con menos 

superficie para dotaciones? 

¿El interés general de este proyecto reside en que 
se destine solamente un 27 % de esta edificabilidad 
residencial a la construcción de vivienda protegida? 
¿Dónde queda el interés social de la construcción de 
vivienda en esta operación? 

¿El interés general de este proyecto reside en la 
construcción de dos auténticas moles de 28 y 21 pisos? 

La primera de ellas sería un rascacielos con una altura 
similar a la Torre de Valencia para que tengamos un 
ejemplo visual. Estas dos moles alterarán 
definitivamente el paisaje de una zona singular de 
Madrid, generará un problema de sombramiento y 
otros problemas adicionales a las viviendas de 
alrededor, pero eso sí, generarán pingües beneficios a 
los promotores. Imaginen a cuánto se puede vender un 
ático en el piso 28 con vistas a la Casa de Campo, al 
Monte de El Pardo y a Madrid Río, ¿responde esto al 
interés general? 

Señor Fuentes, la modificación puntual del Plan 
General debe responder al interés general y no al 
interés particular de un promotor que no tiene mayor 
vinculación con la ciudad de Madrid que la de obtener 
el máximo beneficio económico que la Administración 
le permite. Paren este monumental pelotazo 
urbanístico. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Fuentes y un tiempo de tres minutos 
y veintisiete segundos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muy bien. Muchas gracias, señor presidente. 

Todavía estoy esperando que el Partido Socialista 
diga por qué esto es un pelotazo porque no ha dado 
ninguna de las opciones, no ha dicho ninguna de las 
conclusiones para que él pueda dictaminar lo que es un 
pelotazo, lo que sí sé es que el Partido Socialista lleva 

treinta años negándose en la ciudad de Madrid a que 
evolucione, a que transforme y a que crezca. Todavía 
recuerdo que estamos muy cerquita de ahí cuando 
votaba en contra también de la regeneración de Madrid 
Río. Ese es el ejemplo que hace el Partido Socialista con 
respecto al urbanismo que sigue erre que erre, año tras 
año negándose a cualquier evolución de la ciudad de 
Madrid. 

(Aplausos). 

Con respecto a Más Madrid, ¿el interés general 
cuál es, señor Nieto? ¿El interés general era el 
expediente del paseo de las Delicias, 74, el de la calle 

Almagro, número 6 o el de la calle Hortaleza, que en 
base al interés general los tribunales se los tumbaron 
porque no justificaban el interés general de la 
actuación? ¿Ese es su interés general? Cuál es el interés 
general, ¿que usted esté confundiendo a los vecinos 
diciendo que es un dotacional de 50.000 m² cuando es 
un dotacional privado que se va a convertir y que el 
64 % de la superficie va a ser pública? ¿Eso es lo que 
usted está intentando hacer, confundir a los vecinos? 

(Aplausos). 

Qué está usted diciendo, ¿que el 27 % que se 

destina a la titularidad municipal en materia de vivienda 
no es suficiente cuando ustedes destinaron en el 
Mahou-Calderón el 10 %, cuando estamos destinando 
el mismo número de viviendas, el mismo número de 
viviendas en una actuación tres veces inferior al Mahou-
Calderón? 

(Aplausos). 

¿Esto es malo pero lo otro era bueno? Qué es lo 
que ustedes me están diciendo, ¿que es malo también 
construir torres en la ciudad de Madrid? Ustedes son del 
firme convencimiento…, ustedes saben que si hubiesen 
gobernado cuando se construyó Torres Blancas nunca 

se hubiesen construido, ¿verdad?, porque no lo 
hubiesen permitido. Pero es que es falso también esto 
que les estoy diciendo, ¿saben ustedes por qué? Porque 
ustedes no se quejaron cuando se construyeron y 
cuando permitieron construir, por ejemplo, las torres 
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del Paseo de la Dirección, ¿no? Es que eso fue suyo, no, 
no se quejaron y ustedes tampoco se quejaron cuando 
se construyó la torre de Madrid Río, tampoco. ¿Sabe 
por qué? Porque gobernaban ustedes. 

(Aplausos). 

Esa es la diferencia. No se puede tener un criterio 
urbanístico en base a cuando se está en la Oposición o 
a cuando se está gobernando, siempre se tiene que 
tener el mismo criterio, y el criterio que se está teniendo 

aquí es el del interés general, el de la generación de 
nueva vivienda, el de la generación de nuevas 
dotaciones, el de la integración de un espacio yermo, 
vacío y obsoleto y transformándolo realmente en una 
nueva forma de ciudad en la que queremos, donde 
todos los barrios estén interconectados y además estén 
interconectados a través del medio ambiente.  

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Continuamos. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 

presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2022/8001475, 
formulada por el concejal don José Luis Nieto 
Bueno, del Grupo Municipal Más Madrid, con el 
visto bueno de su Portavoz, dirigida al Delegado 
del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, 
interesando conocer, una vez finalizado el plazo 
de presentación de alegaciones al proyecto de la 
Ermita del Santo y vista la movilización de los 
vecinos, “qué se piensa hacer desde el Área de 

Desarrollo Urbano con este proyecto que no sólo 
no responde al interés general, sino que supone 
un pelotazo urbanístico”. 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 10, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, la precedente iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2022/8001482, 
formulada por el concejal don Luis Carlos Cueto 
Álvarez de Sotomayor, del Grupo Mixto, dirigida 
al concejal presidente de los distritos de 
Chamberí y Fuencarral-El Pardo, interesando 

conocer, dadas las recientes sentencias que 
condenan al Ayuntamiento por la destrucción de 
la placa a martillazos en la fachada de la antigua 
casa de Largo Caballero y el cambio de 
denominación de la calle a él dedicada, qué 
medidas está considerando implementar con el 
propósito de aplicar adecuadamente la Ley de 
Memoria Democrática. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra el señor 
Cueto por el Grupo Mixto y un tiempo de tres minutos. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Gracias, 

señor presidente. 

La verdad es que tengo mucho interés en oírle, 
señor Ramírez; le hemos oído poco en este Pleno y 
como lo que me llega de los vocales vecinos, a los que 
usted ha expulsado varias veces en sus plenos, que se 
prodiga más que otros presidentes de juntas y tiene esa 
fama de concejal de Ley y orden y en Twitter sale 
Apatrullando la ciudad, pues tengo mucho interés en 
saber en cuál de los dos PP está usted: en los del 
cumplimiento de la ley o en el de los insumisos, esos de 

que hasta que no se cambie la Ley del Poder Judicial no 
la voy a cumplir. 

Hace un mes le hubiéramos preguntado a la vista 
de cómo los tribunales han tumbado sus 
interpretaciones de la Ley de Memoria Histórica, ahora 
derogada, si lo que les llevó a las actuaciones de 
destrucción de la placa de Largo Caballero y de otras 
era ignorancia de la situación, era sectarismo, me da 
igual, pero lo voy a hacer o era melasoplatodoautismo, 
ya sé que no debería hacerlo pero yo tiro y, total, ya 
vendrá una sentencia y me lo tirará. 

Pero a partir de la publicación, el día 20 de 

octubre, de la nueva Ley de Memoria Democrática han 
pasado varias cosas que son por las que yo le quiero 
preguntar.  

Hay una nueva definición de lo inaceptable y de lo 
que debe eliminarse del callejero y de los vestigios en 
nuestra ciudad del franquismo; hay sanciones a 
aquellas autoridades que se declaren insumisas y no lo 
hagan; el Gobierno tiene la posibilidad de suprimir 
subvenciones al Ayuntamiento de Madrid si incumple la 
Ley de Memoria Histórica, de Memoria Democrática. Y 
a partir de todo eso, mi pregunta: ¿ha leído usted la 
ley? ¿Se la ha leído? ¿Piensa cumplirla? ¿De qué 

manera? ¿Han recurrido la segunda sentencia en contra 
de Largo Caballero haciendo perder, como dice el 
alcalde cuando no le interesa recurrir algo, el tiempo y 
el dinero a los madrileños? 

Gracias. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por 
parte del Equipo de Gobierno el señor Ramírez Caro y 
un tiempo de tres minutos. 

El Presidente de los Distritos de Chamberí y 
Fuencarral-El Pardo y Concejal del Grupo Municipal del 
Partido Popular, don Francisco Javier Ramírez 

Caro: Muchas gracias, señor presidente. 

Nos sorprende que quien ocupó el cargo de 
coordinador de Alcaldía de este Ayuntamiento nos 
traiga esta pregunta hoy a este Pleno. 

Señor Cueto, usted sabe que la actuación por la 
que me pregunta trae causa de un acuerdo aprobado 
en este Pleno que incorporaba un mandato a un 
concejal de distrito. Como también sabe usted que 
como concejales-presidentes no tenemos competencia 
alguna para llevar a cabo las actuaciones a las que 
usted se refiere.  

No nos cabe duda de que habrá leído la Ley de 

Memoria Histórica o la nueva ley de desmemoria 
democrática, esa aberración que dice que la dictadura 
española duró hasta 1983 y que les recuerdo a todos 
que ha sido aprobada, entre otros, por Bildu, sí, por 
Otegui y su banda. Lo que no estoy tan seguro es si 
sabe que el Reglamento Orgánico de los Distritos, el 
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nuevo, el que aprobamos entre todos en junio del año 
pasado, enumera en su artículo 4 competencias de los 
distritos de Madrid. Ninguna de ellas, repito, ninguna de 
ellas hace referencia a la Memoria Histórica ni por 
supuesto a la desmemoria democrática. 

Por otro lado, respecto a las dos sentencias, no 
debe usted omitir dos cuestiones esenciales: la 
primera, las sentencias anulan el acuerdo aprobado por 
el Pleno, pero no la actuación de la Junta Municipal de 

Chamberí; la segunda, que no son firmes. 

La única sentencia firme es la que resuelve la 
desestimación del recurso interpuesto por Más Madrid 
y avala la actuación de la junta municipal, dando 
cumplimiento al acuerdo aprobado por este Pleno. 

Las sentencias a las que usted se refiere están 
recurridas. Si ahí unimos que ya el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid denegó las medidas cautelares 
solicitadas por el demandante y no hay que ser un 
avezado jurista para concluir que lo lógico, lo razonable 
es esperar a que el TSJ de Madrid resuelva 
definitivamente la controversia.  

Esta forma de proceder, esperar a que una 
sentencia sea definitiva, sea firme para proceder a su 
ejecución, no es nueva para usted. En el año 2018 
recayeron varias sentencias en relación con el callejero 
de Madrid, sentencias de primera instancia como Cirilo 
Martín, el Algabeño, Caídos de la División Azul, que 
obligaban a cambiar los nombres. ¿Y saben cuántas 
cumplieron ustedes? Ninguna, señor Cueto, ni una sola. 
Por tanto, dice usted una cosa que es lo contrario que 
hizo cuando gobernaba. O sorber o soplar, señor Cueto. 

Para terminar, quiero decir que, como siempre 
hemos dicho y hecho, acatamos y respetamos las 

resoluciones judiciales, las que nos gustan y las que no, 
señor Cueto. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Ramírez. 

Tiene el turno de palabra el señor Cueto por un 
tiempo de cuarenta y tres segundos. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Bueno, 
por lo que yo le oigo, las leyes que se han aprobado por 
los grupos que no le gustan, esas no hay que cumplirlas 
porque como las han aprobado con grupos que no son 
de su agrado pues esas no cuentan. Eso, como dicen 
los niños del colegio: eso no se vale, señor Ramírez. 

Lo segundo. Han anulado el acuerdo del Pleno, 

pero yo puedo seguir destrozando a martillazos lo que 
me da la gana porque a mí no me han anulado nada. 
¡Pero, hombre, señor, no nos tome el pelo! 

¿Que están recurridas las sentencias? Ya me ha 
contestado a la primera pregunta. Vuelven a hacer 
perder el tiempo a los madrileños porque en esto pasa 
como cuando anularon las sentencias, no está 
suficientemente probado; a usted le han dicho: son 

absolutamente infumables los argumentos. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Cueto. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: ¿La 
nueva ley la van a cumplir? 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por 
parte del Equipo de Gobierno el señor Ramírez y un 
tiempo de veintiocho segundos. 

El Presidente de los Distritos de Chamberí y 
Fuencarral-El Pardo y Concejal del Grupo Municipal del 
Partido Popular, don Francisco Javier Ramírez 

Caro: Yo, señor Cueto, no sé si me ha oído o me ha 
escuchado, la única sentencia firme en este asunto es 
favorable para el Ayuntamiento y a la actuación llevada 
a cabo por el distrito de Chamberí. Y no les quepa 
ninguna duda de que en un futuro, como venimos 
haciendo siempre, acataremos y respetaremos las 
decisiones judiciales. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Continuamos. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2022/8001484, 
formulada por la concejala doña Natalia Cera 
Brea, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
con el visto bueno de su Portavoz, dirigida a la 
Vicealcaldesa, interesando conocer “si considera 
que el actual planteamiento de la Junta Municipal 
de Chamberí y de su Concejal Presidente 
respecto al Centro Deportivo situado en los 
antiguos terrenos del Parque Móvil, en la calle 
Cea Bermúdez, se ajusta a los compromisos 
adquiridos por el Grupo Municipal Ciudadanos y 

por la propia Vicealcaldesa con los vecinos y 
vecinas y entidades del Distrito”. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra la 
señora Cera por el Grupo Socialista y un tiempo de tres 
minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Natalia Cera Brea: Gracias, presidente. 
Buenos días. 

Nos encontramos hoy nuevamente en lo que ya 
se ha convertido casi en una reivindicación histórica de 
los vecinos y vecinas de Chamberí: que las nuevas 

instalaciones de la calle Cea Bermúdez sean públicas, 
de uso público, de gestión pública y sin trocear como si 
aquello fuese una gran tarta que repartir. 

Es cierto que la presión de los vecinos y vecinas y 
del Grupo Socialista junto a ellos ha tenido como 
resultado la modificación del proyecto completamente 
privado del señor Ramírez, pero no es suficiente. A los 
vecinos, asociaciones deportivas y ampas no les es 
suficiente con una pista troceada y dos calles de la 
piscina que podrán usar solo un ratito.  

Llevamos desde abril esperando a que se cumpla 
el acuerdo de Pleno por el que se debe retomar el 

proyecto anterior manteniendo la gestión pública y la 
pista completa para uso de los vecinos. Por eso, señora 
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Villacís, llevamos también mucho tiempo esperando 
que usted cumpla sus compromisos con los vecinos 
respecto a ese espacio y que no permita ni trozos en la 
piscina ni sobre todo en la pista polideportiva. 

Sobre este asunto conocemos la opinión del señor 
Ramírez y de la señora Miranda, nos falta la suya, 
señora Villacís. ¿Va a cumplir sus compromisos con los 
vecinos? ¿Va a pelear por sus intereses como les 
prometió? 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cera. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno la señora Villacís y un tiempo de tres minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Mire, tanto sabe usted                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
—me acaba de preguntar, yo creo que le interesa la 
respuesta, señora Cera— que estoy peleando por los 
intereses de los vecinos que esta pregunta, que se la 

debería hacer al señor Ramírez por competencias, me 
la hace a mí por interés. Lo demuestra usted, señora 
Cera, con su pregunta. 

(Aplausos). 

Y sí, le doy la razón, voy a seguir peleando no solo 
por los intereses de los vecinos, sino de los niños. 

Ya dije en aquel momento cuando presentó usted 
la proposición que yo entendía que los padres, los niños 
de San Cristóbal, de Claudio Moyano, de Rufino Blanco, 
de Fernando el Católico y de Asunción Rincón tienen 
que tener espacios dignos para la práctica deportiva y, 
de hecho, desde el primer pliego hasta el que se está 

proponiendo ahora ha habido un cambio sustancial y 
ustedes tienen que reconocerlo. 

Partamos de presupuestos honestos para tener 
un debate justo. En el primer Pleno había una pista 
deportiva prácticamente inutilizada por la presencia de 
máquinas en mitad de la pista deportiva. Lo que 
tenemos ahora no tiene absolutamente nada que ver, 
ha habido un avance y ustedes tienen que reconocerlo, 
se les ha explicado: una sala de actividades de 138 m2, 
una pista polideportiva de 220 m2 con minibasket, con 
canastas, con un campo de vóley, con un campo de 

bádminton, con un cambio de minifútbol incluyendo las 
porterías, algo que es muy importante en el caso de 
vóley, y un gimnasio de 600 m2. 

¿Me satisface? No me termina de satisfacer, ya se 
lo digo, y vamos a seguir peleando y los vecinos saben 
perfectamente que de esto hemos hecho nuestra 
causa. No hay muchos casos en los que discrepemos 
como acción de gobierno, pero en esto legítimamente 
tenemos posiciones distintas y yo creo que usted, 
observando la posición que hemos tomado, 
observando que yo me he sentado con los vecinos, con 
los padres y quiero reconocer especialmente a María y 

a Antoni, padres del Colegio San Cristóbal, que han 
hecho de su causa la causa de todos los vecinos de 
Chamberí, así que no tenga ninguna duda de que 
efectivamente ha habido un gran avance y a mí me 
gustaría que hubiese muchísimo más. 

Y además es que usted está en pleno de distrito, 
sabe perfectamente cuál es, y quiero reconocer el 
trabajo de los vocales de Ciudadanos, de Ana, de Elvira, 
de Marina, de Alberto, de Álex, de Rober, sabe 
perfectamente qué es lo que hemos defendido porque 
para mí esto no es una causa política, es una causa de 
ciudad, es una causa de niños, es una causa de 
necesidad de apoyar el deporte base, algo en lo que 
creo firmemente. 

Así que, por supuesto, nuestras competencias, ya 
lo sabe usted, son limitadas, pero reconozca que el 
trabajo y la evolución demuestran cuál ha sido nuestro 
compromiso. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
vicealcaldesa. 

Tiene el turno de palabra la señora Cera por un 
minuto y treinta y nueve segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Natalia Cera Brea: Gracias de nuevo, 

presidente. 

Claro, señora Villacís… 

(Observaciones de la señora Villacís Sánchez). 

Señora Villacís, señora Villacís, por favor, que 
luego al señor Casariego le molesta muchísimo que 
interrumpamos en sus plenos de distrito, por favor, nos 
llama maleducados incluso. 

Le decía que, por supuesto, que es una causa de 
ciudad y de distrito, de barrio, incluso casi de calles, por 
supuesto que lo es y por eso la queremos ver ahí 
cumpliendo sus compromisos.  

He entendido de su intervención que está usted 

de acuerdo con el actual proyecto, un proyecto donde 
se trocea una cancha polideportiva para que no quepa 
ni una cancha entera, caben minicanchas, ¿por qué? 
¿Por qué si apoyamos el deporte de base destruimos 
una cancha polideportiva para hacer un trocito de 
cancha? ¿Por qué si creemos en el deporte de base, si 
creemos que los colegios..? 

(Observaciones de la señora Villacís Sánchez). 

¡Quieren respetar que luego nos lo echan en cara 
ustedes en los plenos de distrito, por favor! 

¿Por qué si creemos en el deporte de base no 

permitimos que los colegios y las asociaciones 
deportivas tengan un espacio real para hacer deporte? 
Que les dejan ustedes a los colegios una hora al día de 
práctica deportiva allí; que en la piscina dejan dos calles 
y cuando un niño se meta en la calle de al lado, ¿qué le 
van a decir? ¡Quita niño! Por favor, tengan sentido 
común, que esto es un problema de sentido común. 
Que nos decía la señora Miranda la última vez que 
trajimos este asunto que era tan grande que cabían dos 
pistas y van a dejar media. ¡Hombre, por favor! 

Y luego dice usted que apoya a los vecinos, que 
se ha sentado con ellos, que se ha reunido con ellos; 

esto no lo quieren los vecinos. Señora Villacís, si usted 
se ha reunido con ellos, sepa que no quieren este 
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proyecto, que lo sepa, pero tampoco sus vocales 
vecinos a los que usted hacía alusión, porque en el 
último pleno de Chamberí se trató y los vecinos nos 
pidieron el proyecto y usted no lo tenía… 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cera. 

Tiene el turno de palabra la vicealcaldesa de 
Madrid por un tiempo de treinta y dos segundos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Señor presidente, ¿puedo 
pedir el VAR, por favor? Porque es que en ocasiones, de 
verdad, sobre todo para quien viene con todo escrito y 
no escucha, pues de verdad se hace necesario un VAR 
en este Pleno. 

(Observaciones de la señora Cera Brea). 

Vamos a ver, ¿qué parte de «es un proyecto que 
no me satisface» no entiende? ¿Qué parte de «es un 
proyecto que no me satisface» no entiende?, que estoy 
perfectamente alineada con lo que defienden mis 

vocales vecinos en el pleno de Chamberí, que están 
mostrando un compromiso con las familias, a quienes 
conozco personalmente, con quienes me he sentado 
personalmente, colegios que conozco perfectamente 
porque… 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
vicealcaldesa. 

Continuamos. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 14.- Pregunta n.º 2022/8001485, 
formulada por la concejala doña María del Mar 
Espinar Mesa-Moles, Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, dirigida al 
concejal presidente del Distrito de Centro, o a 
quién considere el Equipo de Gobierno, 
interesando conocer “qué valoración hacen de la 
gestión que han realizado durante el mandato en 
la zona de Lavapiés, dentro del barrio de 
Embajadores”. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Socialista la señora Espinar y un tiempo de tres 
minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
En mayo de 2019, un desconocido candidato a la 
Alcaldía de Madrid, del Partido Popular, de nombre José 
Luis Martínez-Almeida, visitaba Lavapiés. Mientras se 
paraba con vecinos y dueños de tiendas de la zona, 
durante ese paseo decía cosas como esta. 

(La señora Espinar Mesa-Moles reproduce un audio 
desde su teléfono móvil). 

Seguía, continuaba. 

(La señora Espinar Mesa-Moles continúa con la 
reproducción del audio desde su teléfono móvil). 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: ¡Tiene toda la razón! 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Tiene usted toda la razón, ¿verdad, señor Almeida? ¿Y 
llegan a casa ahora tranquilos? ¿Siguen teniendo 
ustedes atada a la Policía de pies y manos? ¿Qué ha 

cambiado?  

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

¿Qué ha cambiado, señor Fernández o el señor 
Almeida que veo que tiene ganas de hablar sobre este 
asunto? Porque el relato que utilizaba el entonces 
candidato —que no quería ser alcalde, lo que pasa es 
que eso nadie lo sabía todavía— es el mismo que se 
podría utilizar hoy casi cuatro años después.  

Los vecinos están desesperados y están hartos, 
es más, ahora no se atreven ni a salir directamente a 
cámara porque tienen miedo. No solo se necesita 

refuerzo policial, que también, pero esto va mucho más 
allá, porque si solo utilizamos medidas represivas, lo 
único que vamos a conseguir es trasladar el problema 
a otra parte. 

Mire, cuando el señor Almeida paseaba por esas 
calles, en mayo del 19, tenía claro de quién eran las 
competencias; ni las calles ni los problemas ni las 
competencias han cambiado, señor Almeida. Usted 
hablaba en ese vídeo de servicios sociales, de Policía 
Municipal, de limpieza, mantenimiento y, ¡oh, 
sorpresa!, ahora son sus competencias. 

Actúen, y aquí nos encontrarán siempre que 

decidan hacerlo, pero afronten el problema. Porque lo 
cierto es que ese candidato, que nunca quiso ser 
alcalde, ha podido ejecutar medidas para cambiar la 
situación y no ha hecho absolutamente nada, porque 
ha preferido dedicarse a cualquier cosa antes que a 
gestionar y a apoyar a los que sí hacen un trabajo 
admirable en Lavapiés, como DaLaNota, Dragones, 
Esta es una Plaza, las despensas solidarias durante la 
pandemia. Tiene usted mucho de quién aprender y 
aprender bien, hágalo. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Fernández y un tiempo de tres 
minutos. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Señora 
Espinar, me hubiera gustado que hubiera sido más 
constructiva en su tono en esta intervención sobre 
Lavapiés. 

Y lamento ese vídeo, por cierto, un vídeo en el que 

usted verdaderamente lo que podemos decir es que no 
va a ser seguro alcaldesa, eso es seguro, lo que no va 
a ser usted es alcaldesa. Y por cierto, se le olvidó ayer 
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pasar por dos plazas, dos plazas como la de Ministriles 
y La Corrala; el alcalde sí lo hizo. Y no lo hizo porque 
estamos haciendo obras por un millón de euros en esas 
dos plazas, casualmente usted no pasó por eso. 

(Aplausos). 

Mire, nosotros vamos a seguir trabajando, vamos 
a seguir trabajando en un proyecto vivo que se llama 
Lavapiés en Positivo, esa es nuestra línea de trabajo.  

(El señor Fernández Sánchez muestra un documento). 

Lo hemos presentado a los consejos de 
proximidad, esos a los que ustedes, el Partido Socialista 
y Más Madrid, no acuden. Nos hemos reunido con más 
de quince entidades del barrio y estamos esperando sus 
iniciativas. 

Pero le voy a dar más datos: de los 13 millones 
de euros de presupuesto de la junta municipal, 
8 millones van para servicios sociales, y de esos 
8 millones, 4 millones van al barrio de Lavapiés. Le voy 
a dar más datos: de tarjetas familias, las denostadas 
tarjetas familias por su grupo municipal, el 53 % se 
destinan al barrio de Lavapiés. Mire la diferencia entre 

ustedes y nosotros.  

Ahora hablamos de inversiones en Lavapiés, 
4 millones de euros de presupuesto de la junta 
municipal se han destinado en estos tres largos años. Y 
quiero destacar aquí el Colegio Moreno Rosales, un 
colegio que nos encontramos dos años cerrado y 
abandonado por la negligencia del Gobierno anterior y 
con una sola línea se podía haber suprimido. ¿Qué hizo 
este Equipo de Gobierno? Apostar por el 
mantenimiento del Colegio Moreno Rosales, y está hoy 
en obras y ese colegio volverá al barrio de Lavapiés, 
volverá para los vecinos; esa es la diferencia entre 

ustedes y nosotros. 

(Aplausos). 

El Área de Obras se está gastando en 
equipamientos, aceras y calzadas 43 millones de euros 
en Lavapiés. 

Y habla de lo social, ¿y qué hemos hecho nosotros 
si no subvenciones nominativas a proyectos que usted 
ha dicho? Doremi, escuela de barrio, Dragones de 
Lavapiés, dinamización de plazas en apoyo en la 
Asociación Triángulo. Y esa es nuestra línea de trabajo, 
y después sobre seguridad ya hablaremos más tarde.  

Pero todo lo que ha dicho usted, ¿sabe a quién se 
lo tiene que decir? A su compañera Mercedes González. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
la señora Espinar y un tiempo de treinta y dos 
segundos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Sí, muchas gracias. 

Una vez más el Partido Popular ante un problema 
que le ponemos encima de la mesa la respuesta es 

siempre la misma: ladrillo, ladrillo y más ladrillo. No hay 
absolutamente nada más.  

De todas formas, para hablar de Lavapiés sería 
conveniente que su concejal se enterara de que no es 
un barrio y es una zona, el barrio es Embajadores. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Tiene el turno de palabra el señor 
Fernández por un tiempo de cincuenta segundos. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Bueno, 
efectivamente, cuando tiene usted que acudir a eso… 
Efectivamente es Lavapiés, pero todo el mundo conoce 
popularmente el barrio de Embajadores 
mayoritariamente como Lavapiés.  

Pero le voy a dar más datos, le voy a dar más 
datos como Madrid Salud; con los planes PIBA, 
un millón de euros destinamos en la junta municipal a 
un proyecto de Madrid Salud de atención a proximidad 
a las personas con adicciones, a los problemas con 

drogas, eso es lo que hacemos, que se une al Plan de 
Adicciones de Madrid Salud, de 24 millones de euros, 
que tiene en uno de sus ejes primordiales el barrio de 
Lavapiés. 

Pero hablemos de Policía, que se le ha olvidado. 
¿Por qué no destinamos más policías nacionales a 
Lavapiés si tenemos más policías según la delegada del 
Gobierno? Quiten de una vez por todas la tasa de 
reposición y nos permitan tener policías.  

Por cierto, en este mandato hemos actuado 
contra 250 narcopisos, esas son las cifras. Vamos a 
instalar 17 cámaras de seguridad, más que se añaden 

a las 48 ya existentes.  

Esta es nuestra línea de trabajo. La línea de 
trabajo es: más seguridad, más convivencia y más 
atención social en Lavapiés. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Continuamos. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 15.- Pregunta n.º 2022/8001489, 
formulada por la concejala doña Marta María 
Higueras Garrobo, Portavoz adjunta del Grupo 
Mixto, dirigida a la Delegada del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias 
(de conformidad con el escrito de subsanación 
n.º 2022/8001497), interesando conocer “si es 
cierto lo publicado en diversos medios de 
comunicación sobre la recepción de un acta 
notarial por parte del Alcalde, en la que se 

denuncian las irregularidades en las oposiciones 
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a la policía municipal y las actuaciones 
emprendidas”. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Mixto la señora Higueras y un tiempo de tres 
minutos. 

La Portavoz adjunta del Grupo Mixto, doña 
Marta María Higueras Garrobo: Muchas gracias y 
muy buenos días. 

Señor Almeida y señora Sanz, la sospecha de 

fraude sobre las oposiciones a la Policía Municipal viene 
ya de lejos. Hace pocos días conocimos por la prensa 
que ya en 2021 se produjo presuntamente la filtración 
de un examen de las oposiciones para agentes de 
movilidad. También se informaba de que se les envió 
un acta notarial alertándoles, aunque ya me dijeron 
ustedes en comisión que esto era falso, además de 
decirme que el expediente de ese caso se cerró sin 
verificarse las irregularidades que se denunciaban. 

No obstante, señor Almeida y señora Sanz, 
cuando las sospechas sobre irregularidades son 
continuas, cuando los sindicatos, los grupos de la 

Oposición, los propios opositores, hoy mismo si han 
leído la prensa ya un juzgado de instrucción y 
acontecimientos nada edificantes como el episodio del 
señor Vacas en un local de intercambio de parejas con 
un opositor al que ya había evaluado en dos de los tres 
exámenes de la oposición están alertándoles a ustedes 
sobre fraude e irregularidades, mirar para otro lado es 
una barbaridad. 

Yo espero que hoy no me vuelvan a decir que el 
tribunal es soberano y que no tiene una dependencia 
jerárquica de la señora delegada. Ustedes saben igual 
que yo lo que se puede y no se puede hacer, quién y 

cómo se nombra a las personas que integran los 
tribunales y si es posible o no dejar en suspenso o 
anular una oposición. 

Miren, en la reciente oposición a inspectores e 
intendentes se han cometido serias irregularidades que 
me consta esta vez sí que conocen seguro porque les 
ha llegado una comunicación de un sindicato y las 
hemos denunciado reiteradamente en la comisión. Sin 
ir más lejos, hace dos semanas muchas personas 
denunciaban que no les habían dejado acceder a la sala 
en la que los opositores debían exponer uno de los 

ejercicios a pesar de ser abiertas al público. Con cosas 
así, cada día que pasa aumentan las sospechas de 
manipulación y fraude en estas oposiciones. 

Yo creo que esto es muy serio, señora Sanz, creo 
que es muy grave y que a usted no le gusta este tema 
y que cada vez que lo tocamos nos acusa de mentir, de 
poner en entredicho el buen nombre de la Policía, nos 
remite a la sede judicial como cada vez que se lo 
menciono en la comisión o dice que se está cumpliendo 
estrictamente el proceso interno, pero la verdad es que 
nunca ha entrado al fondo del asunto.  

Supongo que han visto la prensa de hoy mismo 

en la que ya un juzgado de instrucción ve indicios de 
delito en estas oposiciones. Yo creo y agradecería que 
ustedes me dijeran que no están cruzados de brazos 
esperando a que el tiempo borre lo que está pasando y 
que dejemos de hablar de ello. Yo agradecería que me 
dijeran que ustedes no sabían nada, pero que una vez 

que están alertados van a tomar cartas en el asunto y 
que de manera inmediata y con todas las herramientas 
a su alcance van a tratar de aclarar de una vez por 
todas las circunstancias de las oposiciones a la Policía 
Municipal de Madrid, porque yo le digo, señora Sanz, un 
representante público puede confundirse, pero desde 
luego lo que no puede hacer es mirar para otro lado. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
la señora Sanz y un tiempo de tres minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí, muchas gracias, señor 
presidente. 

Señor Higueras, tal y como le expliqué en la 
última Comisión de Seguridad, no, no es cierto que se 
recibiera ningún acta notarial, tal y como usted sabe, 
aunque prefiera seguir faltando a la verdad y 
mezclando cosas que nada tienen que ver de manera 

deliberada como ha vuelto a hacer en el día de hoy. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra la señora Higueras por 
un tiempo de dieciocho segundos. 

La Portavoz adjunta del Grupo Mixto, doña 
Marta María Higueras Garrobo: Yo creo que, 
efectivamente, señora Sanz usted no me ha 
escuchado. 

Ya le he dicho que en comisión me aclaró ese 
asunto y, por lo tanto, he reconocido ese aspecto, pero 
desde luego lo que usted sigue haciendo es no entrar 
en el fondo del asunto, en el tema del fraude de las 

oposiciones, que como le decía antes es muy grave y 
creo que ustedes, de verdad, señor Almeida, no deben 
estar de brazos cruzados. 

El Presidente: Muchas gracias, señora Higueras. 

Tiene el turno de palabra la señora Sanz por el 
tiempo que le resta. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Pero si se lo aclaré en esa 
comisión por qué lo vuelve a preguntar aquí si le quedó 

claro. 

(Aplausos). 

Como le expliqué en esa comisión, en julio de 
2021 se recibieron unos correos electrónicos en varias 
cuentas municipales sobre unas supuestas 
irregularidades en las oposiciones de agentes de 
movilidad a Policía en los que se mencionaba la 
existencia de un acta notarial que en ningún caso se 
enviaba en esas comunicaciones. Los correos los 
remitía una persona de una academia de formación de 
oposiciones y a raíz de esos correos se llevaron a cabo 
dos actuaciones.  

Por un lado, una investigación por parte de la 
Unidad de Asuntos Internos en relación con la posible 
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incompatibilidad de un intendente de la policía. Esta 
investigación reservada se abrió el 2 de agosto de 2021 
y se cerró el 15 de septiembre de 2021 concluyendo 
que no se habían detectado irregularidades al respecto 
y así se comunicó por parte de Asuntos Internos al 
remitente de los correos, sin que se produjera ninguna 
impugnación o reclamación sobre ese proceso. 

Por otro lado, el tribunal de dicha oposición 
formado por varias personas de la anterior cúpula 

policial del Gobierno, del cual usted era primera 
teniente de alcalde, entre ellas el señor Serrano, 
personas a las que como le decía el otro día con toda 
seguridad conoce usted mucho mejor que yo, dicho 
tribunal investigó la supuesta filtración del examen 
psicotécnico, solicitó un informe a la empresa que lo 
había elaborado y concluyó que no había filtración, que 
el examen era inédito y que, por tanto, era válido 
aunque tuviera algunas preguntas coincidentes con 
otros procesos selectivos anteriores. Eso es lo que 
concluyó ese tribunal formado por varias personas que 
usted conoce bien y que estoy segura de que le podrán 

corroborar lo que yo estoy diciendo en estos 
momentos. 

Eso respecto a la pregunta que usted ha 
planteado, pero respecto a las oposiciones por turno 
libre que están en curso y sobre las que según hemos 
conocido hoy en un medio de comunicación se ha 
abierto una investigación por parte de un juzgado, que 
suponemos que se va a acumular a la denuncia 
anónima que se había presentado en el mes de julio, la 
situación es la siguiente. Está en marcha una 
investigación por parte de Asuntos Internos para dar 
respuesta a la petición que ha realizado Fiscalía sobre 

dicha denuncia. Y por otro lado, estamos recabando 
toda la información disponible respecto a esas 
denuncias y al desarrollo de toda la oposición y 
estudiando, desde el punto de vista jurídico, todas las 
opciones posibles con el único objetivo de garantizar 
tanto la seguridad jurídica del proceso como de todos 
los posibles afectados. Porque nuestro único interés, 
señora Higueras, como Equipo de Gobierno, y a lo que 
nos hemos dedicado todo el mandato es a fortalecer un 
servicio y una institución que es esencial para garantizar 
la libertad, la seguridad y la calidad de vida de los 

madrileños.  

Y desde la legitimidad que nos da haber sido el 
Gobierno municipal que más ha trabajado para mejorar 
los medios con los que cuentan, sus instalaciones, sus 
condiciones laborales y que, en definitiva, más se ha 
volcado con este cuerpo y con cada uno de sus agentes, 
le digo que si se demuestra cualquier comportamiento 
que no sea acorde a derecho o no ejemplar de 
cualquiera de sus miembros, no dude que será aplicado 
el reglamento con todo el rigor y depuradas todas las 
responsabilidades a que hubiera lugar porque, como 
antes le decía, no tenemos otro interés que seguir 

mejorando y fortaleciendo esta institución. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Continuamos. 

El Secretario General: Muchas gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 16.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar definitivamente el Plan 
Especial de Control Urbanístico Ambiental de 
Usos para implantación de la actividad de bar 
restaurante en la planta baja e inferior a la baja 
del local, sito en la calle Goya, número 39, 
promovido por Corpfin Capital Prime Retail 

Assets Socimi S.L. Distrito de Salamanca. 

El Secretario General: Se daría por leído, de 
conformidad con el acuerdo alcanzado en Junta de 
Portavoces, puede someterse directamente a votación, 
punto 16. 

El Presidente: ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? Perdón, ¿Grupo 
Ciudadanos? 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Silvia Saavedra Ibarrondo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobado y continuamos. 

(Sometida a votación la precedente propuesta queda 
aprobada por 25 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (13), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (9) y VOX (3) y 
23 abstenciones de los concejales de los Grupos 

Municipales Más Madrid (15), Socialista de Madrid (6) y 
Grupo Mixto [2]). 

Punto 17.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Cultura, Turismo y Deporte para la concesión del 
Título de Hijo Adoptivo de Madrid a Pío Baroja y 
Nessi, a título póstumo. 

El Secretario General: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39.5 del Reglamento 4/2022, 
de 29 de marzo, de Distinciones Honoríficas, el punto 
requiere el quorum previsto en dicho precepto. 
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El Presidente: Tiene el turno de palabra, por 
parte del Equipo de Gobierno, la señora Levy y un 
tiempo de tres minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: ¿Tres 
minutos? 

El Secretario General: Dos. 

El Presidente: ¿Cuánto? Dos minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: ¿Dos 
minutos? 

El Presidente: Le pregunto: ¿cuánto se ha 
acordado en Junta de Portavoces? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Tres. 

El Presidente: Tres, pues es lo que le he dicho. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Me has 
dicho dos.  

El Presidente: Tres. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Bueno, 
muy buenos días a todos. 

Permítanme que salude de manera muy especial 
a la sobrina nieta de Pío Baroja, Carmen Caro, que nos 
acompaña esta mañana en la tribuna de invitados, y a 
su hermano, Pío Caro Baroja, ambos nos han 
acompañado de forma generosa en la preparación de 

todo el aniversario que estamos conmemorando y que 
hemos llamado Baroja por Madrid. 

(Aplausos). 

Tal y como afirma el reglamento, los títulos de 
Hijo Adoptivo y de Hijo Predilecto son la primera y 
mayor distinción que otorga el Ayuntamiento de 
Madrid. La persona cuyo nombre he propuesto debe 
destacar por determinadas cualidades personales o 
méritos que estén vinculados a su servicio de beneficio, 
mejora u honor de Madrid. 

En el caso del escritor Pío Baroja y Nessi, nacido 

en San Sebastián en 1872 y fallecido en Madrid en 
1956, hay un consenso general en que goza del 
prestigio y la consideración indiscutibles que le hacen 
merecedor del honor que supone ser nombrado Hijo 
Adoptivo de Madrid.  

Nació en el País Vasco, pero vivió la mayor parte 
de su vida en Madrid, como cuenta él mismo en sus 
memorias. El escritor fue testigo de toda una época de 
enormes cambios que modificaron por completo el 
mapa de la ciudad desde todos los puntos de vista.  

Desde los escenarios geográficos y del sentir 
madrileño se nutrió, Pío Baroja, que al igual que sus 

contemporáneos y también Hijo Adoptivo, Benito Pérez 
Galdós, fue capaz de crear su universo propio en torno 

a nuestra ciudad y alumbró un Madrid barojiano cuyas 
huellas aún podemos rastrear.  

Pío Baroja se dedicaba a pasear por Madrid y 
caminaba muchos kilómetros desde los alrededores de 
la plaza de Isabel II, la plaza de Ópera, donde residió 
en su primera vivienda madrileña, hasta el extrarradio 
y los arrabales, pasando por el Rastro, Las Vistillas, la 
cuesta de Moyano, el Retiro, los descampados del 
parque del Oeste. Todos estos espacios fueron 

escenario de su vida y también de su obra, desde los 
arrabales de La lucha por la vida, pasando por el Madrid 
de los estudiantes de El árbol de la ciencia, la ciudad 
más bohemia en las Aventuras, inventos y 
mixtificaciones de Silvestre Paradox o el Madrid más 
sofisticado de las Memorias de un hombre de acción, 
sin olvidarnos de Las noches del Buen Retiro, que 
estaba situado justo donde nos encontramos ahora 
mismo. 

Sobran los motivos, por tanto, para conmemorar 
el 150 aniversario del nacimiento de Pío Baroja que, 
desde el Área de Cultura, Turismo y Deporte, se ha 

diseñado bajo el título específico que les he comentado, 
Baroja por Madrid. 

Todo un éxito está siendo los recorridos por el 
Madrid de Baroja que ofrece el Programa Pasea Madrid. 
El paseo se complementa con un mapa cultural 
ilustrado, que les he dejado en sus asientos hoy en este 
Pleno, que conforma una cartografía de Madrid digna 
de coleccionistas. 

Quisiera, si me permite, que me extienda… 

(Asentimiento). 

Gracias. 

Volviendo al nombramiento… Por cierto, déjenme 
que les diga una cosa, que el 28 de diciembre —y eso 
es algo muy especial y de agradecer a los 
descendientes de Pío Baroja— los madrileños tendrán 

un regalo navideño: un libro con textos del propio 
Baroja sobre Madrid que estamos preparando junto con 
los sobrinos nietos de Baroja en la editorial de la familia 
Caro Raggio. 

El Presidente: Vaya concluyendo, por favor. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Volviendo 
al nombramiento, quiero subrayar que es fruto de una 
petición popular. 

Gracias también a las Cronistas de la Villa, que 
acogieron desde el principio esta petición popular como 

un acto de justicia.  

Hace unos meses, y quiero decirlo, el 
Ayuntamiento de San Sebastián, su ciudad natal, le 
negó a Pío Baroja la Medalla de Oro. Ese rechazo, ese 
desapego aquí, en Madrid, no lo entendemos. Escribió 
entonces Andrés Trapiello que «la diferencia es que en 
Madrid los madrileños sí saben leer entre líneas». 

Por todo esto, merece que Madrid adopte a Pío 
Baroja, permítanme decirlo de esta manera 
desenfadada, y añado que en este caso más que un 
honor para el autor es el Ayuntamiento de Madrid el 
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que se siente honrado por conceder este título 
honorífico a Pío Baroja. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación. ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 

Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor.  

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por unanimidad. 

(Aplausos). 

Y continuamos. 

(Sometida a votación la precedente propuesta queda 
aprobada por unanimidad, con 54 votos a favor de los 
concejales de los Grupos Municipales Más Madrid (15), 

del Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (11), Socialista de Madrid (8), VOX (3) y 
Grupo Mixto [2]). 

Punto 18.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Cultura, Turismo y Deporte para aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de crédito por 
importe total de 310,96 euros, para hacer frente 
a los gastos derivados del viaje de la Titular del 
Área Delegada de Deporte con el objeto de asistir 
al Consejo Rector Extraordinario de Casa Asia 
celebrado en Barcelona el día 8 de octubre de 

2019, prestados en el periodo comprendido 
entre los días 7 y 8 de octubre de 2019. 

El Secretario General: Se da por leída, puede 
someterse directamente a votación. Punto 18. 

El Presidente: ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor.  

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 

doña Rita Maestre Fernández: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada y continuamos. 

(Sometida a votación la precedente propuesta queda 

aprobada por 37 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11), Socialista de 
Madrid (8) y VOX (3) y 17 abstenciones de los 
concejales del Grupo Municipal Más Madrid (15) y 
Grupo Mixto [2]). 

Punto 19.- Propuestas del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal para aprobar, en trece 
expedientes, otras tantas declaraciones de 
especial interés o utilidad municipal, a los efectos 
de la obtención de las correspondientes 
bonificaciones en el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

(Los puntos 19 y 20 se tratan conjuntamente). 

El Secretario General: También se dan por 
leídos, pueden someterse directamente a votación. 
Puntos 19 y 20 del orden del día. 

El Presidente: ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Abstención en ambos. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 

Punto 19, a favor; punto 20, abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Abstención en ambos. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: El 19, abstención; 
20, abstención. 
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El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: Los dos. 

¿Y Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Ambos a favor.  

Quedan aprobadas las propuestas y continuamos. 

El Secretario General: Las propuestas, 
efectivamente. 

(Sometidas a votación las precedentes propuestas 
quedan aprobadas por 29 votos a favor de los 
concejales de los Grupos Municipales del Partido 
Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) 
y VOX (3) y 25 abstenciones de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (15), Socialista de 
Madrid (8) y Grupo Mixto [2]). 

Punto 20.- Propuestas del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal para denegar, en veintiún 
expedientes, otras tantas solicitudes de 
declaración de especial interés o utilidad 
municipal, a los efectos de la obtención de las 
correspondientes bonificaciones en el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 19, y que se dan aquí por reproducidas, resulta 
que, sometidas a votación las precedentes propuestas 
quedan aprobadas por 26 votos a favor de los 
concejales de los Grupos Municipales del Partido 

Popular (15) y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(11) y 28 abstenciones de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (15), Socialista de Madrid (8), 
VOX (3) y Grupo Mixto [2]). 

Punto 21.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Medio Ambiente y Movilidad para aprobar la 
gestión directa por la Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid, S.A. del servicio de 
bicicleta pública, pasando de gestión indirecta 
mediante concesión a gestión directa a través de 
la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, 

S.A., sociedad mercantil de capital íntegramente 
municipal, en los términos que figuran en la 
Memoria justificativa que obra en el expediente 
referidos al escenario 1 previsto, y con efectos de 
1 de noviembre de 2022, fecha en que surtirá 
efecto la resolución del Contrato Integral de 
Movilidad de la Ciudad de Madrid (expediente de 
contratación 145/2013/02944), Lote nº 5, 
“Movilidad ciclista y peatonal en toda la ciudad 
(zona única)”, en lo referido al servicio de 
bicicleta pública. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por 

parte del Equipo de Gobierno el señor Carabante 
Muntada y un tiempo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Efectivamente, traemos a aprobación de este 
Pleno el expediente de la gestión directa de BiciMAD a 
través de la Empresa Municipal de Transportes, EMT, 
una vez que, tal y como establece el artículo 85.2 de la 

Ley de Bases de Régimen Local, que se haya certificado 
que esta es la manera más sostenible y eficiente de 
prestar este servicio público. El expediente contiene 
innumerables informes preceptivos, 14 en concreto, 
todos ellos favorables. 

(En este momento, cuando son las once horas y 
cuarenta y un minutos, abandona la sesión el 
Secretario General, ocupando su lugar en la secretaría 
el Vicesecretario General, don Juan José Orquín 
Serrano). 

Esta gestión, este bien de gestión directa ha sido 
votado y apoyado por unanimidad de todos los grupos 

políticos y es el instrumento que nos va a permitir 
ampliar BiciMAD, el servicio público de bicicletas de 
alquiler eléctricas para llevarlo a todos y cada uno de 
los distritos, pasando de las 2.954 bicicletas a las 7.500, 
de 258 estaciones a 611. 

Lógicamente, porque ya he tenido ocasión de leer 
y de escuchar algunas de las cuestiones que planteaban 
los portavoces de los otros grupos, irá acompañado 
lógicamente de un incremento del personal para poder 
satisfacer de una manera adecuada, eficiente y 
sostenible ese servicio público; en concreto, se 
alcanzarán las 204 personas. Lo que sí le puedo decir 

es que a partir del primer trimestre ya se incorporarán 
las 43 nuevas personas para prestar ese servicio de 
gestión directa de BiciMAD a través de la EMT. 

Así que debo decirle que estoy francamente 
expectante por ver cuáles son las excusas, el 
malabarismo dialéctico que ustedes hacen para no 
apoyar este expediente que han pedido y que durante 
cuatro años ustedes fueron incapaces de tramitar. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Grupo 
Mixto el señor Calvo y un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Señor Carabante, en primer lugar, 
una aclaración: el expediente será votado por 
unanimidad cuando se vote, hasta ahora no se ha 
votado, que yo sepa. 

Lo segundo, dice: Traemos un expediente que 
han pedido. Nosotros lo que hemos planteado, y así lo 
hemos defendido y de hecho nosotros lo hemos llegado 
incluso a firmar en un acuerdo con usted para la 
aprobación de la revisión de la Ordenanza de Movilidad 

Sostenible, es que se completara el proceso de 
remunicipalización de gestión directa de BiciMAD 
iniciado por el Gobierno de Manuela Carmena, pero 
como sabe y como dice el refrán: el diablo está en los 
detalles. Y yo le voy a contar los detalles por los que no 
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nos convence la fórmula que usted o el contenido, 
mejor dicho, del expediente que usted trae a este Pleno 
hoy. 

En primer lugar, la fórmula de gestión. Es verdad 
que dicen, y así lo manifiestan en el expediente, que 
optan por la gestión directa y que además esta se haga 
a través de BiciMAD, estimando un coste en torno a 45 
millones de euros y señalan que es la opción más 
barata.  

Bien. A partir de aquí se abren dos escenarios: 
plantean un escenario uno, remunicipalizar con 
aportaciones de caja del Ayuntamiento o un escenario 
dos, remunicipalizar sin aportaciones de caja del 
Ayuntamiento, solo con lo que se pudiera obtener por 
patrocinios y publicidad, es decir, por aportaciones 
privadas. Optan, y así lo ha recalcado usted, por el 
escenario uno. Hasta aquí de acuerdo. 

Ahora, el informe de Intervención se pronuncia 
sobre esa mayor estabilidad financiera del escenario 
uno, pero no se moja, y esto ya nos genera una cierta 
inquietud. 

Por otra parte, hablan del impacto que va a tener 
esto en el déficit del Ayuntamiento y lo cuantifican: 10 
millones de euros. Señor Carabante, nos han estado 
criticando el rescate del contrato de BiciMAD por 10,3 
millones de euros cuando ustedes prevén según su 
modelo económico un coste anual, un déficit, mejor 
dicho, anual de 10 millones de euros —repito, anual— 
y además indican, y me remito al escenario económico 
del propio expediente, que de 2024 a 2031 el 
Ayuntamiento hará una aportación cada año de 7,4 
millones de euros —supongo que hasta los 10 
pretenden compensarlo con las aportaciones 

privadas—; no hay ningún escenario de certidumbre 
sobre lo que se va a recaudar por publicidad o por 
patrocinios. 

Otra cuestión que nos preocupa, hablan de flujos 
de caja y lo basan todo en una subvención de treinta y 
siete millones de euros de los fondos europeos. 

(Observaciones del señor Carabante Muntada). 

Treinta y ocho dice el señor Carabante. Esa 
subvención en ningún caso se dice en el expediente, y 
la Intervención no lo certifica que esté garantizada. Es 
un supuesto, es una estimación que ustedes hacen. 

Aclárelo si no es así. 

Y lo último en estos treinta segundos, el personal. 
Hablan de subrogación, pero no lo dejan claro. ¿Se 
puede subrogar el personal de una empresa privada? 
Porque fue el gran obstáculo que nos encontramos 
nosotros para remunicipalizar. Más de 200 
trabajadores. ¿Cuál es el escenario que se va a aplicar? 
¿Cuál es el coste para el Ayuntamiento de subrogar a 
estos trabajadores, si es que es posible? Y la siguiente 
pregunta, ¿están incorporados en esos 10 millones de 
euros de déficit anual que supone la subrogación? 

Con todo esto, señor Carabante, permítanos que 

nuestro voto sea abstención. Por supuesto, estamos a 
favor de continuar ese proceso, pero no de la manera 
que usted lo trae a este Pleno. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo VOX el 
señor Martínez Vidal y un tiempo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias, 
presidente. 

La obligación de un político es hacer que la gestión 
de los servicios públicos sea lo más económica y 
eficiente posible. Al ciudadano no le importa si un 
servicio se lo presta el propio Ayuntamiento o una 

empresa privada, le importa recibir un buen servicio, y 
el servicio público es siempre de titularidad pública, 
pero debe ser gestionado por quien lo haga más 
eficiente y en muchos casos la empresa privada es más 
eficaz que la pública. El que los servicios públicos 
tengan siempre que ser gestionados por funcionarios es 
un dogma de la izquierda, pero la realidad es que en 
determinados servicios como la limpieza, la recogida de 
residuos y otros es privada en todas las ciudades 
españolas, independientemente del color político de sus 
ayuntamientos.  

El sistema público de alquiler de bicicletas, 

BiciMAD se puso en marcha en 2013 en tiempos de la 
alcaldesa Ana Botella y se adjudicó a la empresa 
Bonopark. En este caso se produjo un paulatino 
deterioro del servicio, una reducción de las inversiones 
en mantenimiento y mejora de las infraestructuras y el 
descontento de los usuarios, que ha llevado al 
Ayuntamiento a recuperar el servicio nueve años 
después y que hoy aprobaremos, entiendo, su 
remunicipalización a través de la Empresa Municipal de 
Transportes para garantizar los niveles de calidad que 
merecen los madrileños. 

La EMT ya gestiona ese servicio público, lo que 

supondrá un ahorro de costes de explotación, personal 
y proveedores. En este caso, la gestión directa de 
BiciMAD a través de una empresa pública va a resultar 
más eficaz y eficiente, más ágil y económica y más 
interesante para los intereses municipales. Se 
mantienen las aportaciones del Ayuntamiento para 
financiar parte del coste del sistema y creemos que es 
importante que desde la EMT se trabaje en la línea de 
buscar ingresos a través del patrocinio privado en forma 
de publicidad. Apoyamos la determinación del señor 
delegado de llevar BiciMAD a los 21 distritos de la 

ciudad antes de junio próximo o la puesta a disposición 
de 7.500 bicicletas, pero aprovechamos una vez más, 
como hicimos ya en la comisión, para recordarle que es 
fundamental el desarrollo del Plan Director de Movilidad 
Ciclista que elaboró el propio Partido Popular en 2008 y 
que debería haber estado finalizado hace ya seis años, 
porque ¿qué adelantamos con poner en las calles 7.500 
bicicletas si no tienen una red de carriles bici 
conectados, segregados y seguros por donde circular? 
Nada más. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
el señor Benito y un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Gracias, señor 
presidente. 
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Tras unos cuantos años de espera por fin llega a 
este Pleno el expediente de gestión directa de BiciMAD, 
pero muy a nuestro pesar el contenido no cumple lo 
más mínimo con las expectativas que habíamos 
depositado todos los que creemos en un servicio público 
de bicicleta. 

Señor Carabante, no sé si es su falta de ganas, su 
incapacidad gestionando o su ideología contra lo 
público, pero hoy nos presentan una propuesta que 

técnicamente no puede soportar más alfileres. Podría 
hablarle de los 30 millones de euros que aporta el 
Gobierno de España procedentes de los fondos 
europeos. ¡Qué tiempos cuando el señor Almeida 
viajaba a Bruselas a intentar boicotearlos!, pues sin esa 
aportación sería imposible llevarlo a cabo. Dependen 
también de unos ingresos de publicidad que no 
sabemos si se producirán o no según la hipótesis mucho 
más incierta, y es posible que la cantidad prevista como 
aportación municipal sea suficiente o tal vez no, ya van 
tres. ¿Se producirán los ingresos y los gastos previstos 
en el plan de negocio? Pues ahí tiene la cuarta. No 

sabemos si serán suficientes 204 trabajadores. Ahí 
tienen la quinta hipótesis. 

Pero han pasado por alto unas previsibles 
pérdidas millonarias que esperemos no les sirvan de 
pretexto en un futuro para privatizar de nuevo. Sobre 
la plantilla no vamos a transigir, porque el nuevo 
BiciMAD nunca será una realidad sin personal suficiente 
y les voy a explicar brevemente por qué está mal 
calculado el número de trabajadores. 

Miren, pasamos de casi 3.000 bicicletas a 7.500, 
es decir, un 150 % más; de 258 bases a 611, un 140 % 
más, sin embargo, de 109 operarios a 204, solo un 

90 % más si usamos un modelo de crecimiento lineal 
que en el caso de los operarios se queda corto, es decir, 
faltan muchas manos.  

Continúo. Echamos de menos un análisis más 
amplio y riguroso de mercado sobre la oferta y la 
demanda, sobre la rentabilidad y los efectos que esta 
municipalización tendrá por su concurrencia con el 
mismo servicio ofrecido por la iniciativa privada. En 
cristiano, planifican como si BiciMAD no tuviera una 
competencia privada que precisamente ustedes han 
alimentado durante todo este tiempo de manera 

desleal. 

Y en cuanto a la resolución del contrato, no han 
quedado determinados los posibles gastos en los que 
incurrirá la EMT por la regularización y liquidación de la 
participación de la plataforma de información y 
comunicaciones. 

Señor Carabante, en definitiva, un despropósito 
para el que tres minutos de intervención se quedan 
absolutamente cortos, sobre todo cuando ustedes han 
tenido tres años y medio para presentar un modelo 
correctamente dimensionado y no su primer anuncio de 
la campaña electoral. 

Miren, yo les aseguro que, desde el PSOE, que 
hemos defendido siempre la gestión directa de 
BiciMAD, tenemos sensaciones claramente enfrentadas 
y es que el corazón nos pide votar a favor porque 
Madrid se merece una bicicleta realmente pública, pero 
la cabeza nos obliga a oponernos a semejante 
aberración de expediente, así que, no sin generosidad 

por nuestra parte, nos vamos a abstener. Bicicleta 
pública sí, pero en manos de gestores competentes. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Más Madrid 
la señora Gómez Morante y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Muchas gracias, señor 

presidente. 

La gestión directa de BiciMAD por parte de EMT es 
la única manera de hacer llegar la bicicleta pública a 
toda la ciudad. Lo decimos ahora y lo hemos dicho 

siempre, nuestra posición ha sido siempre la misma y 
no hemos engañado a los madrileños y a las 
madrileñas. ¿Puede decir usted lo mismo, señor 
Almeida? 

Hasta tal punto lo hemos defendido siempre que 
en el anterior mandato se inició el expediente para su 
paso a gestión directa, algo que finalmente no se pudo 
aprobar en este Pleno por falta de apoyos suficientes. 

Usted, señor Almeida, no hizo nada más que 
obstaculizar ese trabajo porque estaba en contra de la 
gestión directa. Recordemos la comisión de 
investigación que se creó o la querella penal que 
presentó usted ante los tribunales y que al final ambas 
cosas quedaron en nada.  

(Aplausos). 

Le voy a dar copia al señor Carabante del auto de 

la sentencia al final de mi intervención para que deje de 
mentir en sus intervenciones. La jueza fue clara en el 
auto de sobreseimiento: el precio pactado y abonado a 
Bonopark es ajustado al objeto del contrato. Punto. Los 
bulos, las mentiras, las medias verdades es algo que 
usted utiliza a menudo, pero es importante que hable 
con rigor. 

Durante tres años de su mandato usted, señor 
Almeida, no ha hecho nada para conseguir el cambio 
imprescindible de la gestión de BiciMAD y ha sido en los 
últimos meses cuando ha decidido correr para llegar a 
las elecciones. Las prisas son malas consejeras y eso 
está reflejado en el expediente que nos traen hoy aquí 
para su aprobación. Errores de cálculo, de 
dimensionamiento importantes que van a volver a 

poner en riesgo el servicio de BiciMAD en esta ciudad: 
insuficiente número de bicicletas para llegar a toda la 
ciudad, hablan de 7.500 cuando el cálculo que se tiene 
que establecer es en torno a las 11.000; mal 
dimensionamiento de la plantilla para gestionar 
adecuadamente este servicio de 7.500 bicicletas, 
prevén solo 204 trabajadores cuando debíamos estar 
hablando de al menos 400 para un sistema de este 
tamaño; presencia de datos erróneos en el modelo 
económico-financiero al no haber sido actualizados 
determinados datos en la memoria final; ausencia de 
un análisis de mercado para evaluar el efecto sobre los 

competidores privados que actualmente no operan en 
Madrid, por cierto, un informe preceptivo, tampoco 
existe el informe previo de la Asesoría Jurídica. 
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En definitiva, ustedes van a volver a poner en 
riesgo el servicio de BiciMAD por estos cálculos más allá 
de los grandilocuentes titulares, y digo que van a volver 
a poner en riesgo porque su gestión es nefasta. 

(En este momento, cuando son las once horas y 
cincuenta y cuatro minutos, se incorpora a la sesión el 
Secretario General, ocupando de nuevo la secretaría, 
desempeñada en su ausencia por el Vicesecretario 
General, don Juan José Orquín Serrano). 

Desde mayo de 2021 hasta octubre de este año, 
se han perdido más de 20.000 usuarios en BiciMAD. No 
había tan pocos usuarios, no llegan casi a los 59.000, 
desde noviembre de 2015, cuando nos encontramos el 
sistema en quiebra técnica. Es inaudito. 

Por eso vamos a solicitar acorde al artículo 65 del 
Reglamento Orgánico del Pleno que este expediente 
quede sobre la mesa para que se incorporen los 
informes que hemos dicho o que faltan, se 
redimensione correctamente el servicio para que 
Madrid tenga de verdad un servicio de bicicleta pública 
que llegue a todos los barrios de Madrid. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Carabante y un tiempo de tres 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias.  

(La señora Gómez Morante entrega un documento al 
señor Carabante Muntada). 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: El auto para que te lo 
aprendas, que leer siempre … 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Bueno, con que te lo leas tú. 

(Aplausos). 

No solo hay que leerlo, señora Gómez, sino hay 
que entender las cosas que uno lee, pero en cualquier 
caso, en cualquier caso, no puede dejar de verdad de 

sonreír. Cómo buscan cualquier excusilla para no 
apoyar un expediente, porque dentro de esa 
mentalidad sectaria de la izquierda ustedes no pueden 
consentir que sea este Equipo de Gobierno, que sea una 
delegación presidida por el Partido Popular la que lleve 
a cabo el expediente de gestión directa que no 
consiguieron hacer. 

(Aplausos). 

Porque usted me decía: han tardado mucho. 
Cómo se nota que ustedes no han priorizado la gestión 
directa de la EMT, pero si ustedes no lo hicieron durante 
cuatro años, fíjese si era importante; si ustedes no 

dejaron de hablar de esto y no fueron capaces de 
hacerlo bajo ningún concepto. 

Y fíjese, hablan de que faltan informes, de que los 
informes, en fin, son inconsistentes. 

Yo valoro, señora Gómez, señor Benito y señor 
Calvo, profundamente, no solo yo, estoy seguro de que 
todos los concejales de este Pleno, sus conocimientos 
jurídicos y financieros, pero permítanme que los valore 
en más estima los del interventor, los de los letrados de 
este Ayuntamiento y todos los informes, catorce 
informes preceptivos y favorables que contiene este 

expediente. 

(Aplausos). 

Decía sorprendentemente el señor Benito, 
¡hombre!, que no habíamos analizado cómo impactaba 
esta ampliación,… —el tiempo, señor presidente,—… 

(Problema técnico con el reloj digital).  

… que no se valoraba el impacto sobre las 
empresas privadas que ya prestan servicio; cuestión 
que me sorprende que la izquierda y una persona 
socialista se preocupe ahora por el sector privado. Pero 
debe leerse el voluminoso expediente donde sí se 
contempla y que, entre otras cosas, dice que este 

modelo de gestión lo que no cambia son las condiciones 
del mercado porque no altera ni la oferta ni la demanda, 
lo único es cómo se gestiona un servicio público que ya 
está en plena competencia con el sector privado. Así 
que una cuestión menos.  

Sin embargo, el señor Calvo dice: usted no ha 
tenido en cuenta los fondos europeos que va a recibir 
porque no están contemplados y el señor Benito lo que 
dice es: ustedes han contemplado los fondos europeos. 
Es decir, que plenamente en contradicción esta nueva 
cuestión que permanentemente ustedes están 
haciendo.  

Y sí, se lo vuelvo a repetir, señora Gómez, ustedes 
hicieron un malísimo negocio: compraron una cosa por 
10,5 millones de euros que perdía 3 millones de euros 
todos los años y que costaba 3 millones de euros todos 
los años.  

Pero, mire, usted siempre dice y saca aquí las 
cifras, por supuesto se las inventa, por supuesto las 
manipula, sobre todo las esconde, pero mire le voy a 
explicar lo que usted ha hecho, sin números, con una 
gráfica, con una foto que yo creo que significa mejor la 
política, la de ustedes y la nuestra.  

(El señor Carabante Muntada muestra un documento). 

Mire, cuatrienio anterior: dos bases de BiciMAD; 
lo que va a hacer este Equipo de Gobierno, 443. 

(Aplausos). 

Mire, se lo voy a dar. Igual que usted me han 
entregado esta sentencia, yo se lo voy a dar y estoy 
seguro de que esto lo va a entender y va a poder poner 
de manifiesto la política… 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante.  

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 

Carabante Muntada: ¿Pero si me queda un minuto 
cuarenta? 
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El Presidente: No, le he cronometrado yo. 

Pasamos a votación…  

El Secretario General: No, 65.3. 

El Presidente: No, perdón, 65.3 que había 
solicitado el Grupo Más Madrid.  

Entonces pasamos a votar si se queda o no se 
queda el expediente sobre la mesa. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 

Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Pues se queda el expediente 
sobre la mesa y continuamos. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la petición de que la precedente 
propuesta quede sobre la mesa, queda aprobada por 
unanimidad, con 55 votos a favor de los concejales de 
los Grupos Municipales Más Madrid (15), del Partido 
Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(11), Socialista de Madrid (8), VOX (3) y Grupo Mixto 
[3]). 

Punto 22.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, 
una vez transcurrido el trámite de información 
pública sin que se hayan presentado alegaciones, 

la modificación puntual no sustancial del Plan 
General de Ordenación Urbana para subsanar el 
error detectado en el callejón de acceso a los 
edificios de la calle de San Lorenzo, números 6-
8-10. Distrito de Centro. 

El Secretario General: De conformidad con el 
acuerdo alcanzado en Junta de Portavoces se daría por 
leído y puede someterse a votación, advirtiéndose que 
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta en 
número legal de miembros de la Corporación, 29 

concejales o más, de conformidad con el artículo 11.2 
de la Ley de Capitalidad. Punto 22. 

El Presidente: ¿Grupo Mixto? 

(Observaciones del señor García Castaño.-Rumores). 

Estamos votando el punto 22. ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobado el punto y 
continuamos. 

(Sometida a votación la precedente propuesta queda 
aprobada por 29 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (3), 8 
votos en contra de los concejales del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid y 18 abstenciones de los concejales 

del Grupo Municipal Más Madrid (15) y Grupo Mixto 
[3]). 

Punto 23.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, 
una vez transcurrido el trámite de información 
pública sin que se hayan presentado alegaciones, 
el Plan Especial para el edificio situado en la calle 
del Pez, número 1, promovido por Asistencia y 
Ayuda Yadisema, S.L. Distrito de Centro. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por 
parte del Equipo de Gobierno el señor Fuentes y un 
tiempo de tres minutos. 

(Rumores). 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Fuentes y un tiempo de tres minutos. 

(Rumores). 
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Intenten mantener silencio porque yo creo que 
hay concejales que no oyen bien a la Presidencia. 

Muchísimas gracias. 

(En este momento, cuando son las doce horas, 
abandona la sesión el Viceinterventor General). 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muchas gracias, señor presidente. 

En este punto traemos a aprobación del Pleno la 
aprobación de un plan especial en la calle del Pez, 
número 1, para la implantación de servicios terciarios 
en su clase de hospedaje en edificio exclusivo, cuidando 
además al máximo la protección y la puesta en valor 
del edificio, mejorando además sus condiciones 
higiénicas y de habitabilidad.  

El edificio se encuentra incluido dentro del 
Catálogo de Edificios Protegidos con nivel 2, nivel 
estructural. Actualmente, el inmueble se encuentra 
desocupado, la superficie construida es de 3.146 m² y 
el objeto fundamental del Plan Especial es la protección 

y la puesta en valor del edificio y, sobre todo, valorar 
también la incidencia de su implantación en el medio 
ambiente urbano, incluyendo las características propias 
del ámbito para que quede perfectamente dentro de la 
zona donde se quiere implantar este nuevo uso.  

Las obras que son necesarias acometer no forman 
parte del objeto de este plan, ya que se encuentran 
directamente incluidas y admitidas para el grado 

estructural del edificio.  

El expediente consta de todos los informes 
preceptivos y vinculantes, fue aprobado por la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid el 21 de abril del 2022, 
no se han presentado alegaciones y, por tanto, 
proponemos su aprobación a este Pleno.  

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Grupo 
Mixto el señor Calvo y un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Muchas gracias, presidente. 

Nosotros sí le escuchamos atentamente, a 
diferencia de otros grupos. 

Sobre esta cuestión, me da pie a hablar de 
algunas de las cuestiones urbanísticas que se han 
planteado en este Pleno y que vienen de forma 
sistemática tanto en los debates de la Comisión de 
Urbanismo como en los debates de esta Cámara.  

Y aprovecho, además, para hacerle una 
aclaración al señor Fernández, que igual antes tendría 
que haber pedido por alusiones, pero, bueno, por 
aquello de la cortesía parlamentaria no lo he hecho. 
Señor Fernández, aparte de estar atento a los puntos 
en los que se vota en cada momento, también le voy a 
explicar cómo funciona el Plan MAD-RE porque no se ha 
enterado; es lógico, usted no estaba aquí en el 

mandato anterior, pero el señor González sí estaba y se 
lo podía haber aclarado ya en tres años de mandato.  

El Plan MAD-RE, señor Fernández, funcionaba de 
la siguiente manera. Las comunidades de vecinos… 

(El señor Fernández Hernández se acerca a la Tribuna 
presidencial para hablar con el presidente del Pleno). 

Ahora va a protestar o va a quejarse porque estoy 
hablando de algo que no le interesa. 

… solicitaban una licencia a las juntas de distrito 
para la adecuación de sus edificios, licencia que la junta 
tardaba un año, un año y medio, dos años, tres años, 

incluso en Usera, en tramitar y hasta que no obtenían 
esa licencia no podían recibir la subvención.  

Por tanto, señor Fernández, si el Plan MAD-RE 
arrancó en 2016, lo lógico es que las primeras 
subvenciones empezaran a pagarse en el año 2018- 
2019 en adelante; esto también para que se lo aplique 
el señor González la siguiente vez que quiera hablar del 
Plan MAD-RE. Por cierto, paseesé por Orcasitas y verá 
cómo están todas las torres de piedra blanca rodeadas 
de lonas donde figura el anuncio, el eslogan del Plan 
MAD-RE.  

Y luego al señor Fuentes sí me gustaría hacerle 

una matización, al señor Fuentes me gustaría hacerle 
una matización sobre las 15.000 viviendas, señor 
Fuentes, y al señor González.  

Mire, señor González, yo me comprometo en este 
Pleno, aquí, ante todos los periodistas —queda recogido 
en el Diario de Sesiones—, a ir con usted con un notario 
a todas y cada una de las viviendas que va a entregar 
en este mandato, en concreto 1.900 —1.900, señor 
Almeida, no 4.000—, por cierto, todas y cada una de 
ellas, todas y cada una de ellas, señor González, y me 
comprometo a ir con un notario para que lo verifique, 
todas y cada una de ellas iniciadas en el mandato de 

Manuela Carmena, iniciadas por el Gobierno de 
Manuela Carmena, que tuvimos no solo que rescatar 
una empresa que estaba en quiebra, como era la 
Empresa Municipal de la Vivienda, que tenía una deuda 
oculta de 26 millones de euros, que había quitado de 
sus estatutos la promoción de vivienda pública y que se 
dedicaba a vender patrimonio en lugar de promover 
vivienda pública. Yo me comprometo a ir con usted con 
un notario a todas y cada una de esas 1.900 viviendas 
que van a entregar ustedes al final de su mandato, 
todas y cada una de ellas iniciadas por el Gobierno de 

Manuela Carmena.  

Y luego ya la trampa que hacen de computar las 
viviendas que promueve la promoción privada pues, en 
fin, es un chiste, pero para ese chiste ya me reservo el 
siguiente turno.  

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo VOX el 
señor Fernández y un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, presidente. 

Esto me da la oportunidad para hablar otra vez 
del Plan MAD-RE, igual que lo ha hecho el señor Calvo. 
Voy a recordar los datos: año 2016, expedientes 
pendientes de resolver 183, por importe de 5 millones 
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de euros; año 2017, un presupuesto de 50 millones, 
expedientes pendientes de resolver el 83 %, por 41 
millones de euros, un total de 692 expedientes 
pendientes de resolver, que son familias, a usted no le 
importa pero son familias; año 2018, presupuesto de 
50 millones, expedientes pendientes de resolver el cien 
por cien, no se tramitó ninguno de los 1.549 
expedientes, 1.549 familias que usted dejó colgadas de 
la brocha, y año 2019, ustedes no hicieron nada, fue el 

mejor año de su gestión. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
el señor Barrero y un tiempo de tres minutos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Sí, yo sí voy 
a hablar de este punto, señor Fuentes, porque hay que 
tener cara de cemento armado para venir a este Pleno 
a defender este Plan Especial que se salta la legalidad y 
donde la inseguridad jurídica vuelve a ser su seña de 
identidad. 

Mire, hablamos de un inmueble sito en la calle del 
Pez, 1, propiedad de la Hermandad del Refugio desde 
principios de los noventa, fue destinado a centro de día 
y de atención a los más necesitados y acabó 
convirtiéndose en una residencia de ancianos. En enero 
del 2016, la hermandad comunicó a los 41 ancianos 
que cerraban la residencia por falta de fondos, dejando 
el edificio vacío en verano de 2022, y eso que había 
pasado la ITE en el año 2020.  

¿Cuál va a ser su destino ahora? Pues para los 
promotores y la sociedad gestora que ha alquilado el 
edificio han visto la nueva gallina de los huevos de oro, 

tratando con este plan de cambiar el uso urbanístico 
actual, que es el dotacional bienestar social privado a 
uso terciario de hospedaje; un hotel de 50 habitaciones, 
bajo el argumento de que cumple con todos los 
requisitos del Plan Especial de Hospedaje. Aquí está su 
inseguridad jurídica.  

Mire, la normativa urbanística de esta ciudad no 
se ciñe en exclusiva a este Plan Especial, sino 
jerárquicamente debe respetarse lo dictado por el Plan 
General. Señor Fuentes, este edificio está afectado por 
la normativa específica de patio de manzana y en este 

caso no es posible el cambio de uso, salvo si fuera 
destinado a otro uso dotacional o residencial, con 
independencia de la situación de fuera de ordenación o 
no del inmueble debido a su catalogación. Y aunque 
usted y su equipo argumenten que no se aplica dicha 
normativa por un acuerdo de la Comisión de 
Seguimiento del Plan General, que le recuerdo que es 
un órgano consultivo, no legislador, pues no, ni los 
acuerdos de la comisión pueden cambiar la normativa 
urbanística ni nadie puede atribuir a ninguna frase, 
incluidos los mismos, más alcance del que realmente 
pueda tener. Aquí la interpretación no existe, señor 

Fuentes, lo que existen son los tribunales. La parte del 
edificio que está dentro del patio de manzana no se 
puede demoler, pero eso no significa que no se deba 
cumplir el resto de las exigencias del Plan General y 
debe de cumplir con el régimen de usos, que impone 
que este edificio, le vuelvo a repetir, solo puede 
destinarse a un uso residencial o dotacional, pero nunca 

autorizar o cambiar a terciario hospedaje porque esa 
propuesta es ilegal.  

Mire, siguen ignorando la falta de dotaciones 
públicas en el distrito Centro; consienten de nuevo una 
pérdida de dotaciones públicas en beneficio de los 
promotores privados, que es su seña de identidad. Y le 
recordamos que el planeamiento no es un proceso 
reglado; su potestad discrecional precisamente permite 
tener un cierto margen de apreciación valorativa para 

elegir entre las distintas opciones de planificación, la 
que mejor considere que cumple los intereses 
generales.  

Por tanto, retire este expediente y dejen de 
concebir a Madrid solo como un soporte de posible 
negocio reduciendo la labor del Ayuntamiento a la de 
una ventanilla que tramita peticiones de los 
particulares.  

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Más Madrid el señor Nieto y un tiempo de tres 

minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Gracias, señor presidente.  

Bien, de nuevo viene a este Pleno un Plan Especial 
que apuesta por la terciarización y turistificación del 
centro de la ciudad de Madrid, sumándose así a la larga 
lista de planes especiales que plantean la reconversión 
de edificios en hoteles.  

Solo contando los expedientes que han venido a 
este Pleno, y aun a pesar de la incertidumbre que 
provocó la pandemia, vamos ya por la quincena de 
edificios reconvertidos en hoteles en la ciudad de Madrid 

durante el presente mandato, una quincena.  

El Plan Especial que hoy debatimos para el edificio 
situado en la calle del Pez, número 1, incluido en el 
Catálogo General de Edificios Protegidos tiene el 
objetivo de cambiar el uso urbanístico actual del mismo, 
de dotacional bienestar social privado a uso terciario de 
hospedaje para implantar un uso hotelero en este 
edificio que estaba ocupado por un equipamiento 
privado. El resultado final será un nuevo hotel de 59 
habitaciones en pleno corazón del barrio de Malasaña, 
habitaciones que, según publicaba la prensa la semana 

pasada, tendrán un coste de aproximadamente 
170 €/noche.  

El caso de este edificio de la calle del Pez es 
especialmente sangrante pues hasta 2016 estuvo 
ocupado por un hogar residencia de ancianos 
perteneciente a la Hermandad del Refugio y un centro 
de día donde residían 41 personas. La aprobación del 
Plan Especial supone en definitiva la pérdida de un 
equipamiento en una zona que tiene un importante 
déficit de los mismos y, eso sí, la llegada de otro hotel 
a la ciudad de Madrid.  Incluso con los más de 3.000 m² 
de edificabilidad del expediente se podrían haber 

construido unas 30 viviendas, por eso vamos a volver 
a votar en contra.  

Señor Fuentes, con proyectos como este sigue la 
expulsión de la población residente, siguen las subidas 
de precios de la vivienda, sigue la desaparición de 
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servicios básicos como el comercio de proximidad o los 
equipamientos de barrio en el centro de la ciudad y 
también sigue de forma obstinada el Equipo de 
Gobierno sin entender que su papel también es poner 
límites al mercado. Sí, límites al mercado cuando este 
impide el acceso a los servicios básicos a la población; 
hecho que si no lo remedian se agravará en el futuro, 
porque si la modificación de la normativa del Plan 
General se aprueba en la versión actual, la conversión 

de edificios residenciales en hoteles no pasará siquiera 
por este Pleno.  

Recapacite, señor Fuentes, recapacite y por 
nuestra parte seguiremos aprovechando todas las 
oportunidades que nos queden para seguirle insistiendo 
en que recapacite. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Fuentes y un tiempo de tres minutos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muchas gracias, señor presidente.  

(En este momento, cuando son las doce horas y once 
minutos, se incorpora a la sesión el Viceinterventor 
General). 

El Bosque Metropolitano es la mayor 
infraestructura verde que tendrá Madrid en los 
próximos años, una gran infraestructura con un 
perímetro de 75 km que bordeará la ciudad de Madrid… 
¿Les parece correcto lo que estoy haciendo? Es lo que 
ustedes están haciendo con el Plan MAD-RE y hablando 
de otros temas que no estamos hablando, objeto de 

este punto.  

(Rumores). 

Este es un Plan Especial de cambio de uso de un 
edificio residencial a uso hospedaje. Les ruego, por 
favor, que por lo menos tengan el respeto de seguir los 
puntos y seguir los temas. Ya que por lo menos el 
presidente no lo hace, permítanme que lo haga yo.  

Es importante en este caso, señor Calvo, entiendo 
que el tiempo es finito y tiene usted la capacidad que 
tiene y las horas son las que dan, por eso habla de otras 
cosas y no habla de este expediente, porque entiendo 

que ni siquiera se lo ha podido leer. Cuando habla usted 
de viviendas, evidentemente ni 4.000 ni 1.900, ustedes 
las que hicieron fueron cero.  

Con respecto al PSOE, sí decirle y es una cosa 
importantísima, señor Barrero, es muy importante para 
entender el concepto de este expediente: este 
expediente no trata de cambiar un dotacional a un 
terciario. El uso cualificado es el residencial y permite 
en uso exclusivo a través del Plan Especial de 
Hospedaje en transformarlo en lo que se está 
transformando, de igual manera que se hizo en el Plan 
Especial que presentamos en la calle Hortaleza de 

aquella dotación de equipamiento privado de la UGT, 
donde daban clases de formación, donde ustedes 
votaron a favor y ustedes se abstuvieron. 

(Aplausos). 

Y hoy entiendo que votarán lo mismo, porque si 
no la incoherencia por su parte será de tal calibre que 
ya no tendrá ningún tipo de explicación por su parte.  

Con respecto a Más Madrid, infinitos los hoteles 
que se están aprobando dicen ustedes, ¿no?, conforme 
a la normativa, conforme a la normativa, que es el Plan 
Especial de Hospedaje que ustedes aprobaron. 

(Aplausos). 

¿No les gusta su Plan Especial de Hospedaje? 

Díganmelo y directamente nos ponemos manos a la 
obra y lo cambiamos, pero es que estamos aprobando 
todos estos expedientes gracias al Plan Especial de 
Hospedaje que ustedes aprobaron con la connivencia 
de estos señores del Partido Socialista. Por tanto, por 
favor, sigan teniendo, bueno, demuestren, mejor dicho, 
un poquito más de criterio porque lo que ustedes dicen 
todos los días en todos los expedientes de urbanismo 
no tiene ni pies ni cabeza.  

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Pasamos a votación. ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler:  A favor. 

El Presidente: Queda aprobada la propuesta y 
continuamos. 

(Sometida a votación la precedente propuesta queda 
aprobada por 28 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (2), 
23 votos en contra de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (15) y Socialista de Madrid (8) 

y 3 abstenciones de los concejales del Grupo Mixto). 
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Punto 24.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, 
una vez transcurrido el trámite de información 
pública sin que se hayan presentado alegaciones, 
el Plan Especial de Mejora de Redes Públicas con 
mejora de la ordenación pormenorizada del 
suelo dotacional, en la avenida de Niceto Alcalá 
Zamora, número 37, con vuelta a la calle de Julio 
Casares, con vuelta a la calle de Isabel Clara 

Eugenia, número 26. Distrito de Hortaleza. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Fuentes y un tiempo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muchas gracias.  

Bueno, esta es una de esas jugarretas que nos 
marcan las normas urbanísticas del año 97 que cuando 
la Administración pública solicita o quiere implantar un 
nuevo equipamiento en uno de los barrios sobre una 

parcela con una calificación distinta, también tienen que 
realizarse mediante un plan especial, y por eso una de 
las condiciones que hemos metido en las nuevas 
normas urbanísticas, en la actualización de las normas 
urbanísticas, es poder evitar que tengamos que 
tramitar este tipo de expediente, que básicamente de 
lo que se trata es del cambio de la calificación 
urbanística de un dotacional público para poder 
implantar una nueva base del Samur y de Policía 
Municipal, según las solicitudes recibidas en el año 2020 
por la Subdirección General Económico-Administrativa 
de la Dirección General de la Policía Municipal y además 

complementada por el informe de la Subdirección 
General de Samur-Protección Civil, puesto que es 
necesaria la necesidad de disponer de una Base Central 
M0 Norte que complemente a la actual situada en la 
Casa de Campo y, por tanto, permita reducir los 
tiempos de actuación de este servicio esencial por parte 
de la ciudad de Madrid, y además complementado por 
el informe del 26 de mayo del 2021 por parte de la 
coordinadora general de Patrimonio, Obras y 
Equipamientos, donde nos indica que no estaba 
prevista la implantación de ningún otro equipamiento 

en esa parcela.  

Por tanto, como consta con todos los informes 
preceptivos, se aprobó en la Junta de Gobierno de la 
ciudad de Madrid el pasado 17 de marzo de 2022, no 
se presentaron ningún tipo de alegaciones y, por tanto, 
proponemos su aprobación a este Pleno.  

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Grupo 
Mixto el señor Calvo y un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Muchas gracias, presidente. 

Tiene gracia, señor Fuentes, que me cuestione 
que hable de otros temas cuando usted se pasa la 
mitad de las comisiones y la mitad de los plenos 
hablando de mí, de mí gestión y del Gobierno de 
Manuela Carmena. La verdad es que no deja de ser 

sorprendente. Usted habla de lo que le parece y me 
parece bien, son sus argumentos, y yo hablo de lo que 
me parece cuando es mi turno y a usted le tendría que 
parecer exactamente igual de bien. 

Pero mire, le voy a dar la razón en una cosa que 
ha dicho, el tiempo es finito. Es verdad, el tiempo es 
finito, no hay tiempo para todo, no hay tiempo para 
llegar a todo porque cada expediente es un mundo. 
Nosotros tenemos, eso sí, la ventaja de contar con una 

gran jurídica en el área que nos da apoyo en cualquier 
cuestión que tiene que ver con urbanismo, con medio 
ambiente como hemos visto antes con el expediente de 
remunicipalización de BiciMAD, pero en su caso lo tiene 
muy fácil porque usted, y voy a citar a Emilio Castelar 
que decía que la historia de España es muy corta, cabe 
en un folio porque se repite constantemente. Usted, su 
historia como concejal de Urbanismo hay que decir que 
es muy corta, cabe en medio folio, se repite 
constantemente. 

A este Pleno solamente vienen expedientes de 
iniciativa privada, planes especiales, hoy aquí nos trae 

otros tres, una subsanación de un error y tres planes 
especiales de iniciativa privada, y la iniciativa pública ni 
está ni se la espera —luego tendremos oportunidad de 
hablar de ello con el proyecto de la Ermita—, la iniciativa 
pública ni está ni se la espera. Por tanto, es muy sencillo 
analizar todos sus expedientes, son todos iguales, 
señor Fuentes, son todos exactamente iguales. 

Y por cierto, yo no tengo ninguna reserva en un 
expediente de iniciativa particular, en un expediente 
que se tramita a petición de un privado y que cuenta 
con los informes favorables de los técnicos de 
Urbanismo, que merecen para mí la máxima de las 

consideraciones, y han pasado todos los filtros 
administrativos para llegar a este Pleno. No tengo 
ninguna duda respecto de la calidad de estos 
expedientes. No tengo mucho qué objetar a ellos 
porque, como digo, no son expedientes que vayan a 
transformar urbanísticamente la ciudad de Madrid y 
que haya cuestiones de fondo que deban o que 
merezcan ser debatidas, pero sí que me preocupa su 
tendencia, y es, como le decía, en todo su mandato 
hasta la fecha solamente ha traído dos expedientes de 
iniciativa pública —esperemos que el de la Ermita no 

llegue a ser el tercero—: Uno, para la ampliación de 
Ifema, a iniciativa de Ifema, lógicamente, que necesita 
que el Ayuntamiento le eche una mano en esa 
modificación. Y el otro, las Torres de Colón, a iniciativa 
de los promotores de los dueños de las Torres de Colón, 
que necesitaban reformar el edificio, reforma además 
que compartimos y estamos de acuerdo en que ese 
edificio se renueve y se mejore. 

No ha traído hasta la fecha un solo expediente de 
iniciativa pública que sea una idea, un proyecto del 
Gobierno de Almeida —y que no se me olvide, aunque 
ahora está ausente— y Villacís, una idea, algo que 

hacer con la ciudad, ni uno. Por lo tanto, mi análisis en 
cada Pleno me parece que va a ser muy parecido, señor 
Fuentes. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo VOX el 
señor Fernández y un tiempo de tres minutos. 
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El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
No voy a intervenir. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
el señor Barrero y un tiempo de tres minutos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Señor 
Fuentes, no pensaba intervenir en este punto, pero no 

me resisto en contestarle al anterior punto, lo siento, 
aunque me corrija el presidente del Pleno. 

Pero mire, usted miente y lo sabe. Para los patios 
de manzana se rige por la última licencia y esa licencia 
es dotacional, nunca es residencial. Y siguen 
olvidándose de aplicar el Plan General, ustedes lo único 
que aplican es el Plan Especial de Hospedaje y eso no 
es correcto, así que céntrese y deje de ser soberbio. 
Usted debería añadir a su currículum tres destrezas que 
caracterizan su carrera profesional: experto en salto de 
obstáculos, diestro en quedar impune y actor de primer 
nivel. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Fuentes por parte del 
Equipo de Gobierno y un tiempo de tres minutos. 

El señor Nieto por el Grupo Más Madrid. Tres 
minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Gracias, presidente. 

Bien, nos encontramos ante uno de esos 
expedientes que parecen absolutamente inocentes, 
pero que en nuestra opinión no lo son en absoluto y voy 
a intentar explicar el porqué. 

El Equipo de Gobierno pretende cambiar de 
calificación de equipamiento bienestar social a servicios 
públicos categoría de seguridad y protección ciudadana, 
el uso de esta parcela situada en el barrio de 
Sanchinarro para así poder implantar una base del 
Samur y una Unidad de Apoyo a la Seguridad de la 
Policía Municipal, como detallaba el señor Fuentes. 

Hasta aquí bien, pero ahora vienen los peros. Por 
una parte, no acabamos de entender la propuesta, 
puesto que acaban de adjudicar el concurso para la 
construcción de una base del Samur en el propio distrito 

de Hortaleza, con lo que este distrito pasaría a contar 
¿con dos bases del Samur? 

Y por otra parte, estamos en contra de ampliar o 
de potenciar la Unidad de Apoyo de la Policía Municipal 
por lo que estamos en contra del cambio de uso que 
proponen para esta parcela. 

Además, abundando en el tema de la Policía 
Municipal, Hortaleza tiene una nueva Unidad Integral 
de Distrito de la Policía Municipal recientemente 
inaugurada, este mismo año, un proyecto que procede 
del anterior Gobierno de la ciudad. 

¿Y qué es lo que estaba previsto en el solar objeto 

de este Plan Especial? Pues un equipamiento para los 
vecinos del barrio, que bien podría haber sido cualquier 

tipo de centro destinado a la prestación de servicios de 
bienestar social a cualquier segmento de la población, 
también podrían haber planteado un equipamiento 
cultural, un polideportivo público, una zona verde, por 
aportar diferentes posibilidades, pero ¿qué es lo que 
hacen con esta propuesta? Pues de nuevo pasar por 
encima de las demandas de los vecinos y de las 
necesidades de los vecinos, otra vez de los PAUS. 
Barrios como Sanchinarro, que llevan ya veinte años 

construidos y que siguen soportando un importante 
déficit de equipamientos y dotaciones públicas.  

Hay varios modus operandi que caracterizan a 
este Equipo de Gobierno y uno de ellos es este: sustituir 
los equipamientos y los espacios ciudadanos por 
oficinas y servicios municipales. Por desgracia, nos 
tienen bien acostumbrados a ello pues ya lo han hecho, 
como por ejemplo en San Bernardo, 68, con Conde 
Duque, con el mercado de San Enrique, con el campus 
de las Asociaciones, etcétera.  

Además, con la aprobación definitiva de la 
modificación de la normativa que aprobaron 

inicialmente en junio esto que plantean hoy aquí se 
hará sin pasar por información pública, sin pasar por 
este Pleno, sin posibilidad de que nadie alegue ni 
conteste cualquier propuesta de este estilo. 

En definitiva, en modo eliminación de trabas 
burocráticas como a ustedes les gusta decir y también 
hacer como shock como, por ejemplo, con las cocinas 
fantasma. Les comunico que votaremos en contra. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el parte del Equipo de 

Gobierno el señor Fuentes y un tiempo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Bueno, no voy a consumir todo el tiempo. 

Al señor Calvo decirle que tiene exactamente en 
este expediente el don de la oportunidad, decirme que 
no traemos ningún expediente público justamente 
cuando estamos debatiendo un expediente público. Es 
usted un genio, señor Calvo. 

Con respecto al Partido Socialista, entiendo que 

también votará en contra de este expediente como 
lleva haciendo treinta años, que por cierto antes he 
citado cuando se oponía al soterramiento de la M-30. 
Es que acabo de recordar que el portavoz de Urbanismo 
del PSOE cuando se votó el soterramiento de la M-30 
era Pedro Sánchez, y a partir de entonces fue cuando 
empezó el Partido Socialista a votar en contra de 
cualquier tipo de implantación y de generación de 
ciudad. Son ustedes … 

(Observaciones). 

…exacto, exacto, el sanchismo en vena, es lo que 
tienen ustedes ya directamente. 

Y con respecto a Más Madrid, sinceramente el 
objetivo del expediente es generar, duplicar una base 
general del Samur, hacer el M0 Base Norte en la ciudad 
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de Madrid para dar un soporte mejor a toda la ciudad; 
no es una actuación de distrito, que por eso se está 
haciendo una nueva base, esto es una acción, un 
tratamiento de una nueva base general a nivel de 
ciudad, por eso es importante hacerlo en el norte de la 
ciudad de Madrid, para reducir los tiempos de actuación 
de este servicio tan importante para la ciudad. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación. ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada la propuesta y 
continuamos. 

(Sometida a votación la precedente propuesta queda 
aprobada por 33 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11), VOX (4) y 
Grupo Mixto (3), 16 votos en contra de los concejales 
del Grupo Municipal Más Madrid y 8 abstenciones de los 
concejales del Grupo Municipal Socialista de Madrid). 

Punto 25.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, 

con desestimación de la alegación presentada 
durante el trámite de información pública, el Plan 
Especial para la parcela situada en la calle de 
Bravo Murillo, número 122, promovido por la 
Asociación de Comerciantes del Mercado de 
Maravillas. Distrito de Tetuán. 

El Secretario General: Otra propuesta del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano que se da por leída 
puede someterse a votación. Punto 25. 

El Presidente: ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada la propuesta y 
continuamos. 

(Sometida a votación la precedente propuesta queda 
aprobada por 30 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (4) y 
27 abstenciones de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (16), Socialista de Madrid (8) y 
Grupo Mixto [3]). 

Punto 26.- Proposición n.º 2022/8001339, 
presentada por la concejala doña Arántzazu 

Purificación Cabello López, del Grupo Municipal 
VOX, (de conformidad con el escrito de 
subsanación n.º 2022/8001341), interesando 
que se eleve, hasta los 2.000 euros mensuales, el 
umbral de ingresos familiares al que se refiere el 
punto 5.1 del apartado 5 del anexo X de la 
instrucción para el desarrollo de la Ordenanza de 
las prestaciones económicas del sistema público 
de servicios sociales del Ayuntamiento de 
Madrid, de 27 de diciembre de 2013, modificada 
por el Decreto de 8 de febrero de 2022, para el 

acceso a la tarjeta familias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo VOX la 
señora Cabello y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Bien, el 17 de febrero de 2022 aprobamos aquí, 
en el Pleno, la normativa, la ordenanza que rige el 
acceso a las tarjetas familias. 
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Tenemos que recordar que las tarjetas familias, 
como ahora mismo se están extendiendo aquí en el 
Ayuntamiento de Madrid, fue uno de los Acuerdos de la 
Villa, ¿por qué? Porque éramos conscientes de que 
derivado de la pandemia, de aquel momento tan 
dramático que se estaba viviendo en Madrid, pues la 
economía de las familias de Madrid estaba sufriendo 
mucho.  

Y desde nuestro grupo municipal, y yo creo que 

además fue acogido por el resto también, se decía una 
y otra vez que el Ayuntamiento, dentro de las 
competencias que tiene que aplicar en la emergencia 
social, nos dejamos muchas veces olvidados a aquellos 
que se consideran clase media o proletarios que pagan 
sus impuestos, que hacen las cosas que les mandamos, 
que aportan sobre todo a las arcas municipales, pero 
que llega un momento de sufrimiento o de escasez y 
resulta que es una parte de los vecinos que no tienen 
acceso a nada. Así que dándole dignidad a esa parte de 
la población se intentó aprobar, y se aprobó luego 
posteriormente ya después de la pandemia, esta 

ordenanza.  

¿Qué ocurre? Que esta ordenanza tenía un límite 
de 1.400 € como ingreso familiar, pero es que han 
pasado más cosas, es que ahora mismo estamos en 
una situación todavía mucho peor de la que teníamos 
en la pospandemia. Así hemos hecho nosotros un 
estudio y hemos visto que para una familia de tipo 
medio, de estas que pagan sus impuestos, pues tienen 
alrededor de 200 € más al mes que gastarse en 
alimentación, unos 150 € más aproximadamente en 
combustibles —ahora que empieza el invierno, quizás 
me quede corta— y otros 175 € más si es que han 

adquirido una vivienda y esa vivienda pues está sujeta 
a una hipoteca por ejemplo variable. ¿Qué ha ocurrido? 
Que la renta familiar ha disminuido y con esa renta 
familiar ese porcentaje, que no sabemos cuánto es, 
pero puede ser importante de población, de aquellos 
que pagan los impuestos, de esa clase proletaria, de 
esa clase media no tienen acceso a nada, como siempre 
a nada.  

Por eso traemos esta proposición, porque yo creo 
que es la obligación que tenemos que asumir como 
concejales de Madrid para intentar que ese esfuerzo 

que han realizado todos estos vecinos que 
religiosamente, vuelvo a repetir, pagan sus impuestos, 
por lo menos les dé acceso a aquello a lo que nunca 
tienen acceso. Así que les propongo que pasemos de 
un umbral de 1.400 € a 2.000 € para que podamos, en 
la medida de lo posible, no dejarnos a nadie fuera 
porque para nosotros sí que es importante que ese 
porcentaje de población quede cubierto. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 

Gobierno el señor Aniorte y un tiempo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, señor presidente y 
gracias, señora Cabello, por esta iniciativa. 

Porque es cierto que España está viviendo 
momentos difíciles de incertidumbre, hay una crisis 
económica, energética y una alta subida de precios que 
no se recuerda desde los años ochenta, y eso está 
castigando a los hogares españoles y, por ende, por 
supuesto, a las familias madrileñas. Pero igual que es 
cierto eso, también es cierto que Madrid está mejor 
preparada que nunca para responder a las necesidades 
de las familias más vulnerables, precisamente porque 

supimos responder en la crisis poscovid. 

Madrid tiene hoy lo que no teníamos antes de la 
crisis, la tarjeta familias que usted bien conoce y que 
aquí y en los Acuerdos de la Villa se pusieron encima de 
la mesa. Esas tarjetas familias suponen una 
transformación sin precedentes de las ayudas de este 
Ayuntamiento a las familias más vulnerables. Como 
bien sabe, antes de la tarjeta las ayudas tardaban 
cuatro o cinco meses, hoy seis semanas de media; 
antes de las tarjeta familias todas las ayudas a 31 de 
diciembre decaían automáticamente y ahora las ayudas 
pasan de un año a otro si la familia lo necesita. Y como 

sabe, antes de la tarjeta el dinero se daba a posteriori 
después de gastado, ahora es prepago. Pero lo más 
importante, señora Cabello, lo más importante y usted 
lo sabe también muy bien, la dignidad, la tarjeta 
familias aporta dignidad precisamente a esas familias. 

(Aplausos). 

Y ya son 60.000 madrileños, que se dice pronto, 
a los que se ha beneficiado a través de 18.828 tarjetas 
a día de hoy. Y eso no nos debe hacer caer en la 
autocomplacencia, porque si la tarjeta familias es algo 
es una herramienta innovadora y como herramienta 
innovadora siempre, siempre debe estar abierta a la 

evaluación y a la mejora continua. De ahí, como sabe, 
en marzo de 2021 reformamos la ordenanza para 
facilitar precisamente estas prestaciones económicas 
en formato de tarjeta familias que se aprobaron por 
parte de todos los grupos políticos, menos Más Madrid, 
que ahí quiso ausentarse de esa reforma porque 
boicoteó la tarjeta familias desde el primer momento 
como bien saben. Pero también antes de este verano 
se aumentó el límite de renta un 40 % o también en 
septiembre se aumentó un 10 % precisamente la 
cuantía por la subida de precios.  

Por lo tanto, yo creo que la tarjeta como 
herramienta innovadora está siempre abierta a una 
mejora continua, por lo tanto, recogemos con agrado 
esa propuesta también, porque yo creo que lo que nos 
pide hoy la ciudadanía madrileña ante una situación de 
incertidumbre como en la que vivimos es estar unidos, 
tener capacidad de diálogo para impulsar iniciativas 
como esta o como tantas otras que recoge, como 
saben, los próximos presupuestos, donde también 
esperemos tener tendida la mano de todos los grupos 
y también de usted para escucharnos y construir 
también el futuro de las familias en esos presupuestos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Mixto la 
señora Higueras y un tiempo de tres minutos. 
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La Portavoz adjunta del Grupo Mixto, doña 
Marta María Higueras Garrobo: Muchas gracias. 

Bueno, sin que sirva de precedente le voy a 
agradecer a la señora Cabello su iniciativa, esta 
iniciativa que ha traído hoy al Pleno.  

Afortunadamente, en un mundo cada vez más 
digital se han sustituido las ayudas para alimentación 
por un sistema de tarjeta de alimentos que no cabe 
duda que dignifica, facilita la autonomía y estandariza 

la ayuda económica para alimentos que proporciona el 
Ayuntamiento a personas y familias en situación de 
vulnerabilidad. 

No obstante, a día de hoy, la información, bueno, 
de la que carecemos porque no tenemos toda la 
información, no quieren ustedes proporcionándonosla, 
nos resultaría imprescindible para poder hablar de un 
control y de una evaluación de resultados eficaz y para 
poder proyectar mejoras en la gestión de la tarjeta 
como la que ahora nos propone el Grupo VOX. 

No obstante, ante la información que sí tenemos, 
la información que conocemos, nos indica que la ratio 

de pobreza extrema en Madrid oscila entre las 179.238 
personas que señala Caritas y las 270.486 que recogen 
los datos del INE. En definitiva, si hacemos una media, 
unas 200.000 personas se encuentran en una situación 
de extrema pobreza. ¿Piensan que con 19.457 tarjetas, 
que es el máximo que pueden expedir según el 
contrato, se puede alimentar a las 200.000 personas 
que lo necesitan con urgencia? El número máximo de 
tarjetas no cubre ni el 10 % de esta situación, ya les 
digo que es de extrema pobreza. Pero es más, vamos 
a imaginar, vamos a hacer un cálculo que con cada una 
de las tarjetas se asiste no solo a una persona, sino a 

una familia de cuatro miembros como media, esa 
multiplicación nos da un resultado de 77.800 personas, 
es decir, que en el mejor de los casos dejan de asistir 
con la tarjeta familias a casi 120.000 personas en 
situación, ya les digo, de extrema pobreza.  

Medidas desde luego como la que hoy propone 
VOX serían muy interesantes si se estuviera llegando a 
dar cobertura al cien por cien de las personas y de las 
familias que se encuentran en el umbral de los 1.400 € 
actuales, pero lamentablemente solo se está llegando, 
según los datos de los que disponemos —que ya les 
digo que no nos los quieren facilitar—, al 9,7 % de esta 
población vulnerable. Así es que hoy nos encontramos 
a cientos de personas solicitando alimentos ante las 
puertas de entidades sociales a las que llegan además 

remitidas desde los servicios sociales, a los que quiero 
aprovechar para agradecer su esfuerzo y desde luego 
su trabajo. 

Nos parece oportuno incrementar el umbral a los 

2.000 €, pero eso va a provocar un colapso en los 
servicios sociales que no es nada deseable, así es que 
yo desde luego les animo a incrementar ese umbral a 
los 2.000 € pero, desde luego, añadir las medidas de 
refuerzo que sean oportunas para que esas tarjetas 
familias se puedan extender a todas las personas que 
verdaderamente lo necesitan. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
la señora Martínez Garrido y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Buenos días. 
Muchas gracias. 

En febrero del año pasado, el Grupo Municipal 
Socialista, con motivo de la modificación de esta 
ordenanza para facilitar la gestión de las tarjetas 
familias, propuso la necesidad de acometer una revisión 

integral de la ordenanza; consideramos que era preciso 
adaptarla a la realidad social que ha cambiado 
radicalmente como se indica en la exposición de 
motivos de la iniciativa que usted presenta, señora 
Cabello. En aquel momento quedó sobre la mesa a la 
espera de la nueva Ley de Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid, pero, bueno, esto parece que no 
es muy urgente para el Gobierno del Partido Popular 
porque hasta junio de este año no ha aprobado el 
proyecto en el Consejo de Gobierno.  

Mi grupo planteó entonces, entre otras 
propuestas, la necesidad de modificar el límite de renta 

para acceder tanto a las ayudas económicas como a la 
tarjeta familias como propone su iniciativa. Es cierto 
que preferiríamos referenciarlo a un indicador como 
puede ser el ingreso mínimo vital en lugar de establecer 
una cuantía fija, que hoy puede ser razonable, pero que 
la evolución de la situación económica puede convertir 
o bien en insuficiente o bien en excesiva.  

Consideramos, por tanto, muy positiva su 
iniciativa, pero la modificación que propone nos genera 
muchas dudas en su ejecución posterior porque 
supondría un incremento sustancial del número de 
demandas de ayudas que hay que tramitar. 

El problema, como usted sabe, es que la actual 
plantilla de los centros de servicios sociales no está 
dimensionada para recibir más carga de trabajo y las 
medidas propuestas por el Grupo Socialista, que 
además fueron aprobadas en este Pleno para paliar 
esta situación, ni se han cumplido ni se van a cumplir, 
como ya nos dejaron claro y usted escuchó en la 
comisión del pasado mes de septiembre. Más demanda 
supondría más retraso en la tramitación y ayudas o 
tarjetas poco efectivas por llegar tarde y mal a los 
usuarios, y eso originaría también más frustración en 

los ciudadanos que soluciones reales. 

Por lo tanto, comparto y también entiendo su 
preocupación por facilitar y ampliar el acceso a las 
tarjetas familias, pero desgraciadamente, aunque son 
un instrumento muy útil, no son la plena solución del 
problema. No debemos olvidar que hay colectivos de 
población que tampoco pueden acceder a las tarjetas 
familias y a otras ayudas económicas por lo propios 
requisitos que establece la ordenanza, y la prueba más 
evidente es que siguen existiendo las colas del hambre. 
Aunque desde el área hayan conseguido invisibilizarlas 
y ya no sean noticia, por desgracia hoy las colas del 

hambre continúan estando ahí y esta realidad es la 
prueba de que no llegamos a todos los colectivos ni a 
todos los ciudadanos con necesidades y dificultades 
económicas.  

Y termino, señora Cabello, diciéndole que vamos 
a votar a favor de su proposición porque apoyaremos 
todas las iniciativas que entendamos que puedan… 
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(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Más Madrid 
el señor Barbero y un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Javier Barbero Gutiérrez: Gracias, presidente. 

Quiero empezar agradeciendo a la señora Cabello 
la acogida de la enmienda de adición in voce que luego 
mencionaré.  

Es cierto que la tarjeta familias ha traído cosas 
positivas, señor Aniorte, nosotros no lo negamos y 
además es que no boicoteamos eso, pero ponemos 
encima de la mesa otras cosas, ponemos encima de la 
mesa que ustedes en agosto de 2020 prometieron 
27.000 y han llegado a 18.000, es decir, solo dos de 
cada tres; las prometían en unas semanas y han 
tardado dos años. Es que además hay 150.000 familias 
en situación de pobreza severa, como dicen los 
informes. ¿Y qué es lo que ocurre? Que ustedes dejan 
a 132.000 familias fuera, es decir, ocho de cada diez, 
con lo cual es absolutamente insuficiente. 

Se han mencionado las colas del hambre, que 
desde luego no nos gustan ni ellas y las despensas 
solidarias son un mal menor, pero ¿qué hacemos con 
esas 132.000 familias? Y es que nos gusta mucho 
menos que las colas del hambre pues la angustia y la 
falta de perspectivas. 

Además, es que falsean algunos datos, porque 
hay familias que han recibido tres tarjetas y la 
impresión que da es que contabilizan como tres 
familias. 

En fin, y si hablamos de los tiempos de espera, 
usted hablaba de unas medias. Cuando son ayudas de 

emergencia más de dos meses es terrible para gente 
que necesita ayudas de emergencia.  

Y hacer creer a la clase media que son 1.400 € el 
umbral de ingresos que se aplica para recibir ayuda a 
través de la tarjeta familias cuando usted sabe que esas 
ayudas llegan solo de manera excepcional a aquellas 
familias numerosas en circunstancias muy particulares, 
hacer creer que cualquier familia por debajo de 1.400 € 
recibirá la tarjeta es falsear un poco la realidad. 

Sin embargo, nosotros valoramos la propuesta de 
VOX, nos parece interesante y vamos a votar que sí 

porque entendemos que todo lo que sea ampliar algo 
la ayuda a las familias que habitualmente no reciben 
apoyos, esto es un avance, aunque nos preocupen 
algunas cuestiones de procedimiento, que nos parece 
que va a ser complicado. 

Escuchando la línea de fondo de la señora Cabello 
en ese ayudar a esas familias, creemos que ayudar a 
las clases medias puede pasar también por que 
aquellas familias con niños escolarizados que en un 
colegio público se gastan de media 230 € para pagar 
comedor, desayuno, extraescolares, etcétera, pues que 
la adición in voce lo que plantea es que este 

Ayuntamiento asuma la gratuidad del servicio de 
comedor en las escuelas infantiles municipales y que 
amplíe la aportación económica al convenio de 
colaboración firmado con Comunidad de Madrid para 
financiar las ayudas a comedores de centros escolares 

de primaria sostenidos con fondos públicos. ¿Para qué? 
Para conseguir la gratuidad para las familias del servicio 
de comedor para este curso 2022-2023. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo VOX la 
señora Cabello y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 

Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias. 

Agradezco a todos los grupos municipales la 
aceptación de esta proposición, que van a votar a favor. 

Y también le informé, como ya he anunciado, que 
le acepto también la enmienda in voce al Grupo 
Municipal Más Madrid, al señor Barbero. 

Cuando nosotros hemos planteado esta iniciativa 
quiero aclarar también cuáles son las condiciones, 
porque se ha hablado aquí mucho de gestión.  

Yo, por supuesto, que me pongo en el lugar de la 
gestión y yo sé las dificultades que tiene, así que 

también le digo al señor Aniorte que ya le han dicho 
aquí otros concejales que esto aplica y que va a dar 
muchas dificultades también a la hora previsiblemente 
de la gestión, que empiecen a trabajar en ello porque 
realmente luego es bastante difícil realizar estas 
cuestiones. 

En otro caso, también le quiero decir a la señora 
Martínez que es verdad que nos tenemos que poner la 
venda antes que la herida, pero yo creo estar todos de 
acuerdo en que elevar el límite ya es una iniciativa 
importante y que somos todos conscientes de ello, yo 
creo que es sobre todo marcar un objetivo. Vamos a 

intentar que no nos quedemos fuera de los colectivos, 
a mí no me gusta hablar de colectivos, de personas que 
realmente van a tener dificultad en este invierno que se 
nos avecina, y yo creo que es una cuestión de 
sensibilidad y que si bien tenemos que poner el foco 
también en la gestión, pero es nuestra obligación 
estando en la Oposición por lo menos plantear cuáles 
son esos objetivos y yo creo que en esto estamos de 
acuerdo. 

Y por último, solamente quiero decir una cosa: las 
familias y las familias con niños son las que más acusan 

las crisis, y es así. Estamos planteándonos unas 
sociedades muy individualistas, y aquellos que hacen 
un esfuerzo por la sociedad, por tener a niños en su 
casa, resulta que son los más perjudicados cuando 
vienen las crisis, y yo creo que es la obligación de todos 
los concejales de Madrid poner el foco donde realmente 
existe la necesidad, en aquellos que van a hacer lo 
imposible por pagar sus facturas —porque hay otros 
profesionales que ya sabemos que se dedican a hacer 
otras cosas que no es pagar las facturas— y es la hora 
de devolverles a los vecinos de Madrid, por lo menos a 
aquellos que estén en una situación de necesidad, todo 

el esfuerzo que han hecho pagando sus impuestos, 
como pueden ser los vendedores ambulantes o pueden 
ser los que tengan un comercio o aquel autónomo, 
aquellos de los que muchísimas veces yo, 
sinceramente, creo que los dejamos olvidados. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

8 de noviembre de 2022 
Página 55 

Núm. 2.166 

 

Sesión (13/2022), ordinaria de 25 de octubre de 2022 Pleno del Ayuntamiento 

En cualquier caso, muchas gracias por la iniciativa 
de votar a favor y veamos cuál es el resultado.  

Muy vigilantes, señor Aniorte, tienen que estar a 
partir de ahora. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Aniorte y un tiempo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, señor presidente. 

Pues contestando a cada uno de los grupos, por 
una parte, lo que pediría es rigor y seriedad en torno a 
los datos.  

Señora Higueras, usted dice que no dispone de los 
datos; pues si no dispone de los datos, tenga cuidado 
en qué dice.  

Se buscan en los Datos Abiertos. Ahí están a 
disposición de todos los ciudadanos y también de 
grupos políticos, y los grupos políticos también lo 

pueden solicitar.  

Usted dice que solo se pueden dar más de 
15.000. Mire, estamos dando ahora mismo —lo he 
dicho antes— 18.828, que son más de 15.000. Por lo 
tanto, mire, estudie y, por lo tanto, rigor y seriedad 
sobre todo en torno a los datos. 

En relación también con el Grupo Socialista, yo 
creo que hay que recordarle que hay un aumento 
histórico de personal, un 21 % tiene más de personal 
los servicios sociales de Madrid más que el anterior 
mandato.  

Y también me hubiera gustado escuchar alguna 

crítica al ingreso mínimo vital, que solo llega el 15 % de 
las personas que lo necesitarían precisamente… 

(Aplausos). 

…, pero eso era mucho pedir del Grupo Socialista. 

Por otra parte, Más Madrid sí que comenta esa 
enmienda, que vuelven a insistir en el gratis total para 
todos: ricos, pobres…, todos del comedor. Mire, ya el 
Ayuntamiento junto con la Comunidad gastamos 
8.300.000 € para los comedores, para que a todas, 
todas las familias de servicios sociales, por lo tanto 
todas las familias vulnerables en Madrid se les paga ya 

el comedor, a todas y cada una de las familias, pero 
usted quiere a todos. Bueno, la verdad es que se nota 
que están muy cerca las elecciones, señor Barbero. 

Lo que sí le agradezco, desde luego, de corazón 
es que haya superado aquel marzo de 2021, cuando 
votaron en contra de la tarjeta familias y ahora, 
claramente, y lo ha expuesto, esté a favor de la tarjeta 
familias. Se lo agradezco esa sinceridad. 

(Aplausos). 

Y al Grupo VOX, la verdad es que creo que 
sinceramente le preocupan las familias, señor Ortega y 
señora Arantxa, de ahí yo creo que esta iniciativa. Pero 

es que sabe que los presupuestos van también unidos 

a otras subvenciones y a otro dinero y a otros proyectos 
que también apoyan directamente a las familias. El 
señor Ortega sabe que, por ejemplo está el Comedor 
de la Hijas de la Caridad, que depende directamente de 
los presupuestos, usted lo conoce bien porque ha 
estado allí, son 5,5 millones que el Ayuntamiento da a 
Caritas y a comedores como el de las Hijas de la Caridad 
y depende de esos presupuestos. 

O también los 35.400 niños que también se 

apoyan a través de esos presupuestos y que están en 
el aire porque ustedes no se quieren sentar a negociar 
los presupuestos. 

Por lo tanto, como creo en esa sincera 
preocupación, en esa sincera preocupación por las 
familias, también estoy seguro de que pensarán en 
todas las familias que hay detrás de esos presupuestos 
y de todas las ayudas que están detrás de esos 
presupuestos. 

(Aplausos). 

Por lo tanto, si les preocupa siéntense a negociar 
los presupuestos del próximo año. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación en los términos que indique 
el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Efectivamente, confirmar que se admite a trámite 
la enmienda in voce, es de adición, se añadiría un 
párrafo más, presentada por don Javier Barbero, 
¿verdad? Para que conste en acta a favor de admitir a 
trámite la oferta transaccional. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 

Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, a favor. 

El Secretario General: Muy bien.  

No sé qué les parecerá a los señores concejales 
una votación integrando el punto, es decir, añadir al 
apartado primero de la proposición el que sería 
apartado segundo, incorporando la enmienda in voce 
que acaba de ser admitida a trámite. ¿Les parece 
correcto el método? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Pedimos la 

votación por puntos. 

El Secretario General: Vale. Entonces, 
votaríamos en primer lugar la enmienda in voce  de no 
prosperar el texto inicial y de prosperar el texto 
resultante. O sea, en primer lugar, votación de la 
enmienda in voce presentada por don Javier Barbero. 

El Presidente: ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

8 de noviembre de 2022 
Página 56 

Núm. 2.166 

 

Sesión (13/2022), ordinaria de 25 de octubre de 2022 Pleno del Ayuntamiento 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Queda aprobada. 

El Secretario General: Queda aprobada la 
enmienda in voce.  

Someteríamos a votación a continuación el texto 
resultante de esta votación inicial. 

El Presidente: ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Queda aprobada la proposición y 
continuamos. 

(Sometida a votación la precedente proposición, en la 
redacción resultante de integrar el acuerdo 
transaccional “in voce” de los Grupos Municipales Más 

Madrid y VOX, queda aprobada por 31 votos a favor de 
los concejales de los Grupos Municipales Más Madrid 
(16), Socialista de Madrid (8), VOX (4) y Grupo Mixto 
(3) y 25 votos en contra de los concejales de los Grupos 

Municipales del Partido Popular (15) y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía [10]). 

Punto 27.- Proposición n.º 2022/8001473, 
presentada conjuntamente por el concejal don 
Ramón Silva Buenadicha, del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid y la concejala doña María 
Pilar Sánchez Álvarez, del Grupo Municipal Más 
Madrid, con el visto bueno de sus Portavoces, 
interesando que el Pleno del Ayuntamiento 

acuerde los cambios de denominación de las 
calles de la ciudad que se indican en la iniciativa, 
en cumplimiento de su acuerdo, adoptado el 28 
de abril de 2017. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Socialista el señor Silva y un tiempo de dos 
minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidente. 

Buenos días a todos y a todas. 

Quiero en primer lugar saludar por una parte a 

Paquita Sauquillo, que fue presidenta del Comisionado 
de Memoria Histórica, y a los miembros de la 
Plataforma Justa Freire, que son los autores de esta 
iniciativa de la que Cuca y yo solo somos los 
transmisores. 

(Aplausos). 

Como bien dice el último párrafo de la exposición 
de motivos, esta proposición está impulsada por 
organizaciones educativas, vecinales, sindicales y 
memorialistas y tiene como objetivo hacer bueno el 
acuerdo del Pleno de abril de 2017, adoptado sin ningún 
voto en contra, para hacer desaparecer de las calles de 

Madrid personajes incompatibles con los valores y 
principios que conforman nuestro actual sistema 
democrático. Es una proposición impulsada por estas 
organizaciones, que también está respaldada por miles 
de firmas de ciudadanos y de ciudadanas que lo 
apoyan. 

Por todo ello, interpelamos directamente a los 
mismos grupos municipales que hicieron posible aquel 
acuerdo para que sean coherentes con el voto entonces 
emitido. Y en especial nos dirigimos a los concejales y 
concejalas de Ciudadanos, que entonces votó a favor, 

para que ahora vuelvan a hacer lo mismo. Y también le 
decimos al Partido Popular que al menos deberían 
abstenerse, igual que hicieron cuando Esperanza 
Aguirre era su portavoz en este Pleno.  

(En este momento, cuando son las doce horas y 
cuarenta y ocho minutos, el Presidente se traslada a 
uno de los escaños del Grupo Municipal del Partido 
Popular, toda vez que va a intervenir como ponente en 
este punto, ocupando la presidencia la Titular del Área 
Delegada de Turismo, Presidenta del Distrito de 
Moratalaz, y concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Almudena Maíllo del Valle). 

Tienen una nueva oportunidad que no deberían 
desaprovechar para situarse al lado de los demócratas 
y no al lado de los franquistas porque, como ya hemos 
dicho otras veces, en el siglo XXI ser franquista y ser 
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demócrata a la vez es algo incompatible. Por tanto, 
tienen que elegir, tienen que optar y, desde luego, 
confío en que se sitúen con los demócratas.  

Esta es una nueva oportunidad para que esta 
ciudad recupere el paso perdido en este mandato y deje 
de estar sometida a las exigencias de la ultraderecha. 
En sus manos está que estos cambios se aprueben 
ahora o esperar a ver que la aplicación de la recién 
aprobada Ley de Memoria Democrática los imponga, 

porque Madrid no se quedará al margen de la aplicación 
de esta ley, que entró en vigor el pasado viernes 21 de 
octubre. Franco salió de Cuelgamuros, Queipo saldrá de 
la Macarena y las calles de Madrid se cambiarán. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Grupo Más Madrid la 
señora Pilar Sánchez Álvarez. 

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: Como 
ha explicado Ramón Silva, esta proposición que hoy 
traemos no la hemos redactado ni él ni yo sino los 

integrantes de la Plataforma Justa Freire, a los que les 
doy las gracias de corazón desde el cariño y la 
admiración. Y nosotras sin duda ninguna la suscribimos 
íntegramente y por eso la hemos traído, porque nos 
habla de valores universales que son los que nos 
convocan hoy: de tolerancia, de democracia, de paz, de 
justicia y de inclusión; porque queremos que la 
inteligencia y la razón vuelvan a las calles de Madrid. 

Uno de los integrantes de la plataforma en la 
rueda de prensa del pasado jueves decía que esta 
proposición plantea una cuestión de fondo: sobre qué 
hombros queremos construir nuestra ciudad. Y los 

proponentes hemos elegido los nombres de los 
integrantes de la Institución Libre de Enseñanza, de las 
personas que huían en el barco Sinaia, de las víctimas 
del terrorismo del 11-M, de Ramón Gaya, el artista, y 
de José Rizal, un defensor de la libertad, y sin duda 
ninguna sobre los hombros de Justa Freire, una 
maestra humanista que educó en Madrid, que reformó 
la educación, que es una referencia internacional y que 
salvó vidas. No podemos olvidar que Madrid no tiene 
ninguna calle con el nombre de una maestra.  

Y elegimos construir nuestra ciudad sobre los 

hombros que no exaltan el odio, la violencia, el racismo 
o el supremacismo como los de Millán-Astray. Nuestra 
democracia se sustenta también sobre los hombros de 
las víctimas de «La desbandá», de sus 5.000 cuerpos 
sin vida, o sobre las víctimas del terrorismo yihadista 
del 11-M; unos hombros que se construyen sobre la 
defensa de la memoria democrática y de los derechos 
humanos, por ello nos toca construir sin odio y sin 
rencor, y hoy tenemos una magnífica oportunidad: los 
nombres de nuestras calles. Es una herramienta de 
construcción simbólica de nuestra identidad colectiva a 
través del espacio público. Y si viene respaldado por una 

institución, por el Pleno del Ayuntamiento, es esta la 
que habla a la ciudadanía a través de esos referentes.  

Solamente les pedimos que sean coherentes con 
lo que hicieron en abril de 2017. No traemos nada 
nuevo, no queremos tensionar a nadie con posiciones 
que no haya mantenido anteriormente, solamente 

apelamos a su coherencia, a lo que ya avalaron y 
apoyaron en su momento. 

Queremos crear esta nueva ciudad de Madrid 
desde la democracia que somos hoy, trazando una 
línea clara entre la democracia y el franquismo. Madrid 
en esto va por detrás de otras ciudades, vamos a ver si 
corremos, avanzamos rápido y generamos unas 
nuevas calles que nos hablen de todos estos valores. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Borja Fanjul Fernández-Pita. 

El Segundo Teniente de Alcalde, Presidente del 
Pleno y del Distrito de Puente de Vallecas, y Concejal 
del Grupo Municipal del Partido Popular, don Francisco 
de Borja Fanjul Fernández-Pita: Muchas gracias. 

Quiero empezar mi intervención con una duda: no 
entiendo por qué hay que quitar el nombre de una calle 
para ponerle el nombre de Justa Freire. Madrid es una 
ciudad en expansión, se podría poner el nombre de 

Justa Freire en cualquier otro sitio o en una calle nueva. 

(Aplausos). 

Y contestando a esta proposición, tenemos 
siempre el mismo criterio en este Equipo de Gobierno: 
nosotros no vamos a hacer ningún tipo de política con 
la Ley de Memoria Histórica, no vamos a hacer ningún 
tipo de política con ninguna ley, las leyes están para 
cumplirse y las sentencias están para acatarse. 

Ustedes utilizan la Ley de Memoria Histórica como 
instrumento para poner una memoria colectiva. Por su 
propia naturaleza no hay nada tan totalitario y tan 
sectario como eso, señor Silva, por eso es incompatible 

con la democracia lo que usted nos dice. Usted nos está 
proponiendo que no cumplamos una sentencia. 

Vamos ahora a la exposición de motivos de su 
proposición, que está plagada de mentiras.  

Dice que hay diversas sentencias judiciales que 
devolvieron a seis de esas calles a las antiguas 
denominaciones franquistas, no, señor Silva, eso no es 
cierto, lo que hay son nueve sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia, que ustedes cambiaron de 
nombres unas calles quebrando el principio de 
legalidad, vulnerando el ordenamiento jurídico porque 

dicen las sentencias claramente que no son franquistas. 

Dice usted en su exposición de motivos que este 
Equipo de Gobierno no ha querido recurrir esas 
sentencias. ¿De quién depende la Fiscalía General del 
Estado? Pues eso. 

Pero es que nosotros no somos como ustedes, 
nosotros, con criterios técnicos y después de escuchar 
a la Asesoría Jurídica, se toma la decisión siguiendo 
criterios jurídicos y técnicos de no recurrir, porque la 
Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Madrid nos dice 
que no habría sido admitida en casación debido a la 
solidez de las seis sentencias de las que le hablo. 

Dice que ensalzan a quienes fueron responsables 
directos y símbolos de dictaduras sangrientas. No. Las 
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nueve sentencias lo que dicen es que no guarda 
ninguna relación con el artículo 15 de la Ley de Memoria 
Histórica: sublevación militar, guerra civil o represión en 
la dictadura. 

Pero señor Silva, señores de la izquierda, es que 
esto no va de calles, esto no va del macabro 
sentimiento que los lleva a desenterrar muertos, esto, 
y la Ley de Memoria Democrática, no va de eso, va de 
reescribir la historia, va de dividir a la sociedad entre 

buenos y malos y va de manipular a sus votantes con 
fines electorales. Señor Silva, para eso no cuente nunca 
con nosotros. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Grupo Mixto el señor 
don Luis Cueto. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Buenos 
días. 

Intentaré decir varias cosas que, desde mi punto 

de vista, todas son verdad. El Ayuntamiento acordó con 
nosotros poner una calle a Justa Freire y la Asociación 
pro Justa Freire no aceptó que se pusiera en otro sitio 
porque legítimamente tienen interés en que sea dónde 
está la de Millán-Astray. Nosotros acordamos otra cosa, 
pero respeto perfectamente su postura de «No, solo 
ahí» porque son dos cuestiones en vez de una. 

Nos parece absolutamente procedente la 
propuesta que traen hoy Más Madrid y el Partido 
Socialista. La vamos a apoyar entre otras razones 
porque la nueva Ley de Memoria Democrática, que 
deroga la Ley de Memoria Histórica, amplía los 

conceptos por los cuales posiblemente sentencias que 
se perdieron en el cambio de calles, varias de ellas 
porque el Comisionado de la Memoria Histórica ―cuya 
presidencia está aquí― no argumentó suficientemente 
en qué medida se apoyaban en los argumentos que la 
ley exigía, ahora se podrán argumentar mucho mejor 
con la nueva ley que tiene requisitos diferentes. Por 
tanto, entendemos que es una línea absolutamente 
importante que esos expedientes, da igual en qué fase 
judicial estuvieron, son nuevos expedientes conforme a 
la nueva ley. 

Por tanto, me parece de todo punto democrático 
el que se acate esa ley que, además le recordaba antes 
al señor Ramírez, prevé sanciones a aquellas 
autoridades que no lo cumplan y que impone una 
acción positiva e incluso prevé que el Ministerio de la 
Presidencia hiciera un inventario de aquellos signos 
distintivos como el escudo de Moscardó, que lleva el 
concejal de Salamanca escurriendo el bulto diciendo 
que es de la Comunidad de Madrid, que sí, que no, y 
llevamos dos años con este escudo franquista en el 
Gimnasio Moscardó, todo ese tipo de cuestiones va a 
tener que hacerse de manera más activa y no reactiva. 

Por tanto, más allá de las peripecias que cada uno 
de los seis expedientes tuvo judicialmente por no 
justificarlo suficientemente, creo que la argumentación 
absolutamente infumable que en su día hizo la 
Asociación de Amigos de Millán-Astray, de que no 

participó en la guerra, era un pobre viejecito, estaba en 
Argentina, en realidad estuvo un año en Radio Nacional 
y luego se fue, con la nueva redacción de la ley no 
valdrán excusas y habrá que retirarlas. 

Por tanto, nos parece muy adecuado que Madrid 
remate bien un expediente, en el que en su día, como 
han dicho los proponentes, Ciudadanos lo apoyó y el 
Partido Popular se abstuvo, creo que hay argumentos 
para que Madrid pase página honrosamente en esta 

cuestión y por si acaso alguna cuestión, alguna calle 
supone más problemas que otras, yo propongo que se 
pueda votar por puntos para que en la medida de lo 
posible se facilite la cuestión. 

Gracias. 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias, 
señor Cueto. 

Tiene la palabra por parte del Grupo Municipal 
VOX el señor Ortega Smith. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias, señora presidenta. 

El acuerdo del Pleno de 28 de abril de 2012 acordó 
el cambio de 52 calles de Madrid basándose en esa Ley 
de Memoria Histórica, ley de desmemoria histérica que 
ahora ha sido cambiada por esa ley de desmemoria 
antidemocrática. Y lo cambió no porque fuera legal, sino 
basado en una cuestión de revanchismo, de 
revanchismo histórico y de revanchismo político. 

Se acaba de decir ahora, por el señor Fanjul, que 
ellos no hacen política con las leyes, literalmente lo he 
copiado, nosotros sí, con las leyes ideológicas hacemos 
política y nuestra política será derogarlas cuando 
tengamos la primera oportunidad de gobierno. 

Nosotros no miraremos hacia otro lado con las leyes 
ideológicas que impone la izquierda, no las 
gestionamos, las intentaremos derogar. 

Esto fue recurrido ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid porque estamos en un Estado de 
derecho y porque cuando se toman acuerdos en un 
Pleno municipal que es contrario a la ley existe ese 
derecho en las democracias y en los estados de 
derecho. Y fue la sentencia de 10 de mayo de 2021 la 
que dijo que había una serie de calles, entre otras las 
que se nos han traído hoy aquí, que no se ajustaban a 

la ley, al artículo 15, muy claro y muy preciso. Y por 
tanto, calles como Millán-Astray, fundador de la legión, 
que por cierto, aparte de ser una de las gloriosas 
unidades que ha luchado por España y ha derramado 
su vida por la libertad y por la defensa de España, 
también es verdad que si conocieran la historia sabrían 
que Millán-Astray tuvo ya una plaza a su nombre 
mucho antes, mucho antes del alzamiento militar y de 
la guerra civil. O los hermanos García Noblejas, pobre 
familia que perdió siete hijos asesinados en la guerra; o 
el crucero Baleares, setecientos asesinados y muertos; 
o caídos de la División Azul que lucharon contra el 

marxismo. Todos ellos no se ajustaban a esa ley 
sectaria de la Ley de Memoria Histórica. 

Pero lo que le pasa, señor Silva y señora Sánchez, 
lo que les pasa es que tienen ustedes una obsesión 
guerracivilista, que viven en el pasado, que les 
encantaría volver a esa época, la guerra de las dos 
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Españas, la lucha de los rojos contra los azules, sí, y el 
problema es que permanentemente nos traen a este 
Pleno esos asuntos.  

Y señora presidenta, señor presidente, a VOX se 
nos retiró hace no mucho tiempo una iniciativa diciendo 
que era repetitiva porque traíamos nuevamente el 
tema del Grupo Mixto. Es que esto de las calles ya es la 
tercera vez que lo traen a diferentes plenos, el mismo 
argumento y la misma proposición, entonces a ver si ya 

para la próxima vez se les dice que ya está bien de 
traernos el pasado. 

Y termino. 

Señor Silva, señora Sánchez, ha dicho usted una 
afirmación sobre lo que es o no es ser demócrata, yo se 
lo voy a decir. Mire, ser comunista es incompatible con 
ser demócrata; ser socialista es incompatible con 
respetar el Estado de derecho, porque ustedes cada vez 
que una sentencia no les da la razón, como a sus 
socios… 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias, 
señor Ortega. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Termino, 
presidenta. 

… golpistas, lo que hacen es indultarlos, como 
harán con los dos presidentes del Partido Socialista, los 
indultarán, claro que sí, los indultarán. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Gracias. 

Tiene la palabra por parte del Partido Ciudadanos 
la señora Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Hace dos años el Grupo 
Ciudadanos llevó a cabo una reflexión profunda y 
decidió no volver a apoyar ninguna iniciativa 
relacionada con la memoria histórica. Hay que resolver 
los problemas de los madrileños en el Ayuntamiento de 
Madrid, los problemas de los españoles, el aquí y el 
ahora, y lo que no hay que utilizar es la memoria 
histórica como un arma arrojadiza, un arma que se 
utiliza no para obtener acuerdos, consensos, sino para 

la polarización, el sectarismo y el uso perverso del 
pasado. 

Con esta política de memoria histórica lo que 
hacen es despertar antiguos fantasmas del pasado y no 
afrontar los problemas a los que nos enfrentamos a día 
de hoy. Por eso la posición de voto del grupo municipal 
al que represento, el Grupo Ciudadanos, va a ser en 
contra. Estamos, la verdad, bastante cansados de que 
se traigan ese tipo de proposiciones al Pleno de Cibeles 
y no se trate el problema de los madrileños. Todavía 
seguimos inmersos en una grave crisis económica, 
social y pandémica. 

Nos encontramos con unos precios desbocados, 
con una inflación de un 8,9, con una guerra a las 
puertas de Europa, con muchísimos problemas a los 
que dar solución y este tipo de propuestas lo único que 

hace es contribuir a que nos enfrentemos los unos a los 
otros. Por eso, quiero reivindicar aquí y ahora en este 
Pleno la figura de Melquiades Álvarez, la figura de Clara 
Campoamor, la figura de Chaves Nogales y la figura del 
general Batet. Y señalar que los esfuerzos del 
Ayuntamiento, en la medida que dependan de 
nosotros, van a ir dirigidos a solucionar los problemas 
de los madrileños. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Grupo Más Madrid la 
señora Sánchez Álvarez por el tiempo que le resta. 

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas 
gracias, señora presidenta. 

Bueno, debo manifestar mi profunda decepción 
con Ciudadanos y la soledad en la que se encuentra. Ni 
tan siquiera Begoña Villacís, que es quien anunció que 
iba a intervenir en esta proposición, ha estado en este 
Pleno para dar la cara. 

(Aplausos). 

No ha tenido Begoña Villacís el valor de mirar a las 
personas de las asociaciones, a las víctimas para 
decirles que les va a dar la espalda nuevamente. 

Pero fíjense cómo es Ciudadanos y sus profundas 
contradicciones: en marzo de 2022 su diputado, 
Guillermo Díaz, mostró su apoyo a la iniciativa de 
declarar la Desbandá como lugar de memoria 
democrática… 

(Aplausos). 

… y ustedes hoy ni tan siquiera son coherentes 
con sus propios compañeros en el Congreso de los 

Diputados. Él finalizó su intervención con las palabras 
que pronunció en julio de 1938 el presidente de la 
República, Manuel Azaña: «Paz, piedad y perdón». 
Usted no ha tenido ni la dignidad de recoger estas 
palabras, ha intentado mezclar los problemas del hoy y 
enfrentarlos al pasado, no, la proposición que hoy 
traemos habla del hoy, de las víctimas que necesitan 
ser reparadas… 

(Aplausos). 

… y Begoña Villacís no los ha mirado a los ojos. 

El señor Fanjul; el señor Fanjul, que no se lee las 

proposiciones y que no se lee las leyes, y esto ya es 
terrible, además en un presidente del Pleno. Es que la 
proposición lo explica clarísimamente. El señor Cueto 
tampoco se lo ha leído, pero, hombre, no se rebaje a 
ese nivel. Usted lea cuál es el fundamento jurídico de 
esta proposición, que es el artículo 6 de la ordenanza, 
es plantearlo por el trámite ordinario de la ordenanza. 

(Aplausos). 

No estamos apelando a ningún trámite 
extraordinario vinculado a la memoria democrática.  

Y, por favor, actualicen el lenguaje, hablamos de 
memoria democrática porque como respetamos las 
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leyes que han entrado en vigor hablamos de memoria 
democrática. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Grupo Municipal 
Socialista el señor Silva Buenadicha. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: No sé, no le 

habrá llegado la información a Cuca pero la señora 
Villacís se ha tenido que excusar, a mí sí me lo ha 
comunicado, porque tenía que representar al 
Ayuntamiento en un foro. Entonces, entiendo 
perfectamente que no esté, lo que no quita que 
sigamos pidiendo el voto a favor de Ciudadanos a esta 
propuesta, como ya hicieron anteriormente, porque 
aquí se trata de defender los derechos humanos. 

Por cierto, un inciso, presidenta, voy a pedir el 
voto individual a mano alzada de todos los concejales, 
algo que le gustaba mucho al señor Almeida cuando 
estaba en la Oposición.  

Como digo, se trata de votar a favor de los 
derechos humanos, y esto es algo que nunca nos 
vamos a cansar de traer a este Pleno. 

Se explica y se ha explicado, se explica en la 
proposición y se ha incidido en ello, no se dice en ningún 
momento que se utilice el procedimiento en el que ya 
los tribunales se pronunciaron; los tribunales se 
pronunciaron y no se recurrió porque el señor alcalde 
no quiso. Pedí el informe de Asesoría Jurídica donde se 
justificase ese no recurso y se me dijo que no existía. Y 
si no existía ese informe de Asesoría Jurídica, la decisión 
solo puede ser del señor alcalde de no recurrir. 

Respecto a la Ley de Memoria Democrática, no es 
lo que se está planteando en la iniciativa, pero sí que lo 
he dicho en el debate. Desde luego, la ley es una ley 
que viene, ¿de dónde? De la soberanía nacional del 
pueblo español, del que emanan los poderes del 
Estado; del Ejecutivo, que hace un proyecto de ley, y 
de las Cortes Generales, que la tramitan y la aprueban 
en el Congreso, en el Senado y se publica en el Boletín 
Oficial del Estado. Y a partir de ahí, es una ley que 
tienen que cumplir y que van a tener que cumplir y no 
hay duda; desde luego, no hay duda en ninguno de los 

nombres. Pero si la tienen, consulten a la Secretaría de 
Estado de Memoria Democrática y se lo aclararán. Pero 
es que el artículo 35.2 de la ley dispone que «serán 
considerados elementos contrarios a la memoria 
democrática las referencias realizadas en topónimos, 
en el callejero o en las denominaciones de centros 
públicos, de la sublevación militar y de la Dictadura, de 
sus dirigentes, participantes en el sistema represivo o 
de las organizaciones que sustentaron la dictadura, y 
las unidades civiles o militares de colaboración entre el 
régimen franquista y las potencias del eje… 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias. 

Ha agotado su tiempo. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: … durante la 
Segunda Guerra Mundial». Las potencias del eje, no 
hay duda. 

Muchas gracias, presidenta. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Tiene la palabra el 
señor Fanjul por un tiempo de tres minutos. 

El Segundo Teniente de Alcalde, Presidente del 
Pleno y del Distrito de Puente de Vallecas, y Concejal 
del Grupo Municipal del Partido Popular, don Francisco 
de Borja Fanjul Fernández-Pita: Muchas gracias.  

Empiezo diciéndole a la señora portavoz del 

Grupo Más Madrid que yo sí me he leído la proposición, 
no he querido corregirla, pero está mal redactada ya 
que la ordenanza del callejero de 2013 no hace 
referencia al artículo 6, eso es para las calles nuevas, es 
el artículo 4 para el cambio de nombres. 

Mire, muchas gracias por traer esta proposición. 
Nos vuelve a poner de manifiesto su obsesión por el 
guerracivilismo, por traerlo a este Pleno. Es una guerra 
que intentan ganar ustedes después de ochenta años y 
coincide esta semana con los cuarenta años de la 
victoria electoral de los socialistas, que sí lucharon en el 
franquismo, señor Silva, que sí lucharon en el 

franquismo. Dejen la historia para los historiadores. 
¿Por qué hay que quitar un nombre para poner otro? 
¿Por qué no pueden coexistir los dos nombres en una 
ciudad plural, abierta, tolerante y en expansión como 
es Madrid? Porque ustedes no buscan soluciones, señor 
Silva, buscan culpables. ¿Se puede saber por qué 
quieren quitar el nombre de una calle al fundador de la 
Legión, al que se le puso en 1924, doce años antes de 
la Guerra Civil? ¿Se puede saber por qué quieren 
quitarle la calle a los hermanos García Noblejas? 
¿Porque eran falangistas y carlistas? ¿Porque su 
ideología no coincide con la suya? Ya les he dicho que 

la sentencia del Tribunal Superior de Justicia dice que 
tener una determinada ideología aunque no coincida 
con la suya no es motivo para quitar una calle. O Caídos 
de la División Azul, una calle en memoria de unos 
españoles que fueron voluntarios a luchar contra la 
dictadura más sangrienta y salvaje que ha asolado 
Europa en el siglo XX como es el comunismo. Lo más 
rocambolesco es que quieren quitar una calle en 
Aravaca a un alcalde que ganó las elecciones 
democráticamente en la Segunda República o una calle 
a un torero en un barrio en el que todas las calles están 

dedicadas a toreros. 

Han pasado cuarenta años y la misma semana 
que los socialistas celebran esa mayoría absoluta ―los 
socialistas de Falcon, los socialistas de ahora― pactan 
con los enemigos de España una Ley de Memoria 
Democrática. Una ley para la que la transición no 
existió, para la que la dictadura de Franco duró hasta 
1983, que se olvida de que hasta ese año ya había 
habido en España un referéndum constitucional, tres 
elecciones democráticas con dos partidos distintos en el 
Gobierno, que se habían celebrado elecciones 
autonómicas y municipales y se habían aprobado 

estatutos de autonomía. Pero ni todo eso ni Suárez ni 
Calvo Sotelo ni Felipe González, que ganó en el 82, son 
para ustedes hitos de nuestra democracia. Y luego, 
impúdicamente, celebran esta incongruencia. Su afán 
de revisionismo histórico no tiene límites. Menos mal 
que lo que sí tiene límite temporal es su permanencia 
en el Gobierno de España y la vigencia de esa nefasta 
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Ley de Memoria Democrática, que será lo primero que 
derogue el Gobierno del Partido Popular. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias.  

Pasamos a votación, señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Si se han conectado… Voy a hacer una pregunta. 

¿Los dos concejales que están en remoto oyen al 
secretario? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Sí, alto y claro. 

El Secretario General: ¿Tienen inconveniente 
desde el remoto en intentar una votación a mano 
alzada? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Ninguno.  

El Secretario General: ¿También la señora 
Villacís oye al secretario?  

(Asentimiento de la señora Villacís Sánchez). 

¿Tiene inconveniente en que intentemos hacer 
una votación a mano alzada? 

(Negación de la señora Villacís Sánchez). 

Muy bien. Vamos a intentarlo, señora presidenta. 

Empezaríamos con que levantarían la mano los que 
estén… 

Perdón. 

(Rumores). 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Federico, 
hemos pedido por puntos, no a mano alzada, pero por 
puntos, por los seis puntos. 

El Secretario General: Un segundo, un 
segundo. 

(Rumores). 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
mano alzada lo hemos pedido nosotros. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Por 
puntos y a mano alzada. 

La Presidenta en funciones: Hay una concejal 
que ahora mismo se encuentra mal y no está en 
disposición de votar. Hay una concejal que se encuentra 
mal y que no puede votar en este momento. Vamos a 
esperar un momento a ver si se puede recuperar para 
que pueda también entrar para la votación. 

El Secretario General: Suspender un minuto 
para ver el estado de salud de la concejala. 

*    *    *    * 

(Se interrumpe la sesión a las trece horas y diez 
minutos reanudándose la misma a las trece horas y 
quince minutos). 

*    *    *    * 

(La señora Villacís Sánchez interviene a distancia). 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Begoña Villacís Sánchez: Perdonad, justo ahora me 
toca intervenir. Mi voto es en contra, pero que justo 
ahora me toca intervenir. 

La Presidenta en funciones: Ya vamos a 
proceder a la votación. 

El Secretario General: Lo hacemos ya. Venga, 
votos a favor de la proposición. 

(Rumores). 

Ahora, ¿cómo que por puntos? 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: 
Secretario, hemos pedido la votación por puntos y tiene 

usted que pedir a los grupos proponentes si aceptan 
esa votación por puntos. 

La Presidenta en funciones: ¿Aceptan la 
votación por puntos? 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Sí, la 
aceptamos. 

La Presidenta en funciones: Bueno, pues 
vamos, venga vamos. 

El Secretario General: Bueno, vamos a ver. 

Entonces, son seis apartados y va a haber seis 
votaciones a mano alzada. En fin. Vamos allá. 

Apartado primero, es la calle Millán Astray.  

¿Votos a favor? Mano alzada. 

(Los concejales presentes de los Grupos Municipales 
Más Madrid, Socialista de Madrid y Grupo Mixto alzan la 
mano). 

¿Votos en contra? 

(Los concejales presentes de los Grupos Municipales del 
Partido Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y 
VOX alzan la mano). 

Pueden bajar la mano. Por si acaso, abstenciones, 
pero me parece que todos han votado. 

(Ningún concejal alza la mano). 

Queda rechazado el primero de los apartados. 

Apartado segundo. ¿Votos a favor? 

(Los concejales presentes de los Grupos Municipales 
Más Madrid, Socialista de Madrid y Grupo Mixto alzan la 
mano). 

Se repite la votación. ¿Votos en contra? 
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(Los concejales presentes de los Grupos Municipales del 
Partido Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y 
VOX alzan la mano). 

Se repite la votación. Rechazada. 

Apartado tercero. ¿Votos a favor? 

(Los concejales presentes de los Grupos Municipales 
Más Madrid, Socialista de Madrid y Grupo Mixto alzan la 
mano). 

Se repite la votación. ¿Votos en contra? 

(Los concejales presentes de los Grupos Municipales del 
Partido Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y 
VOX alzan la mano). 

Ahora no se le ve a Begoña Villacís. 

La Presidenta en funciones: Está, está, está. 

El Secretario General: Está conectada. 

Apartado tercero, rechazado. 

Apartado cuarto. ¿Votos a favor del apartado 
cuarto? 

(Los concejales presentes de los Grupos Municipales 
Más Madrid, Socialista de Madrid y Grupo Mixto alzan la 
mano). 

Se repite la votación. ¿Votos en contra? 

(Los concejales presentes de los Grupos Municipales del 
Partido Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y 
VOX alzan la mano). 

Se repite la votación. Rechazada. 

Apartado quinto. ¿Votos a favor? 

(Los concejales presentes de los Grupos Municipales 
Más Madrid, Socialista de Madrid y Grupo Mixto alzan la 
mano). 

Se repite la votación. ¿Votos en contra? 

(Los concejales presentes de los Grupos Municipales del 
Partido Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y 

VOX alzan la mano). 

Rechazada también. 

Y el apartado sexto. ¿Votos a favor? 

(Los concejales presentes de los Grupos Municipales 
Más Madrid, Socialista de Madrid y Grupo Mixto alzan la 
mano). 

¿Votos en contra? 

(Los concejales presentes de los Grupos Municipales del 
Partido Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y 
VOX alzan la mano). 

Se repiten votaciones. Rechazados los seis 

apartados. 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias. 

Esperamos que la señora Chapa se recupere 
enseguida y pueda continuar con el Pleno. 

Continuamos. 

Señor secretario. 

El Secretario General: Puede observarse que 
las dificultades de la votación a mano alzada en estas 
circunstancias es más que delicada y la seguridad 
jurídica también se observa que puede verse afectada. 

(Sometida a votación, por puntos, la precedente 
proposición queda rechazada por 27 votos a favor de 
los concejales de los Grupos Municipales Más Madrid 
(16), Socialista de Madrid (8) y Grupo Mixto (3) y por 
29 votos en contra de los concejales de los Grupos 

Municipales del Partido Popular (15), Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (10) y VOX [4]). 

*    *    *    * 

(Rumores). 

El Secretario General: Punto 29. Proposición 
n.º 2022/8001477, presentada por el concejal don José 
Manuel Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto, 
interesando que el Pleno del Ayuntamiento inste a la 
Junta de Gobierno a desistir de la tramitación del 
expediente de modificación puntual del Plan General 
para la recalificación de los suelos correspondientes al 
ámbito denominado Quinta del Sordo, en el Distrito de 

Latina, donde se ubica el Centro Comercial Ermita del 
Santo, y al Gobierno municipal a impulsar un nuevo 
proyecto que mejore la permeabilidad y conectividad 
del ámbito y establezca los usos más apropiados para 
dinamizar la actividad en la zona, en los términos que 
se indican en la iniciativa.  

Me he saltado un punto. Bueno, efectivamente. 
Muchas gracias. Daremos luego por leído, si les parece, 
el enunciado del 29. 

*    *    *    * 

Punto 28.- Proposición n.º 2022/8001476, 
presentada por el concejal don José Manuel 

Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto, 
interesando que el Pleno del Ayuntamiento 
condene de forma clara y rotunda la represión 
del gobierno y de la policía de Irán de las 
protestas desencadenadas por el asesinato de 
Mahsa Amini, y que se adopten las demás 
medidas que, en relación con este asunto, 
contiene la iniciativa. 

El Secretario General: Se ha presentado por el 
Grupo Municipal Más Madrid una enmienda de 
modificación registrada con el número 2022/1502 en 

relación con este punto, que ha debido de ser, 
seguramente así ha sido, notificada a todos los 
portavoces de los grupos municipales. Volveremos 
sobre ello después del debate.  

Disculpen por el error. 

La Presidenta en funciones: Tiene la palabra 
don José Manuel Calvo por parte del Grupo Mixto. 

(En este momento, cuando son las trece horas y 
veintiún minutos, el Presidente ocupa de nuevo la 
presidencia, desempeñada en su ausencia por la Titular 
del Área Delegada de Turismo, Presidenta del Distrito 
de Moratalaz, y concejala del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Almudena Maíllo del Valle).  
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El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Buenos días a todos y a todas. 

(El señor Calvo del Olmo muestra una prenda). 

Esto que tengo en la mano para nosotros no es 
más que una prenda, un hiyab, pero para muchas 
mujeres en otros lugares del mundo esto es una 
cadena. 

El Presidente: Señor Calvo, perdone que le 
interrumpa. 

Mire, como habíamos quedado en el chat de Junta 
de Portavoces, vamos a posponer las intervenciones de 
la señora Villacís, vamos a posponerlas al final, siento 
interrumpirle, entonces… 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Al final no. 

El Presidente: Bueno, a cuando vuelva. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: A cuando vuelva. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Ah, pero como estaba conectada 
pensaba que… 

El Presidente: Sí, pero es que está ahora en 
plena entrevista y ella interviene en esta proposición. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: En cuanto se incorpore… 

El Presidente: En cuanto se incorpore tal y como 
está comprometido; exactamente. 

Entonces, pasamos a la siguiente proposición. 

(Rumores). 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 

Calvo del Olmo: Ya me han quitado la gracia. 

(Rumores.-Risas). 

El Secretario General: A ver, de los datos          
—esperemos que doña Silvia Saavedra lo confirme—, 
está prevista la intervención en el 28 de Begoña Villacís 
y creo que también en el 32, el 28 y 32 como mínimo 
—vamos a repasar el orden del día—, por lo que 
entonces pasaríamos al punto 29, tal y como se había 
leído antes en la iniciativa 2022/1480, presentada… No, 
he dicho una bobada, disculpad. El 29, también del 
señor Calvo, en relación con el expediente del Plan 

General, enunciado que se da por leído. Punto 29. 

(Este punto se trata con posterioridad al punto 33). 

*    *    *    * 

Punto 29.- Proposición n.º 2022/8001477, 
presentada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto, 
interesando que el Pleno del Ayuntamiento inste 
a la Junta de Gobierno a desistir de la tramitación 
del expediente de modificación puntual del Plan 
General para la recalificación de los suelos 

correspondientes al ámbito denominado Quinta 
del Sordo, en el Distrito de Latina, donde se ubica 
el Centro Comercial Ermita del Santo, y al 
Gobierno municipal a impulsar un nuevo 
proyecto que mejore la permeabilidad y 
conectividad del ámbito y establezca los usos 
más apropiados para dinamizar la actividad en la 
zona, en los términos que se indican en la 
iniciativa. 

El Presidente: Señor Calvo, tiene tres minutos. 

(En este momento, cuando son las trece horas y 
veintitrés minutos, abandona la sesión el Secretario 
General, ocupando su lugar en la secretaría el 
Vicesecretario General, don Juan José Orquín Serrano). 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Bueno, vamos con la Ermita del 
Santo. 

A mí cuando hablamos de urbanismo hay algunas 
palabras que no me gusta utilizar: pelotazo, 
especulación. Denotan generalmente pereza 
intelectual, poco interés en analizar las cuestiones con 

la profundidad que merecen los proyectos urbanísticos, 
pero señor Almeida, toda regla tiene su excepción y hoy 
estamos aquí ante la excepción: un pelotazo de 
manual, señor Fuentes, cuyo único fin es el lucro de un 
empresario venezolano que se quiere forrar con la 
inestimable, eso sí, y necesaria ayuda de la 
Administración municipal. 

Para comprobarlo no hay más que leer la 
resolución del director general de Planeamiento, el 
señor Javier Hernández, mano derecha del señor 
Fuentes, por la que se inicia la tramitación de este 
expediente. Aunque para ser más preciso, señor 

Almeida, deberíamos decir que se reinicia, ya que es 
prácticamente el mismo expediente que se puso en 
marcha en la etapa de Ana Botella, al final de su 
gobierno, en marzo de 2015 y del que nosotros 
procedimos al desistimiento porque, como digo, no 
existía ni existe un interés general que avale que el 
Ayuntamiento de Madrid modifique a iniciativa propia 
su propio Plan General. 

Como decía, la resolución del director general, el 
señor Javier Hernández, empieza haciendo referencia a 
los Pactos de la Villa, una cosa para los que nos están 

viendo bastante sospechosa, arrancar un expediente 
de modificación del Plan General haciendo referencia a 
algo tan genérico como los Pactos de la Villa. El señor 
Fuentes lo ha dicho, pero ¿qué pasa, que no hace falta 
vivienda, no hacen falta corredores verdes? Demasiado 
argumento para tan poco pollo, como se suele decir. Y, 
efectivamente, a continuación de esa justificación tan 
genérica viene la razón real por la que se tramita este 
expediente. Y leo textualmente: «El 24 de noviembre 
de 2020 Ibemetex Ermita, S.L. presenta en el registro 
del Área de Desarrollo Urbano Sostenible la 
documentación para solicitar que se le realice una 

modificación puntual del Plan General de 1997, en la 
parcela situada en la calle Ermita del Santo, 48 y la calle 
Sepúlveda número 3, en el distrito de Latina, cuyo 
objeto —y así lo dice el documento— es la creación de 
un nuevo área de planeamiento específico 10.24 paseo 
de la Ermita del Santo, pidiendo, solicitando, por tanto, 
que los servicios de la Dirección General de 
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Planeamiento valoren la oportunidad  y  conveniencia 
—así lo pide— del inicio de la tramitación solicitada». 

¿Cuál es la oportunidad de este expediente, señor 
Fuentes y señor Almeida? La oportunidad del grupo 
venezolano de hacer un gran negocio, eso hay que 
admitirlo. ¿Cuál es la conveniencia? Para ellos, toda; 
para el Ayuntamiento, para la ciudad y para los vecinos, 
ninguna. Y es que aquí no hay ningún interés general, 
solo el interés particular que, eso sí, ha encontrado en 

el Ayuntamiento un colaborador necesario, 
imprescindible diría yo, porque ese negocio no es fruto 
del emprendimiento al que aludía el otro día la 
presidenta de la Comunidad de Madrid, ni de la visión 
de negocio, la búsqueda de la oportunidad, ese negocio 
se sustenta exclusivamente en que el Ayuntamiento de 
Madrid va a recalificar a petición de un particular un 
suelo comercial y deportivo, como es actualmente, a 
residencial. Como les decía, un pelotazo en toda regla, 
lo que coloquialmente se dice: coge el dinero y corre. 

Por eso nuestra propuesta es sencilla: desistir de 
continuar con esa tramitación, como hicimos en abril de 

2016, cuando estábamos en el Gobierno con Manuela 
Carmena.  

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Calvo.  

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Fuentes y un tiempo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muchas gracias, señor presidente. 

(Desde la tribuna se muestran unas pancartas). 

El contenido de la iniciativa que presenta don José 

Manuel Calvo del Olmo, portavoz del Grupo Mixto, se 
basa en cinco premisas erróneas: 

La primera, el ámbito no se trata como decía la 
iniciativa de trabajar sobre 60.000 m², esa iniciativa del 
2014, sino sobre 44.000 m², un error casi del 40 % del 
tamaño del ámbito. Esto realmente indica una falta de 
rigor importante. 

La segunda, cuando ustedes dicen que en la 
iniciativa presentada en el 2014 se opusieron al 
proyecto puesto que no quedaba patente el interés 
general sobre el de los particulares, esto debe 

entenderse cuál es para ustedes el interés general, ¿el 
de los expedientes que los tribunales les tumbaron 
porque no justificaban el interés general durante su 
mandato, en el paseo de las Delicias, 76, en la calle 
Almagro, 6 o en la calle Hortaleza, 63, donde los 
tribunales fallaron que ustedes no estaban actuando 
conforme al interés general y en particular anularon 
decisiones suyas de no tramitar planeamiento por ser 
contrarios? Cuando ustedes anularon ese expediente 
del 2014, ¿qué hicieron? ¿No consideran que es un 
ámbito de actuación de regeneración urbana? 

Hablan ustedes de un empresario venezolano. Y 

si yo me pusiera en el 2016 a hablar de un empresario 
mejicano que trata de transformar un equipamiento 
deportivo a la otra orilla del río, ¿sería también un 
pelotazo? Porque estarían hablando del Mahou-

Calderón, exactamente lo mismo. Es que esa es la 
realidad de lo que ustedes están exponiendo aquí.  

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 
proyectando un PowerPoint durante la intervención del 
señor Fuentes Sedano). 

Cuando ustedes dicen que es prácticamente igual 
la iniciativa, les muestro un cuadro donde para nada se 
parece la una a la otra: las cesiones para dotaciones 
públicas deportivas han aumentado un 22 % con 

respecto al 2014; del suelo total la propuesta resultante 
de la actuación del 2014 era de un 21 % para suelo 
público y ahora es de un 75,05 %; del suelo total la 
propuesta resultante del 2014 para redes públicas era 
de un 21 % y ahora es un 63,44 %; las viviendas con 
protección pública en la propuesta del 2014 eran cero y 
ahora son 157. 

¿Se parece algo lo uno a lo otro? ¿Existían usos 
terciarios comerciales en el anterior expediente al que 
usted hace referencia en su iniciativa? En absoluto.  

Para servicios terciarios comerciales, cero en el 
2014 y 3.800 m²; para otros servicios terciarios y para 

equipamiento privado, 1.200 m² más; para zonas 
verdes de 3.000 m² se pasan a 16.000 m²; para zonas 
públicas, en este caso una gran plaza pública, de cero 
a 3.133 m²; para redes públicas y equipamientos, de 
3.500 m² a 4.200 m² y para red viaria, de 2.300 m² a 
6.882 m². 

El único parecido que tiene ese expediente del 
2014 con respecto a este es el sitio, no se parece 
absolutamente para nada, señor Calvo, y usted lo sabe. 

Por último, también indicar las preocupaciones de 
los vecinos. Evidentemente serán estudiadas en las 
alegaciones que ya están siendo estudiadas por parte 
de los servicios técnicos y serán aclaradas, por 
supuesto, por los distintos informes de evaluación de 
impacto medioambiental. 

Pero también es importante resaltar que todas 
aquellas dotaciones y equipamientos públicos, que 
también he tenido la oportunidad de hablar con algún 
vecino ahora que me he encontrado en la calle, no tenía 

conocimiento que esa piscina privada pasaba a ser una 
piscina pública, no tenía conocimiento que ese gimnasio 
se incorporaría dentro del polideportivo para aumentar 
2.385 m² el uso de equipamiento público en el barrio. 

Desde luego, considero que es una iniciativa que 
no responde a la verdad fundamentalmente y, 
segundo, les rogaría que evitaran, como bien usted ha 
dicho, eliminar del vocabulario la palabra «pelotazo» 
porque mal vamos, ya que cualquier otro tipo de 
proyecto que se haya realizado en esta ciudad, como le 
acabamos de demostrar con Mahou-Calderón, podría 
tipificarse de esa manera, y no es nuestra forma de 
actuar. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene el turno de palabra por el Grupo VOX el 
señor Fernández y un tiempo de tres minutos. 
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El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, presidente. 

La izquierda odia Madrid y odia Madrid porque 
siempre se opone a cualquier proyecto de mejora de 
Madrid. La izquierda se llama progresista y es 
antiprogreso; la izquierda se llama socialista y es 
antisocial. 

Este proyecto urbanístico en el ámbito Quinta del 

Sordo que afecta al Centro Comercial Ermita del Santo 
en Latina es el mejor ejemplo: un promotor privado 
presenta un proyecto en un área privada; ¿objetivo? 
Revitalizar una zona en decadencia económica. 

La izquierda no exige la mejora del proyecto, 
exige que se retire sin más; ninguna opción. La 
izquierda va en contra del avance y del progreso de 
Madrid y va en contra de la política social, ya lo ha 
explicado el delegado, proyectadas 160 viviendas 
sociales que la izquierda quiere privar a los madrileños 
de que finalmente se construyan. La izquierda exige 
que se retire el expediente sin más, no da ninguna 

opción. 

Dicho esto, yo creo que a este proyecto le falta un 
elemento fundamental: amor. Con amor digo cariño, 
respeto, generosidad, empatía, comprensión y 
paciencia, porque eso se merecen los vecinos. No hay 
que olvidar que son unos vecinos que, si finalmente se 
lleva a cabo, van a ver alterado absolutamente su estilo 
de vida, por tanto no debe olvidarse. 

Usted lo ha reconocido, señor Fuentes, no se ha 
contado con ellos, les ha pillado de sorpresa. Cuando en 
otros proyectos más complejos en Madrid los vecinos, 
los comerciantes y el promotor han ido de la mano, 

seguramente el proyecto ha ido más lento pero ha ido 
más seguro. 

¿Y quién debe dar este amor, señor Serrano? 
Usted, efectivamente, como concejal presidente,  
porque está más cercano que ninguno a los vecinos y 
al barrio. Es su responsabilidad como concejal 
presidente. 

(Aplausos). 

En todo caso, esto no es irremediable, no es 
irremediable, estamos a tiempo, porque si no, lo que va 
a ocurrir es que va a tener usted levantado al barrio; a 

usted le interesa.  

Por tanto, concluyo: al igual que en el amor en los 
proyectos urbanísticos también puede darse una 
segunda oportunidad. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
el señor Barrero y un tiempo de tres minutos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Señor 
Fuentes, cuatro años perdidos en su gestión al frente 

del urbanismo en Madrid, ya se lo hemos dicho, y 
hablan ya las encuestas. Continúan sin reconocer el 
fracaso del modelo de Ciudadanos en Madrid, y en 

urbanismo con daños irreparables para la ciudad sin 
exigir que la ciudad también se beneficie de las 
plusvalías, de una modificación urbanística como este 
pelotazo. Y sí, hablamos de pelotazo porque si usted lo 
eliminara de sus políticas nosotros dejaríamos de 
decirle pelotazo, pero es en toda regla un pelotazo 
urbanístico de la Ermita del Santo que beneficiará al 
capital venezolano, propietario del centro comercial, 
quintuplicando el valor de sus terrenos. Este es su 

interés público, señor Fuentes. 

(En este momento, cuando son las trece horas y treinta 
y siete minutos, se incorpora a la sesión el Secretario 
General, ocupando de nuevo la secretaría, 
desempeñada en su ausencia por el Vicesecretario 
General, don Juan José Orquín Serrano). 

Y la verdad, que usted repita una mentira mil 
veces no se va a convertir en verdad. Delicias, Almagro 
y Hortaleza lo han terminado aprobando ustedes, no lo 
aprobó el anterior Gobierno. 

Mire, todo su discurso y el del señor Fernández de 
VOX, todo su discurso necesita presentar el actual 

espacio comercial Ermita del Santo como residual y con 
componentes negativos, y en lugar de exigir al 
propietario que lo destine al uso previsto en el 
planeamiento, que podría ser dotacional deportivo, 
pues le premian tramitando este Plan Especial para que 
pueda construir sus viviendas de lujo. 

Mire, en nuestra opinión este expediente roza la 
ilegalidad y requiere una justificación más adecuada y 
motivada relativa al interés público general que usted 
no demuestra en sus informes. Y le voy a hablar: el 
informe técnico de valoración sobre el cálculo de los 
deberes de los promotores en dotaciones para la zona 
derivados de esta transformación urbanística incumple 
la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas al 
estar realizado fuera del año de validez. 

Mire, no son exactos con los datos sobre el 
número de viviendas y de población en sus informes 
técnicos, que invalidan los estudios de impacto 
medioambiental, de movilidad y de tráfico que se va a 

crear en la zona. No se contempla en esos informes de 
movilidad y tráfico el impacto del aparcamiento mixto 
subterráneo que tienen ustedes previsto construir de 
más de 8.000 m2. La superficie para equipamientos 
prevista no solo es insuficiente para las actuales 
necesidades de los futuros habitantes, sino también son 
insuficientes para las actuales que dan servicio a los 
actuales residentes. Y, por último, la ordenación 
planteada en este proyecto incumple la Ley del Suelo 
de la Comunidad de Madrid con la construcción de dos 
edificios de hasta 28 plantas sin ninguna justificación y 
con un fuerte impacto visual en el paisaje urbano. 

Mire, señor Fuentes, no puede argumentar ni un 
solo beneficio para los vecinos que viven en la zona, ni 
uno. Estos vecinos van a sufrir durante años las 
molestias de obras y cuando terminen padecerán la 

masificación, el tráfico y la escasez de dotaciones. Y 
está claro que usted y el señor Almeida siguen 
gobernando a espaldas de los madrileños y madrileñas, 
y así no se gobierna esta ciudad, imponiendo su santa 
voluntad y, lo que es más grave… 

El Presidente: Muchas gracias, señor Barrero. 
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El Tesorero del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: …, sus 
intereses y los de sus amigos, sin importar los medios 
y solo la especulación. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Más Madrid el señor Barbero y un tiempo de tres 
minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Javier Barbero Gutiérrez: Señor Fuentes, usted 

parece fundamentalmente el vendedor de una 
inmobiliaria, pero eso sí, a gran escala. 

Y me llama mucho la atención la manera de hacer 
política y de tratar a la ciudadanía un liberal como usted 
que se empeña en decir a los vecinos del entorno cómo 
tienen que vivir sin preguntarles a ellos. La definición 
clara la marca el señor Finol Galué y la socimi de la que 
es el mayor accionista, y el Ayuntamiento obedece. 

Señor Fuentes, usted tiene escrito que el 
progreso, la regeneración urbana es el objetivo que 
perseguimos para transformar barrios como el del 
entorno de la Ermita del Santo. Claro, usted define lo 

que es el progreso y la regeneración urbana como si los 
vecinos fueran niños. Todo para el pueblo, pero sin el 
pueblo, ¿se acuerda usted del despotismo ilustrado? En 
este caso es despotismo, pero no es ilustrado, es una 
manera paternalista de relacionarse con los vecinos del 
distrito en el que yo vivo, y eso no es de recibo. De 
hecho, lo único que merecen los vecinos… Claro, han 
sido convocados, usted lo ha dicho, y mire, para 
explicarles ―debe ser que no entienden― para 
aclararles, para responder a sus dudas; claro, son unos 
iletrados que no saben qué es lo que les conviene. Pues 
ellos quieren participar en la decisión de lo que debe ser 

su entorno. 

¿Cómo trata usted a la propiedad, a los 
empresarios de esa socimi, que por cierto van dejando 
morir el entorno y con un valor del suelo que con este 
proyecto se va a quintuplicar de 16 a 80 millones? Pues 
miren, el señor Alberto Serrano, que dijo el otro día en 
Latina que esto no tiene que ver con la junta, dice y 
tiene escrito que el Ayuntamiento tiene un interés 
subordinado a lo que dice el titular de los terrenos. 
¿Pero qué entendemos por interés general? ¿Es pura 
anécdota? ¿Cómo puede ser un interés subordinado? 

Tenemos maneras muy distintas de entender la 
política, la participación y posiblemente qué es eso del 
interés general. ¿Qué hacer? Pues mire, yo lo primero 
que les pediría es desistir desde Junta de Gobierno de 
la tramitación del expediente. En segundo lugar, ¿por 
qué no les llevan una propuesta sobre actualización de 
servicios y dotaciones públicas que den cobertura a las 
necesidades actuales? Esa es su primera obligación, 
que no pase como a los PAU que llevan quince años 
esperando los centros de salud. Y, en tercer lugar, 
cuando eso esté hecho, siéntense con todas las partes, 
propiedad, vecinos, junta de distrito y consensúe un 

proyecto que priorice el interés general. Esa es la 
propuesta que hay, que se sienten con ellos para 
consensuar, pero primero: dotaciones y servicios 
públicos. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Barbero. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Mixto el 
señor Calvo y un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Contestándole a Pedro. Pedro, la 
derecha en Madrid y en otros lugares de España 
entiende el urbanismo como lo entendía Sonia Castedo, 
la exalcaldesa de Alicante, y el empresario Enrique 
Ortiz. No digo que haya intercambios de favores 

económicos, ¿eh?, lo que digo es el concepto. Y es 
aquello de la llamada de la vergüenza cuando Enrique 
Ortiz, insigne empresario del desarrollo de Alicante en 
aquellos tiempos de la burbuja y Sonia Castedo 
hablaban por teléfono y le decía: Sonia, alcaldesa, estas 
dos parcelas de rústico píntamelas de azul, que pasaba 
por cambiar ese suelo rústico a residencial y pegar el 
pelotazo o los pelotazos que se extendieron a lo largo 
de toda la Comunidad Valenciana durante todos 
aquellos años y que le llevaron al PP a los peores 
resultados posteriormente de su historia y a pasar a la 
Oposición en casi todos aquellos lugares. Ese es su 

concepto del urbanismo, señor Fernández; el señor 
Fuentes y el PP, son lo mismo en esta materia. 

Tampoco tienen una sola idea para Madrid, por 
eso necesitan que vengan los particulares a decirles 
cómo hay que hacer la ciudad. Eso es otro de los 
problemas que ustedes tienen en este tipo de 
proyectos. 

Luego dice el señor Fernández: Al proyecto le falta 
amor; habrá que llamar a Rocío Monasterio para que se 
lo dé. 

El señor Fuentes también ha sido muy curioso, 
porque vuelve a su mantra. Quedan ocho meses de 

mandato, señor Fuentes, y van a agotar la legislatura 
haciéndole oposición al Gobierno de Manuela Carmena. 
¿El señor Fuentes cómo se ha justificado en este 
expediente? No ha justificado las bondades que según 
él tiene, que espero que a los vecinos se las cuente el 
día 14 de noviembre, ha dicho dos cosas: 

Una, que tiene más viviendas que Mahou-

Calderón. Lo primero, que Mahou-Calderón es un 
planeamiento heredado, como usted sabe, y definido 
por el Plan General donde rebajamos la edificabilidad y 
donde incrementamos las cesiones públicas respecto 
del expediente que estaba en tramitación. 

Y luego, ha dicho que a nosotros nos tumbaron 
una serie de expedientes; uno de ellos, por cierto, la 
sede del COAM, que es un proyecto que viene de la 

etapa de Alberto Ruiz-Gallardón. No sé de qué está 
hablando de Hortaleza, 63. 

Pero, en cualquier caso, no ha sido capaz de 
defender su proyecto más que al final cuando ha dicho: 
Bueno, no se parecen, no se parecen tanto, solo 
comparten el lugar. Comparten el lugar, la definición, el 
planteamiento, la petición del particular, el cambio de 
uso, el modelo de ciudad, comparten absolutamente 

todo. Han hecho un pequeño recortito de edificabilidad, 
hombre, porque en el año 2015 la edificabilidad que se 
le concedía era superior a la que ya tenía el ámbito y 
ahora ronda la que ya tiene el ámbito; es la cesión que 
ha tenido que hacer este pobre empresario, este buen 
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emprendedor venezolano que va a tener alguna 
vivienda menos de las que se le daban en 2015. 

Y mire, no vengan con el mantra y con el 
chascarrillo de que estamos en contra de las torres; 
más torres que he firmado yo en esta ciudad no las ha 
firmado nadie, más viviendas que hemos habilitado 
nosotros, más suelo residencial para lo público no lo ha 
habilitado nadie. No estamos en contra de las viviendas 
ni de las torres, estamos en contra de que el 

Ayuntamiento se pliegue a intereses de un particular 
por encima de los intereses generales. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Fuentes y un tiempo de un minuto y 
cincuenta y cuatro segundos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Pues muchas gracias, señor presidente. 

Bueno, realmente yo creo que es… Bueno, voy a 

volverlo a hacer, es la tercera vez en el Pleno que lo 
hago, pero yo creo que es necesario hacerlo porque por 
muchas veces que lo haga hay gente que no escucha. 

Este proyecto es un proyecto que está basado en 
una mejora de la permeabilidad del entorno, generando 
nuevos corredores ambientales desde el Parque de 
Caramuel al de las Tres Cruces con la conexión de 
Madrid Río; es un proyecto que obtiene el 64 % de 
titularidad pública de lo que hoy es completamente 
privado; es un proyecto en el que obtiene el 27 % de 
todas las viviendas de titularidad municipal en el que 
haremos viviendas públicas sociales en alquiler; es un 

proyecto que genera una nueva vía pública, una gran 
plaza pública con un centro comercial; es un proyecto 
con 4.000 nuevos metros cuadrados de equipamientos 
públicos; es un proyecto que integrará y transformará 
lo que hoy es una piscina privada y un gimnasio privado 
en una ampliación del equipamiento deportivo público 
en 2.380 m; es un proyecto que incluye 3.800 m2 de 
usos terciarios comerciales en todo el zócalo de todos y 
cada uno de los bloques; es un proyecto que da 
respuesta a la demanda de vivienda que tiene el distrito 
de Carabanchel, donde en los próximos diez años se 

espera un crecimiento de 1.533 hogares en los dos 
barrios del distrito. Eso es el interés general, todo lo 
demás es el interés de la izquierda. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 

Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 

Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Perdón, señor presidente. 

Teniendo en cuenta la circunstancia del Pleno de 
que hay una concejala que está enferma y que están 

viendo si se la llevan o no… 

El Presidente: Y que falta la mitad de los 
concejales. 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
…, quizás deberíamos… porque ganar las votaciones 
así… 

(Aplausos). 

El Presidente: Pues es una decisión que 
depende de todos los portavoces. 

(Observaciones de la señora Maestre Fernández). 

Está claro que los concejales que faltan están 

preocupándose por la concejal que está… 

(Observaciones de la señora Maestre Fernández.-
Rumores). 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: De todas formas hay dos 
personas que no están, con independencia… Entonces, 
podríamos pedir a lo mejor un aplazamiento o un… 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
No, que salgan dos concejales, que no se cuenten dos 
concejales y se repita la votación de las dos personas 
que, como ha indicado la señora Maestre, ya faltaban 
de antes, que era el señor Ortega Smith y el alcalde, y 
nos salimos dos concejales del PSOE. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Vale, perfecto. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

8 de noviembre de 2022 
Página 68 

Núm. 2.166 

 

Sesión (13/2022), ordinaria de 25 de octubre de 2022 Pleno del Ayuntamiento 

El Presidente: Muchas gracias. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: ¿Qué? 

El Presidente: Estamos votando… 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: ¿Qué? Lo 
hemos aplazado, ¿no? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: ¿Qué estamos 
votando? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: No, no, no. Hemos votado ya. Yo he 

votado, yo he votado a favor. 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Yo también he 
votado a favor. 

(Rumores). 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Claro, cuenta. Tenéis que contar. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 

Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Una vez 
que ya está iniciada una votación… 

El Secretario General: Es que esto es una 
anomalía. Igual es mejor a partir de los siguientes. La 
votación se ha efectuado. 

El Presidente: Muy bien. 

El Secretario General: La votación se ha 
efectuado. 

El Presidente: Continuamos. 

Queda aprobado el punto y continuamos. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la precedente proposición queda 
aprobada por 27 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (16), Socialista de 
Madrid (8) y Grupo Mixto (3) y 25 votos en contra de 
los concejales de los Grupos Municipales del Partido 
Popular (13), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (9) 
y VOX [3]). 

Punto 30.- Proposición n.º 2022/8001479, 

presentada por la concejala doña Esther Gómez 
Morante, del Grupo Municipal Más Madrid, con el 
visto bueno de su Portavoz, interesando que se 
adopten las medidas normativas y ejecutivas que 
contiene la iniciativa, encaminadas a fomentar el 
uso de medios de transporte sostenibles, sin 
descuidar en ningún caso la regulación necesaria 
que debe llevar aparejado para un mejor uso del 
espacio público. 

El Secretario General: Hay una enmienda de 
adición presentada por el Grupo Municipal Socialista 
registrada con el número 2022/1501. Punto 30. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra la 
señora Gómez Morante por el Grupo Más Madrid y un 
tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Las aceras de Madrid resultan en muchos casos 
impracticables. No hablamos de un único problema 
pues cada zona de la ciudad tiene una situación 

diferente. Tenemos calles con aceras que apenas tienen 
veinte centímetros, una anchura que casi no permite 
pasar caminando ni mucho menos en silla de ruedas o 
con un carrito de bebé; tenemos también calles donde 
no hay continuidad de la acera en algunos tramos; 
tenemos calles con baldosas levantadas o rotas y 
también tenemos calles anchas y con aceras continuas 
y adecuadas, pero que sirven desde hace años para 
estacionar todo tipo de vehículos y diversos obstáculos 
e incluso al lado de paradas de autobús; tenemos 
calles, como Ponzano, en las que incluso después de 
ensanchar las aceras las terrazas ocupan todo el 

espacio público. Gracias a ustedes, señores del Equipo 
de Gobierno, tenemos hasta calles en las que la basura 
se acumula en el entorno de los contenedores que no 
permite pasar. 

Madrid no se merece este maltrato a los 
peatones, a las personas con movilidad reducida, a las 
personas con carrito de bebé, niños, a las personas 
ciegas o a las personas mayores o a cualquiera que 
camine con un bulto. Y esto que nos parece tan habitual 
no debería ser normal en Madrid, no merecemos ser 
una ciudad sin ley porque el Partido Popular y 
Ciudadanos hayan decidido que todo vale. 

Para evitar esto es por lo que traemos a este Pleno 
esta proposición, una proposición que nace de nuestra 
experiencia en la calle, de nuestros paseos por los 
barrios, pero también de la escucha. Queremos dar las 
gracias a las entidades como la Federación Regional de 
Asociaciones Vecinales de Madrid, la Asociación A Pie o 
Cermi, que nos han ayudado a formular también y a 
dar forma a esta proposición. 

En esta proposición planteamos la necesidad de 
regular el espacio público para garantizar que todas las 
actividades que tienen que seguir dándose no 

supongan un impacto tan grande como el actual en 
nuestras aceras. Tiene que seguir habiendo terrazas, 
los comercios tienen que seguir publicitándose y, por 
supuesto, tiene que seguir habiendo bicis y patinetes 
pues ayudan a mejorar la sostenibilidad de la movilidad, 
pero ninguno de estos elementos tiene que ser un 
problema como lo son ahora en muchos de los casos. 

La propuesta que traemos hoy no va en contra de 
nada, sino a favor de una ciudad más ordenada, una 
ciudad del siglo XXI donde lo que suceda sea compatible 
con el más que necesario impulso a una movilidad 
sostenible junto al respeto a los peatones y 

especialmente a aquellas personas que son más 
vulnerables. 

Una vez expuesto el problema y con la atención 
que estoy recibiendo tan absoluta de todos ustedes, 
emplearé mi segundo turno ya para explicar los puntos 
en los que centramos nuestra proposición. 
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Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor Carabante y un tiempo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 

presidente. 

Señora Gómez, la verdad es que hace usted 
prácticamente una enmienda a la totalidad del 
Gobierno, de los cuatro años de su Gobierno, porque 
habla de esas aceras estrechas que ustedes 
permitieron que estuvieran durante cuatro años, a 
diferencia de lo que está haciendo la delegada de 
Obras, sobre las que ya actúa y en más de mil calles 
trabajando en las aceras. 

Habla usted también del presunto caos que hay 
en relación a la ocupación por parte de bicicletas y 
patinetes de esas aceras, especialmente las aceras más 

estrechas, y debe entender y debe conocer usted que, 
precisamente, esa organización se produce como 
consecuencia de esas autorizaciones que se dieron en 
el día 29 de enero del año 2019. No sé si recordará 
usted quién gobernaba en enero del 2019; eran 
precisamente ustedes y, por tanto, dieron ustedes a 16 
empresas autorizaciones para operar con 10.000 
patinetes. Precisamente de esa sobrepoblación de 
patinetes, de ese sobredimensionamiento de las 
empresas que podían operar es el fruto del caos al que 
usted señala y, por tanto, yo me alegro de que 
reconozca de manera indirecta que se confundieron a 

la hora de organizar y de ordenar la movilidad en la 
ciudad de Madrid. 

Frente a eso, ¿qué hemos hecho nosotros? ¿Qué 
ha hecho este Equipo de Gobierno? 

En primer lugar, modificar la ordenanza de 
movilidad sostenible con el objeto y el objetivo de que 
los vehículos de movilidad personal, los patinetes, 
bicicletas y demás vehículos estacionen con carácter 
prioritario en las aceras, y por eso hemos incrementado 
de una manera muy notable el estacionamiento 
específico para este tipo de vehículos. 

Y en segundo lugar, poner en marcha el régimen 
sancionador; ustedes no lo hicieron. Desde el 1 de 
enero de 2021 los operadores y el SER pueden 
sancionar el estacionamiento inadecuado en las aceras 
de los patinetes y bicicletas, cuestión que, como digo, 
ustedes no hicieron. Y para darles un dato: en lo que va 
de año, 112.463 multas a patinetes, motos y bicicletas 
por mal estacionamiento en la acera, de tal manera 
que, como digo, estamos aplicando el régimen 
sancionador. 

Y en tercer lugar, lo que vamos a hacer es 
modificar esas desastrosas autorizaciones que ustedes 

dieron en el año 2019 y pasaremos de poder, de tener 
autorizaciones de las 16 empresas que ustedes 
autorizaron a 3, de los 10.000 patinetes que ustedes 
autorizaron a 3, con el objetivo de completar un sistema 
de movilidad más integrado, más ordenado y más 

seguro, que es lo que persiguen, como digo, esas 
autorizaciones, que por cierto les recuerdo finaliza el 
plazo de presentación de las mismas el próximo 9 de 
mayo. 

Con esas autorizaciones, con esta modificación de 
la ordenanza, con esas actuaciones que por parte del 
Área de Obras se están llevando a cabo, con las 
actuaciones que las juntas municipales de distrito están 
llevando también para ordenar ese espacio público, 

daremos cumplimiento a ese objetivo que es común, 
pero desde luego no podemos aceptar la propuesta que 
usted nos presenta porque supondría, en su caso, un 
ejercicio de la máxima incoherencia porque supone una 
enmienda a la totalidad de esos cuatro años de 
Gobierno. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Grupo 
Mixto el señor Calvo y un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 

Calvo del Olmo: Sí. Muchas gracias, presidente. 

Antes de nada, recordar que nadie ha solicitado ni 
la suspensión del Pleno ni el aplazamiento del debate ni 
el aplazamiento de la votación. Por tanto, una votación 
no iniciada sino concluida, entendemos que debe 
quedarse como está, deseándole por supuesto a la 
señora Chapa una pronta recuperación y que todo se 
quede en un susto. 

Dicho lo cual y entrando en esta cuestión, la 
moción que presenta Más Madrid nos da pie para hablar 
de algunas cuestiones pendientes en materia de 
movilidad en la ciudad de Madrid, muchas de las cuales 

además debatimos y negociamos durante ese proceso 
de revisión de la Ordenanza de Movilidad Sostenible. 

Hay que recordar, señor Carabante, que si usted 
dice que esto es una enmienda a la totalidad de la 
política de movilidad del Gobierno de Manuela, sería 
muy difícil hacer una enmienda a la totalidad de su 
política de movilidad porque no existe, porque el Plan 
Madrid 360 no existe, ya lo sabemos que es un ente 
que ustedes de vez en cuando convocan, pero que no 
existe en absoluto. El instrumento que regula y planifica 
la movilidad en la ciudad de Madrid es la Ordenanza de 

Movilidad Sostenible, aprobada en el año 2018 y 
aprobada la revisión en septiembre de 2021. Una 
ordenanza que, por cierto, fue el hecho determinante 
para que VOX rompiera con Almeida y desde entonces 
dejara de apoyarle en todas sus propuestas y pasara a 
apodarlo Carmeida por haber incluido las restricciones 
correspondientes al área de bajas emisiones de Madrid 
Central en esta revisión de la ordenanza. 

Nosotros estamos de acuerdo, por supuesto, con 
lo que se plantea en esta proposición, nos parece muy 
bien además que Más Madrid traiga a este Pleno el 
debate para, y leo textualmente, «Que se refuerce la 

vigilancia del cumplimiento de la actual ordenanza». 
Pues evidentemente estamos acuerdo con esto y con el 
resto del contenido de la moción. 

Además, señor Carabante, plantea algunos 
puntos que estaría bien que usted refresque y que se 
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ponga con ellos en estos ocho meses que le quedan de 
mandato. Por ejemplo, se habla de poner orden en las 
aceras: bicis, patinetes, motocicletas, acumulados en 
las aceras, es verdad que hay un problema en la ciudad 
de Madrid con esta cuestión, que se ha incrementado 
en los últimos años y que usted de momento no ha 
acometido. Por cierto, ¿qué fue de BiciMAD Go? ¿Se 
acuerda de aquellas bicicletas que según usted iban a 
ser la revolución de la movilidad en Madrid? De vez en 

cuando vemos alguna tirada por algún sitio. 

También habla de zonas específicas para este tipo 
de vehículos en la calzada, señor Carabante, y además 
así lo acordamos: las motos, las bicis y los patinetes a 
la calzada; faltan aparcamientos de este tipo de 
vehículos en toda la ciudad de Madrid y usted no ha 
hecho su tarea. Vigilancia para que los vehículos no 
invadan la acera; absolutamente de acuerdo. Red de 
carriles bici protegidos por hacer; esos treinta y pico 
kilómetros no sé de dónde se los saca, me gustaría que 
lo contara. Y nada más. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo VOX el 
señor Martínez Vidal y un tiempo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Gracias, presidente. 

Lo bueno del modelo de movilidad de la izquierda 
es que cuando están en la Oposición nos lo cuentan y 
cuando están en el Gobierno, afortunadamente para los 
madrileños, 1.460 días no les son suficientes para 
aplicarlo.  

Guste o no para la mayoría de los madrileños el 
vehículo privado sigue siendo el medio más eficaz para 

moverse por la ciudad, sobre todo para trayectos 
largos, porque les permite llegar más lejos que el 
transporte público en menos tiempo. En las distancias 
cortas, en cambio, el transporte público es más eficaz 
que el vehículo particular. 

Señora Gómez, si cuando ustedes gobernaban ya 
hablaban de que estábamos en situación de 
emergencia climática, ¿cuál fue la apuesta de la 
izquierda por el transporte público y los medios de 
transporte sostenibles? ¿Cuántos puntos de recarga 
eléctrica, aparcamientos disuasorios, de residentes, de 

rotación, estaciones de alquiler de bicis, kilómetros de 
carril bus, kilómetros de carriles bici dejaron en la 
ciudad? Porque si en Madrid se está construyendo el 
carril bici de la Castellana no es gracias a ustedes, es 
gracias a VOX. 

Por supuesto que tenemos el reto de reducir el 
uso del coche y hacer más atractivo y cómodo el 
transporte público, y Madrid puede conseguirlo porque 
tiene una red de metro y autobús que pocas capitales 
europeas pueden igualar. La clave está en disuadir, no 
en prohibir el vehículo particular ni perseguir a los 
conductores. Está bien que ampliemos las aceras, 

peatonalicemos el centro y quitemos plazas de 
aparcamiento en la superficie, siempre que en paralelo 
le demos alternativas al vecino construyendo en 
subterráneo o aparcamientos para residentes, de 
rotación y disuasorios en los accesos a la ciudad. Porque 
la responsabilidad de la contaminación no puede recaer 

siempre y solamente en los ciudadanos, a los que la 
izquierda culpa del impacto ecológico de su conducta y 
hasta de lo que comen aunque la carne sea roja. 

Los dirigentes globalistas mundiales fueron 
llegando a Glasgow en sus jets privados, uno detrás de 
otro, contaminando lo que no hace un coche en un año 
para decirle a la población mundial que por usar su 
pequeño vehículo para ir a trabajar se estaban 
cargando el planeta. Señora Gómez, en los países libres 

los ciudadanos deciden por sí mismos incluso cómo 
moverse; yo no quiero que un gobierno decida por mí 
ni que dirija mi vida. Es difícil que usted y la izquierda, 
fieles seguidores de la ideología de Xi Jimping, 
entiendan esto, pero tenga cuidado que cualquier día 
sus compañeros la desalojan del Pleno como a Hu 
Jintao. 

La izquierda odia la iniciativa privada y la libertad, 
que es precisamente el motor de Madrid, por eso no 
dudan en fomentar todo lo que expulse del centro de la 
ciudad a las clases medias; prefieren que el precio de la 
vivienda se desboque, el abandono de las calles se 

multiplique, que el mantero víctima de las mafias, el 
okupa, los narcopisos, las drogas y la delincuencia 
terminen con el derecho de los vecinos a vivir en paz y 
en libertad. Su ejemplo es Barcelona. Y lo malo no es 
que la izquierda pretenda imponer su modelo ideológico 
de movilidad, sino que el Partido Popular renuncie al 
liberalismo y termine aplicando las mismas políticas. 

Nada más y muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
el señor Benito y un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Gracias, señor 
presidente. 

Hemos estudiado detenidamente la iniciativa que 
nos presenta Más Madrid y hemos encontrado que la 
práctica totalidad de las cosas que solicita no son 
nuevas, sino que se recogen en distintas ordenanzas o 
en proposiciones ya aprobadas. 

Les enumero algunas: 

Sobreprotección de aceras. Reserva de espacios 
específicos en calzada para todos los vehículos de 

sharing, artículo 75 de la ordenanza de movilidad. 

Mantener las distancias mínimas para garantizar 
el paso y la estancia, artículos 48.1.a) y 2.b) de la 
ordenanza de movilidad. 

Consideración de la diversidad funcional, 
parcialmente en el artículo 170.2 de la ordenanza de 
movilidad. 

Eliminación de todo tipo de obstáculos en los 
entornos escolares, proposición socialista sobre la 
infancia aprobada en este Pleno. 

Establecimiento de zonas específicas de 
estacionamiento de vehículos en la calzada, artículos 48 

y 75 nuevamente de la ordenanza de movilidad. Y 
podría seguir y seguir. 
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¿Saben por qué la señora Gómez Morante trae 
una proposición con cosas ya aprobadas? No, no es 
porque sea poco original, es porque usted, señor 
Carabante, no mueve un solo dedo para que se 
cumplan las ordenanzas en esta ciudad, y los grupos de 
la Oposición ya no sabemos qué hacer para intentar 
poner un poco de orden en unas aceras de las que 
están expulsando a los viandantes. 

El mandato del señor Almeida y la señora Villacís 

empezó con una fotografía permitiendo que los coches 
volvieran a una calle hasta ese momento peatonal, toda 
una declaración de intenciones que anticipaba lo que 
estaba por llegar, y es que cuando los madrileños 
volvieron a la calle después de la pandemia, 
descubrieron, ¡oh, sorpresa!, que esta ya no era suya, 
que había sido colonizada por terrazas ilimitadas y 
minadas de patinetes, bicicletas y motos de empresas 
privadas, que por cierto no pagan un euro por este uso 
indebido del espacio público. ¿Se imaginan lo que para 
las decenas de miles de madrileños con algún tipo de 
discapacidad supone intentar desplazarse por calles 

sembradas de todos estos elementos? Ya se lo digo yo, 
una auténtica carrera de obstáculos. 

Ustedes cuentan con elementos para ordenar 
mínimamente este caos que ha dejado que invadiera 
Madrid, lo único que les falta es valentía para hacer 
cumplir sus propias ordenanzas, aquellas por las que 
vendieron el alma de este Ayuntamiento y respeto 
hacia una ciudadanía que no entiende esta ocupación 
de las aceras, porque bastante espacio ocupan ya los 
coches en este Madrid tan gris que nos están dejando 
como para quitar espacio también de las aceras y 
plazas de nuestra ciudad. 

Y se lo decía: empresas privadas que no pagan 
por usar el espacio público, de ahí nuestra enmienda 
para que, como lleva tiempo defendiendo mi 
compañera Enma López, las arcas municipales tengan 
noticia de estas empresas a las que hoy les sale gratis 
obstaculizar las calles. 

Señor Carabante, ponga un poco de orden porque 
Madrid cada día se parece más a una ciudad sin ley. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Más Madrid 
la señora Gómez Morante y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Señor Carabante. 

Las políticas públicas se diseñan, se implementan 
y luego se evalúan, que es que a usted siempre se le 
olvida la última parte de evaluar y siempre le gusta 
contar las verdades a medias. Las autorizaciones que 
nosotros dimos al final del mandato ―por cierto, que ya 
por lo tanto le tocaba a usted evaluar el suyo― 
hablaban claramente de que pasado un año se iba a 
evaluar la situación. ¿Lo han hecho ustedes? Después 

de un año de esas autorizaciones que ya estaba su 
Gobierno, ¿evaluaron cuál era la situación en la ciudad 
de Madrid y por lo tanto lo que había que hacer con la 
regulación de los patinetes y de los vehículos de 
sharing? 

(Aplausos). 

No, señor Carabante, no lo han hecho. Y es que a 
usted, en vez de hablar de su gestión y por lo tanto de 
la falta de evaluación de las políticas que están 
desarrollando, le encanta echar balones fuera: la culpa 
es de Pedro Sánchez, la culpa es de Carmena, la culpa 
es de quien pasara por ahí; menos de usted la culpa es 
de cualquiera. 

Mire, de lo que le estamos hablando es de que 

cualquiera que niegue que la situación ahora de 
presencia en las aceras y en las calles de muchísimos 
más vehículos de sharing, de las cantidades de terrazas 
que han aparecido después de la pandemia con las 
autorizaciones especiales que ustedes han dado y que 
eso genera un problema que no se tenía hace unos 
años, cualquiera que niegue esa situación es que está 
ciego y es que no vive la realidad que están sufriendo 
los vecinos y las vecinas de la ciudad de Madrid, y por 
eso le decimos que gobiernen, que dejen de disputarle 
al Gobierno central continuamente a través de este atril 
y a través de sus intervenciones y que gobiernen para 

mejorar la ciudad de Madrid, porque en los últimos años 
ha empeorado y bastante la situación en la que 
tenemos las aceras. 

Mire, lo que le estamos pidiendo es que se 
apruebe una ordenanza específica de regulación del 
espacio público, claro que sí, una específica, porque 
ahora mismo hace falta; porque no es sostenible la 
situación en la que se encuentra el espacio público en 
la ciudad de Madrid, con las terrazas, con los vehículos 
de sharing, con el desmadre, y permítanme esa 
expresión, que hay en la ciudad de Madrid, porque las 
ordenanzas no se están cumpliendo y porque hace falta 

una ordenanza específica, una ordenanza que, en 
definitiva, evite los obstáculos continuos en las aceras y 
marque unas reglas claras. 

Pero es que además de lo que le estamos 
hablando es que se establezcan en estas autorizaciones 
que ustedes están dando unas zonas específicas de 
estacionamiento de vehículos en calzada, que sea 
obligatorio también para las empresas y que ustedes 
faciliten esos espacios también a través de la norma; 
porque el problema es que ustedes no están facilitando 
también espacios para el aparcamiento de las bicicletas, 

de los patinetes y de los vehículos de movilidad 
sostenible. 

Mire, no queremos que los entornos de los centros 
escolares, de los centros de mayores, del acceso al 
transporte público estén llenos de cachivaches en las 
aceras que impidan a la gente poder acceder en 
condiciones de seguridad y queremos, sobre todo, que 
se vigile el cumplimiento de la ordenanza; es que no es 
de recibo ver cómo los patinetes siguen circulando por 
las aceras y no es de recibo ver cómo los aparcamientos 
de bicicletas que están en las puertas de los colegios de 
los niños para que puedan acceder en bicicleta no 

puedan ser utilizados por los niños porque están llenos 
o de patinetes de sharing o de bicicletas de sharing. 

Esa es responsabilidad también suya, que no está 
haciendo velar por el cumplimiento de las ordenanzas. 
Estamos en una ciudad sin ley y lo que queremos es 
que se ponga orden. 

(Aplausos). 
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El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Carabante y un tiempo de tres 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Decía el señor Calvo que no teníamos política de 
movilidad y que la política de movilidad de este 
Ayuntamiento no existía; pues para no existir usted la 
votó favorablemente porque nuestra política de 
movilidad se basa en esa ordenanza de movilidad que 
usted apoyó. Por tanto, en ese sentido un poco de 
incoherencia. 

Pero yo si quiere se la voy a resumir muy 
brevemente: se basa en el impulso del transporte 
público, por eso por primera vez en esta ciudad hay 
líneas gratuitas en el distrito Centro; se basa en 
incrementar el presupuesto al transporte público, 100 

millones de euros más y 180 conductores nuevos; se 
basa en mejorar los carriles bus, 65 km; se basa en la 
electrificación de nuestra ciudad, por eso por primera 
vez se saca una convocatoria de concesión de 
instalación de puntos de carga y se multiplican por 2,5 
veces las que existían cuando usted gobernaba; se 
basa en la movilidad ciclista, por eso han ejecutado un 
36 % más de carriles bici, se va a incrementar, va a 
llegar BiciMAD a todos y cada uno de los distritos; se 
basa también en una mejora de las infraestructuras y 
por eso se ha remodelado el Nudo Norte, la cubrición 
de la M-30 o la eliminación del puente de Joaquín Costa. 

Si quiere sigo, esa es la política de movilidad basada en 
que cuantas más alternativas de movilidad sostenible 
para los ciudadanos, mucho mejor. 

Hablaba también de las pocas ubicaciones, y 
también lo decía la señora Gómez, de estacionamiento. 
Mire, hemos incrementado un 13 % los 
estacionamientos, las ubicaciones reservadas para 
patinetes, bicis y motocicletas precisamente en esa 
vocación de ordenar todo ese sistema. 

Decía el Partido Socialista y hacía un repaso de 
que todas las cuestiones que estaba proponiendo el 

Grupo Más Madrid no eran nada nuevo y ya estaba, y, 
efectivamente, está y se están cumpliendo todas 
aquellas ordenanzas. 

Y dice la señora Gómez Morante: Es necesario y 
urgente hacer una nueva ordenanza de espacio público. 
Y yo digo: pero si el espacio público ya viene regulado 
en las distintas ordenanzas del Ayuntamiento de 
Madrid. Pero, en todo caso, si era tan urgente y tan 
imprescindible, ¿por qué no lo hicieron durante cuatro 
años? Y si era tan urgente y tan imprescindible, ¿por 
qué es la primera vez que lo proponen después de tres 
años de oposición? Es la primera vez que proponen 

hacer una ordenanza que regule el espacio público, 
fíjese si es urgente e interesante y si es absolutamente 
extraordinario hacerlo que no lo han propuesto jamás. 

Y habla el Partido Socialista, el señor Benito, de 
que es intolerable que se ocupe por empresas privadas 
el espacio público. Oiga, ¿pero por qué las empresas de 

car sharing no pueden operar? ¿Por qué las empresas 
de alquiler de patinetes no pueden operar? ¿Por qué las 
empresas de alquiler de bicicletas no pueden operar en 
la ciudad de Madrid? 

(Negación del señor Benito Pérez). 

No, no, si usted dice sin pagar. ¿Sabe cuánto 
pagaron las 16 empresas que autorizó usted y ustedes 
en la ciudad de Madrid? Cero euros, cero euros por 
también ocupar ese espacio público que a usted le 

parece tan intolerable. 

Pero, en todo caso, se lo vuelvo a repetir, señora 
Gómez, las autorizaciones de patinetes las dieron 
ustedes en el año 2019, y usted debe conocer esto 
porque si lo desconoce es de una ignorancia respecto a 
los temas de los que usted es portavoz que no es propio 
de una portavoz que hable de movilidad porque le 
invalida para hacer propuestas si lo desconoce; y si lo 
conoce es que miente y, por tanto, también le 
incapacita para continuar haciendo propuestas en el 
ámbito de la movilidad; y si no conoce las 
autorizaciones que está sacando este Equipo de 

Gobierno, que están publicadas, también le digo que le 
inhabilita para continuar haciendo propuestas. 

Nosotros  hemos  sacado   unas   autorizaciones 
—finalizo, señor presidente— que van a permitir tener 
un sistema más integrado, más seguro y más ordenado 
en la ciudad de Madrid. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación en los términos que indique 
el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 

presidente. 

Como decíamos al principio, hay una enmienda 
de adición, la 1501, la ha presentado el Grupo 
Socialista. ¿Se admite a trámite? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Se acepta. 

El Secretario General: Nos vamos a una 
votación adicionando esta enmienda al texto original en 
votación única. ¿Les parece correcto? 

Pues votación única, incorporando un punto 
quinto con el contenido de la enmienda de adición del 

Grupo Socialista. 

El Presidente: ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 
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La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Queda rechazada la proposición y 
continuamos. 

(Sometida a votación la precedente proposición, en la 
redacción resultante de integrar la enmienda con 
número de registro 2022/8001501 presentada por el 
Grupo Municipal Socialista de Madrid, queda rechazada 
por 26 votos a favor de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (16), Socialista de Madrid (7) y 
Grupo Mixto (3) y 29 votos en contra de los concejales 

de los Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (10) y VOX [4]). 

Punto 31.- Proposición n.º 2022/8001480, 
presentada por el concejal don Miguel Montejo 
Bombín, del Grupo Municipal Más Madrid, con el 
visto bueno de su Portavoz, interesando que se 
adopten las medidas que contiene la iniciativa, 
dirigidas a que el futuro centro de salud previsto 
para sustituir al de Palma-Norte sea trasladado a 
los edificios municipales sitos en la plaza de 
Santa María Soledad Torres Acosta, en lugar del 
plan actual de llevarlo al solar de la calle Antonio 

Grilo 8, calificando éste como zona verde, y a 
desarrollar, además, en los edificios de la plaza 
citada, un nuevo Centro de Servicios a la 
Ciudadanía para contener un Vivero de Empresas 
de Economía y Empleo Verde, y una Oficina de 
Atención a la Ciudadanía. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Más Madrid el señor Montejo y un tiempo de tres 
minutos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Gracias, señor presidente. 

Bueno, hoy traemos una propuesta bastante fácil 
que conjunta dos cosas: 

Por un lado, el hecho de que el Ayuntamiento 
cedió el solar de la calle Grilo número 8 a la Comunidad 
de Madrid para trasladar los zulocentros de salud de 
Palma-Norte y Universidad. Manuela Carmena también 
lo intentó, pero como en aquella época la Comunidad 
no quería tener relaciones con el Ayuntamiento ―cosas 
del sectarismo, amigos― pues no pudo ser. Si lo 
hubiera conseguido pues habríamos sabido que allí no 
cabe un metro cuadrado más de 1.244 m2 que tiene el 
proyecto actual. La edificabilidad está limitada porque 

antes existía un edificio de máxima protección 
patrimonial, la Casa de la Parra, que, como todo lo que 

tiene valor bajo su gestión, se lo traga la espesura 
malaya. 

Bien, hay que tener en cuenta que los centros de 
salud necesitan entre 80 y 85 m2 por tarjeta sanitaria. 
Como tienen 24.000 tarjetas sanitarias, pues son 
aproximadamente 2.000 m2; es decir, lo que hay 
previsto es cambiar un zulo por otro zulo, así que 
facilitar que Grilo continúe no es defender la sanidad 
pública, sino hundirla; no queremos migajas, queremos 

dignidad para la sanidad pública. 

Además, la parcela es complicada desde el punto 
de vista urbanístico y de cimentación, por lo que las 
obras se van a retrasar muchísimo; es decir, mire, por 
ejemplo, en Prado, 30 la apertura prevista es mediados 
de 2026. 

Aquí viene la segunda parte. En la plaza de Luna, 
o sea, la de Santa María Soledad Torres Acosta, hay dos 
edificios cuya concesión vence en noviembre, 
10.419 m2 de oficinas que realquilan, por los que el 
concesionario paga al Ayuntamiento ―ojo al dato― 
4.507,59 € al año, es decir, 3 céntimos el metro 

cuadrado al mes; es difícil de creer. Claro, fue una 
concesión dada por el entonces alcalde Carlos Arias 
Navarro, ¿se acuerdan? «Franco ha muerto», en 1968, 
comenzada a operar en 1972 por cuarenta años, y se 
prorrogó diez años y nueve meses más por José María 
Álvarez del Manzano al vencer el plazo.  

Bueno, pues alucinantemente el Ayuntamiento ha 
decidido no tener previsto absolutamente nada para 
ese edificio y prorrogar un año más esta cosa de los 3 
céntimos nuevamente, es: Franco ha vuelto a vivir. 
Dentro de cincuenta años habrá aquí otro concejal 
flipando con las concesiones que hizo Martínez-

Almeida.  

(En este momento, cuando son las catorce horas y 
trece minutos, abandona la sesión el Presidente, 
ocupando su lugar en la presidencia la Presidenta de los 
Distritos de Moncloa-Aravaca y Usera, y Concejala del 
Grupo Municipal del Partido Popular, doña Loreto Sordo 
Ruiz). 

Resumo: desistamos de Grilo, que ahora sí está 
abandonado, hagámonos cargo de las pobres personas 
que viven ahora allí al raso y hagamos una zona verde 
bonita porque el barrio apenas tiene, recuperando la 

Parra; y cedamos Luna a la consejería, quedándonos 
con los 8.500 m2 para ampliar la comisaría, poner un 
vivero de empresas de economía verde, una oficina de 
atención ciudadana y espacios para diversos servicios 
sociales y de uso vecinal; señor Fernández, por favor. 

Gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor Fernández. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don José Fernández Sánchez: Señor 
Montejo, la verdad es que Más Madrid no me deja de 
sorprender. 
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Creo recordar, creo que todos ustedes lo 
recordarán, señores concejales, que el solar de Antonio 
Grilo estuvo ocupado, estuvo ocupado durante sus 
cuatro años de mandato y no dijeron ni hicieron nada. 
Ahí es donde hoy la líder de Más Madrid en la 
Comunidad de Madrid, doña Mónica García, iba a dar 
charlas para defender la sanidad pública; solo iba ella, 
no iban ni representantes del Partido Socialista. En esos 
espacios que ustedes denominan autogestionados y 

que otros denominamos los chiringuitos en donde 
ustedes se retroalimentan. 

Mire, ¿qué ha hecho este Equipo de Gobierno con 
Antonio Grilo, 8? Una mutación demanial finalista. 
¿Para qué? Para un centro de salud, igual que hemos 
hecho en Prado, 30, mutación demanial. Ya lo tiene la 
Comunidad de Madrid, ya está en manos y ya está 
haciendo un proyecto, un proyecto de casi 1.700 m². 

Lo único que dice de verdad su proposición es la 
limitación de edificabilidad en 1.244, pero señor 
Montejo, hay figuras del planeamiento que permiten 
ampliar la edificabilidad y es lo que se va a hacer en 

Antonio Grilo, se va a aumentar la edificabilidad a través 
de un plan especial, que es lo que está trabajando la 
Comunidad de Madrid y el Área de Desarrollo Urbano. 

El centro de salud tendrá un sótano, una planta 
baja, tres plantas sobre cubierta y un ático 
retranqueado. La pregunta es, ahora nos proponen que 
en Antonio Grilo en lugar de ese centro de salud vaya 
un jardín arbolado, ¿por qué no lo hicieron durante 
cuatro años y dejaron que estuviera ocupado por sus 
amigos del Patio Maravillas? Porque los del Patio 
Maravillas, ¿a que les suenan a ustedes? ¿A que les 
suenan mucho a ustedes? Es que dejaron ocupar un 

solar sin hacer nada en lugar de hacer un centro de 
salud. 

Por cierto, nosotros en la calle Antonio Grilo, ¿qué 
vamos a hacer? Vamos a peatonalizarla a petición de 
los vecinos, es lo que está haciendo ahora mismo el 
Área de Obras con la reforma de la plaza de los 
Mostenses. Ha sido una petición vecinal, y además 
queremos que esa calle sea peatonal también para el 
centro de salud ahí ubicado. 

Y mire, en el Santa María Soledad Torres Acosta, 
efectivamente, en los propios pliegos se establece la 

posibilidad de la prórroga y está en estudio la misma 
para una prórroga de un año, pero por supuesto que 
podrá darse nuevos usos y en eso podremos en su 
momento estar de acuerdo, pero hagámoslo bien. 

Pero, por favor, su propuesta no es creíble, señor 
Montejo, verdaderamente es una chapuza, se lo digo 
así de claro, porque es que tuvieron cuatro años para 
hacer ese jardín arbolado y ahora vienen a nosotros 
cuando ya hemos hecho la mutación demanial; no tiene 
ningún sentido.  

Que sepan los vecinos de Palma-Norte, del Centro 
de Salud de Palma-Norte, que van a tener un nuevo 

centro de salud en Antonio Grilo y que será un centro 
de salud de 1.700 m². Así trabaja el Ayuntamiento y la 
Comunidad de Madrid: al servicio de los ciudadanos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Gracias. 

Tiene la palabra por el Grupo Mixto el señor Calvo. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Menuda desbandada tenemos en 
este punto. 

Bien. Como se ha dicho, Pedro, no te enfades, a 
veces se gana y a veces se pierde; no te enfades. 

Trasladar el centro de salud previsto en ese solar 
de Antonio Grilo se plantea en este punto a los edificios 

que arman la fachada de la plaza de la Luna o, como 
decía Montejo, la plaza Santa María Soledad Torres 
Acosta, dejar el solar de Antonio Grilo destinado a zona 
verde. Y según dice la proposición, se plantea que de 
esta forma se posibilitaría la puesta en servicio de un 
centro de salud en menos de un tercio del tiempo y por 
una fracción del coste del plan actual, pues no habría 
que construir de nuevo, sino reformar.  

Yo aquí, Miguel, te tengo que decir que es 
incorrecto, tanto una cosa como la otra. Ni por plazo, 
porque el problema no es la construcción, sino la 
tramitación de ese cambio de uso que supondría 

probablemente un año y medio o dos años como 
mínimo; ni por precio. El coste de rehabilitar un edificio 
ya construido antiguo que no tiene los servicios y las 
infraestructuras para poder implantar un centro 
sanitario, es probablemente, como mínimo, igual o 
superior que la obra nueva. 

Sí estamos de acuerdo con que, por supuesto, esa 
concesión que finaliza el 22 de noviembre el 
Ayuntamiento de Madrid la recupere y destine ese 
edificio a lo que creo que en otro Pleno ya se ha 
planteado, servicio de la Administración o un hub de 
empresas que permita a los emprendedores de Madrid 

tener una oficina a precio barato en pleno centro de 
Madrid. Ahí de acuerdo, pero me da la sensación de que 
esta proposición lo que trata es de contentar a esos 
colectivos que ocuparon el solar de Antonio Grilo y, 
desde luego, nosotros ahí no estamos. 

Yo defiendo y estoy orgulloso de aquella decisión 
que tomó Manuela Carmena, que tomamos desde el 
Gobierno de Manuela Carmena, cuando no cedimos a 
la petición del Patio Maravillas de que se le cediera el 
edificio que hoy es la sede de la Casa de México. 
Estamos de acuerdo con eso. Porque yo defiendo, lo he 

defendido en el Proyecto de la Ermita del Santo y lo 
defiendo también aquí, que el Ayuntamiento de Madrid 
no puede hacer urbanismo a la carta ni para intereses 
corporativos como el grupo venezolano, que quiere 
pegar el pelotazo en la Ermita del Santo, ni para 
intereses en este caso muy legítimos, pero de un 
conjunto de vecinos que determinan los usos que se 
implantan en la ciudad. No estamos de acuerdo ni en 
un lugar ni en otro. 

Y se dice alguna cosa, que matizo en este medio 
minuto. Tiene cuatro puntos: 

Iniciar la modificación. Como he dicho, por tiempo 

es inviable. 

Iniciar la cesión a la Comunidad de Madrid de los 
edificios de la plaza de la Luna. Los antecedentes de 
Prado, 30 nos dicen que esto se dispararía en tiempo. 
Por tanto, yo creo que hay que priorizar la necesidad de 
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ese centro de salud cuanto antes en Antonio Grilo, que 
es el solar que está previsto. 

El punto número 3 estamos de acuerdo, destinar 
el restante a vivero de empresas. 

Y el cuarto, revocar el convenio y construir una 
zona verde. Teniendo tan cerca la plaza de España pues 
parece que sería casi anecdótica. 

Muchas gracias. 

La Presidenta en funciones: Gracias, señor 

Calvo. 

Tiene la palabra por el Grupo VOX el señor 
Fernández. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
No voy a intervenir. 

Gracias. 

La Presidenta en funciones: Tiene la palabra el 
señor Vidal por el Grupo Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias, 
presidenta. 

Señor Montejo, en esta proposición, y ya se lo he 
dicho, hay una parte en la que estamos de acuerdo y 
otra que no tanto porque entendemos el fondo pero 
tenemos muchas dudas. 

Empezando por lo que coincidimos, es todo lo 
relativo al uso de los edificios de Santa María Soledad 
Torres Acosta. Como ya se trató en este Pleno en una 
iniciativa de mi compañero Pedro Barrero en el mes de 
mayo, nuestra posición es que tienen que volver a 
manos del Ayuntamiento y destinar estos edificios a 
equipamientos municipales necesarios para el distrito 
Centro. Ustedes plantean un vivero o la oficina de 

atención a la ciudadanía y puede ser eso y pueden ser 
más cosas. Y también insistimos en lo que ya hemos 
propuesto desde el grupo en la junta de distrito, que es 
una reunión con entidades y grupos municipales para 
decidir entre todos y todas los futuros usos. Hoy 
ustedes parece que renuncian a decidirlo entre todos o 
al menos una parte, pero, bueno, en líneas generales 
estamos de acuerdo. 

Ahora bien, donde no podemos estar tan de 
acuerdo o al menos tenemos muchísimas dudas es en 
lo relativo al centro de salud. Ustedes plantean que tras 

años de lucha para conseguir un centro de salud nuevo 
en Antonio Grilo, para el que el Sermas además ya ha 
presentado un proyecto, ahora lo paralicemos todo. Y 
lo paralicemos para trasladarlo a los edificios de Santa 
María Soledad Torres Acosta que el Gobierno de 
Almeida va a seguir dejando en manos privadas, cosa 
que al señor Fernández hoy ha dicho que le parece bien. 
Algunos prefieren el negociete de unos pocos al 
beneficio de todos y todas en forma de servicios 
públicos y hoy usted se ha unido al club del negociete. 

Por tanto, si hacemos lo que plantea Más Madrid 
podríamos darnos un tiro en el pie: paramos lo que ya 

ha avanzado para un futurible que por desgracia no va 
a ser. Claro que Centro necesita también zonas verdes, 
pero deberán plantearse en otros espacios que no 

supongan paralizar o incluso eliminar un proyecto que 
lleva tiempo trabajándose. No le pongamos en bandeja 
a la Comunidad de Madrid darle otro palo a la atención 
primaria que bastante tenemos. 

Y una pregunta, señor Montejo, y también, 
bueno, ya lamento que no estén, pero para el señor 
Castaño y la señora Maestre, ¿qué ha cambiado en 
cinco meses? Porque ustedes en mayo de 2022 hicieron 
un acto. 

(El señor Vidal González muestra un documento). 

Mire aquí, yo no sé si lo recuerda: «Hagamos de 
Centro corazón». Y en esta campaña decían: «Solar de 
la calle Antonio Grilo, 8: se solicita la inmediata 
construcción del centro de salud». Escuchándole hoy yo 
no sé si Más Madrid proponía un zulocentro de salud 
indigno y si es así, ya les vale.  

Centro necesita equipamientos públicos, Centro 
necesita zonas verdes, pero las cosas hay que hacerlas 
con sentido y no plantear cosas de dudosa ejecución 
cambiando además de criterio como hace Más Madrid 
en solo cinco meses, por lo que hoy en esta iniciativa 

nos tendremos que abstener. 

Estamos abiertos a debatir con ustedes y con 
todos los agentes propuestas serias para mejorar el 
distrito Centro con dotaciones públicas, en eso está el 
Grupo Socialista, no dudamos que en eso estarán 
también ustedes y desgraciadamente en eso no está el 
Equipo de Gobierno. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Gracias. 

Tiene la palabra por Más Madrid el señor Montejo 
por el tiempo que le resta. 

El Tesorero del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Bueno, observo, señor 
Fernández, que efectivamente usted con Grilo lo que 
quería era hacer política, lo del centro de salud le da 
igual. Bueno, pues nada, pues muy bien. Y además 
propaganda pro empresa de seguridad, porque, de 
verdad, si a usted le preocupase la ocupación se 
preocuparía de que los propietarios denunciaran y dejar 
de ocupar el Consejo General del Poder Judicial, a ver 
si así a lo mejor eliminamos las listas de espera de la 
justicia, porque ese es el problema y usted bien lo sabe, 

como hemos tenido que empujarle a hacer en Nelson 
Mandela. 

Segundo. No, señor Fernández, no, señor 
Fernández. Preguntaba el concejal del Partido Socialista 
qué había cambiado. Claro, lo que ha cambiado es que 
ahora hemos visto el plano de la Consejería de Sanidad, 
1.244 m², claro, lo hemos visto ahora, ¿por qué? Y ahí 
no cabe. Y señor concejal del Partido Socialista, 
defender la sanidad es defender instalaciones dignas y 
no un nuevo zulo, que es lo que sale ahí. Eso es lo que 
dice el proyecto de la Consejería de Sanidad que hemos 
visto ahora mismo. 

(Rumores). 

Tercero. Han tenido tres años para darle salida a 
los tres edificios de Santa María Soledad Torres Acosta, 
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que creo recordar que ―a ver, ¿cómo vamos? Sí, 
efectivamente― lleva usted tres años siendo concejal, 
tres años y medio, concejal presidente de Centro y 
entonces vamos a llegar a que vamos a renovar 
nuevamente lo de los tres céntimos el metro cuadrado, 
es decir, vamos como a céntimo metro cuadrado al 
año. Es como de coña. Y todavía tiene el valor de venir 
aquí a decir que si el carmenismo, bla, bla, bla. 

Cuarto. No, la labor del Ayuntamiento de Madrid, 

por lo menos de un ayuntamiento que se precie 
preocupándose por los vecinos y por las vecinas, no es 
largarle cosas a la Comunidad de Madrid y ya pues ellos 
ya sabrán y ahí nos despreocupamos, como si el 
patrimonio no fuese nuestro, porque le recuerdo que en 
la concesión demanial el patrimonio sigue siendo 
nuestro. 

(Rumores). 

Sí, sí, es decir, ellos también tienen que hacer lo 
suyo y tienen que hacer lo suyo de acuerdo a lo que 
puedan hacer y usted lo que les ha dejado hacer es un 
zulo. E insisto, eso no es defender la sanidad pública, 

eso es tomarle el pelo nuevamente a los vecinos de 
Centro, a los que les ha tomado el pelo gravemente 
durante tres años y medio. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Gracias, señor 
Montejo. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno el 
señor Fernández. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Mire, señor 

Montejo, lo que ocurre aquí es que esta proposición le 
ha salido muy mal a usted. 

Como bien le ha dicho el representante del Partido 
Socialista, en mayo de este mismo año el señor 
Castaño y la señora Rita Maestre decían que Antonio 
Grilo tenía que ser un centro de salud y usted se 
empeña en decir que la edificabilidad de la parcela es 
1.200 m² y yo le digo que sí, pero la Comunidad de 
Madrid va a presentar un plan especial. Hay una figura 
del planeamiento que se llama plan especial que 
permite aumento de edificabilidad y son 1.700 m², que 

es lo que va a hacer la Comunidad de Madrid. Y ese es 
el proyecto y no otro. De verdad, no intente arreglar, 
ya sé que vuelve a decir y ha nombrado a Franco, si es 
lo más fácil que tienen ustedes, si es lo único que saben 
hacer, pero nosotros nos estamos preocupando de los 
vecinos, que es lo que estamos haciendo. 

Mire, dice que no estamos haciendo nada en el 
barrio de Universidad, le voy a decir: 

Mire, la Casa del Cura, para empezar, ya la hemos 
recuperado para el Ayuntamiento para hacer ese centro 
socio-comunitario; hemos hecho reforma y 
reurbanización de la calle Amaniel, del entorno de Dos 

de Mayo, de la calle Montserrat, Quiñones, Acuerdo, 
San Dimas, Norte; hemos ampliado la escuela infantil 
El Duende para más de cincuenta plazas, de cien a 
ciento cincuenta; las obras de accesibilidad, por fin tiene 
un ascensor el Colegio Pi i Margall; hemos recuperado 

de okupas también el edificio Luna, 32, el Palacio de la 
infanta Carlota donde podrá haber un equipamiento 
para los vecinos. ¿Ustedes en cuatro años qué hicieron? 
Dejar que estuviese ocupado Luna, 32; hemos 
mejorado las pistas deportivas de Conde Duque; 
hemos trasladado el Centro Cultural Clara del Rey y se 
inaugurará en diciembre por parte del alcalde en lo que 
era el antiguo museo ABC. 

(En este momento, cuando son las catorce horas y 

veintisiete minutos, se incorpora a la sesión el 
Presidente, sin asumir la presidencia). 

¿Eso es no hacer nada por los vecinos? Mire, lo 
que ustedes hicieron es mantener ocupado Luna, 32, 
mantener ocupado Antonio Grilo, 8, para unos amigos 
suyos que eran los de Patio Maravillas. Y permítame 
decirle que de bromas ninguna respecto a Lavapiés. Lo 
que hemos hecho desde el Ayuntamiento de Madrid es 
actuar contra la ocupación de un edificio como era La 
Quimera, que era muy grave la situación en la que se 
encontraba, y ustedes, ¿qué hicieron en cuatro años 
con La Quimera? Nada, dejar que hubiese ocupación. 

En esa línea no vamos a trabajar. 

Y, por último, le quiero decir algo respecto de los 
centros de salud. 

Mire, cuando yo llegué lo primero que hice es 
ayudar, y gracias a los compañeros de Urbanismo y 
gracias a los compañeros de Patrimonio, hemos tenido 
dos edificios: La Ingobernable, en Prado 30, para hacer 
un centro de salud y un centro cultural para los vecinos, 
y Antonio Grilo, una mutación demanial también para 
hacer un centro de salud. Y nos hemos reunido con la 
dirección general competente de la Comunidad de 
Madrid; yo me fui personalmente a la dirección general 

de la Comunidad de Madrid para tramitar esas 
mutaciones y para poder llevarlas a cabo. Y ahora 
sabemos que hay una ocupación de dos personas, no 
es una ocupación como la del Patio Maravillas, y está la 
Comunidad de Madrid tramitando la denuncia 
correspondiente para echar a esas personas, pero a 
través de un protocolo de personas sin hogar, sí, mire, 
porque también tenemos conciencia social. Y esa es la 
manera en la que trabajamos en este Equipo de 
Gobierno, pero que estén tranquilos los vecinos de 
Universidad porque va a haber un nuevo centro de 

salud en Antonio Grilo. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Gracias, señor 
Fernández. 

Pasamos a votar la propuesta. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: No sé si ha quedado claro en mi 
intervención, pero había pedido por puntos porque 
dicho el 3, de acuerdo.  

La Presidenta en funciones: Vale. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Si lo aceptan. 

La Presidenta en funciones: Señor secretario. 
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El Secretario General: Pues sinceramente, ha 
debido ser muy sutil. 

La pregunta sería al grupo autor de la iniciativa, si 
tiene inconveniente o no en votar por puntos. 

¿No hay inconveniente? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Ningún problema. 

El Secretario General: Pues vamos a ver. 

Los puntos son, están debidamente numerados 

de acuerdo con la normativa, son los puntos 1, 2, 3 y 
4. ¿De acuerdo?  

Pues venga. 

La Presidenta en funciones: Vamos con el 
punto 1.  

¿Grupo Mixto? 

El Secretario General: No, todos en bloque. 

La Presidenta en funciones: ¡Ah!, vale. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Puntos 1, 2 y 4, en contra; 3, a favor. 

La Presidenta en funciones: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Todos en contra. 

La Presidenta en funciones: ¿Grupo 
Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Abstención en todos. 

La Presidenta en funciones: ¿Grupo Más 
Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: Todos a favor. 

La Presidenta en funciones: ¿Grupo 
Ciudadanos? 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: En contra. 

La Presidenta en funciones: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Todos en 

contra. 

El Secretario General: Todos rechazados. 

La Presidenta en funciones: Quedan todos 
rechazados. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
Señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Sometida a votación, por puntos, la precedente 
proposición queda rechazada, por 16 votos a favor de 
los concejales del Grupo Municipal Más Madrid, 32 votos 
en contra de los concejales de los Grupos Municipales 
del Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (10), VOX (4) y Grupo Mixto (3) y 7 
abstenciones de los concejales del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, para los puntos 1, 2 y 4; y 19 
votos a favor de los concejales del Grupo Municipal Más 

Madrid (16) y Grupo Mixto (3), 29 votos en contra de 
los concejales de los Grupos Municipales del Partido 
Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (10) 
y VOX (4) y 7 abstenciones de los concejales del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, para el punto 3). 

Punto 32.- Proposición n.º 2022/8001481, 
presentada por el concejal don Francisco Javier 
Ortega Smith-Molina, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX, interesando “que el 
Ayuntamiento de Madrid repruebe a Pablo 
Iglesias Turrión, por las injurias manifestadas en 
fecha 28 de septiembre de 2022 contra la Policía 

Municipal”, y que se adopten las medidas de 
apoyo a este cuerpo que se indican en la 
iniciativa subsanando la problemática relativa al 
déficit de la plantilla, dotando los medios 
materiales adecuados para su seguridad y 
acometiendo la mejora de las instalaciones. 

(Este punto se trata con posterioridad, después del 
punto 28 y antes del 34). 

El Secretario General: Sería el punto 32 pero, 
de conformidad con lo acordado antes, estando 
prevista la intervención de la vicealcaldesa, Villacís 
Sánchez, pasaríamos al punto 33 y este lo 

posponemos. 

Punto 33.- Proposición n.º 2022/8001483, 
presentada por la concejala doña Marta María 
Higueras Garrobo, Portavoz adjunta del Grupo 
Mixto, interesando que se revise la situación de 
las cocinas agrupadas o fantasma, mediante las 
medidas y en los términos que se indican en la 
iniciativa, de manera que se garanticen al 
máximo posible los derechos e intereses de 
quienes son colindantes a una actividad que 
resulta claramente molesta e insalubre para el 

vecindario. 

(Este punto se trata después del punto 31 y antes del 
punto 28). 

La Presidenta en funciones: Tiene la palabra el 
Grupo Mixto, la señora Higueras, para la propuesta. 

La Portavoz adjunta del Grupo Mixto, doña 
Marta María Higueras Garrobo: Muchas gracias. 

Señor Fuentes, voy a empezar poniendo de 
manifiesto algo que ustedes ya conocen porque se ha 
tratado en varias ocasiones y que son los perjuicios que 
las cocinas fantasmas provocan a las y los vecinos: 
ocupación abusiva del espacio público, ruidos, olores, 

trasiego de vehículos, peligrosidad, vibraciones, 
acumulación de residuos, problemas de convivencia, 
afección de servidumbres, depreciación de las 
viviendas, impacto visual e inseguridad. Estos son 
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algunos de los impactos de las cocinas fantasmas ante 
los que los ciudadanos se encuentran absolutamente 
indefensos. 

(En este momento, cuando son las catorce horas y 
treinta y tres minutos, el Presidente se reincorpora a la 
presidencia, desempeñada en su ausencia por la 
Presidenta de los Distritos de Moncloa-Aravaca y Usera 
y Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular, 
doña Loreto Sordo Ruiz). 

Yo me he reunido con representantes de los 
afectados de San Bernardino, de Canillas, José Calvo, 
Algodonales, Araucaria, Paseo Imperial, Alejandro 
Ferrant, Felipe Fraile, Morando y Santa Valentina. Creo 
que es hora de darles a todos ellos una solución porque 
esta actividad industrial les hace la vida prácticamente 
imposible; llegados a este punto no puede ser que la 
única solución sea acudir a la justicia y esperar que a 
base de denuncias se logre algún cierre intermitente o 
esperar que algún día se cumpla la normativa.  

Las y los vecinos nos están pidiendo ayuda a 
gritos y no podemos ponernos de perfil. Ya sé que me 

van a hablar de la moratoria y de que se está revisando 
la normativa, pero digan ustedes la verdad, la 
moratoria no es más que una prueba de que esta 
actividad debe salir de los entornos residenciales y en 
cuanto a la normativa, la están pretendiendo hacer 
todavía más permisiva con estas cocinas. 

Yo le voy a pedir hoy algo revolucionario 
seguramente: que examinen ustedes los expedientes 
de todas las licencias concedidas, que lleven a cabo una 
campaña de inspección y se apliquen rigurosamente las 
exigencias de contaminación del aire y acústica, de 
residuos y también de las plazas de aparcamiento, 

tanto de dotación como de carga y descarga y que se 
decrete el cierre, allí donde sea posible, de modo que 
acabemos con la invasión y violencia en el espacio 
público. Es lo mínimo que podemos hacer para que los 
barrios residenciales sigan siendo barrios residenciales. 

Seguro que me va a decir que revisar y anular 
licencias abre la puerta a reclamaciones patrimoniales 
por parte de los empresarios, y yo le digo que 
asumámoslo, tendremos que asumirlo, porque hasta 
ahora los únicos que están asumiendo el coste de tener 
las cocinas fantasmas son las y los vecinos. 

Señor Fuentes, como ya sabe, gobernar implica 
elegir, implica ponderar intereses contrapuestos y en 
este caso yo no tengo ninguna duda, los derechos de 
los afectados están por encima de cualquier otra 
consideración. Creo que estos afectados no pueden 
seguir pechando con el error de haber permitido que la 
ciudad se llene de actividades molestas sin medida y sin 
control. 

Y, señor Fuentes, al menos, concédame que a 
usted no le gusta que haya cocinas fantasmas en los 
barrios residenciales porque estará de acuerdo, 
supongo, en que no le gusta; en caso contrario no 

habría suspendido la concesión de las licencias. Pero yo 
le pido que vaya un paso más allá y que se ponga de 
parte, de verdad, de las y los vecinos, porque este 
Ayuntamiento no es un lugar para impartir justicia sino 
para hacer política, aunque le diré algo: ya tienen 
pronunciamientos judiciales en contra de que se 
concedan este tipo de licencias con menos papeles de 

los que se piden, por ejemplo, a una peluquería o a un 
restaurante. 

Y le diré también que tiene usted parte del 
contenido normativo del plan urbanístico sin publicar, 
concretamente algunos planos. Le invito a que explore 
esa vía junto a la posibilidad de revisión para que desde 
la ineficacia del plan pueda anular cualquier acto que 
dependa del mismo. Esto no es un problema de 
capacidad, de posibilidad técnica o de actos firmes, creo 

que es un problema de voluntad y de decidir quién 
soporta el coste del error. En estos momentos solo lo 
están soportando las y los vecinos, estos vecinos que 
asumen ese coste que no les corresponde. Así es que 
le pido que haga usted uso de los instrumentos de que 
dispone en su área y que trabaje por esta gente. 

La modificación de las normas urbanísticas que se 
trae usted entre manos es el reconocimiento de que 
algo no está bien y aunque dice―ya le he oído decir― 
que son pocos casos, esto me lo pone todavía mejor. 
Tenemos el problema identificado, localizado y son 
pocos casos. Por lo tanto, lo que le pido es que visite, 

inspeccione, revise y cierre esta actividad insufrible para 
los vecinos allí donde haya un resquicio para hacerlo. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Fuentes y un tiempo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muchas gracias, señor presidente. 

Agradezco las palabras que no me dedica la 
señora Higueras, pero sí es cierto que creo que es 

conveniente entrar en el cuerpo de la proposición que 
nos trae hoy aquí, más que nada porque delata el 
desconocimiento atroz de lo que se ha tratado en los 
últimos meses en la Comisión de Desarrollo Urbano, 
Obras y Equipamientos de esta ciudad, donde también, 
además no solo hemos discutido en múltiples ocasiones 
los problemas que pueden generar las cocinas 
agrupadas en materia de movilidad, en materia de 
medio ambiente, pero también es cierto que se le olvida 
una parte importante, y es la parte de información que 
realizamos como Equipo de Gobierno y donde de forma 

reiterada hemos iniciado, así como hemos justificado en 
numerosas ocasiones, todo lo que ustedes nos piden 
aquí. 

Se ha realizado el examen de todos los 
expedientes; se ha realizado una visita de inspección a 
todas las cocinas agrupadas que tiene la ciudad de 
Madrid desde el año 2021 y se sigue continuando en el 
año 2022. Le digo que se ha realizado la revisión de los 
expedientes, tal y como indicaba el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, conforme al artículo 55 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, es decir, 
mediante una apertura, unas diligencias previas para 

dictaminar si es necesaria o no una revisión de oficio, y 
esa revisión ha sido negativa. 

También indicarle que en los distintos puntos que 
usted nos expone en la iniciativa hay algunos errores, 
por ejemplo, no podemos realizar una revisión del 
expediente de la calle Alejandro Ferrant número 8 
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porque, como usted bien sabrá, la cocina agrupada de 
Alejandro Ferrant número 8 está cerrada. Bien. La 
cocina industrial en Morando, 6 es una cocina industrial, 
no es una cocina agrupada. Y en Santa Valentina, 3 no 
existe ni cocina industrial ni cocina agrupada porque a 
día de hoy es una nave industrial en la que se estaban 
realizando unas obras que han sido declaradas 
ineficaces en la declaración responsable y, por tanto, no 
hay implantación posible de ninguna cocina industrial y, 

por tanto, no se puede revisar el expediente de lo que 
no existe. 

También indicarle, en el segundo punto, al 
indicarnos la campaña de inspección le digo que, tal y 
como he informado justamente además en la última 
Comisión de Desarrollo Urbano, que hubiese estado 
bien que lo hubiese visto, informamos que esa 
campaña de inspección se continúa realizando desde el 
año 2021, concretamente en este año hemos realizado 
una visita de inspección a las doce cocinas de Tetuán y 
a las nueve cocinas de Chamartín. 

En el punto tercero, estaría bien que también 

tuviera usted en cuenta cuando dice que se aplique la 
exigencia de plazas de aparcamiento. Si supiera el 
conocimiento o el texto normativo donde realizamos la 
modificación de las normas urbanísticas, esto ya está 
contemplado en el propio texto normativo que 
proponemos a su aprobación y que ustedes además 
votaron en contra. Es decir, lo que me extraña es que 
voten en contra del expediente donde se dice que las 
plazas de carga y descarga tienen que estar en el 
interior de los locales y hoy nos lo ponga usted de 
manifiesto a través de una iniciativa. 

Y, por último, el cuarto. Indicarle que, por 

supuesto, los servicios de medio ambiente realizan 
todas las visitas de inspección oportunas para 
comprobar que se realiza y que cumple todas esas 
actividades con la normativa sectorial de aplicación. 

Por tanto, todos y cada uno de los puntos que 
usted nos indica aquí ya los estamos realizando desde 
hace un año y medio, por tanto no tiene sentido lo que 
hoy nos trae. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene el turno de palabra por el Grupo Municipal 
VOX el señor Fernández y un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 

No voy a intervenir. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
el señor Barrero y un tiempo de tres minutos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Señora 
Higueras, bienvenida a la lucha que viene 
protagonizando este concejal que le habla y mi grupo 

municipal contra los efectos nocivos de las cocinas 
fantasma, que siguen aflorando de forma 

descontrolada en Madrid aunque el señor Fuentes no lo 
reconozca. 

Mire, usted, reconociendo nuestra labor como 
alternativa de Gobierno que somos, nos trae aquí a este 
Pleno una copia literal de una proposición con la misma 
redacción que el punto 1, punto de otra que 
presentamos a este Pleno el 30 de marzo de 2021. Otra 
cosa es que el equipo del señor Fuentes sigue 
ignorando sus obligaciones, a pesar de que alguna de 

las propuestas ha llegado hasta a aprobarse aquí 
mismo. 

Mire, yo sería más ambicioso, señora Higueras, se 
lo digo in voce, no solo hay que revisar la situación de 
estas cocinas enumeradas, que fueron puestas en el 
foco desde el primer momento, sino incorporemos la 
revisión de todas las cocinas que están operando con la 
misma repercusión. 

Resulta lamentable, señor Almeida, que dieciocho 
meses después y varios plenos de por medio tengamos 
que seguir solicitando lo mismo. Sigue sin ejercitar la 
disciplina urbanística, mirando solo por el interés 

empresarial y no por el interés general. Los vecinos de 
las cocinas son los que están sufriendo y siendo 
conscientes de que estas y otras cocinas están 
funcionando de manera irregular, en unos casos por 
inadecuación del medio de intervención presentado, 
por falta de medio de intervención, porque mientras se 
va tramitando el medio de intervención van ya 
ejecutando obras o incluso iniciando la actividad y en 
otros, porque aunque tengan medio de intervención, no 
están cumpliendo las medidas condicionantes. 

Pero resulta que todos alucinamos menos el señor 
Fuentes, que vive en Matrix, en su mundo paralelo, que 

nos dice que nada de esto es cierto, acusando además 
en la última Comisión de Desarrollo Urbano que no nos 
aclarábamos, que no es lo mismo un obrador que un 
catering que una cocina agrupada o que un 
restaurante. Pues aplíquese el cuento, señor Fuentes, 
ahora sí que le decimos que revise de oficio todas sus 
licencias porque hay cocinas que funcionan a partir de 
licencias de obrador, de restaurante, de catering, 
incluso hasta de supermercado. 

Mire, su actitud de postureo enojado no se la cree 
nadie, recurriendo al teatro pueril del desesperado. Lo 

único que consigue es reafirmarnos en que no tiene 
argumentos reales y sólidos y encima de presumir por 
haber cerrado la cocina de Alejandro Ferrant, que se la 
ha tenido que cerrar un juez, se lo recuerdo. 

Mire, tenemos ejemplos en todos los casos en los 
distritos más castigados por el impacto de las cocinas 
fantasma, sobre todo en Tetuán, Chamartín o 
Arganzuela. Le pido, señor Fuentes, que revise y nos 
remita una tabla resumen con el número de cada 
expediente, la ubicación, el tipo de medio de 
intervención, el objeto, el uso y el código CNAE asociado 
a la actividad y después a ver si sigue afirmando con 

tanta vehemencia que no nos enteramos. 

Mire, usted sigue sin controlar su propia área, le 
cuelan los goles por la derecha, por la ultraderecha y 
por el esquinazo que le van a dar los votantes en las 
próximas elecciones. 

(Aplausos). 
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El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Más Madrid el señor Nieto y un tiempo de tres 
minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Gracias, presidente. 

Tras leer detenidamente la proposición y los 
puntos que plantea, nos da la sensación de que ya lo 
hemos debatido y votado en más de una ocasión. Con 
relación a las cocinas fantasma, desde mi grupo 

municipal hemos traído ya tres proposiciones a este 
Pleno. 

La primera fue en febrero de 2021, donde le 
pedíamos al Equipo de Gobierno que modificara la 
normativa para regular este uso y revisara las licencias 
dadas de acuerdo a la normativa urbanística y 
ambiental. Por cierto, VOX, PP y Ciudadanos votaron en 
contra. 

La segunda fue en octubre de 2021, donde junto 
con el PSOE le pedíamos que incluyera dentro de la 
moratoria todo el tejido residencial construido en la 
norma zonal 9, porque era absurdo dejarlo fuera y 

porque iba a funcionar como un efecto llamada. Una 
vez más, VOX, PP y Ciudadanos votaron en contra. 

La tercera, también conjunta con el PSOE, ha sido 
en junio de este mismo año, justo después de la 
sentencia que anulaba la licencia concedida por el 
Ayuntamiento para la implantación de las cocinas 
fantasma junto al Colegio Miguel de Unamuno. Le 
pedíamos que no recurrieran la sentencia, cosa que no 
hicieron, y que además revisaran las licencias. Salvo 
VOX, todos los grupos votamos a favor de revisar las 
licencias más problemáticas a la luz de la sentencia. Por 
lo tanto, es un compromiso del Gobierno el hacerlo. 

Desde mi grupo municipal también hemos llevado 
diferentes preguntas sobre cocinas fantasma a la 
comisión y hemos presentado sugerencias y 
alegaciones a las modificaciones de la normativa. Como 
se demuestra con toda esta labor, estaríamos a favor 
de los cuatro puntos que se plantean en la iniciativa que 
debatimos, por lo que les anticipo nuestro voto 
favorable. 

El punto primero ha venido dos veces a Pleno, en 
febrero de 2021 y en junio de 2022, y la segunda vez 
se aprobó, y el señor Fuentes afirmó la semana pasada 

en la comisión que ya habían revisado todas las 
licencias y que estaba todo correcto. También dijo que 
había sido el Ayuntamiento el que había clausurado las 
cocinas de Alejandro Ferrant, aunque no sé qué 
opinarán los vecinos que recurrieron la licencia sobre 
esta afirmación. También apoyamos la campaña de 
inspección, o más bien que el Gobierno mantenga y 
amplíe la campaña, pues los resultados de la misma 
fueron muy preocupantes: cocinas que ejercían sin 
licencia, obras realizadas sin título habilitante, obras 
hechas a posteriori de la licencia de funcionamiento, 
deficiencias importantes en materia de seguridad 

contra incendios, y podríamos seguir. 

No hay más que citar, tanto los conatos de 
incendio que han sufrido varias cocinas, como los dos 
últimos casos en Tetuán, en la calle Morando y en Santa 
Valentina, con obras iniciadas con declaraciones 

responsables incompletas y que ocultan parte de las 
obras que se van a acometer. 

También apoyamos los puntos 3 y 4. La revisión 
que se pidió en la iniciativa que se aprobó en junio de 
este año sobre las licencias ya concedidas tenía que ver 
con estos dos puntos. A pesar de todo ello no tenemos 
noticia alguna de que se hayan revisado de oficio todas 
las licencias concedidas y las cocinas fantasma siguen 
funcionando igual que antes. 

Señor Fuentes, los impactos negativos de la 
actividad de las cocinas fantasma, como son: la 
contaminación acústica, el impacto sobre la movilidad, 
la limpieza, los residuos, los humos, las emisiones, 
siguen afectando y mucho a los vecinos del entorno de 
estas instalaciones, y es obligación del Ayuntamiento de 
Madrid, es su obligación vigilar todas estas acciones 
molestas y velar por el interés general. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Nieto. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Mixto la 

señora Higueras y un tiempo de tres minutos. 

La Portavoz adjunta del Grupo Mixto, doña 
Marta María Higueras Garrobo: Gracias. 

Bueno, señor Fuentes, me dice que han revisado 
todas las cocinas y que todas están bien y yo lo que le 
digo es que vaya más allá, que revise todas las cocinas 
y que trabaje a favor de las y los vecinos y que busque 
los resquicios para cerrarlas. 

No sé si usted ha visitado, además de las cocinas, 
alguna de las viviendas de los afectados. Usted abre la 
ventana de su casa y puede, supongo, respirar un aire 
que no tenga un olor a freidora. Vivir encima de una 

industria de cocinas de 900 m2 es absolutamente 
insoportable. ¿Se imagina usted una salida de humos 
de 20 freidoras industriales en la ventana de su salón? 
Pues eso es lo que están sufriendo multitud de familias 
en estos momentos. 

Yo agradezco la intervención del PSOE, también 
le agradezco su compromiso con las y los vecinos y su 
lucha para tratar de cerrar las cocinas fantasmas, y a 
Más Madrid también le agradezco las propuestas que 
ya han traído a este Pleno, que se han debatido aquí y 
que también tienen ese compromiso con el cierre de 

estas cocinas fantasmas. Vamos a ver si con la 
presentación de esta nueva propuesta por parte del 
Grupo Mixto, el Gobierno se compromete de una vez 
con el bienestar de las y los vecinos. Porque esta, señor 
Fuentes, no es una cuestión ideológica, las y los 
afectados con los que me he reunido son votantes de 
todo el espectro político, son familias que simplemente 
lo que están pidiendo es ayuda en una situación en la 
que han sido arrolladas y que nadie vio venir y que ni 
merecen ni les corresponde soportar. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Fuentes y un tiempo de dos minutos 
y cuarenta y tres segundos. 
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El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muchas gracias, señor presidente. 

Pues es cierto que la implantación de las cocinas 
agrupadas en la ciudad de Madrid viene ya de hace 
unos cuantos años; empezando en el 2017, 2018, se 
concedieron las primeras licencias de actividad y 
funcionamiento, se iniciaron distintos expedientes.  

Pero también tenemos que recordar que el único 
Equipo de Gobierno que ha tomado medidas con 
respecto a este tema, a pesar de votar en contra todos 
los partidos de la Oposición, ha sido este Equipo de 
Gobierno. Y les tengo que recordar que en agosto, 
siendo conscientes de que se podría generar un riesgo 
y un problema para la ciudadanía desde el punto de 
vista de bienestar, de la calidad de vida, desde el punto 
de vista de la movilidad, desde el punto de vista del 
control de humos y olores, se estableció una moratoria 
de suspensión de licencias para las cocinas agrupadas, 
que no se ha vuelto a dar ni una cocina agrupada en la 

ciudad de Madrid, fruto de una modificación del Plan 
General, donde se establece la limitación de la 
implantación de estas cocinas agrupadas en las zonas 
residenciales de la ciudad de Madrid o una limitación de 
8 cocinas de 350 m2, con la obligación de la carga y 
descarga en el interior de los locales, incluida también 
la gestión de los residuos en el interior y con una serie 
de limitaciones también importantes desde el punto de 
vista medioambiental. Es decir, estamos haciendo lo 
que consideramos que es necesario hacer con respecto 
a regular este nuevo negocio que se ha producido en la 
ciudad de Madrid con respecto al futuro. Y espero, 

sinceramente, que tanto ustedes que claman que hay 
que organizar algo para poder controlar las cocinas 
agrupadas en la ciudad de Madrid, apoyen la 
modificación de las normas urbanísticas porque es 
donde se indica la forma de proceder para controlar 
estas cocinas y que no se puedan implantar en zonas 
residenciales de la ciudad. 

Con respecto a Disciplina, les tengo que decir que 
ya lo estamos haciendo. Si yo no tengo ningún 
problema y no lo estoy haciendo yo como político, lo 
están haciendo los servicios técnicos, evidentemente, a 

través del cumplimiento de una serie de normativas, no 
solo urbanística, sino también desde el punto de vista 
ambiental. 

Y también indicarle, señor Nieto, esto no es una 
revisión de oficio, se lo he dicho en mi primera 
intervención a la señora Higueras. Conforme al artículo 
55 de la Ley de Procedimiento Administrativo se 
establecen unas diligencias previas para conocer las 
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no 
de iniciar, en su caso, el procedimiento de revisión de 
oficio que marca el artículo 106 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común. Es así de simple.  

Esto, igualmente, no es un tema político como 
bien ustedes han dicho, evidentemente que no, pero 
nosotros estamos poniendo todos los servicios técnicos 
municipales para, por un lado, controlar aquellas 
licencias que se encuentran en vigor porque cumplen la 
normativa, porque las visitas de inspección que se 
realizan por parte de los técnicos de Medio Ambiente 
indican que se cumplen los límites establecidos en la 

norma sectorial, y, por otro lado, también indicarle que 
estamos realizando la modificación de las normas 
urbanísticas para que este tipo de cocinas agrupadas no 
se puedan implantar en las zonas residenciales en la 
ciudad de Madrid. 

Espero y deseo realmente que nos apoyen 
cuando tengamos esa modificación y la traigamos 
próximamente a este Pleno, nos apoyen porque 
estarán apoyando a los vecinos que sufren estas 

cocinas industriales. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Fuentes. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Queda rechazada y continuamos. 

(Sometida a votación la precedente proposición queda 
rechazada por 25 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (15), Socialista de 
Madrid (7) y Grupo Mixto (3) y 29 votos en contra de 
los concejales de los Grupos Municipales del Partido 
Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (10) 

y VOX [4]). 

*    *    *    * 

El Secretario General: De conformidad con lo 
acordado antes y habiéndose reincorporado al salón de 
sesiones la señora vicealcaldesa, podríamos retomar 
los puntos que se han visto afectados como 
consecuencia de la decisión anterior y volveríamos a 
tratar los que están por aquí detrás, el 28 y el 32, y 
después ya pasaríamos, habiendo sustanciado el 33, al 
34. 
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*    *    *    * 

Punto 28.- Proposición n.º 2022/8001476, 
presentada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto, 
interesando que el Pleno del Ayuntamiento 
condene de forma clara y rotunda la represión 
del gobierno y de la policía de Irán de las 
protestas desencadenadas por el asesinato de 
Mahsa Amini, y que se adopten las demás 

medidas que, en relación con este asunto, 
contiene la iniciativa. 

El Secretario General: Hay una enmienda de 
modificación presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, la 2022/1502, a la que nos referiremos después 
del debate. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Mixto el 
señor Calvo y un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Buenas tardes de nuevo. 

(El señor Calvo del Olmo muestra una prenda). 

Esto que tengo en la mano para nosotros no es 
más que una prenda, un hiyab, un pañuelo, pero para 
muchas mujeres en muchos lugares del mundo esto es 
una cadena, una cadena que si se atreven a romper se 
arriesgan a ser detenidas, encarceladas e incluso 
asesinadas. Esto es lo que le ha ocurrido a Mahsa Amini, 
una joven iraní de origen kurdo detenida por la llamada 
policía de la moral por, según el propio comunicado de 
la policía y leo textualmente: «no llevar bien colocado 
el hiyab». Horas después de su detención, Amini entró 
en estado de coma en un hospital de Teherán y dos días 
más tarde, el 16 de septiembre, las autoridades del país 

comunicaron su fallecimiento, por supuesto rechazando 
cualquier tipo de responsabilidad en el mismo. 

Este terrible asesinato ha desencadenado una 
sucesión de protestas que se han extendido a lo largo 
de todo el país, protestas organizadas en su mayoría 
por mujeres que se quitan el hiyab desafiando las leyes 
que en su país les obligan a llevarlo. 

El Gobierno de Irán ha respondido, como sabrán, 
con una represión brutal, una represión que se ha 
saldado con decenas de detenidos, heridos, varios 
muertos, sobre todo muertas, y también más de una 

veintena de periodistas detenidos. Sin embargo, nada 
de todo esto ha conseguido frenar las protestas, al 
contrario, las mujeres iraníes han conseguido un eco 
internacional a su reivindicación que se ha extendido 
por todo el planeta con muestras de solidaridad y de 
apoyo a este movimiento en prácticamente todos los 
países del mundo. Este movimiento que se identifica 
bajo el lema «Mujer, vida, libertad», puede impulsar un 
gran avance no solo en el propio Irán, por supuesto, 
sino en todo Oriente Medio, pero para lograrlo hace falta 
el apoyo de la comunidad internacional. 

Hace unos días el colectivo de mujeres iraníes en 

Madrid convocó una movilización frente a la embajada 
de Irán para denunciar la represión del régimen y exigir 
la abolición de la obligación de llevar el hiyab que tienen 
las mujeres en este país. En aquella concentración 

hicieron un llamamiento a las instituciones españolas y 
a sus representantes. Echaban en falta más apoyo y 
por eso traemos aquí esta proposición ―que nos 
hubiera gustado que fuera una declaración 
institucional; todavía estamos a tiempo de que sea 
apoyada por unanimidad―, porque consideramos que 
el Ayuntamiento de Madrid debe aportar su granito de 
arena a esta causa. 

La proposición tiene cuatro puntos:  

Primero, condenar la represión del Gobierno y de 
la policía de Irán. 

Segundo, manifestar nuestra solidaridad con las 
mujeres iraníes que protestan por el asesinato de 
Mahsa Amini. 

Tercero, exigir al régimen de Irán o Gobierno de 
Irán la abolición de esa obligación de llevar el hiyab. 

Y cuarto, que el alcalde, en representación de toda 
la Corporación, traslade a la embajada de Irán por vía 
oficial el contenido de esta proposición. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene el turno de palabra por el Grupo Municipal 
VOX la señora Cabello y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias. 

Saben que nosotros no solemos intervenir en las 
proposiciones del Grupo Mixto y en este caso quiero 
avanzar también que vamos a votar a favor porque 
estamos completamente de acuerdo con esa 
proposición, de hecho, habíamos apoyado la 
declaración institucional. 

Y solamente me queda hacer un pequeño 
comentario, y es que me gustaría que en el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid quedara constancia de que, de 
acuerdo con nuestros principios democráticos que rigen 
bajo los principios de igualdad tanto en la Unión 
Europea como en nuestro país y en nuestra 
democracia, no podemos aceptar, y mucho menos 
siendo mujer en este caso, que se use el hiyab como 
símbolo de libertad y tolerancia. Y lo digo al hilo de las 
fotografías que ha utilizado la Unión Europea, en este 
caso una campaña de la Comisión utilizando una mujer 

cubierta por el hiyab con estas connotaciones. El hiyab, 
hoy por hoy, no es símbolo de libertad ni de tolerancia. 

Nada más. Gracias. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Socialista la señora Martínez Garrido y un tiempo 
de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Sí. Muchas 
gracias. 

Bueno, esperábamos, al igual que ha sucedido en 
el Congreso de los Diputados, en el Senado y también 
en el Parlamento Europeo, que este Pleno del 

Ayuntamiento de Madrid aprobara una declaración 
institucional, pero no ha sido así, para condenar la 
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represión y la vulneración de los derechos humanos por 
parte del régimen iraní, particularmente los derechos 
de las mujeres y de las niñas con motivo de la muerte, 
como se ha dicho ya, bajo custodia judicial, de la joven 
kurda Mahsa Amini tras su detención el pasado 13 de 
septiembre por la policía de la moral; la llevó a una 
comisaría para asistir a una hora de reeducación por 
infringir supuestamente cubrirse la cabeza con un hiyab 
bien ajustado. 

Sin embargo, además de Mahsa Amini, al menos 
cuatro mujeres más se han convertido en símbolos del 
dolor del pueblo iraní y de la rebelión y de la sublevación 
contra este régimen, y las voy a citar rápidamente: 

Nika Shakarami, adolescente, no llegó a cumplir 
17 años, su rastro se perdió cuando salió a la calle para 
participar en las protestas de Mahsa Amini y quemó su 
velo; tras diez días encontraron sus familiares su 
cadáver en la morgue de un centro de detención de 
Teherán. Hadis Najafi, también de 20 años, murió bajo 
custodia policial porque colgaba en las redes un vídeo 
en el que se quitaba el hiyab y se recogía el pelo en un 

moño frente a una manifestación con la policía delante. 
Minou Majidi, 62 años, madre de tres hijos, también 
murió por disparos de la fuerza de seguridad y una de 
sus hijas también ha sido un símbolo al aparecer ante 
su tumba con un pañuelo blanco con la cabeza rapada 
y con la melena que se había cortado entre las manos. 
Y Nilufar Hamedi también es una periodista iraní que 
investigaba el papel de la policía de la moral en la 
sociedad iraní, tuiteó una foto que reflejaba el dolor de 
los padres de Mahsa Amini y fue detenida por la policía 
al cabo de seis días y también está encarcelada. 

La vulneración de los derechos y de las libertades 

de las mujeres en Irán, como se ha dicho también, ha 
generado una ola de manifestaciones y de protestas en 
más de veinte ciudades iraníes, también a nivel 
internacional, y en las que miles de mujeres en Irán se 
graban mientras se cortan el pelo, se queman sus velos 
a cara descubierta. 

Amnistía Internacional ha comprobado que han 
fallecido al menos por el momento 144 personas 
víctimas de la represión policial, muchas mujeres, pero 
también al menos se estima que en un 16 % son 
adolescentes. 

Por eso les pido que aquí condenemos la 
vulneración de los derechos humanos y de los derechos 
de las mujeres y de las niñas por el régimen de Irán; 
condenemos la muerte de Mahsa Amini y de todos los 
fallecidos por la represión policial en las manifestaciones 
de solidaridad y que pedían la eliminación de las 
imposiciones en el uso de la vestimenta y que 
apoyemos el reconocimiento del derecho a la libertad 
de las mujeres iraníes en cualquier lugar del mundo a 
elegir su propia indumentaria… 

El Presidente: Concluya. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: … que 
imponen las leyes y normas discriminatorias que 
imponen el hiyab. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Ciudadanos 
la señora Villacís por un tiempo de tres minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Yo voy a empezar como ha 
terminado el proponente. Me gustaría que desde este 
Pleno pudiésemos ofrecer a las mujeres iraníes la 
unanimidad que requiere una propuesta que no tiene 

ningún punto en el que nadie que esté a favor de la 
libertad o de los derechos humanos puede estar en 
contra. Sencillamente. 

(Aplausos). 

Esto es una causa universal.  

Estamos hablando de la lucha de las mujeres 
iraníes contra un régimen tirano, teocrático y, ese sí, 
patriarcal, porque ese régimen sí que es patriarcal. 

Estamos hablando de una chica que salió de casa 
con un velo mal puesto y acabó muerta en un hospital; 
eso es de lo que estamos hablando, sencillamente de 
eso. Estamos hablando de luchar contra la opresión. 

Estamos hablando de cientos y cientos de mujeres que 
elevan a otra categoría la palabra «valentía», porque 
valentía uno tiene cuando realmente tiene miedo y aun 
así tiene las narices de salir a una calle a quitarse el 
velo. Eso es tener valentía, sabiendo que muchas de 
ellas están muriendo; sabiendo que, tal y como ha 
explicado Emilia perfectamente, han muerto según 
Amnistía Internacional 140, de las cuales 23 son niños, 
personas entre 11 y 17 años; sabiendo que necesitan 
el apoyo de la comunidad internacional porque allí no 
tienen plazas libres desde las que poder gritar y 
sabiendo que su causa tiene que ser la nuestra porque 

es la causa de la libertad, porque están luchando con 
alguien que tiene la hegemonía de la fuerza y que 
simplemente les puede, como está haciendo, matar. 

Yo lo que pido es que hagamos nuestro el grito 
que se escucha en estas protestas y que esto sea el 
principio del fin y que sea el principio del fin de Jamenei, 
de Ebrahim Raisi y de todo el Estado, y sobre todo que 
sea el principio del fin de quien se cree en el derecho de 
decirnos a las mujeres lo que nos tenemos que poner o 
cómo decide someternos, porque en este caso ha sido 
el velo pero ha habido muchísimas maneras de 

someternos a lo largo de toda la historia. 

Y aprovecho para decir, para que aprendamos a 
diferenciar lo que es un régimen de verdad patriarcal, 
para que dejemos de frivolizar asemejando lo que 
ocurre allí con otros espacios como este, donde sí hay 
libertad desde donde podemos reclamar por las 
mujeres de Irán, y para manifestar, creo que en 
nombre de todos y en nombre de la ciudad de Madrid, 
nuestra máxima solidaridad con esas mujeres. 

Nos gustaría acompañarlas y yo creo que la mejor 
manera de expresar ese acompañamiento o esa 
solidaridad o esa sororidad, como dicen muchos, es 

simplemente votando a favor de una iniciativa que es 
muy clara: las mujeres no tienen por qué llevar velo y 
no puede ser objeto de obligación, tenemos que 
condenar el asesinato de Amini y, sobre todo, tenemos 
que hacer partícipe de todo ello a la comunidad 
internacional a través de la embajada. 
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Me parece perfecto y reclamo de nuevo la 
unanimidad. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Popular la 
señora Cea y un tiempo de tres minutos. 

La Presidenta del Distrito de Chamartín y 
Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular, 

doña Sonia Cea Quintana: Señor presidente. 

Buenas tardes a todos. 

Decía la feminista Alice Walker que las mujeres 
tienen que llenarse de valentía para alcanzar sus 
sueños dormidos. 

Pues bien, señores concejales, hay un feminismo 
valiente, que es el de las mujeres iraníes que llevan 
mucho tiempo arriesgando su propia vida por el 
reconocimiento de sus derechos, y luego un feminismo 
cobarde, el suyo, que decía defender los derechos de 
las mujeres pero con muchas excepciones, una de ellas 
que vivieran en Irán. Por lo tanto, yo no sé qué les ha 

hecho hoy soltar sus cadenas, lo único que sé es que 
llega demasiado tarde. Pero, primero, vamos con lo 
importante. 

Toda la condena de mi grupo, el Partido Popular, 
al asesinato de Mahsa Amini, a la represión del 
Gobierno de Irán y todo nuestro apoyo a todas las 
mujeres iraníes que llevan años arriesgando sus vidas 
por defender sus derechos y su libertad mientras su 
feminismo progre miraba hacia otro lado. Estamos con 
ellas hoy y siempre. Porque, señores del Grupo Mixto y 
Más Madrid, ¿dónde estaban hace unos años cuando el 
que era el líder del partido del que muchos ustedes 

provienen se financiaba con el dinero de Irán porque, 
según decía, y cito: La geopolítica es así y no vamos a 
ser los únicos imbéciles que no lo hagamos? 

Les voy a contar casos del año 2018: señora Rita 
Maestre y señor Calvo, hasta noviembre de ese año a 
ustedes no les echan de Podemos; caso Nasrin 
Sotoudeh, abogada que defendía los derechos de las 
mujeres y niñas que se negaban a llevar velo, treinta y 
ocho años de cárcel; Vida Movahedi, a prisión por no 
llevar velo; Sahar Khodayari, se prendió fuego delante 
del Tribunal Revolucionario Islámico porque la querían 

condenar por asistir a un partido de fútbol. 

(La señora Cea Quintana muestra un documento). 

Señora Rita Maestre, este, su tuit de condena al 
régimen iraní llega en septiembre de 2022. Créame 
usted que, usted que dice ser una feminista muy 
valiente, de haberlo sido lo hubiera publicado cuando 
estaba pasando todo esto y usted todavía era dirigente 
de Podemos en Madrid. 

Pero el silencio cómplice no era solo cosa de Rita 
Maestre, muchos de ustedes estaban con ella en 
Podemos en esos momentos. La realidad es que hoy 
piden a la Unión Europea y a la ONU que actúen, pero 

ninguno de ustedes se atrevió a decir a Pablo Iglesias 
que no cogiera el dinero de esos machistas, que con 
regímenes que someten a las mujeres, no. 

Y es que, señores de la izquierda, a ustedes que 
les gusta tanto dar lecciones de feminismo, que les sirva 
esta proposición para aprender una lección de verdad: 
el verdadero feminismo es el que defiende a las 
mujeres siempre, sin importar el partido al que votan, 
la cultura que las somete o si son sus amigos los que 
están detrás, solo así podrán llamarse feministas de 
verdad. 

Y, desgraciadamente, lo que hoy viven las 

mujeres en Irán no es nuevo, la única diferencia es que 
hoy la izquierda ha decidido cortarse las puntas de su 
flequillo como manera de presión. Así que no tengo 
ninguna duda en lo que diría Mahsa Amini o el resto de 
las mujeres que he citado al leer su tuit, su proposición 
o su enmienda, seguro que conocen la canción: ¿Dónde 
estaban entonces, cuando tanto les necesité? 

Muchas gracias a todos. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Más Madrid 
la señora Douas y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Es una 
responsabilidad importante que hoy desde el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid hablemos de la valentía de las 
mujeres iraníes, porque más allá de las noticias 
hablamos de un punto de no retorno para todas ellas. 
Su lucha por la libertad es la de toda la sociedad iraní y 
también de muchas de las mujeres en otros lugares del 
mundo. 

Lo que hoy denunciamos aquí es la 
instrumentalización de un símbolo religioso y una 
creencia para dominar a las mujeres, de la misma 

manera que en otros lugares del mundo se restringe la 
libertad de pensar, vestir o creer lo que cada una de 
nosotras decida. 

Recientemente hemos hablado con ellas, con las 
mujeres iraníes, a pocos días de que se cumplan 
cuarenta días del asesinato de Mahsa Amini; nos 
insisten que es importante recordar que este 
movimiento feminista ha logrado lo que ninguna de las 
movilizaciones y protestas anteriores: aunar la voz del 
pueblo iraní. 

(Aplausos). 

Desde los estudiantes, a la industria, a la sociedad 
civil, es el fin de la opresión. 

El movimiento feminista ha llegado a cada una de 
las regiones y cada vez a más corazones de Irán; ha 
sido tal su fuerza que hoy también son los hombres 
iraníes los que reconocen lustros de opresión hacia las 
mujeres y que rechazan el régimen teocrático y 
patriarcal que ha vulnerado sistemáticamente derechos 
civiles y humanos. Así que, si tenemos que 
solidarizarnos con algo, que sea con ese movimiento 
feminista, con sus demandas y con poner fin a años de 
opresión desmedida en el falso nombre de una 

creencia. La sociedad iraní ha aceptado un invierno 
duro, ha iniciado huelgas, ha aparcado la educación 
hasta tener un sistema justo, ha sacrificado su 
tranquilidad con un solo fin: acabar con la opresión de 
unos pocos sobre muchos, sobre todo, sobre muchas. 
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Ayudemos a iniciar las investigaciones para 
identificar a los responsables, evitemos que sus 
privilegios impidan que la justicia se cumpla, dejemos 
de colaborar con quienes cometen tantas atrocidades, 
con los responsables de los 244 muertos asesinados 
desde el inicio de la revolución. Es nuestra oportunidad 
para oír las reclamaciones y no ponernos de perfil para 
hacer la vista gorda con aquellos que tienen las manos 
manchadas de sangre. Por eso, todas las mujeres 

gritamos juntas: Mujer, vida, libertad. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Mixto el 
señor Calvo y un tiempo de dos minutos y treinta 
segundos. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Bueno, en primer lugar, agradecer 
las intervenciones de todos los grupos y el apoyo que 
parece que va a tener esta proposición. Como digo, si 
recibe la unanimidad se puede entender como una 
declaración institucional que el Ayuntamiento de Madrid 

traslada al Gobierno de Irán y desde luego el apoyo que 
el Ayuntamiento de Madrid traslada al movimiento de 
las mujeres en Irán, pero me parece que debo hacer un 
brevísimo comentario, Sonia, y me da rabia porque 
creo que no es el lugar para hacerlo ni el momento, 
pero debo hacer un brevísimo comentario a las 
barbaridades que has dicho en tu intervención.  

Es decir, mira, yo me hago responsable, nosotros 
nos hacemos responsables de lo que hemos hecho, de 
lo que hacemos y supongo que de lo que haremos en 
el futuro. Yo tengo dos hijas y me produce estupor que 
pudieran ser perseguidas, detenidas, asesinadas por no 

llevar una prenda o por no vestirse como les dé la gana, 
y eso es lo que me motiva y lo que nos motiva a traer 
esta proposición aquí, a hacer nuestra la lucha de las 
mujeres y transmitirles un mensaje muy claro, y es que 
estamos con ellas, estábamos antes, estamos ahora y 
estaremos en el futuro en esa lucha. 

Decirles a las mujeres iraníes, a toda la 
comunidad iraní que no están solas, que no estáis solas 
y transmitirles que vamos a hacer lo que esté en 
nuestra mano para que el hiyab sea eso, una prenda 
de ropa, para que no sea ni una cadena ni una condena. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Pasamos a votación en los 
términos que indique el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Como adelantábamos antes, hay una enmienda 
de modificación, la 1502, presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid. 

¿El Grupo Mixto admite a trámite esta enmienda 
o no? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 

Calvo del Olmo: No. 

El Secretario General: Entonces, someteríamos 
en única votación la proposición en sus propios 
términos. 

El Presidente: ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por unanimidad 
y continuamos. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la precedente proposición queda 
aprobada por unanimidad, con 54 votos a favor de los 
concejales de los Grupos Municipales Más Madrid (15), 
del Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (10), Socialista de Madrid (8), VOX (3) y 

Grupo Mixto [3]). 

Punto 32.- Proposición n.º 2022/8001481, 
presentada por el concejal don Francisco Javier 
Ortega Smith-Molina, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX, interesando “que el 
Ayuntamiento de Madrid repruebe a Pablo 
Iglesias Turrión, por las injurias manifestadas en 
fecha 28 de septiembre de 2022 contra la Policía 
Municipal”, y que se adopten las medidas de 
apoyo a este cuerpo que se indican en la 
iniciativa subsanando la problemática relativa al 

déficit de la plantilla, dotando los medios 
materiales adecuados para su seguridad y 
acometiendo la mejora de las instalaciones. 

El Secretario General: Sustanciados antes los 
puntos 29, 30 y 31 pasaríamos a continuación a 
conocer del punto 32 del orden del día. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo VOX el señor Javier Ortega y un tiempo de tres 
minutos. 
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El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Esta proposición de VOX tiene una doble finalidad, 
pero la más importante es la de mostrar nuestro apoyo, 
y esperamos que el de todo el Pleno, a nuestra querida 
Policía Municipal, esa Policía Municipal que sigue 
necesitando nuestro apoyo diario con instalaciones más 
modernas en sus unidades integrales de distrito, con 

unidades climatizadas, con gimnasios, con plazas de 
aparcamiento, con mobiliario y con vestuario moderno 
y adecuado para poder prestar adecuadamente su 
servicio. Necesitan EPI, equipos de protección 
individual, chalecos, ropa; necesitan vehículos, 
especialmente vehículos 4x4 para acometer situaciones 
como la Filomena; necesitan aumentar la plantilla y 
necesitan, por supuesto, también el no tener que seguir 
poniendo tantas horas extras para poder cubrir ese 
déficit de plantilla y, por supuesto, mantener siempre 
una retribución justa. 

Pero, en segundo lugar, esta proposición quiere 

repudiar, quiere condenar a ese indecente 
exvicepresidente de Pedro Sánchez, el de la Agenda 
2030, a Pablo Iglesias, el coleta de Galapagar, ese 
Podemita que se atrevió en sus declaraciones insidiosas 
a atentar contra la dignidad de la Policía Municipal, 
despreciando a todos y cada uno de sus agentes, 
hombres y mujeres que se juegan la vida cada día para 
que tengamos una ciudad más segura. Pero también 
insultaron a todos y cada uno de los madrileños, incluso 
por supuesto también a todos y cada uno de los 
representantes de los madrileños que estamos aquí en 
este Pleno municipal. 

Este indecente el 28 de septiembre se atrevió a 
decir, entre otras lindezas, que la Policía Municipal de 
Madrid no vale ni para hacer una detención y que los 
veríamos correr a toda esa Policía Municipal como 
gallinas, pero que eso no les serviría de nada porque les 
cortaría la cabellera y se la pondrían a Pablo Iglesias, a 
Echenique y al terrorista de Otegui para quemarlas en 
una hoguera. 

Podríamos debatir si hay que reprobar estas 
manifestaciones o declarar persona non grata, da igual, 
yo diría simplemente declararles personas muy ratas y 

muy indecentes, por comunistas, por proetarras, por 
cobardes y por miserables. 

¡Viva la Policía Municipal de Madrid! 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Mixto el 
señor Cueto y un tiempo de tres minutos. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Bueno.  

Menudo chollo que tiene Pablo Iglesias con el 
señor Ortega porque en vez de pasar de una tontería y 
de una broma, que no va a ninguna parte, va y le da la 

bola que estaba deseando y de paso nos hace perder el 
tiempo a todos por una idiotez. Porque por supuesto 
que todos apoyamos a la Policía Municipal y da igual ―y 
es mi caso― si no nos parece especialmente grato el 
señor Iglesias; es que eso da igual. 

La anterior propuesta que usted hacía aparte de 
un disparate jurídico ―le vuelvo a recomendar que 
vuelva a estudiar Derecho― porque declarar persona 
non grata es una cuestión diplomática que permite a un 
Estado quitarle el plácet a un diplomático para no 
permitirle ejercer la función diplomática, pero debía 
usted saberlo, y los del Ayuntamiento cuando se lo 
aceptaron que eso no cabe en el ordenamiento 
municipal. Ha tenido que ser el señor secretario, al que 

tanto critican ustedes en otros dictámenes, el que le 
evite el ridículo.  

Además, el Tribunal Supremo ha dicho que no 
cabe, no existe el delito de injurias a la Policía Municipal, 
a un cuerpo instituto armado, porque el delito de 
injurias solo es a una persona o física o jurídica. 

A mí quien me parece un impresentable es ese 
concejal y diputado que hizo unas declaraciones 
machistas por las que fue reprobado en noviembre de 
2019 en este Pleno y que cuando salió a los medios les 
dijo que la reprobación le importaba un bledo, que 
como usted sabe es una planta de tallo rastrero. Ese 

concejal que dice que le importaba un bledo una 
reprobación viene ahora a decir que reprobemos a no 
sé quién. Oiga, la reprobación es una cosa muy seria, 
reprobar a alguien tiene que ser una cosa que permita 
ofender y que tenga un sentido importante, no esa 
broma absurda que dijo este señor. 

En aquel momento el señor Almeida, que en vez 
de abogado del Estado fue abogado de VOX, dijo que 
por más repugnantes que le parecieron sus 
declaraciones, oiga, la libertad de expresión por encima 
de todo, y por esa razón se opuso a su reprobación. 

Cuando el fiscal del Tribunal Supremo dice que 

sus declaraciones en Valencia hablando de la amenaza 
islamista eran repugnantes y aberrantes, nadie le 
reprobó de nuevo aunque lo mereciera. 

Cuando usted fue exculpado por el Tribunal 
Supremo del delito de injurias a las Trece Rosas por 
acusarlas de violar y torturar —¡menudo retorcimiento 
cínico que tiene usted!—, fue porque alguna de ellas 
debía haberle denunciado, pero es que estaban 
muertas, las habían fusilado. 

Mire, señor, la Policía Municipal claro que tiene 
todo nuestro respeto, no tanto algunos policías a los 

que el recién nombrado director de la Policía archivó un 
expediente que no tiene nada que ver con que la 
Audiencia Provincial dijera que era un chat privado, que 
dijo que ojalá Manuela Carmena hubiera muerto en el 
atentado de Atocha, que ojalá Ana Pastor y su 
impresentable marido estuviera muerto o que a los 
emigrantes había que incrustarles una bala. A esa 
gente, a esa gente debía usted haberles cesado y usted 
cesar a quien no le cesa, eso es lo que deberíamos 
haber hecho. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
la señora Espinar y un tiempo de tres minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
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Bueno, pues menudo espectáculo estamos dando una 
vez más. 

Hoy no debería debatirse esta iniciativa, no 
porque no tenga sentido, porque sea absurda, que 
también, sino más bien porque cuando anoche les dicen 
a través de un informe que no tiene cabida esta 
propuesta lo que hacen es autoenmendarse sobre la 
marcha esta mañana con la ayuda inestimable, por 
supuesto, del señor Fanjul, que siempre acude presto a 

ayudar a los amigos de sus amigos, ¿verdad, señor 
Almeida?, incluso cuando tiene que poner orden en este 
Pleno tampoco lo hace como hemos podido ver que ha 
sufrido mi compañero Ignacio Benito. Porque el señor 
presidente de este Pleno está a otras cosas y porque a 
ustedes les da igual lo que está ocurriendo, y ese es el 
problema.  

Más allá de que salga adelante o no esta 
proposición, el daño ya está hecho, los titulares están 
vendidos y eso a ustedes ya les vale. Y a esto, además, 
hay que sumar la siguiente iniciativa que debatiremos 
sobre este mismo tema que presenta el Partido Popular 

y Ciudadanos. Yo no sé si les parece lógico hablar dos 
veces en el Pleno del Ayuntamiento de Madrid de este 
señor que no le importa absolutamente a nadie, por lo 
menos a mí no. 

Los sindicatos policiales ya han presentado una 
denuncia y en vez de esperar a ver qué dictaminan los 
juzgados, nosotros vamos a ir por delante de los 
magistrados. 

Mire, son ustedes tan cansinos, señor Ortega 
Smith, como torpe y poco gracioso es el señor Pablo 
Iglesias. 

Pero miren, no se lo voy a decir yo, se lo va a decir 

el señor Almeida con las mismas palabras que usted no 
hace tanto tiempo aplaudía mucho. 

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 
proyectando un vídeo). 

Touché, señor Almeida, touché. 

(Aplausos.-Rumores). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Ciudadanos 
la señora Villacís y un tiempo de tres minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Muchas gracias, señor 
presidente. 

A mí sí que me parece que hace un enorme 
trabajo y estupendamente, así que muchísimas 
gracias. 

Voy a hablar de la Policía Municipal, voy a hablar 
de lo que supone reprobar, reprobar opiniones, pero lo 
voy a hacer en la segunda propuesta porque no se han 
podido acumular, así que hoy de lo que voy a hablar es 
de conceptos. 

Una cosa es reprobar y otra cosa es declarar a una 

persona non grata. ¿Saben cuál es la diferencia? Que 
yo puedo reprobar opiniones, como reprobé en aquel 
Pleno la suya, señor Ortega Smith, pero si me llega a 

pedir la Oposición que le declare persona non grata, 
jamás lo hubiese hecho. ¿Sabe cuál es la diferencia? 
Una cosa es que yo repruebe una opinión, sobre todo 
cuando es difamatoria, cuando es lesiva, cuando es 
injusta, como es el caso de Pablo Iglesias hablando de 
la Policía Municipal, de la que se ha servido, por cierto, 
así como muchos de Podemos cuando la han 
necesitado, y otra cosa es que censure a una persona 
simplemente porque dice algo que no me gusta; por 

eso nunca declararé una persona non grata. 

Quizás el ejercicio o el entendimiento de lo que 
supone ser liberal creo que le debería llevar a entender 
que el único límite que tienen las opiniones en estos 
casos, el hecho de que alguien manifieste su opinión en 
Madrid, el único límite es el límite de la ley. Si no se 
sobrepasa el límite de la ley yo no voy a declarar 
persona non grata a nadie porque ya sabemos, por 
desgracia, las consecuencias de que una mayoría 
política expulse y censure a quien piensa diferente: nos 
acabamos convirtiendo en una sociedad de 
pensamiento único con la que yo desde luego no estoy 

de acuerdo, que algunos pueden disfrazar de 
progresismo de caballeros medievales. Yo creo que, de 
verdad, no se puede entrar en el doble juego de criticar 
la cultura de la cancelación cuando afecta a Hombres 
G, cuando afecta a Loquillo, cuando afecta a Albert 
Boadella o cuando afecta a Pablo Iglesias. Puedo estar 
más de acuerdo o menos de acuerdo con algunas de 
sus manifestaciones, lo que no voy a hacer es permitir 
a unos y reprobar o declarar persona non grata a otros. 

Sinceramente creo que hay que entender que en 
esta ciudad, que es el rompeolas, como decía Machado, 
de todas las Españas, aquí todas las opiniones caben, y 

desde luego no seré yo quien me arrogue el derecho, 
porque yo creo que para eso no están los 
ayuntamientos a decir quién es bienvenido o no es 
bienvenido en Madrid, porque las opiniones aquí son 
libres, nos gusten o no nos gusten las opiniones. 

Porque las libertades individuales se defienden 
cuando hay gente que opina como nosotros, y en ese 
caso es muy fácil, pero se defienden y se defienden de 
verdad, y es lo que más te legitima del mundo, cuando 
las opiniones son distintas a las tuyas. 

Y simplemente, en un segundo lugar, y reconozco 

señora Espinar que en esto tiene usted algo de razón, 
porque condenar a Pablo Iglesias, la verdad, es una 
pérdida de tiempo. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Popular el 
señor alcalde de Madrid por un tiempo de tres minutos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Muchas gracias. 

Señora Espinar, podría decir que una cosa la dije 
como candidato y otra como presidente del Gobierno y 

ustedes se quedarían tan tranquilos porque esa es la 
esencia del socialismo, que se puede decir una cosa y 
la contraria, que si uno es candidato y luego está en el 
cargo no pasa absolutamente nada. 

(Aplausos). 
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La segunda cuestión. Han aplaudido ustedes 
fervorosamente mis palabras, el alegato que he hecho 
en favor de la libertad de expresión tanto Más Madrid, 
el Grupo Mixto ―lo que queda del Grupo Mixto― y el 
Partido Socialista. ¿Por qué reprobaron entonces al 
señor Ortega? ¿Por qué reprobaron entonces al señor 
Ortega? ¿Por qué la libertad de expresión les vale, por 
qué mi discurso les vale para no reprobar a Pablo 
Iglesias, pero no les vale para reprobar al señor Ortega? 

¿Por qué? Porque estamos en el debate clave de lo que 
se está suscitando hoy aquí, que es la eterna, la eterna 
hipocresía de la izquierda, la eterna superioridad moral 
de la izquierda, que juzga a los demás con parámetros 
con los que nunca se van a juzgar a sí mismos. 

(Aplausos.-Rumores). 

Y por tanto, si el que es objeto de reprobación 
pertenece a su ideología o es cercano a su ideología 
entonces no hay nada que reprobar, no hay nada que 
reprobar porque los que están más o menos en casa o 
cerca de casa esos son de los nuestros, esos son de 
izquierdas, la izquierda siempre es especialista, y no 

estoy llamando a Pablo Iglesias delincuente, pero lo 
hemos visto muchas veces, que si alguien comete un 
delito y es de izquierdas no es delito, es así de sencillo; 
lo hemos visto con José Antonio Griñán, un buen 
hombre que no se llevó un duro a su bolsillo, 680 
millones de euros, eso sí, pero no se llevó un buen duro 
a su bolsillo. 

(Aplausos). 

Lo hemos visto con las peticiones de libertad de 
numerosos delincuentes que hubo aquí en la legislatura 
pasada. ¿No se acuerdan cómo reivindicaban ustedes 
la figura de Alfon, que la reivindicaban siempre, la figura 

de Alfon, un indeseable, un delincuente? Pero como era 
de izquierdas no pasaba absolutamente nada. 

Y les voy a decir cuál es la diferencia, sé que no 
son ustedes precisamente sutiles, pero voy a tratar de 
explicarles la diferencia: 

El señor Ortega Smith hizo unas declaraciones 
que yo condené, que dije claramente que no compartía, 
lo dije clarísimamente y lo dije además en ese acto, se 
acordará el señor Ortega Smith, no me tembló el pulso 
para decirlo, pero no le reprobé, porque estaba en el 
ejercicio de la libertad ideológica de determinar que no 

comparte una determinada política ni una determinada 
visión de cómo se está haciendo una determinada 
política, por contrario que sea a nosotros. 

Pablo Iglesias, la diferencia es que se ha mofado 
y ha insultado y ha puesto en duda la integridad y la 
honestidad de una policía municipal víctima de un delito 
que fue objeto de hostigamiento, acoso, señalamiento 
e insultos por parte de una delincuente llamada Isa 
Serra. 

(Aplausos). 

Por cierto, señora Maestre, todavía usted no ha 
condenado a Isabel Serra, delincuente condenada por 

el Tribunal Supremo, la sigue apoyando en público. Y la 
diferencia por tanto es que, frente a una opinión en un 
ámbito ideológico, aquí lo que hay es la defensa de una 
delincuente y el acoso y el hostigamiento de una 
víctima de un delito que fue esa policía municipal. Por 
eso Pablo Iglesias merece ser reprobado. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Almeida. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Más Madrid 
el señor Fernández por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco Fernández Camacho: Pues sí, 
lamentablemente nos encontramos debatiendo algo 

que jamás debería haber llegado al Pleno de la ciudad, 
no ha servido ni el informe de la Secretaría del Pleno 
dejando muy claro que el Ayuntamiento no puede 
declarar persona non grata a ningún ciudadano, ha 
servido una autoenmienda que no debería haber sido 
aceptada para cambiar el término por el de reprobar, y 
es que esta iniciativa no es más que una manera de 
utilizar las instituciones para sus propios intereses, de 
ajustar cuentas políticas, para nada trata de mejorar la 
ciudad por mucho que hayan querido encubrirla con 
una batería de medidas de apoyo a la Policía Municipal. 

¿Se imaginan que trajéramos proposiciones 

similares cada vez que una persona criticara o hiciera 
gracietas sobre Madrid? Porque ya puestos, tendríamos 
que debatir, por ejemplo, declarar persona non grata o 
reprobar a la presidenta de la Comunidad de Madrid, 
que la semana pasada insultó a 350.000 vecinos y 
vecinas de Vallecas. 

(Aplausos.-Rumores). 

Pero es que además en ese informe que nos 
remitió la Secretaría el Pleno citando una sentencia del 
Tribunal Constitucional, decía textualmente: «Entre los 
fines de las instituciones representativas no se 
encuentra el de atribuir calificativos a sus 

administrados», y que sepamos el señor Iglesias es un 
simple administrado hoy por hoy. 

Señores y señoras de VOX, señor alcalde —que 
se ha mostrado estos días entusiasmado con esta 
iniciativa—, este esperpento lo único que busca es 
ocultar su falta de ideas, su falta de proyecto para la 
ciudad y enfangar el debate político. Si de verdad les 
interesara la Policía Municipal se preocuparían, entre 
otras muchas cuestiones, de garantizar que sus 
oposiciones fueran limpias y no de utilizar su buen 
nombre para fines partidistas. 

(Aplausos). 

Porque hoy hemos sabido que el juez ve indicios 
de delito en esas oposiciones, nada más y nada menos 
que un presunto delito de organización criminal. 

Desde el más absoluto respeto y valoración por la 
Policía Municipal y por su trabajo, en Más Madrid nos 
negamos a que sea un cebo para convertir el Pleno de 
la ciudad en una tertulia de cuarta división. Nunca nos 
van a encontrar ahí. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo VOX el 

señor Ortega y un tiempo de tres minutos. 

(Rumores). 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

8 de noviembre de 2022 
Página 89 

Núm. 2.166 

 

Sesión (13/2022), ordinaria de 25 de octubre de 2022 Pleno del Ayuntamiento 

A ver, por favor, guarden silencio. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señor Cueto, no tengo por costumbre perder el 
tiempo dirigiéndome a usted y a lo que representa ese 
grupúsculo en vías de extinción, pero fíjese, ha 
declarado, ha dicho aquí públicamente que el insulto 
que recibe nuestra policía municipal le parece una 

tontería y una broma absurda. Pero además de eso, 
que me parece miserable, y de su petulancia cada vez 
que sube aquí a intentar dar lecciones de derecho, que 
no sé cuánto sabe usted de derecho, no lo sé, pero a 
mí me da que no sabe demasiado, pero el haberme 
llamado rastrero, miserable e indecente, lo único que le 
puedo decir es que es usted un payaso, es usted un 
payaso además de un comunista, además de un inútil 
y que le quedan tan pocos días en política como 
minutos le quedan a este Pleno. 

El Presidente: Por favor, señor Ortega, guarde 
la cortesía parlamentaria. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: No le ha 
cortado cuando me ha insultado a mí, le ruego que no 
lo haga ahora. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: No le ha insultado. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Por 
alusiones. 

El Presidente: Continúe, por favor. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A la señora 

Espinar lo único que le puedo decir es que parece que 
siempre tienen que salir, como ya le han indicado aquí, 
en la defensa de quienes son de su propia ideología, 
pero qué finos son y qué fina tienen la piel que cuando 
alguien se mete con ustedes inmediatamente se hacen 
los ofendidos. 

Señora Villacís, le confieso que después del 
barullo explicativo que nos ha dado, no sé si lo que 
estaba queriendo hacer, como hace tantas veces 
Ciudadanos ―ojalá me equivoque en esta ocasión―, 
era venir a explicarnos que no puede reprobar a Pablo 

Iglesias, ¿que no puede reprobarlo? 

(Observaciones de la señora Villacís Sánchez). 

No, que sí lo va a reprobar. Es que no lo sé, 
porque de verdad, ha sido una explicación tan confusa 
que he preguntado a mis compañeros, ¿habéis 
entendido qué ha querido decir? No, que sí, que no, no 
lo sabemos. Bueno, dentro de poco saldremos de 
dudas. 

Señor alcalde, mire, lo que más me llama la 
atención, porque usted lo ha repetido varias veces, es 
que lo decía en ese vídeo, lo acaba de decir ahora, que 
no estaba de acuerdo con las palabras que yo dije. Las 

he buscado y se las voy a repetir. Yo dije en aquel acto 
en el que me acosó una activista que me pusieron al 
lado y que se dedicó todo el acto a insultarme sin que 
yo siquiera le dirigiera la palabra ni una sola vez, que 

nosotros considerábamos que todas las víctimas debían 
ser defendidas y todos los verdugos debían ser 
reprobados, que nosotros no hacíamos distinciones 
entre la llamada violencia de género porque 
entendíamos que cualquier violencia en el seno 
intrafamiliar debería ser protegida, eso es lo que dije y 
eso es lo que parece que a usted le molestó muchísimo. 
Esa es la realidad. Mi intervención, que la recuerdo 
perfectamente, se basó en darle dignidad a todas las 

víctimas de la violencia doméstica, de la violencia 
intrafamiliar y recuerdo perfectamente que puse 
ejemplos, dije: cuando una mujer es agredida o 
asesinada por su pareja lesbiana, cuando un hombre es 
acosado, golpeado o asesinado por su pareja 
homosexual; eso es lo que dije, ese fue el centro de mi 
discurso. Y por ese discurso tuve a una mujer en una 
silla de ruedas al lado, que por cierto la pusieron allí al 
lado y se pasó todo el acto insultándome, pero para eso 
―y le agradezco― su grupo no me reprobó, me 
reprobó Ciudadanos y le dije en aquel momento que 
me importaba un bledo, me importaban dos bledos su 

reprobación. 

El Presidente: Concluya, señor Ortega. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Dicho lo 
cual ―termino, señor presidente―, creemos que hay 
que tener menos eufemismo y si de verdad a alguien le 
importa la Policía Municipal no andarse con eufemismos 
y reprobar a quien le ha insultado. 

Gracias, presidente. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Ortega.  

Pasamos a votación. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 

Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Me ha 
aludido directísimamente y pido treinta segundos para 
decir una alusión. 

El Presidente: ¿En base a qué artículo? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: En base al artículo 74, que es el que 
habla de las alusiones. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Me ha 
aludido. 

El Presidente: En base al artículo 74 no le doy el 

uso de la palabra y pasamos a votación. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: No, pero una cosa, solicitamos… 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Vamos a 
ver, si no se me alude llamándome payaso y eso no es 
una alusión… 

El Presidente: El artículo 74 paso a leérselo: 
«Proclamado el acuerdo, los grupos que no hubieren 
intervenido en el debate o que tras este hubieren 
cambiado el sentido de su voto…». 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Pues el que sea. 
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El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: El que 
sea, me da igual el artículo que sea, dígalo usted que 
es el presidente. 

El Presidente: Perdone, a mí no me da igual. A 
mí usted, tal y como dice el reglamento, me tiene que 
citar el artículo. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Señor 

secretario, ¿cuál es el artículo para que alguien al que 
le llaman payaso pueda hacer alegaciones en este 
Pleno? Porque, oiga, aquí tenemos un técnico 
especializado, para eso cobra. Con lo cual… 

El Presidente: No, el artículo lo tiene que citar 
usted, tal y como expresa el reglamento. Es el artículo 
exactamente 78, no 74. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Bueno, 
pues voy a citar el 78, muchas gracias. 

(Risas.-Rumores). 

Conforme al artículo 78, este señor, primero me 

llama payaso… Bueno, como decía el escritor Lakoff, no 
es mala persona quien no es gracioso, pero el que no 
tiene sentido del humor sí es mala persona y usted no 
tiene sentido del humor. 

En todo caso, ni soy comunista, que eso podría 
ser, oye, el Partido Comunista trajo a España la 
democracia también, pero da igual… 

(Rumores). 

Ahora, usted, y acabo con esto, usted, y acabo 
con esto, a ver si oye bien: yo a usted no le he llamado 
rastrero, he dicho que el bledo ―si usted lee, además 
de estudiar derecho, el diccionario de la Academia― es 

una planta de tallo rastrero, el bledo, no usted, pero 
parece que se ha autoidentificado. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo VOX? 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A favor.  

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada la proposición y 
continuamos. 

(Aplausos). 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Sometida a votación la precedente proposición queda 
aprobada por 29 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (10) y VOX (4) y 
26 votos en contra de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (16), Socialista de Madrid (7) y 
Grupo Mixto [3]). 

*    *    *    * 

Punto 34.- Proposición n.º 2022/8001492, 
presentada conjuntamente por las concejalas 

doña Andrea Levy Soler, Portavoz del Grupo 
Municipal del Partido Popular y doña Begoña 
Villacís Sánchez, Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
interesando que el Pleno del Ayuntamiento 
repruebe las declaraciones de don Pablo Iglesias 
Turrión y sus inaceptables insultos al Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, y que reitere su más 
firme apoyo a este cuerpo y su agradecimiento 
por la constante labor de sus agentes en favor de 
la libertad, la seguridad y la convivencia en la 
ciudad. 

El Secretario General: Sustanciado antes el 
punto 33, pasaríamos a conocer el 34. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra… 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Señor presidente, plantearíamos la 
posibilidad de dar por reproducido el debate y votar, ya 
que sustancialmente es lo mismo. 

(Rumores). 

¿No? 

(Negación de los portavoces). 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por 

parte del Grupo Popular la señora Sanz y un tiempo de 
dos minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí, muchas gracias, señor 
presidente.  

Aunque entendíamos que, lógicamente, esto se 
podía haber debatido de manera conjunta, dado que no 
se ha aceptado que sea así, pues ningún problema para 
volver a exponer la situación. 
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Desde el primer minuto que tuvimos 
conocimiento de estos exabruptos, de estas infames 
palabras del que para vergüenza de la mayoría de los 
españoles fue vicepresidente del Gobierno de España, 
las condenamos de manera rotunda y dijimos que 
actuaríamos por las dos vías que entendíamos que eran 
más oportunas:  

Por un lado, trayendo a este Pleno la reprobación 
de esas infames palabras en la siguiente sesión 

plenaria, como hacemos aquí hoy, y mostrar el apoyo 
a la Policía Municipal; y por otro lado, poniendo en 
marcha también la vía jurídica, que se concretó el 
pasado 17 de octubre con la denuncia que por parte de 
la Dirección General de la Policía Municipal se ha 
realizado ante la Unidad de Coordinación Judicial del 
Cuerpo de Policía Municipal de Madrid por la presunta 
comisión de un delito de injurias graves, siendo 
presentado el oportuno atestado en la Oficina de 
Registro y Reparto de los Juzgados de Madrid, en la 
plaza de Castilla, el 17 de octubre de este mes. 

Desde entonces, los grupos de la izquierda vienen 

haciendo malabares para no condenar estas 
barbaridades o ya se han retratado aquí directamente 
votando en contra, que les parece muy bien, no han 
tenido una sola palabra de reprobación para esas 
barbaridades, para esos exabruptos, para esas 
palabras infames del señor Iglesias, ni una sola palabra 
de uno de los representantes de la izquierda ha sido 
para condenar esas lamentables palabras. 

Pero recordemos de qué se hablaba en esa 
situación, en ese programa de radio, porque el señor 
Iglesias hablaba de un montaje policial, cuando de lo 
que hablamos es de una sentencia firme del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid avalada por el Tribunal 
Supremo en la que condenaba por un delito a la señora 
Serra, y el señor Iglesias pese a esa sentencia firme 
hablaba de un montaje policial. 

La señora Serra en los hechos probados de esa 
sentencia decía cosas, lindezas del tipo: Mala madre, 
hija de puta, cocainómana, si fuera tu hijo cogería un 
arma y te pegaría un tiro. Esas son las lindezas que la 
señora Serra dedicaba a una agente de la Policía 
Municipal de Madrid y que hoy ustedes no han querido 
condenar aquí las declaraciones del señor Pablo 

Iglesias. 

(Aplausos). 

Como digo, todo ello está incluido en el conjunto 
de hechos probados, probados en la sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo, y lo digo porque es de esto de lo 
que hablamos, por si a alguno de ustedes se le había 
olvidado. 

Hoy tenían la oportunidad de hacer aquí lo que no 
han hecho en todo este mes de octubre, pero 
lamentablemente han vuelto a hacer lo que hacen 
siempre, que es defender a los suyos a pesar de las 

burradas y de las barbaridades. Porque además con el 
señor Iglesias ya llueve sobre mojado. ¿Se acuerdan 
ustedes cuando sí era cargo público y decía que le 
emocionaba ver cómo pateaban policías en el suelo? 
¿Se acuerdan ustedes, señor Montejo, de aquello? 
Porque entonces era cargo público y tampoco 
condenaron ustedes una sola vez, ni la señora Maestre 

ni ninguno de los representantes que están aquí esas 
palabras terribles del señor Iglesias. 

Lo único que hemos atisbado a saber aquí es que 
la señora Espinar ha dicho que le parecían un poquillo 
torpes las declaraciones del señor Iglesias, a la señora 
Higueras que le parecían un poquillo fuera de lugar las 
declaraciones del señor Iglesias, hoy, que es la tontería 
del día. Pero la verdad, la verdad, y en eso tenía razón, 
no sé quién lo decía antes, que la reprobación de la que 

no se va a recuperar nunca jamás el señor Iglesias es 
la que le hicieron la señora Ayuso y los madrileños el 
pasado 4 de mayo… 

(Aplausos). 

… cuando lo mandaron a su casa a seguir 
rezumando odio y sectarismo, que es lo único que sabe 
hacer en su vida. Desde luego, por eso, nunca se lo 
vamos a agradecer suficiente a la señora Ayuso. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Ciudadanos 

la señora Villacís y un tiempo de dos minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Vuelvo a empezar una vez 
más en este Pleno pidiendo a los grupos políticos que 
se comporten como debieran y como les gustaría a los 
ciudadanos que viesen que nos comportamos. No hace 
falta insultarse, no hace falta llamarse ni payaso ni 
rastrero ni nada. 

(Aplausos). 

Yo creo que, de verdad, ¿qué quieren que les 

diga? ¿Es esta la política que han decidido ustedes venir 
a hacer? Nosotros no, así que vuelvo a pedir lo de 
siempre. 

Señor Ortega Smith, yo básicamente estaba 
tratando de explicarle; entiendo que no lo comprenda, 
pero yo se lo explico. 

¿Sabe que hay una línea entre reprobar una 
opinión y considerar non grata a una persona? Yo se lo 
explico: reprobar es simplemente no compartir, 
rechazar, repudiar, lo que hizo Pablo Iglesias el otro día 
o lo que hizo Isa Serra un poco antes. Es rechazar que 

se construyan discursos en los que básicamente se 
insulte a nuestra Policía Municipal, se digan infamias 
sobre ella, se manche su honor, como hizo el otro día, 
se explique que con una tía como Isa Serra haría correr 
a los policías de Madrid. Eso es absolutamente 
denigrante.  

Y los que defendemos a la Policía Municipal, y no 
la defendemos solo con palabras, la defendemos con 
hechos, lo hicimos en la Oposición cuando había 
concejales de distrito, como era la señora Rommy Arce, 
que les ponían en la picota. Los que defendemos a la 
Policía Municipal porque sabemos que es uno de los 

cuerpos mejor valorados por todos los madrileños, los 
que no solo defendemos a la Policía Municipal, sino que 
estamos muy agradecidos a la Policía Municipal porque 
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nos protegieron personalmente en los peores episodios 
de nuestras vidas, lo que hacemos es defenderla y 
reprobar las opiniones como las de Pablo Iglesias, 
reprobar las opiniones como las de la señora Isa Serra. 
Lo que no hacemos es cancelarles, lo que no hacemos 
es arrogarnos el derecho a ofrecerles o no la bienvenida 
a Madrid. 

Y yo creo sinceramente que aquí esto exigiría un 
debate de altura porque son ustedes concejales, todos, 

se lo recuerdo, del Ayuntamiento de Madrid, son, por 
tanto, representantes también de la Policía Municipal. 
Esta, que es nuestra policía, es también su policía, es la 
policía que luego defendió a la señora Rommy Arce 
cuando sufrió un intento de escrache en su distrito, es 
la policía que asistió al señor Barbero cuando también 
tuvo otro, es la policía que protegió a la señora 
Carmena cuando en elecciones también se le 
acercaron, es la policía o la Guardia Civil la que luego 
asiste a Pablo Iglesias cuando se siente amenazado. 
Esa policía, que es la nuestra, que es la que 
defendemos hoy, es también la suya. Háganlo valer, 

reprueben las opiniones del señor Pablo Iglesias y 
demuestren una vez más que no son ustedes como el 
señor Iglesias, que no son unos revolucionarios de sofá. 

Y aprovecho para decirle, señor Iglesias, que esta 
es la última vez que nos tomamos un minuto en 
recordarle en este Pleno, espero que no sirva a estos 
efectos nadie más y, señor Iglesias, antes de hablar de 
la Policía Municipal lávese la boca. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Mixto la 

señora Higueras y un tiempo de tres minutos. 

La Portavoz adjunta del Grupo Mixto, doña 
Marta María Higueras Garrobo: Muchas gracias. 

Bueno, para empezar, quiero dejar claro que 
considero inapropiada la fórmula que utilizó Pablo 
Iglesias para defender a Isa Serra en su programa de 
opinión. Escuchando la intervención, si lo han 
escuchado ustedes, se aprecia la ironía, pero esto no le 
exime de la más que desafortunada mención a la Policía 
Municipal. 

Pero, señora Levy y señora Villacís, ¿de verdad 

que no tienen nada mejor que hacer que traer a este 
Pleno, no sé, esta reprobación de un ciudadano que no 
tiene ningún cargo público y que, por muy 
desafortunadas que hayan sido sus manifestaciones, 
está en uso de su libertad de expresión?, esa que tanto 
le gusta al señor Almeida, como hemos visto en algunas 
ocasiones y en otras no. 

Creo, señor Almeida, que tiene usted que estar 
muy mal y su imagen muy mal en el Cuerpo de Policía 
para que tenga que traer esto para mejorar un poco su 
valoración en la Policía Municipal; le aseguro que ese no 
es el camino. 

Mire, la mayor parte de las y los policías 
municipales están hartos de que este Gobierno proteja 
al 5 % de los mandos que están avergonzándonos a 
todos, de que se les deje actuar como si la institución 
fuese de su propiedad. Están hartos y hartas, sí, 

también las mujeres policías, de no tener igualdad de 
oportunidades a la hora de sacar una oposición y están 
hartos de que el nombre de la institución se vincule a 
unos mandos que no actúan con la dignidad que 
debieran. 

La defensa de la Policía Municipal de Madrid no se 
puede realizar con palabras grandilocuentes o 
utilizando a un civil que ha dicho una tontería irónica y 
traer a este Pleno su reprobación. La Policía Municipal 

se defiende y se respeta velando por la transparencia 
de las oposiciones, impidiendo la utilización de la placa 
y el cargo para fines personales. Acuérdense de esas 
5.600 personas que conforman el Cuerpo de Policía y 
defiéndanlos frente a las corruptelas de unos pocos. 

Y por favor, dejen de traer a este Pleno asuntos 
que, en fin, no son de competencia municipal, solo 
buscando un titular o salir en una foto. Y ya me 
gustaría, desde luego, que actuasen ustedes con la 
misma diligencia que han actuado en este caso, con 
tanta premura y con tanta afectación, que actuasen 
igual para investigar lo que está pasando en las 

oposiciones de la Policía Municipal. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra el señor Ortega por el 
Grupo Municipal VOX y un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Bueno, quisiera aclararle una cosa a la señora 
Villacís y al señor alcalde: a mí me reprobaron ustedes, 
no reprobaron mis palabras. La reprobación se hizo al 
concejal Javier Ortega Smith-Molina, así se votó y así 

consta, la reprobación fue al concejal.  

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

Bueno, no sé lo que pensaría usted, señor alcalde, 
yo le digo cómo fue la votación. 

(Rumores). 

Por tanto, no fue una reprobación a mis palabras, 
fue una reprobación a mi persona, señora Villacís. Que 
me importó un bledo como me importa ahora porque 
no tiene ningún efecto y me importa un rábano, para 
que el señor Cueto no haga otro chiste. No sé, rábano 

a lo mejor también le encuentra en la sapiencia esa que 
tiene terrestre, pues a lo mejor le encuentra también 
alguna bromita.  

(Observaciones del señor Cueto Álvarez de 
Sotomayor). 

Y yo me voy a dirigir a los señores concejales que 
han votado en contra. 

Cuando salgan, cuando estén paseando por 
Madrid, cuando vayan a sus casas y se encuentren con 
un policía municipal mírenle a los ojos y díganle que no 
han considerado reprobar a quien les ha insultado, les 
ha llamado gallinas, ha dicho que desearía cortarles la 

cabellera, cortársela y quemársela junto a un terrorista 
de la banda terrorista ETA condenado por pertenencia, 
como es Otegi, y haber despreciado, como ya se ha 
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dicho aquí, a una policía municipal a la que insultó Isa 
Serra llamándola absolutamente de todo, que da hasta 
vergüenza repetirlo. Mírenle a la cara y díganle que 
ustedes son concejales del Ayuntamiento de Madrid, 
díganle que ustedes tienen que velar por los servicios 
públicos municipales y por nuestros funcionarios y 
díganle que no han tenido ni siquiera a bien apoyar una 
reprobación contra una persona que les ha insultado a 
todos y cada uno de los policías municipales. Háganlo. 

Probablemente ese policía municipal con respeto, 
como actúan siempre, mantendrá el silencio y también 
la incomprensión, pero también sabrá que no todos los 
concejales de esta Corporación hacemos lo mismo, y 
cuando hay que defenderles les defendemos. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
el señor Silva y un tiempo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidente. 

Señora Sanz, vicepresidente de vergüenza, yo 
me acuerdo de uno que se llamaba Rodrigo Rato. 

La crisis reputacional que padece la Policía 
Municipal de Madrid no viene de las palabras del 
ciudadano Iglesias, claro que el señor Iglesias se las 
debería haber ahorrado o al menos debería haberse 
dado cuenta de que no tenían ninguna gracia y haber 
pedido disculpas por lo que había dicho y no persistir en 
el error. 

Mi respuesta a esas palabras en mi cuenta de 
Twitter el 30 de septiembre fueron estas: «Todo mi 
apoyo a la Policía Municipal de Madrid por su trabajo 

constante a favor de nuestra convivencia y siempre 
dentro de legalidad. Rechazo completamente las 
afirmaciones de Pablo Iglesias sobre nuestros 
agentes». Etiqueté a los sindicatos con representación 
en la Policía Municipal. También la portavoz de mi 
grupo, Mar Espinar, hizo declaraciones de rechazo de 
esas palabras y de apoyo al trabajo de la Policía 
Municipal de Madrid. 

Esas declaraciones, además de ser un tremendo 
error por ser injustas respecto del trabajo que realiza la 
Policía Municipal de Madrid, son un error porque actúan 

como cortina de humo respecto a los problemas que 
tiene Almeida en la Policía Municipal de Madrid. Y es que 
Almeida y la extrema derecha agitan las palabras de 
Iglesias para que no se hable del descontrol que se ha 
instalado en una parte de la cúpula de la Policía 
Municipal de Madrid, con un intendente que primero 
monta un servicio de policía de gala para un acto 
privado, que además miente sobre la supuesta 
voluntariedad de los agentes que allí prestaron el 
servicio. 

Entonces, también nos enteramos de que 
además un poco antes había tenido que dimitir del 

Instituto de Formación Integral de Seguridad y 
Emergencias de la Comunidad de Madrid después de 
que varios alumnos denunciaran que había filtrado las 
preguntas de un examen. Que después, estando de 
servicio se va de copas a un local de intercambio de 

parejas; como le cobran la entrada, tira de placa y 
monta un incidente con participación de varias 
patrullas, incluida la Policía Nacional, que recibe la 
denuncia por el propietario del local. Gracias a las 
grabaciones del incidente nos enteramos de que uno de 
sus acompañantes es un amigo suyo con el que se va 
de copas y que está siendo examinado en un tribunal 
del que el intendente forma parte y que ya había 
pasado dos exámenes; algo completamente ilegal. En 

paralelo, conocemos los problemas de filtraciones del 
examen de una oposición a una academia. En fin. 

Y esto no es más que la punta de un iceberg 
respecto a un problema que, como digo, es el 
descontrol de una parte de la cúpula de Policía 
Municipal. Una cúpula que junto con el ahora director 
general colaboró activamente en la labor de oposición 
de la actual delegada al Gobierno de Manuela Carmena. 
Actúan con total impunidad, disimulando un poco más 
que Rodríguez Vacas. Claro que sí.  

Todo mi apoyo a la Unidad de Asuntos Internos, 
pero aquí hay cuestiones que exceden con mucho las 

competencias de la Unidad de Asuntos Internos. Todo 
el problema de los tribunales de la oposición en los 
concursos, etcétera, va más allá de lo que pueda probar 
o no la unidad, que como digo tiene todo mi apoyo. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Silva. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Más Madrid 
el señor Montejo y un tiempo de tres minutos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Bueno. A Más Madrid Pablo 
Iglesias le da exactamente igual. Todo el mundo sabe 
que no compartimos proyecto político con él.  

Lo que sí nos preocupa es que ensucien el 
reconocimiento a la Policía Municipal con una vendetta 
personal contra un ciudadano que no ocupa 

responsabilidad pública ninguna, porque al señor 
Ortega Smith se le reprobó porque a juicio de una 
mayoría de la Cámara afectaba a la dignidad de esta 
institución.  

La posición de Más Madrid: 

En primer lugar, la Policía Municipal está 
compuesta por agentes decentes, profesionales y 
amantes de su fundamental labor: estar cerca de los 

vecinos y vecinas de Madrid y hacer cumplir las 
ordenanzas, labor por cierto que Almeida obstaculiza 
haciéndoles competir con Policía Nacional. 

Segundo. Denunciamos que Almeida no está 
defendiendo el buen nombre de la Policía Municipal, 
porque eso se hace garantizando un sistema de 
depuración de abusos de poder y de la corrupción. Y 
Almeida, que ha perdido el control de la Policía 
Municipal, vuelve a defender a aquellos mandos que ya 
debería haber apartado del Cuerpo por haber dudas 
más que razonables de amañar oposiciones y unas 
cuantas cosas más ya probadas. 

(Aplausos). 

Tercero. Una vez más discrepamos de las 
palabras de Pablo Iglesias, es más, Rita Maestre dijo: 
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Las califico de deleznables. Si no fuese usted una 
fundamentalista lo habría escuchado. 

(Aplausos). 

Cuarto, además de la hipocresía y del 
autoritarismo ustedes practican el doble discurso, 
porque vamos a ver: ¿qué hacemos con las palabras 
del mismísimo director de gabinete de Isabel Díaz 
Ayuso, Miguel Ángel Rodríguez?, que dijo 
completamente en serio lo que Iglesias dijo como 

ironía. 

Dentro vídeo. 

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 
proyectando un vídeo). 

Miguel Ángel Rodriguez, su jefe, alcalde. A la 
gente le encanta. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Montejo. 

El Tesorero del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Ahí tiene, su jefe. 

(Aplausos.-Risas). 

El Presidente: Tiene el turno de palabra el Grupo 
Municipal Ciudadanos, la señora Villacís, por un tiempo 

de dos minutos y once segundos. 

Señora Villacís, dos minutos y once segundos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Bueno, muchas gracias. 

Ya les adelanto que al próximo Pleno voy a llevar 
una iniciativa para que dejemos de hacer entre todos 
un poco el ridículo porque esto se está pareciendo cada 
vez más a un programa de zapping… 

(Aplausos.-Rumores). 

… y sinceramente, no me parece que en el Pleno 

del Ayuntamiento de Madrid tengamos que prestarle 
voz a un concejal cincuenta y ocho, que por nuestro 
reglamento no tiene voz aquí, sinceramente. Así que 
creo que se habla de cosas más serias. Y 
evidentemente le he hecho una concesión a la señora 
Espinar; yo creo que cuando empezamos un debate de 
repente puede haber alguien ―yo sé que ustedes no 
están muy acostumbrados― que te convenza de algo; 
señora Espinar, se lo concedo, le hemos dedicado 
demasiado tiempo a Pablo Iglesias en el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid. No volverá a ocurrir. 

Pero dejen de practicar el disimulo. Vamos a ver, 
el señor Iglesias no es una persona cualquiera, ha sido 
hasta hace dos días el vicepresidente del Gobierno, ha 
sido hasta hace dos días quien ha conseguido que el 
actual presidente esté ahora mismo en el poder, es uno 
de los referentes de uno de los partidos políticos que a 
día de hoy sigue siendo muy importante en España. El 
señor Pablo Iglesias representa una corriente de 
prejuicios que dificultan todos los días el trabajo de la 
Policía Municipal, representa a esos que ponen ACAB en 
las paredes, representa poner más obstáculos en el 
trabajo de nuestra Policía. Así que dejen de disimular. 

¿Están ustedes a favor del señor Pablo Iglesias y 
de lo que dice Pablo Iglesias o están a favor de la Policía 

Municipal y van, por tanto, a reprobar los comentarios 
y al señor Pablo Iglesias en una actitud que desde luego 
es machista, porque cobija actitudes machistas como la 
de Isa Serra, es prepotente, es autoritaria y es 
difamatoria con un cuerpo al que están llamados 
ustedes a representar? Es una pregunta muy sencilla, 
nosotros lo tenemos muy claro: Pablo Iglesias saldrá de 
este Pleno reprobado. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Popular la 
señora Sanz y un tiempo de un minuto y treinta y un 
segundos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Rumores). 

Si me permiten… 

El Presidente: Guarden silencio, por favor. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Muchas gracias. 

(Observaciones del señor López-Rey Gómez). 

Mire, señor Montejo, tienen ustedes un problema 
que se llama… 

El Presidente: Señor López-Rey, si es tan 
amable… 

Señora Sanz, por favor, continúe. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí. 

Tienen ustedes un problema que se llama ayusitis 
aguda porque el problema que tienen es que… 

(Observaciones del señor Montejo Bombín). 

Sí, sí. 

… al señor Iglesias le mandó la señora Ayuso a 
donde es muy posible que acabe mandando a Más 
Madrid y a todos ustedes, también junto con el señor 
Almeida, y por tanto ese es el problema que ustedes 

tienen con respecto a la presidenta de la Comunidad de 
Madrid. 

(Aplausos). 

Mire, les voy a leer la iniciativa porque igual no la 
han leído, la que presenta el Partido Popular y 
Ciudadanos: «Que el Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
repruebe las declaraciones de don Pablo Iglesias 
Turrión y sus inaceptables insultos al Cuerpo de Policía 
Municipal de Madrid. Que el Pleno del Ayuntamiento de 
Madrid reitere su más firme apoyo al Cuerpo de Policía 
Municipal y su agradecimiento por la constante labor de 
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sus agentes en favor de la libertad, la seguridad y la 
convivencia en la ciudad».  

¿Qué problema tienen en apoyar esta iniciativa, 
señores de la izquierda? Si no apoyan esta iniciativa es 
única y exclusivamente porque están buscando 
excusas, porque ustedes están de acuerdo con lo que 
ha dicho el señor Iglesias, si no, apoyarían esta 
iniciativa. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Sanz. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Portavoz del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A favor.  

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada esta 
proposición. 

(Aplausos). 

Y continuamos. 

(Sometida a votación la precedente proposición queda 
aprobada por 29 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (10) y VOX (4) y 
26 votos en contra de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (16), Socialista de Madrid (7) y 
Grupo Mixto [3]). 

Punto 35.- Proposición n.º 2022/8001493, 
presentada por el concejal don Francisco de 
Borja Carabante Muntada, del Grupo Municipal 
del Partido Popular, con el visto bueno de su 
Portavoz, interesando que se inste al Gobierno 
de la nación a realizar las inversiones necesarias 
para garantizar la mejora de las infraestructuras 
viarias en nuestra ciudad, a recuperar y ejecutar 
el Plan Integral de Mejora de Cercanías de 

Madrid presentado en 2018 y a incrementar las 
partidas destinadas a la renovación de las 
depuradoras Sur, Butarque y La China en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2023, 
garantizando su realización en los siguientes 
ejercicios presupuestarios. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra el señor 
Carabante Muntada por parte del Equipo de Gobierno y 
un tiempo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Que los presupuestos generales del Estado 
castigan, perjudican y discriminan a Madrid no es nada 
nuevo, es una dinámica en la mentalidad socialista que 
se activa de manera automática cada vez que gobierna 
la izquierda en la nación y gobierna el Partido Socialista. 
Y nosotros, concejales de este Ayuntamiento, y por 
tanto representantes de los madrileños, tenemos que 

defender los intereses de Madrid y de los madrileños 
con independencia de los grupos políticos en los que 
militemos. Y por eso yo les solicito a todos ustedes el 
apoyo para defender los intereses de los ciudadanos de 
Madrid, que esto sea una manifestación política pero 
también una reclamación formal a la discriminación que 
sufren la Comunidad de Madrid y la ciudad de Madrid 
en los presupuestos generales del Estado para el año 
2023. 

Los datos hablan por sí solos. Madrid recibirá 
1.100 millones menos de lo que recibirá Cataluña. El 
crecimiento en la inversión territorizada en la 

Comunidad en Madrid es del 4,6 frente al 33 % de la 
media nacional, es decir, Madrid crece siete veces 
menos de lo que crece la media nacional.  

Pero Madrid también necesita infraestructuras, 
también necesita inversión del Estado para poder 
afrontar los retos, especialmente en el ámbito de la 
movilidad sostenible. Necesitamos que sea una realidad 
ese plan de cercanías dotado con 5.083 millones de 
euros, que desaparece de los presupuestos generales 
del Estado cada vez que gobierna la izquierda.  
Necesitamos que sea una realidad la ejecución del   

Bus-VAO de la A-2 al que el Ayuntamiento ya ha 
aportado el presupuesto comprometido y que todavía 
no han movido ni un solo papel desde la Administración 
general del Estado para que sea una realidad. 
Necesitamos que se dé cumplimiento al convenio 
suscrito en el año 2008 en el que el Gobierno de la 
nación, la Administración general del Estado, iba a 
invertir 1.100 millones de euros para renovar las 
depuradoras de Sur, Butarque y La China, presupuesto 
que también desaparece de los presupuestos generales 
del Estado para la Comunidad de Madrid. 

Además, son unos presupuestos absolutamente 

mentirosos porque se basan sobre la mentira del 
crecimiento, que hasta la agencia independiente fiscal 
ha desautorizado al Gobierno y el Banco de España, que 
además ha notificado que tienen carencias notables 
esos presupuestos y que, por tanto, son unos 
presupuestos falsos, incumplibles y mentirosos por 
parte del Gobierno de la nación. 
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En definitiva, lo de siempre, cuando gobierna el 
Partido Socialista en el Gobierno de la nación a Madrid 
se le discrimina, a Madrid se le castiga, y por tanto no 
me extraña que no encuentre a nadie para ser 
candidato al Ayuntamiento de Madrid, porque ¿quién va 
a dar la cara por estos presupuestos? ¿Quién va a dar 
la cara por el Partido Socialista? ¿Quién va a dar la cara 
en esta ciudad por Pedro Sánchez? 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Mixto el 
señor Calvo y un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Gracias, presidente. 

Señor Carabante, señor Almeida, la introducción 
que hacen de esta proposición es un auténtico 
sinsentido. Si fuera cierto el dato de que Madrid es la 
cuarta comunidad en inversión por habitante, habría 
otras trece que tendrían más motivos para quejarse 
seguramente. En todo caso, a ustedes me parece que 

no les interesan los datos. 

Lo que traen aquí es una proposición para hacer 
seguidismo de Ayuso. Decía la señora Sanz: Tienen 
ayusitis. No, ayusitis tienen ustedes, señora Sanz. ¿Y 
sabe por qué tienen ayusitis? Porque de Ayuso depende 
su continuidad en los cargos que tienen, de Ayuso y de 
ese señor que ha salido antes en el vídeo. Y es que 
Ayuso ―como antes Esperanza Aguirre, amiga y 

compañera de golf del señor Almeida― no piensa en 
otra cosa más que en confrontar con el Gobierno de 
España; será, no sé si en el caso de Ayuso, porque 
aspira a presidirlo algún día. Nos sorprendió ayer ―a mí 
me sorprendió al menos― en ese acto de lucha contra 
la drogadicción que presentó Ayuso en el que el eslogan 
era: «A la altura de un gran país». No sé qué gran país 
está presidiendo la señora Ayuso. Y es que tiene la 
misma estrategia que Esperanza Aguirre, como les 
decíamos: si Zapatero maltrataba a Madrid hoy es 
Sánchez quien maltrata a Madrid, aunque la inversión, 

señor Carabante, en esos datos que ha dado, no ha 
dicho que la inversión en términos absolutos, tanto por 
habitante como en términos absolutos, como le digo, 
es superior con este Gobierno que en la etapa de 
Mariano Rajoy. 

Sobre la proposición hay poco que objetar. Dicen: 
Instar al Gobierno de España a que se realicen las 
inversiones correspondientes en Madrid. Perfecto. 

Segundo punto: Recuperar el Plan de Mejora de 
Cercanías que se anunció en 2018. Que se recupere. 
Tercer punto ―y este me ha sorprendido, y le voy a 
hacer una pregunta―: Incrementar partidas en los 
presupuestos generales para la mejora de las 
depuradoras Sur, Butarque y La China. ¿Usted se 
compromete ahora en su segunda intervención a que 
si el Gobierno dota esas partidas, el Partido Popular en 
el Estado apoyaría el presupuesto? ¿Estaría ese 
compromiso encima de la mesa por parte de 
Carabante? 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

Dice Almeida: ¡Hombre!, ¡no, no, no! Si es que no 
son creíbles, señor Almeida. Entre los intereses de 
Madrid y los intereses de su partido, ustedes siempre 
priorizan los intereses de su partido. Por ejemplo, el 
señor Almeida, ¿dónde no ha estado? En la cumbre del 
clima donde se debaten medidas para que las ciudades 
sean más sostenibles entre todos los países del mundo 
y entre todas las grandes capitales del mundo. ¿Dónde 
tampoco ha estado? En la presentación de la Operación 

Campamento, probablemente la mayor operación de 
desarrollo urbano que va a tener Madrid en la próxima 
década. ¿Y dónde sí ha estado? En el mitin de Feijóo y 
en el mitin de Ayuso. 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

Termino. 

Ya que el alcalde ha hablado tanto del Grupo 
Mixto, de lo que queda del Grupo Mixto, yo le voy a 
decir lo que queda de usted, señor alcalde: de usted 
queda el espionaje, de usted queda la comisión de las 
mascarillas y de usted va a quedar esa imagen con el 

bloque de hielo de Carlos Latre que salió en El 
Hormiguero. Pero le digo una cosa, no vaya de chulo, 
le hemos ganado un Gobierno en 2015 y unas 
elecciones en 2019. A ver qué pasa en 2023. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo VOX el 
señor Martínez Vidal por un tiempo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muy bien, muchas gracias. 

En las elecciones municipales de mayo de 2003, 

el Partido Socialista vuelve a quedarse en la Oposición 
al conseguir veintiún concejales y quedándose fuera de 
la Corporación el joven Pedro Sánchez Pérez-Castejón, 
al que su partido valoraba tanto que había puesto en el 
número 24 de la lista, por cierto, nueve puestos por 
debajo de don Ramón Silva, y tendría que esperar a la 
renuncia de tres concejales para coger su acta un año 
después. 

Cinco años duró la gris experiencia municipal de 
Pedro Sánchez, que en 2009 abandona el 
Ayuntamiento de Madrid y entra en el Congreso en 

sustitución de Pedro Solbes, dejando atrás una vida 
municipal que obliga a estar en la calle, escuchar los 
problemas de la gente y ser cercano. Y como le pasa 
ahora cuando va a cualquier lugar de España, no parece 
que el Señor le haya llamado por el camino de la 
humildad. 

Pero de un político que ha pasado por el 
Ayuntamiento de Madrid y es diputado nacional por 
Madrid se podría esperar una especial sensibilidad hacia 
los problemas de los madrileños y no el maltrato y el 
daño que está produciendo porque considera a Madrid 
un territorio hostil. 

Los madrileños son los más generosos con el 
resto de España y aportan casi tres veces más que los 
catalanes, pero Pedro Sánchez les da en los 
presupuestos generales del Estado el doble a los 
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catalanes que a los madrileños porque tiene que pagar 
a nacionalistas, separatistas e independentistas el 
precio por seguir ocupando el sillón de la Moncloa. Los 
madrileños tienen derecho a reclamarle a Sánchez las 
inversiones necesarias en infraestructuras, 
fundamentalmente de comunicación, lo ha dicho el 
señor Carabante: carreteras, carriles bus-VAO, mejoras 
en la red de cercanías ferroviarias o en la red de 
depuradoras para el tratamiento de las aguas 

residuales. Porque no es el dinero de Sánchez, es el 
dinero de los madrileños. Y hay gran expectación por 
ver cómo se las arregla Pedro Sánchez dentro de un 
año para hacer campaña por las calles y los barrios de 
Madrid, donde no se le recuerda. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
el señor Benito y un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Gracias, señor 

presidente. 

Parece que el señor Carabante ha recuperado la 
triste costumbre de venir a este Pleno a pedirle a otros 
que resuelvan los problemas que él como delegado es 
incapaz de solucionar, y lo hace sin importarle lo más 
mínimo la verdad, por eso no dudan en mentir una y 
otra vez acerca de la inversión y el supuesto agravio 
que sufrimos los madrileños por parte del Gobierno de 
Pedro Sánchez; nada más lejos de la verdad.  

Miren, el primer engaño: la inversión en la 
Comunidad de Madrid sube un 13,4 %. ¿Saben cuánto 
sube en Cataluña? Un 3 %, es decir, subimos diez 

puntos y medio más respecto a Cataluña, con quien por 
cierto creo que no estamos en ninguna competición. 
1.320,4 millones de euros, ahí tiene la inversión del 
Gobierno en nuestra región. ¿Y saben cuál es el 
ministerio que más va a invertir en esta comunidad? 
Exactamente el mismo al que ustedes le piden todas 
estas cosas, el de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana.  

El señor Carabante se centra en infraestructuras 
ferroviarias, vamos allá.  

Inversión en 2022, 265 millones; inversión en 

2023, 340 millones. ¿Han oído bien?: un 28 % más de 
inversión real para el próximo año y ustedes tienen la 
desfachatez de venir a pedirlo aquí. 

Mire, como seguro que no se lo ha leído, le cuento. 

Actuaciones previstas: ampliación de la red hasta 
Soto del Real, renovación de la vía en la línea C-4, 
mejora de las estaciones en la C-5. Usted, que no coge 
el transporte público, por si no lo sabe son las vías que 
conectan con la ciudad de Madrid. 25 millones de euros 
para actuaciones en mercancías, terminales 
intermodales y logísticas, especialmente en el distrito 
de Vicálvaro. Y escuche, 156 millones destinados al 

núcleo de cercanías, destacando actuaciones en 
material rodante y de mejora en talleres, sistemas de 
información y renovación de la flota de trenes existente. 
Eso sin contar los más de 60 millones de euros que el 
Gobierno va a dejar de recibir por la gratuidad de los 

abonos, algo que seguramente a usted tampoco le 
afecta. 

Se me acaba el tiempo y solo puedo resumirle 
respecto a las depuradoras que van a ser mil millones 
destinados a las tres estaciones en los próximos diez 
años, porque esas obras, como bien saben, no pueden 
hacerse de una vez sin interrumpir un servicio que es 
esencial. 

La realidad es, señor Carabante, que señala a la 
Administración general del Estado a base de mentiras 
con un único objetivo: distraer la atención de su 
incompetencia gestionando en un área en la que ha 
sido incapaz de resolver uno solo de los problemas que 
afectaban a los madrileños, generando además otros 
problemas nuevos. ¿Le suenan?: Aceras ocupadas, 
ruido descontrolado, contenedores rebosantes, 
alcorques pavimentados, árboles talados o secos, 

tantos y tantos. 

La semana pasada con la Operación 
Campamento tuvimos la mejor metáfora posible de lo 
que es hoy la política madrileña: un Gobierno, el de 

Pedro Sánchez, invirtiendo en Madrid y generando 
oportunidades y un alcalde y una presidenta ausentes 
del acto, como lo están a la hora de ofrecer soluciones 
a los madrileños. A Ayuso y a Almeida no les saquen 
del insulto y de la crispación porque dejarían de 
destacar en nada. 

En resumen, señor Carabante, si quieren 
inversión en Madrid díganles a sus compañeros en el 
Congreso que voten y aprueben estos presupuestos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Benito.  

Tiene el turno de palabra por el Grupo Ciudadanos 
el señor Saura y un tiempo de tres minutos. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Hay que ver, señor Benito, lo que les cuesta a 
algunos pedir nada más al Gobierno de Sánchez, 
incluso cuando es para invertir, pedir inversiones en 
transición verde, transporte público, medio ambiente y 
mejora del espacio público urbano. Se conforman con 
lo que viene ya prescrito por el señor Sánchez y no se 
suman a ninguna petición adicional, lo cual 

lamentamos. 

Nosotros, sin embargo, sí que apoyamos todas las 
inversiones que se recogen en la proposición, y no solo 
eso, sino que también reclamamos otras para estos 

presupuestos generales del Estado del año 2023, como 
los 150 millones de euros necesarios para el despliegue 
inmediato de la Operación Campamento, que ya es 
hora, la conexión de Valdebebas con la R-2, la conexión 
de la R-3 con El Cañaveral y Los Ahijones y la cubrición 
de cercanías en Delicias. 
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(Aplausos). 

Son inversiones necesarias, largamente 
reclamadas y que van en esa línea de fomentar la 
movilidad sostenible, la mejora del medio ambiente y 
del espacio público urbano. No se entendería que no 
fueran atendidas y priorizadas por el Gobierno de 
España. 

Reclamamos además al Gobierno de España del 
señor Sánchez más voz, más peso y más fondos 

europeos destinados a los ayuntamientos en general y 
al Ayuntamiento de Madrid en particular. Hemos 
asistido a lo largo de los años lamentablemente a una 
baja ejecución de los fondos europeos en España; no 
querríamos que esto volviera a ocurrir en el periodo 
actual, pero por desgracia no podemos descartar esta 
situación y esta preocupación atendiendo a las noticias 
que llegan sobre las dificultades que está teniendo el 
Gobierno de España para gestionar y canalizar con toda 
la agilidad y con todo el volumen requerido el conjunto 
de esos fondos europeos. Por eso queremos pedir al 
Gobierno de España, al señor Sánchez, que cuenten 

con Madrid, que destinen más fondos europeos a esta 
ciudad y que tengan en cuenta nuestras prioridades. 

Este Ayuntamiento tiene capacidad demostrada 
para canalizar y hacer realidad proyectos que 
benefician a los ciudadanos en la primera línea de su 
vida cotidiana, en los ejes verde, digital y social. Cada 
euro que se destine a este Ayuntamiento es un euro 
que va a sumar a la ejecución exitosa de los fondos 
europeos que necesita el conjunto de España. Este 
Ayuntamiento no va a fallar porque hemos hecho todo 
el trabajo para ello: hemos creado una nueva 
Subdirección General de Fondos Europeos dentro del 

Área de Internacional, hemos creado un comité de 
estrategia de fondos europeos, hemos presentado y 
aprobado el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la Ciudad de Madrid con los 105 proyectos 
que consideramos elegibles con estos fondos europeos 
y un plan además que hemos presentado incluso antes 
del lanzamiento de las primeras convocatorias en 
tiempo y forma con el plan, perspectivas y prioridades 
de Madrid en este sentido.  

Por favor, cuenten con la ciudad de Madrid para 
este objetivo. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene el turno de palabra por el Grupo Más Madrid 
la señora Gómez Morante y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Muchas gracias.  

El señor Almeida sigue más preocupado en hacer 
oposición al Gobierno de la nación, al señor Sánchez, 
que en gestionar la ciudad que gobierna, así lo sigue 
demostrando en el tipo de iniciativas que trae al Pleno. 

Entendemos que en el punto 1 con 

infraestructuras viarias se refieren ustedes a los carriles 
bus-VAO para entrar en la ciudad. Estando de acuerdo 
con ustedes en que hacen falta, les recordamos que el 
Ayuntamiento es parte también firmante del convenio 
con el Mitma y que por ello entiendo que podrían 

empujar para conseguir que lo construyan dentro del 
convenio. ¿Lo están haciendo ustedes? 

(Observaciones del señor Carabante Muntada). 

¡Vaya por Dios! 

Solo lo mencionan de vez en cuando en los plenos 
como si no fuera con ustedes, que también forman 
parte de ese convenio. A ustedes lo de resolver 
problemas se les atasca, si no, que se lo pregunten a 
los vecinos que tienen sus casas al lado de la A-5. 

Respecto al segundo punto, sabrán que se está 
redactando ahora el estudio funcional del eje 
transversal este-suroeste y la revisión de otras posibles 
actuaciones en la red de cercanías de Madrid.  

Estamos de acuerdo en la necesidad de acelerar 
estas reformas, pero tenemos también que decirles que 
estando en el Gobierno, más que traer esta proposición 
al Pleno tendría que estar trabajando el señor Almeida 
para transmitirle al Mitma los proyectos específicos que 
beneficiarían a la ciudad, como por ejemplo que el eje 
del este-suroeste cuente con estaciones en Los 
Yébenes, Príncipe Pío, Alonso Martínez, avenida de 

América, Canillejas y Las Rejas; la construcción de una 
estación de cercanías en el barrio de San Diego en el 
Puente de Vallecas a la altura de la confluencia de las 
calles Monte Igueldo y San Diego; la apertura del 
apeadero de las líneas C-1, C-7 y C-10 planificado en el 
barrio de Imperial; la construcción de un apeadero 
situado en las proximidades de la estación de 
mercancías Vicálvaro-Clasificación para dar servicio al 
barrio del Cañaveral, o habilitar la antigua estación de 
O’Donnell situada en una de las márgenes de la calle  
Deyanira para dar servicio al barrio de Las Rejas. ¿Le 
está usted pidiendo todo esto al Gobierno central o se 

le ha olvidado? 

Ustedes hablan, además, de la necesaria 
coordinación con otras Administraciones en materia de 
transporte público, y yo le pregunto, señor Carabante, 
¿eran ustedes conocedores de que una vez más se va 
a cerrar la línea 1 de Metro por obras y va a dejar a 
Vallecas, al distrito de Vallecas aislado durante cuatro 
meses o lo han hecho a sus espaldas y ustedes no han 
tenido nada que ver y no solamente no han tenido nada 
que ver, sino que no está reclamando que esto no sea 
así? 

(Aplausos). 

Y por último, el tema de las depuradoras. Es 
urgente la necesidad de reformar el sistema de 
depuración del agua de todo el sur de Madrid y otras 
intervenciones de mejora también del entorno del río 
en el que ustedes también tienen responsabilidades y 
no han hecho nada. El camino de la Magdalena, que 
cada vez está más deteriorado y consolidado como un 
gran vertedero ilegal; el proyecto aula huerto que fue 
un proyecto que estaba desde el mandato anterior y 
que ustedes no han desarrollado; el centro de 
interpretación pendiente en la Casa del Peón; las 

mejoras del último tramo del río en el municipio de 
Madrid en su conexión con Perales.  

Está bien que les exijan ustedes a otras 
Administraciones que se lleven a cabo intervenciones e 
inversiones en el municipio de Madrid que les 
corresponden a las otras Administraciones, pero mucho 
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mejor estaría que ustedes ejecutaran las suyas, para 
variar. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Gómez 
Morante. 

Tiene el turno de palabra por parte del Grupo 
Popular el señor Carabante. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Y muchas gracias, señor Calvo, por apoyar esta 
moción, porque entiendo que ha dicho que compartía 
las tres peticiones que se incorporaban en la moción, 
así que le agradezco el apoyo. 

Decía la señora Gómez que no parábamos de 
hacer oposición al Gobierno de la nación, no, lo que 
venimos es a defender los legítimos intereses de los 
madrileños. Tenemos convenios suscritos con la 

Administración general del Estado que incumple de 
manera sistemática. 

¿Le parece a usted mal reclamar los 1.100 
millones de euros que tiene que invertir el ministerio 
para ejecutar la remodelación de las depuradoras de 
Sur, Butarque y La China? ¿Le parece mal que exijamos 
el cumplimiento del convenio? Dice usted: Tienen que 
hacer ustedes los deberes. Sí, suscribimos un convenio 
para ejecutar el Bus-VAO de la A-2, adelantamos el 
dinero de todos los madrileños y el Gobierno todavía no 
ha movido un solo papel. ¿Le parece a usted mal que le 
reclamemos que cumpla sus compromisos una vez que 

el Ayuntamiento ha cumplido? 

Y ya, el señor Benito, de verdad, qué difícil debe 
ser socialista en Madrid y en la ciudad de Madrid, pero 
yo le auguro grandes expectativas. Es el único socialista 
que es capaz de leer los presupuestos como los lee 
Sánchez y es el único que no se avergüenza de 
defender unos presupuestos generales del Estado en 
una ciudad como Madrid que está siendo maltratada 
por el Gobierno socialista… 

(Aplausos). 

… porque permanentemente reduce las 

inversiones y reduce el presupuesto. 

Yo le voy a dar los datos.  

Insisto, ¿le parece bien que Cataluña reciba 1.100 
millones más que Madrid? ¿Madrid no necesita 
inversiones ferroviarias? ¿No necesita inversiones en 
infraestructuras viarias? ¿Le parece bien que el 
crecimiento de la media nacional sea del 33 % y Madrid 
crezca un 4,6 % cuando es la comunidad y la ciudad 
que más aporta al fondo común? ¿Le parece bien? 
¿Usted no va a defender, a pesar de ser socialista, los 
intereses de los madrileños, los intereses de la ciudad 
de Madrid? 

Mire, yo le voy a leer los datos de los presupuestos 
generales del Estado. 

Plan de Cercanías, cero euros; Bus-VAO de la A-
2, cero euros; La China, cero euros; Butarque, cero 
euros; Sur, cero euros. ¿Quiere que siga? ¿Quiere que 
siga diciendo los cero euros que destinan los 
presupuestos generales del Estado? Dice usted: No, si 
nos hemos comprometido a hacer la remodelación de 
las tres estaciones por mil millones de euros. No están 
en el presupuesto, no están en el presupuesto. ¿Qué 
compromiso es ese? Si ustedes permanentemente no 

cumplen sus compromisos, permanentemente utilizan 
el presupuesto público para los fines políticos, para 
castigar a la ciudad de Madrid y beneficiar a las 
comunidades donde ustedes gobiernan; porque utilizan 
este instrumento, el dinero público, para hacer política, 
y ya está bien; porque usted está faltando también a 
su responsabilidad, está incumpliendo su obligación; 
porque usted es un representante de los madrileños y, 
por tanto, lo que tiene que decir aquí es si está 
dispuesto a defender a Pedro Sánchez y al Gobierno 
socialista o cumplir su obligación de defender los 
intereses de los madrileños, que es lo que está haciendo 

este Equipo de Gobierno, lo que están haciendo el 
Partido Popular, Ciudadanos y VOX apoyando esta 
iniciativa. 

(Aplausos). 

Así que, no hay mucho más que decir. Continúen 
ustedes con ese discurso que no encontrarán a nadie 
que dé la cara por el Partido Socialista y por Pedro 
Sánchez y sobre todo por estos presupuestos. 

Y mire, han imputado en esa inversión que usted 
daba el dato una cifra: 1,2 millones de incremento del 
presupuesto del CIS para Madrid, es decir, que las 
encuestas de Tezanos se imputan a Madrid. Mire, no 

hay mejor encuesta que la de pisar la calle y ya sabe lo 
que le pasó el 12 de octubre a Pedro Sánchez. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Pasamos a votación. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo VOX? 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 
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La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada la proposición y 
continuamos. 

(Sometida a votación la precedente proposición queda 
aprobada por 42 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (14), del Partido 
Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (10) 
y VOX (3), 7 votos en contra de los concejales del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid y 3 abstenciones de los 
concejales del Grupo Mixto). 

Punto 36.- Proposición n.º 2022/8001494, 
presentada por el concejal don Francisco Pérez 
Ramos, del Grupo Municipal Más Madrid, con el 
visto bueno de su Portavoz, interesando que el 
presupuesto municipal para 2023 recoja una 

partida extraordinaria destinada a tomar las 
medidas necesarias para corregir la situación de 
abandono institucional que están sufriendo las 
zonas más vulnerables de Madrid y que está 
teniendo reflejo en un notable deterioro de sus 
condiciones de vida y de convivencia, en los 
términos que se indican en la iniciativa. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Más Madrid el señor Pérez Ramos y un tiempo 
de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco Pérez Ramos: Sí. Buenos días. 

En Madrid no caben todos los gatos, es la capital 
europea donde más ha crecido la desigualdad y según 
el informe de Foessa, 150.000 personas viven en una 
situación de pobreza severa. El conflicto social se 

concentra en aquellos núcleos urbanos donde residen 
las personas más vulnerables, especialmente en los 
distritos del sur y del este de la capital, donde existen 
las mayores tasas de desempleo, fracaso escolar y 
menor esperanza de vida; también donde hay 
instalaciones como las depuradoras, que se han 
mencionado en el punto anterior, o los vertederos de 
Valdemingómez o la incineradora, a las que el resto de 
la ciudad no quiere para sí. 

Si cada vez hay más pobres y estos lo son de 
manera más severa, los barrios vulnerables se 
degradan rápidamente. También en algunos barrios 
donde la gentrificación ha perturbado las relaciones 
vecinales. 

Hay una sensación de abandono, un malestar 
urbano que se extiende por muchos barrios de la 
periferia, una geografía donde la supervivencia diaria se 
está haciendo cada vez más difícil. 

Pero la desigualdad y la pobreza nunca crecen 
solas. En los primeros meses del año los delitos han 
crecido un 30 % en relación con el mismo período del 
año anterior. Una situación que se da con el señor 
Almeida y la señora Villacís al frente del Ayuntamiento, 

precisamente los que prometieron poner orden en las 
calles; verán ahora que las situaciones complejas no 
tienen soluciones fáciles. 

Y es verdad que las ocupaciones han crecido 
durante el último año un 25 %, pero lo más grave es 
que los desahucios hipotecarios lo hicieron un 46 % y 
los causados por el impago de los alquileres, un 37 %. 
Decenas de dramas que afectan a muchas familias de 
Madrid. 

Y es que el principal problema que tenemos es la 
debilidad de las rentas. Se está haciendo insostenible a 
causa de la inflación. Ya se dice que en los primeros 

meses los salarios en términos reales han decrecido un 
6 %. Salarios, pensiones, subsidios, ingresos de los 
pequeños autónomos que han visto reducir su poder 
adquisitivo. Es un problema que nos afecta de manera 
muy desigual y que tiene consecuencias también muy 
distintas: en distritos como Chamartín o Salamanca la 
renta media triplica la de distritos como Usera o Puente 
de Vallecas. 

En este contexto, los ayuntamientos estamos 
obligados a contribuir a reequilibrar las rentas con 
servicios sociales potentes que lleguen a los que más lo 
necesitan, lo que algunos llaman el salario indirecto. 

Pero las calles, se ha hablado esta mañana, siguen 
estando sucias, la inseguridad, como les acabo de 
explicar crece, la sanidad y la educación se deterioran, 
la vivienda es inaccesible para una gran mayoría y 
muchas familias madrileñas no podrán calentar este 
invierno sus hogares por no poder atender la factura de 
los suministros eléctricos. 

Por todo ello, proponemos un plan extraordinario 
para reforzar la seguridad con Policía Municipal de 
barrio suficiente, reforzando también las unidades, los 
agentes tutores, mejorar la limpieza, emprender 
proyectos de empleo y formación, de tiempo libre para 

los jóvenes, fortalecer los servicios sociales para 
atender el sinhogarismo, las adicciones, la atención a 
los menores o la emergencia alimentaria y energética. 

Yo les puedo anunciar que los diputados de Más 
País en el Congreso de los Diputados van a presentar 
una enmienda a los presupuestos para constituir un 
fondo de reequilibrio urbano al que se puedan acoger 
ayuntamientos de más de 500.000 habitantes que 
pongan en marcha planes contra la desigualdad. 

Les estamos proponiendo un esfuerzo 
extraordinario ante una situación extraordinaria para 

reconstruir la convivencia vecinal y la cohesión de la 
ciudad, rotas por el avance de la desigualdad y de la 
pobreza. 

Una última cosa: ¿cuándo va a recorrer, señor 
Almeida, usted el barrio de Lavapiés para escuchar a 
los vecinos? Porque, excepto para visitar alguna obra, 
no se le ve el pelo desde hace dos años. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Pérez.  

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno la señora Saavedra y un tiempo de tres 
minutos. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Señor Pérez y señores 
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de Más Madrid, si realmente quieren ayudar a las 
familias de Madrid apóyennos los presupuestos, que 
llevamos una bajada de impuestos bastante importante 
y así les vamos a ayudar a hacer frente en su día a día. 

(Aplausos). 

Pero es que ustedes mucho «lirili» pero poco 
«larala». 

Pues bien, su proposición, que me imagino que se 
habrá hecho con la mejor de las intenciones, es una 

mentira o para ser más exacta es un compendio de 
mentiras y mentiras de las gordas, gordas, gordas, 
supergordas. ¿Y cómo se desmontan esas mentiras tan 
gordas? Pues con datos. Entonces voy a hablar de 
datos. 

El primer dato, ¿tenía Manuela Carmena un plan 
para mejorar las condiciones de vida de los vecinos de 
los distritos del sur y del este? No, no tenía un plan 
estratégico para mejorar las condiciones de vida de los 
distritos del sur y del este. Durante cuatro años se 
olvidó del 1.400.000 madrileños que viven en esos 
distritos, únicamente se acordó cuando se acercaban 

las elecciones y constituyó rápidamente una comisión o 
un grupo de trabajo, rellenaron cuatro folios, ¡cuatro 
folios!, con 69 acciones, que daba igual que se pudieran 
hacer o no, sobre un supuesto plan de acción para los 
distritos del sur y del este. 

Dato segundo, ¿tiene este Equipo de Gobierno un 
plan estratégico para corregir la situación de los distritos 
más vulnerables de Madrid, que son los 9 distritos del 
sur y del este? Sí, sí y sí. 

(Observaciones del señor López-Rey Gómez). 

No, no, señor Félix López-Rey, las cosas se 
demuestran con datos y con hechos y, si no, ahora 

mismo le paso el libro que tenemos respecto al Plan 
Sures. 

La primera reunión que tuve como delegada de 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana fue 
para poner en marcha el Plan Sures, también con todos 
los delegados de las áreas y con todos los concejales de 
distrito. Nos pusimos a trabajar en buscar acciones para 
mejorar las condiciones de vida socioeconómicas, 
urbanísticas, medioambientales de los vecinos de los 
distritos del sur y del este.  

Le puedo señalar datos: en 2020, el Plan Sures 

tenía previsto 174 millones de euros; en 2021, el Plan 
Sures tenía previsto 341 millones de euros. Grado de 
ejecución el 97 %, no su 33, el 97 %. En 2022, 415 
millones de euros para mejorar las condiciones de vida 
de los vecinos de los distritos del sur y del este; va a 
haber una inversión sostenida en los distritos del sur y 
del este de 1.800 millones de euros hasta el año 2026.  

Son muchos los proyectos y en definitiva lo que 
estamos haciendo, señores de Más Madrid, nosotros lo 
que estamos haciendo, y ojo al dato, es lo que ustedes 
no hicieron. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Saavedra.  

Tiene el turno de palabra por parte del Grupo 
Mixto la señora Higueras y un tiempo de tres minutos. 

La Portavoz adjunta del Grupo Mixto, doña 
Marta María Higueras Garrobo: Muchas gracias. 

Bueno, es casi un lugar común, y el ejemplo 
británico puede tenerse por suficientemente ilustrativo, 
que las políticas neoliberales han mostrado ser un 
rotundo fracaso, toda vez que la inhibición de las 
instituciones en favor de las fuerzas del mercado 

provoca crecientes tasas de desigualdad y de 
empobrecimiento en cualquier lugar en que se 
practiquen. 

El actual Gobierno de Madrid, por desgracia, 
continúa sordo a todas las direcciones económicas y 
sociales recientes, cegado de ideología y de espaldas a 
la ciudadanía y al momento histórico. 

Todas y todos hemos visto el creciente número de 
noticias que refieren problemas de convivencia y una 
mayor sensación de inseguridad y es claro que el 
hartazgo del vecindario de numerosos distritos exige 
una actuación completa, rápida y decidida por parte de 

las Administraciones públicas, porque las situaciones 
que ahora ocupan titulares en los medios de 
comunicación son el resultado de años de abandono 
por parte del Equipo de Gobierno, son la punta del 
iceberg de un largo proceso de desequilibrio territorial 
que no nos dio tiempo a paliar en el pasado mandato. 

Es hora también de que la señora Villacís —
ausente— abandone la política de gestos que 
empeoran la atención a la exclusión social y aborde con 
sus socios de Gobierno los problemas de la ciudadanía 
de Madrid, encargue un estudio sobre vulnerabilidad en 
los barrios y distritos de Madrid que no concluya que el 

más vulnerable es el de Ibiza porque la ciudadanía, que 
realmente lo está pasando mal, no merece esa 
frivolidad. 

Cualquiera que pise la calle sabe que hay 
situaciones que amenazan de forma grave la vida en 
algunos barrios de Madrid, que las condiciones de la 
limpieza y recogida de residuos no han dejado de 
empeorar, que la ciudad no solo está más sucia sino 
invadida por patinetes y otros vehículos que entorpecen 
el paso y suponen auténticas barreras para las 
personas con movilidad reducida, que las aceras 

presentan en estos barrios olvidados muchas veces 
condiciones lamentables, respondidas demasiado a 
menudo por este Ayuntamiento con políticas tan 
absurdas como el asfaltado de los pies de los árboles, 
el sellado de alcorques o la retirada de los bancos 
públicos. 

Ya he dicho en otras ocasiones que es necesario 
un enfoque global para estas cuestiones, que los 
problemas de convivencia y de inseguridad no se 
resuelven con el simple aumento de la presencia 
policial, que es necesaria, sino que son imprescindibles 
programas de actuación coordinados por parte de 

diferentes áreas de gobierno, dotados de presupuesto 
suficiente y con participación de las y los vecinos. 

Si están ustedes comprometidos con la igualdad 
de la ciudadanía y el equilibrio territorial de Madrid es el 
momento de demostrarlo votando a favor de esta 
iniciativa. 
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Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene el turno de palabra por el Grupo VOX la 
señora Cabello y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias. 

Señor Pérez, tengo que reconocer que su 
proposición me ha parecido interesantísima y también 

su exposición, porque lo primero que ha dicho es que 
hay conflicto social en los barrios del sur y del este de 
Madrid; estoy de acuerdo. Que existe abandono; estoy 
de acuerdo. Ha dicho que se ha producido un deterioro 
de las condiciones de vida; estoy de acuerdo. Un 
deterioro en la convivencia; estoy de acuerdo. 

Pero, claro, llegados a este punto, ¿cuál es el 
diagnóstico que usted hace? Que necesita más dinero. 
No, es que este es el resultado de ciertas políticas que 
no solamente se están llevando a cabo aquí, en España, 
sino que ya llevan tiempo en el resto de Europa, por 
ejemplo, en París o en ciertas ciudades de Suecia. ¿Por 

qué? El problema que tienen ustedes es que al tener 
que analizar la realidad bajo su prisma ideológico no se 
dan cuenta de cuáles son los orígenes de esos 
problemas; y esos problemas se producen porque la 
ocupación, que es un fenómeno que no debería ser 
tolerado, como dice usted, se ha incrementado. ¿Y 
quiénes son los que sufren la ocupación? Aquellas 
personas que viven en barrios más desfavorecidos 
porque los que tienen rentas altas tienen un conserje, 
tienen seguridad privada, y eso es verdad. Pero es que 
no podemos evitar hablar de la ocupación y hablar de 
los conflictos sociales que genera la ocupación, y es que 

eso está intrínsecamente unido. 

¿Y qué pasa con la política multicultural? Pues que 
no funciona, y es que no funciona; si viene la gente y 

se integra y viene legalmente pues no producirá 
problemas, pero si viene de manera ilegal producirá 
problemas y eso crea conflicto social. ¿Quiénes lo 
sufren? Pues los que menos tienen, como siempre, 
porque siempre pagan los mismos. ¿Y qué pasa? Que 
la izquierda a lo que se ha dedicado es a vivir en el 
mundo de Yupi, en ese mundo feliz donde no vive la 
gente de esos barrios, la gente que se compró un piso 
hace treinta o cuarenta años y que ahora sufre la 
ocupación y que no hay manera de echarlos y que les 
estropean el piso de arriba, el de abajo, donde viven 
con un montón de gente que no respeta nuestras 

costumbres. 

Y hasta que nosotros no veamos las cosas como 
son no se podrán adoptar las medidas necesarias para 
que esto se solucione, porque esto no es una cuestión 

de dinero, es una cuestión de sentarnos a ver la 
realidad como se tiene que ver, con frialdad, analizar 
las cosas y tomar medidas. ¿Para qué? Para que la 
gente de esos barrios, que son los que menos tienen, 
puedan recuperar sus condiciones de vida, su dignidad 
y desde luego vivir como se merecen, porque esa gente 
además paga muchos impuestos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
el señor Vidal y un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias, 
presidente. 

Pues el señor Pérez nos ha planteado hoy una 
iniciativa muy necesaria, ha hecho un relato bastante 
acertado, iniciativas que ya han venido más veces a 

este Pleno y que también hemos presentado en los 
plenos de distrito, especialmente en los más 
vulnerables. Y yo no puedo comprender cómo la señora 
Saavedra y el Gobierno municipal se empeñan en 
ponerles pegas a estas iniciativas, en sacar pecho de la 
gestión y en hacer oposición a la Oposición.  

Nadie creo que está poniendo en cuestión que se 
hacen cosas, porque si el Equipo de Gobierno saliera ahí 
y dijera: Es que no hacemos nada, pues yo creo que 
sería de nota, y más en los años que llevamos con una 
pandemia, con la inflación y con un largo etcétera, que 
está teniendo muchas afecciones económicas y sociales 

ante las que hay que actuar. 

Pero la pregunta no es si hacen o no, es si lo que 
están haciendo es sufriente, y yo creo que, a la vista de 
la realidad social en determinadas zonas, está claro que 
no: seguimos teniendo más infraestructuras nocivas, 
más paro, más abandono escolar, más precariedad y 
un largo etcétera. 

Y ante esto, ¿qué problema hay en destinar una 
partida extra para intentar corregir estas 
desigualdades? Es que no lo puedo entender. La única 
explicación es que a ustedes las personas vulnerables 
les importan más bien poco.  

Y para que no sea un juicio de valor, solo hay que 
hacer un repaso de actuaciones y declaraciones: 

Sobre actuaciones, y hoy lo hemos visto, el 
Gobierno que vende Sures hasta en la sopa, pero Sures 
queda muy lejos de aquella oficina del sur y del este 
que planteó el Grupo Socialista, que recogió el Gobierno 
y en la que también estaba Ciudadanos, pero que hoy 
han descafeinado. Porque en Sures nos venden como 
reequilibrio cosas que recogieron como proyectos 
prácticamente terminados del mandato anterior; cosas 
que nos anuncian hasta cinco veces, que son los parchís 

de la política; equipamientos que no avanzan, porque 
en Sures están, por poner dos ejemplos, el Teatro de 
Almendrales o el Mercado de Orcasur, que yo me 
pregunto, ¿dónde están?; o incluso actuaciones que 
poco o nada tienen que ver con el reequilibrio, como 
invertir 12.000 € en Latina y Vicálvaro para una 
exposición del Bosque Metropolitano. Ustedes creen 
que con poner un cartel solucionan la vida de estos 
distritos, nos venden como reequilibrio sus actuaciones 
publicitarias y no se sonrojan. Claro que se hacen cosas, 
pero claro que son insuficientes. 

Otra cosa que ayuda también, que es importante 

decirlo, a la cohesión de estos territorios es la labor de 
las entidades porque, señor Pérez, parece que en estos 
barrios solo hay cosas chungas y no es así; otra cosa es 
que a estas entidades y estos proyectos este Gobierno 
lleva tres años hostigándoles. Eso en cuanto a 
actuaciones. 
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Pero si vamos a declaraciones, el señor Almeida 
ayer habló de paguitas y subsidios; su partner, la 
señora Ayuso fue la que llamó mantenidos 
subvencionados a los de las colas del hambre; la señora 
Cabello hoy, con un discurso racista, absolutamente 
bochornoso; la señora Villacís, que va a desalojar a 
personas sin hogar a grito de ¡okupas!; y la señora 
Saavedra que se sacó de la manga Iguala, una 
herramienta para medir la vulnerabilidad, que es un 

insulto a quien peor lo pasa. 

Con estos mimbres y con estas declaraciones de 
estas personas lo único que nos queda para reequilibrar 
la ciudad y para atender a la gente que peor lo está 
pasando es echar a la derecha del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Más Madrid el señor Pérez Ramos y un tiempo 
de treinta y seis segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Francisco Pérez Ramos: Mire, he querido enfocar mi 
intervención no para hacer una crítica frontal al 
Gobierno, sino para tratar de plantear una serie de 
alternativas y de soluciones y poner el acento sobre lo 
que yo creo que se necesita. 

Solo les quiero decir una cosa: el Gobierno de 
Ahora Madrid redujo la deuda a la mitad, incrementó el 
gasto social el 60 % y hubo un fondo de reequilibrio 
social donde se hizo Vallecas Labora…  

(Aplausos). 

…, un fondo de reequilibrio donde el barrio de 
Ibiza, desde luego, no figuraba como el barrio más 

vulnerable. 

Señores de Ciudadanos, si tan bien hacen las 
cosas no entiendo las encuestas, los pronósticos que les 
dan. Este misterio no lo va a desentrañar ni... 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Pérez. 

Tiene el turno de palabra la señora Saavedra por 
un tiempo de tres minutos. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bueno, pues todas sus 
mentiras se desmontan con una imagen, una imagen o 
en este caso muchas imágenes valen más que mil 
palabras.  

Entonces, vamos a pasar a visualizar el 
incremento estratosférico de inversión que está 
teniendo lugar en los distritos del sur y del este, en 
Puente de Vallecas, en Villa de Vallecas, en Villaverde, 
en Moratalaz, en Usera, en Carabanchel, en los 9 
distritos del sur y el este. 

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 

proyectando un PowerPoint durante la intervención de 
la señora Saavedra Ibarrondo). 

Lo pueden observar y está publicado, pero, 
bueno, si tienen alguna duda o no saben cómo, 
visualizarlo pues se lo puedo mandar también a Mayor, 
71, sin ningún problema. 

Porque los deberes están hechos, y además estos 
datos proceden del Área de Hacienda que dirige 
Engracia Hidalgo y no de una cooperativa de 
amiguetes. 

(Aplausos). 

Son datos fiables, son datos exactos, que 
demuestran que este Equipo de Gobierno está 
trabajando por mejorar las condiciones de vida de los 
vecinos de los distritos del sur y del este, les guste o no 
les guste. De hecho, hay una subida sustancial en el 
presupuesto de 2022, 449 millones de euros que van a 
los distritos del sur y del este, un 10 % más. 

En relación con las materias que se refieren en la 
proposición:  

Primero, limpieza, que dirige el señor Borja 
Carabante. Las mejoras en limpieza son sustanciales, 
se ha incrementado el presupuesto un 38 % en 

limpieza respecto al último año de mandato. ¿En los 
distritos del sur y el este se ha incrementado también 
el presupuesto de limpieza? Sí. Apunten: San Blas, 
63 %, señor Pérez; 54 % Carabanchel, Usera y 
Villaverde; 30 % Moratalaz, Vicálvaro y las dos 
Vallecas, Puente y Villa de Vallecas. Se dedican 2.500 
personas a limpieza y zonas verdes. Además, 
¡tatatachán!, hay nuevo contrato de limpieza en los 
interbloques, 325 zonas, que en el Gobierno de 
Manuela Carmena, que usted formaba parte, no las 
limpiaba nadie, ahora hay un nuevo contrato que se 
encarga de limpiar y conservar, de acuerdo con unas 

condiciones básicas de salubridad, esas zonas 
interbloques, y además hay una serie de limpiezas 
extraordinarias establecidas para esas zonas. 

En cuanto a servicios sociales, que dirige Pepe 
Aniorte, se ha incrementado el presupuesto de los 
servicios sociales, de los trabajadores sociales a nivel de 
toda la ciudad, 353 trabajadores más, se ha 
incrementado el presupuesto en materia de juventud y, 
evidentemente, también con especial hincapié en los 
distritos del sur y del este y con importantes proyectos, 
como puede ser el reducir la brecha digital que afecta a 

los alumnos de primaria, secundaria y FP con un 
proyecto que está además en el Proyecto Sures para 
mejorar las condiciones sociales de los vecinos del sur 
y del este. 

En tercer lugar, seguridad, las competencias en 
materia de seguridad ciudadana las tiene la delegada 
del Gobierno. Evidentemente en materia de seguridad 
se están haciendo esfuerzos sustanciales por parte de 
la señora Inmaculada Sanz. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 

Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: En definitiva, hacemos lo 
que ustedes no han hecho. 
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(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra.  

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Queda rechazada la proposición y 
continuamos. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Sometida a votación la precedente proposición queda 
rechazada por 26 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (16), Socialista de 
Madrid (7) y Grupo Mixto (3) y 27 votos en contra de 
los concejales de los Grupos Municipales del Partido 
Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (9) 
y VOX [3]). 

Punto 37.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 28 de julio de 2022, por el que se 
avocan determinadas competencias de la 

Dirección General de Innovación y 
Emprendimiento del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Empleo y se delegan en 
la Dirección General de Planificación Estratégica 
del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano en el 
marco del programa “Barrios Productores”. 

El Secretario General: Los puntos 37 a 48 se 
dan por leídos, excepto, de conformidad con lo 
señalado por los señores portavoces, los puntos 42 y 
45. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 38.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 28 de julio de 2022, por el que se 
modifica el Acuerdo de 25 de julio de 2019, de 
organización y competencias de los Distritos. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 39.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 1 de septiembre de 2022, por el que se 

avocan las competencias para la redacción, 
planificación y ejecución del proyecto de 
adecuación y acondicionamiento del área situada 
entre el cerramiento del ferrocarril y el 
cerramiento de la avenida de la Victoria, y se 
delegan en la Concejala Presidenta del Distrito de 
Moncloa-Aravaca. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 40.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 1 de septiembre de 2022, por el que se 
avocan las competencias para la redacción del 

proyecto y posterior ejecución de obras de 
acometida eléctrica para alumbrado especial en 
tres espacios públicos del distrito de Fuencarral–
El Pardo, y se delegan en su Concejal Presidente. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 41.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 1 de septiembre de 2022, por el que se 
modifica el Acuerdo de 27 de junio de 2019, de 
organización y competencias del Área de 
Gobierno de Vicealcaldía. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 42.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 1 de septiembre de 2022, por el que se 
aprueba el Marco Estratégico de Ciudadanía 
Global y Cooperación Internacional para el 
Desarrollo de la ciudad de Madrid, 2022-2025. 

El Presidente: Muchas gracias. 

El Grupo Mixto ha comunicado que no va a 
intervenir. 

Por el Grupo Municipal VOX tiene la palabra la 
señora Cabello por un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias. 

Le tengo que felicitar al señor Saura, le tengo que 
felicitar porque la Agenda 2030 la está llevando usted 
niquelada: todo el calendario que estaba marcado lo 
cumple, pero además milimétricamente. 

(Aplausos). 

Sí. El problema es que esto, que, además, según 
el acuerdo del 1 de septiembre de 2022, dice que viene 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

8 de noviembre de 2022 
Página 105 

Núm. 2.166 

 

Sesión (13/2022), ordinaria de 25 de octubre de 2022 Pleno del Ayuntamiento 

derivado del acuerdo también de 2018, por el que 
Madrid se dotó del marco estratégico para la política de 
la ciudadanía global y de cooperación internacional de 
la ciudad de Madrid; y además luego sigue diciendo que 
Madrid asume la Agenda 2030 como hoja de ruta 
principal para el desarrollo de su estrategia de 
cooperación.  

Y es completamente cierto en la intensidad y, 
además, la diligencia con la que ustedes han aplicado la 

Agenda 2030 la verdad es que me maravilla. Ojalá 
hubieran dedicado tanto esfuerzo a la gestión de la 
ciudad, porque otro gallo nos hubiera cantado en 
Madrid, porque en otras áreas tengo que decir que la 
gestión brilla por su ausencia y los resultados ahí están.  

Pero usted ha sido muy diligente, tan diligente 
que ya le comenté el otro día que me sorprendió mucho 
que pidiera comparecencia en la Comisión de 
Vicealcaldía para explicar cuál era el grado de 
cumplimento de la estrategia de Madrid saludable 
dentro de los objetivos de desarrollo sostenible y que a 
los seis días exactamente tuvo la misma intervención el 

señor presidente del Gobierno en la ONU, están 
completamente alineados. 

Otra cosa que tenían que haber hecho es haberles 
explicado a los ciudadanos en qué consistía la Agenda 
2030, que iba a suponer el empobrecimiento, el no uso 
del vehículo privado, el intentar ir limitando cada vez 
más esas libertades individuales que nos da, por 
ejemplo, el poder tener uso de una energía razonable a 
un precio razonable y que pasar frio formaba parte 
también de aquellos objetivos que se tenían que 
cumplir por… 

(Rumores). 

… sí, sí, pasar frio porque, claro, si la energía no 
se puede pagar, pues la gente no la podrá pagar, nada 
más que los ricos, y al final pasaremos frío, porque eso 
es la Agenda 2030. 

Lo que sí que me hubiera gustado, señor Saura, 
y sí que se lo digo al señor alcalde y a la señora 
Vicealcaldesa, es que se lo hubieran contado a los 
ciudadanos, incluso a nosotros, yo no sabía qué era la 
Agenda 2030 hasta que llegué aquí, de verdad que no 
lo conocía. Desde luego que ya sabemos lo que es y yo 
creo que estaría muy bien que los ciudadanos 

conocieran cuál es su hoja de ruta y lo aplicados que 
son para estas cosas y lo muy poco aplicados que son 
para otras. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
el señor Vidal y un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias, 
presidente. 

Decía la señora Cabello que no conocía la Agenda 

2030 y yo creo que sigue sin conocerla. Yo no sé si se 
la ha leído o no y, además, es muy gracioso esto porque 
el mes pasado la Agenda 2030 era comer insectos, hoy 
es pasar frio, yo no sé el mes que viene lo que va a ser. 

Le agradecería que me dijera en qué páginas de qué 
documento ha leído usted eso.  

Del que estamos hablando hoy, que ya 
suponíamos que la intervención no era para hablar de 
este marco, pero bueno, básicamente las líneas que 
usted ha comentado, alineado con la Agenda 2030 y 
también con los principios trasversales que establece 
cooperación española, y son tan peligrosos como: 
promoción de derechos humanos y libertades 

fundamentales, sostenibilidad medioambiental y lucha 
contra el cambio climático, igualdad de género, 
cuidado, y el respeto a diversidad cultural, que viendo 
su intervención en el punto anterior, pues, bueno, 
efectivamente, VOX está en contra de todo esto. 

Nosotros sí que somos críticos, no tanto con los 
planes y los marcos que nos presenta el Gobierno, que 
muchas veces no están mal, pero, claro, es que el papel 
lo aguanta todo. Nosotros lo que criticamos es luego las 
iniciativas y la acción de gobierno en el día a día va en 
dirección contraria a estos 17 ODS. Yo aprovecho otra 
vez para pedirles al señor Saura y a todo el Equipo de 

Gobierno un poquito de coherencia entre los 
documentos y lo que luego hacen, si no es mucho pedir. 

Y volviendo a VOX, que es quien ha pedido este 
punto, les animo a que la próxima vez que en un pleno 
o en una comisión hablemos de ODS y de Agenda 2030 
digan expresamente que están en contra de prevenir el 
cambio climático, de construir la paz, de defender el 
derecho a una vida libre de discriminaciones y de 
violencias, de promover sociedades democráticas, 
ustedes que son un grupo municipal, de apoyar el 
desarrollo económico local y de reducir la pobreza y el 
hambre en el mundo. 

Y si no hacen eso y nos siguen mareando 
hablando de globalistas, de empresarios que nos 
quieren hacer comer insectos o de grandes 
conspiraciones internacionales, a lo que nos van a 
obligar ya no es a intervenir, sino a regalarle a usted y 
si quiere a todo su grupo unos gorros de papel de 
aluminio para que no caigan en malvados planes 
internacionales a través del enviado en el 
Ayuntamiento, el camarada Saura. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Más Madrid 
la señora Douas y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Mire, señor Saura, es 
curioso que siga usted vendiendo una estrategia para 
los objetivos de desarrollo sostenible en Madrid cuando 
es el mismo alcalde su mayor escollo. 

¿No le incomoda que el señor Almeida no tenga 
nada que aportar o, peor, nada que aprender de un foro 
tan icónico en lo que a compromiso se refiere como la 
COP27? ¿No le preocupa que sea el mismo alcalde 

quien haga una enmienda a la totalidad? 

Cada vez es más evidente la cercanía del señor 
Almeida con ese negacionismo tan propio de VOX y eso 
sí que es preocupante porque esa cercanía es 
absolutamente contradictoria con cualquier estrategia 
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de desarrollo sostenible que reconozca los grandes 
desafíos de nuestro tiempo. 

Esa relación y esa actitud, señor Saura, son 
también los mayores enemigos de este marco 
estratégico y eso se traduce en una estrategia llena de 
palabrería, pero sin impacto.  

¿Cuáles son los cambios que quiere ver en cada 
una de esas líneas de acción? No lo sabe o no lo puede 
asegurar, porque al final del día no tiene usted el 

respaldo irrestricto de todos los grupos políticos, 
incluido el del alcalde que debería darle. 

Puede que siga pensando que el reto de alcanzar 
el compromiso del 0,28 % del presupuesto dedicado a 
esta temática puede quedar bien en los titulares, pero 
no resuelve los problemas de la ciudadanía, que son 
globales porque son los que experimentan otras 
sociedades, pero locales porque afectan de forma muy 
tangible a la gente de Madrid. 

Coincidimos que hay que educar en una cultura 
de solidaridad y sostenibilidad, pero no sirve de nada la 
concienciación si lo madrileños y madrileñas no sienten 

que todo este esfuerzo también va con ellos, les implica 
y les favorece. 

Como sabe, tenemos este tema muy presente y 
vemos cómo se podría involucrar a los vecinos y a las 
vecinas para que todo este esfuerzo tenga impacto 
necesario. 

Difícilmente vamos a poder impactar en estos 
proyectos de cooperación al desarrollo sin su gestión de 
la ciudad, faltan imprescindibles como:  

Una apuesta seria y creíble, sobre todo ambiciosa 
para descarbonizar la ciudad; en su hoja de ruta vemos 
un montón de hipótesis, no vemos las zonas a priorizar, 

el coste que supondría para las vecinas y los vecinos, 
eso sí, dependen muchos de subvenciones, pero sobre 
todo el impacto en la salud y el medioambiente. 

La adopción de medidas para el abordaje de la 
crisis social y alimentaria de Madrid.  

Medidas para prevenir la violencia de género y 
hace unos minutos nos quedamos a medias en 
nuestras condenas y, de hecho, nos abstuvimos en la 
determinación de investigar sobre las atrocidades 
cometidas hacia las mujeres en Irán en la enmienda 
que han rechazado e ignorado. 

O replantear modelos de gestión de residuos y 
demás para plantear un modelo de ciudad sostenible. 

Deje de alimentar los discursos negacionistas con 
una gestión grisácea en ambiciones y en la boina de 
humo que se asienta sobre nuestra ciudad. 

Ya lo menciona en su documento, necesitan de la 
participación de todos los grupos políticos, entre otras, 
porque es una estrategia que trasciende los límites de 
este mandato y mientras Almeida gobierne a la sombra 
del negacionismo habrá recursos, pero no resultados.   

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra el señor Saura por parte 
del Equipo de Gobierno y un tiempo de tres minutos. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Muchas gracias. 

Señora Cabello, me ha elevado usted a la 
categoría de influencer político, el señor Saura en 
Comisión de Vicealcaldía un viernes habla de la 
alimentación y el presidente del Gobierno de España 

me copia para decir lo mismo en Naciones Unidas. Debo 
decir que me siento alagado de tener esa audiencia, la 
suya y la del propio presidente del Gobierno tan 
interesada. 

Realmente, su inquina contra los objetivos de 
desarrollo sostenible no la han argumentado, no 
entienden lo que son ni lo han leído ni les interesa, si 
acaso adornan su argumentario con una cadena de 
bulos. 

¿Sabe usted cuáles son los países que más han 
avanzado en el mundo para conseguir los objetivos de 
desarrollo sostenible? Son Dinamarca, son Suecia, son 

Finlandia, países conocidos por la destrucción de la 
clase media, la ruina de los agricultores y el frío que en 
los países hace, pero que también deben sufrir 
terriblemente sus ciudadanos. 

¿Sabe cuál es el país del mundo que más ha 
retrocedido, que más ha ido en contra de los que 
marcan los ODS y, por tanto, que más satisfacción les 
habrá dado a ustedes en su alegato antiglobalista? 
Venezuela, Venezuela es el país del mundo que más ha 
retrocedido en los ODS, ese paraíso del escenario que 
VOX desea que vayamos en contra de lo que marcan 
los ODS. 

(Aplausos). 

Realmente esto no lo digo yo, esto lo dice el 
informe de desarrollo sostenible de la Sustainable 
Development Solutions Network que se publica 
anualmente. 

La verdad es que a ustedes no les gusta nada que 
les requiera pensar, sumar y cooperar más allá de su 
terruño intelectual, pero a nosotros sí nos gusta. Madrid 
es una ciudad abierta, es una ciudad global y es una 
ciudad que quiere y puede y debe influir más allá de sus 
límites administrativos.  

Y por eso con la estrategia de los ODS podemos 
ir fuera, podemos hablar de lo que hace Madrid en 
todos los planos de la sostenibilidad en el lenguaje 
internacional, que es el que marca esta agenda 
aprobada por 193 países del mundo de todos los 
continentes y gobernados por países de todo signo 
político, menos VOX, efectivamente, que no estaba en 
ningún gobierno ni lo está todavía. 

Y podemos ir además a pedir fondos europeos, 
fíjese que cosa más mala hacemos, para ir con un 
catálogo de estrategias de ciudad internacionalmente 
homologadas y que nos han permitido, por ejemplo, 

capturar hasta la fecha, captar 260 millones de euros, 
fíjese que cosas más malas tiene el globalismo. 

En cuanto a la señora Maysoun, sobre los 
objetivos de desarrollo sostenible sea prudente en sus 
manifestaciones o en sus batiburrillos porque ustedes 
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en cuatro años fueron incapaces de aprobar una 
estrategia de los ODS en la ciudad de Madrid y nosotros 
lo conseguimos, lo hicimos en marzo del año pasado 
2021. Y además, lo hicimos sin que durante los dos 
meses que les dimos para enviar observaciones su 
grupo político enviara un solo comentario, apreciación, 
valoración o aportación a la estrategia.  

Además, la estrategia no es, como dice usted 
palabrería, tiene 160 indicadores que cuantifican la 

evolución en cada una de las metas e informes de 
seguimientos anuales que están publicados. Puede 
usted consultar y ver que hasta la fecha los indicadores 
que evolucionan positivamente son el triple que los que 
evolucionan negativamente en la ciudad de Madrid. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Saura. 

Señor secretario, continuamos. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 43.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 8 de septiembre de 2022, por el que se 
modifica el Acuerdo de 4 de julio de 2019, de 
organización y competencias del Área de 
Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 44.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 29 de septiembre de 2022, por el que 
se modifica el Acuerdo de 27 de junio de 2019, 
de organización y competencias del Área de 

Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 45.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 15 de septiembre de 2022, por el que 
se aprueban las Líneas Fundamentales del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 
2023. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra por el 
Grupo Mixto el señor Cueto y un tiempo de tres 
minutos. 

El Secretario y Tesorero del Grupo Mixto, don 
Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor: Pensé 
que lo contaba primero Engracia, pero, bueno, lo que 
hemos visto del papelito. 

Yo no sé si tenéis, y si no me comprometo a que 
lo pago yo, una suscripción a la BBC. Eso de la única 
política de bajar impuestos, que ya no, que ya no, esa 
antes, pero ya no. Es decir, que ahorraréis 118 millones 
de euros a los madrileños porque vais a bajar el IBI, 
que no os lo va a apoyar, bueno, a lo mejor VOX si le 
quitáis Madrid Central y nos aniquiláis con una pistola 

láser igual os apoyan los presupuestos, pero creo que 
tenéis que hacer las dos cosas porque si no pesan más 
sus broncas con eso que su deseo de ahorrarse una 
pasta con los impuestos. 

Pero, en todo caso, creo que nosotros en eso no 
estamos de acuerdo, como bien sabéis, llegamos a un 
acuerdo con vosotros, que habéis incumplido, por eso 
yo le llamaba al alcalde uno de los principales morosos 
de Madrid, 34 millones para un tipo de gente porque a 

un tío que está forrado quitarle 1.000 € al año es que le 
da igual, incluso también al que le quitas 50 € al año 
también le da igual, creo que alguien lo ha dicho antes, 
el ahorro de 30…, en fin, de lo que se trata es de tener 
los recursos necesarios para hacer unos buenos 
servicios públicos.  

Los dos elementos importantes que en su día os 
planteamos son: no estamos de acuerdo en esa rebaja 
de impuestos y queremos ser más ambiciosos en la 
reducción de deuda. Tenemos ese problema, yo sé que 
a ti te gusta mucho la deuda porque en la Comunidad 
de Madrid tienes un currículum impresionante al 

respecto, aquí has sido mucho más moderada en 
materia de deuda.  

(Risas). 

Pero, en todo caso, esa situación de financio con 
deuda lo que me ahorro para unos cuantos o propongo 
la propuesta de gastos… A mí en la propuesta de gastos 
me gustaría ser más ambicioso, me gustaría que le 
pidierais 600 millones a Isabel Díaz Ayuso, ya lo hemos 
hablado varias veces, pero como tú lo has dicho 
siempre: No, no, el día que se cambia la financiación 
autonómica, que lo cambie Sánchez, como en su día 
que lo cambie Montoro. Pues vamos dados, como 

estamos esperando a eso nos pueden dar las uvas. 

Es decir, en este proyecto de presupuestos que 
habéis presentado no estamos de acuerdo, pero da 
igual, es el puro comentario, ya veremos en qué queda 
la cosa cuando llegue el momento de la verdad porque 
lo que se presenta como líneas generales a Hacienda o 
lo que de verdad luego sale pues es muy distinto.  

¿Pero a nosotros que nos gustaría? Un proyecto 
con más ambición de recaudación, con más ambición 
de gasto, con un nivel de actuación de Madrid muy 
superior y con mayor reducción de deuda, esos son los 

elementos, luego los infinitos detalles, pues la gestión 
del día a día… Pero eso es lo que os podemos decir. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo VOX la 
señora Cabello y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias. 

No voy a hacerle una valoración de las líneas 
estratégicas, pero tengo que aprovechar esta 
intervención para puntualizar una cuestión que me ha 

dejado extremadamente preocupada y se lo digo a la 
presidenta de la Agencia Tributaria. Si se va a la página 
8 verá que la tasa por aprovechamiento de suministros 
de las suministradoras, energías que son electricidad, 
gas, agua y los servicios fijos de telefonía, la fibra, 
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resulta que hemos venido denunciando aquí en el Pleno 
que a pesar de que se factura o se debería facturar el 
1,5 % de todo lo que pagan los consumidores, tanto 
particulares como empresas en Madrid, y que los 
precios van subiendo, subiendo, subiendo, resulta que 
pone que se va a recaudar 4,1 millones menos.  

Yo creo que estamos dando la voz de alerta desde 
el Pleno, lo estamos diciendo y yo en concreto lo estoy 
diciendo como consejera de la Agencia Tributaria de 

Madrid y no solamente es que no sabemos qué pasa y 
estamos esperando a los informes, sino que vienen aquí 
al Pleno las líneas estratégicas del presupuesto y viene 
una recaudación de 4,1 millones menos, cuando 
matemáticamente es imposible porque todos sabemos 
lo que está pasando con el precio de la energía.  

Además, lo pueden saber perfectamente ustedes 
porque verán cuánto se está pagando en el 
Ayuntamiento de Madrid en los recibos de la electricidad 
y del gas, cuánto se paga de más, cuánto se ha 
incrementado el presupuesto. Pues piense que el 1,5 % 
de todo eso, más lo de todos los madrileños que tienen 

su facturación aquí en nuestra ciudad, se tendría que 
pagar con ese 1,5 % más, y las matemáticas no fallan, 
si se pagan más recibos se tendría que recaudar más y 
ustedes ya no solamente han tenido una recaudación 
en caída de 20 millones, sino que para el próximo 2023 
están presupuestando 4,1 millones menos. Nada más. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Socialista 
la señora López Araujo y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Muy buenas 
tardes. 

Publicita, publicita, que algo queda, ese es su 
eslogan de campaña, señor Almeida, porque lo que 
viene a ser gobernar usted no ha gobernado ni un 
poquito. Ustedes sueltan el titular, lo venden a bombo 
y platillo y luego ya si no lo hacen pues no pasa nada 
porque, a ser posible, con algo de suerte nadie se 

entera. Esto es exactamente lo que les pasó a ustedes 
con la rebaja del IBI el año pasado, esa que 
sustituyeron con un acuerdo con el Mixto que todos en 
esta sala sabíamos que era ilegal, excepto un abogado 
del Estado que anda por aquí, que él resulta que no, él 
no tenía ni la menor idea. 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

Ah, ¿lo sabía? Es un buen titular.  

Y mucho me temo que les va a volver a pasar este 
año. 

Miren, han presentado unas líneas fundamentales 
del presupuesto, señora Hidalgo, que son papel 
mojado, pero dentro de que son papel mojado cuentan 
alguna cosa que yo creo que no querían contar, cuentan 
alguna cosa interesante y también ocultan alguna de 

ellas. 

Vamos a empezar por alguna cosa que cuentan 
que yo creo que no querían contar:  

Miren, ustedes no querían subirles el sueldo a los 
funcionarios, precisamente por eso no consignaron ni 
un poquito extra, y usted me va a decir, que yo lo sé, 
que es que el acuerdo es posterior y es verdad que es 
posterior, pero es que no habían consignado ni un euro 
extra, señora Hidalgo, exactamente lo mismo, por 
cierto, que quieren hacer ustedes con los pensionistas.  

Y precisamente por eso, el otro día en la comisión 
nos decía que no iba a ser posible bajar el IBI 

probablemente al mínimo legal porque, claro, no 
contaban con esto; estas son sus palabras textuales, 
señora Hidalgo. Está muy bien y ustedes lo venden 
bien, lo que pasa es que las cifras no se lo soportan. 
Verán, esta bajada generalizada nosotros decimos que 
beneficia más a quien más tiene y que deja tirada a la 
mayoría, señor Almeida.  

Le voy a poner algunos ejemplos, que yo sé que 
le gustan: estos son 270 € menos en Valdemarín, son 
30 menos en San Cristóbal, son 48 € menos en San 
Diego y son 60 € menos en Orcasur. Esto en los bolsillos 
a final de año no se nota, pero esos son 119 millones 

de euros menos, es decir, daría para construir un 
equipamiento, una biblioteca, una escuela infantil, un 
polideportivo en cada uno de los distritos de Madrid.  

¿Qué más cosas dicen? Dicen que la inversión va 
a bajar un 15 % y la realidad es que yo creo que los 
madrileños no vamos a notar mucho la diferencia 
porque de sus grandes proyectos de inversión, del 
soterramiento de la A-5 o de la supresión del scalextric 
del puente de Vallecas no hay absolutamente ninguna 
noticia, lo que hacen ustedes es fundírselo en asfalto, a 
ser posible de calles que ya han sido asfaltadas y abrir 
por enésima vez la Puerta del Sol, y encima nos 

racanean con los fondos europeos, consignan ustedes 
muy poquitos, cuando ustedes están recibiendo, que 
hemos echado la cuenta, el  93,29 % de lo que piden, 
¿y sabe cuánto han pedido, señora Hidalgo? Pues de lo 
que hemos sabido nosotros 1.115 millones, echen 
cuentas y luego díganme que Sánchez no sé qué. Así 
que ahí vemos su modelo y ahí vemos su rigor. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el tono de palabra por el Grupo Más Madrid 

el señor Montejo y un tiempo de tres minutos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Bueno, el señor Almeida 
habla de dignidad para aprobarle el presupuesto y 
supongo que se referirá a la dignidad que él mismo tuvo 
cuando instó a Carmena a dimitir si no sacaba Carmena 
el suyo en 2018. Mire, ya nos han ha engañado 
suficientemente, señor alcalde, a nosotros, a sus 
votantes, a la ultraderecha, a su socio Ciudadanos, 
hasta dentro de sus propias filas espiando a su jefa. 
Tiene un gobierno agotado, señor Almeida, renuncie. 

También añadía, molesto porque la sociedad 

madrileña haya dicho basta ya a la incompetencia y a 
la mala fe en la gestión sanitaria, que la izquierda 
negaba la inflación, sería que no estaba en el Pleno del 
mes pasado cuando su grupo votó en contra del plan 
de contingencia para mitigar sus efectos. ¿Sabe 
cuántas veces aparece la palabra inflación en las 57 
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páginas del documento de las líneas fundamentales del 
presupuesto? Una y entre paréntesis para referirse a 
que se ha tenido en cuenta un escenario de crecimiento 
económico en línea con las previsiones de la Comisión 
Europea, fascinante, lo que gritan y lo que escriben no 
coinciden, señores del PP. 

El jueves veremos qué han presupuestado, ¿pero 
hoy qué vemos? Una reducción mágica de 70 millones 
de euros en el gasto corriente. Menos mal, de verdad, 

que el Partido Popular y sus socios de ultraderecha no 
gobiernan ni en España ni en Europa porque el 
austericidio fue una canallada. 

Segundo, un aumento de recursos humanos del 
2 % en lugar del 3,5 que se ha pactado para 2023. Hoy 
han tenido la desfachatez de anunciar como propia la 
subida del 1,5 % retroactiva para 2022, es decir, ¿lo 
que ayer era la paguilla de Sánchez hoy es su justicia 
social? ¡Tienen ustedes más cara que espalda! 

(Aplausos). 

Y más de la misma nada, inversiones a costa de 
contratos marco de chapa y pintura y enajenación de 

bienes públicos a manos de unos pocos privados. 
Siguen dilapidando el momento histórico que vivimos 
para transformar Madrid, como han hecho el resto de 
las capitales mundiales equivalentes hipotecando 
nuestro futuro. 

Por último, una bajada del IBI, que esperemos 
que esta vez sea legal, ya veremos si son capaces de 
sostenerla. 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

¡No, no les eche la culpa a ellos, si fue un invento 
suyo, no sea tan cara, hombre, por Dios! ¡Tenga usted 

un poco de vergüenza! 

La alternativa a su gestión es la gestión, los 
impuestos deben ser los justos y los necesarios, ni más 
ni menos. Lo justo y lo constitucional es que pague más 
quien más tiene y menos el que menos tiene y lo 
contrario solo beneficia al que más tiene y no al 
conjunto de la sociedad, porque ese relato que ustedes 
le cuentan a la sociedad viene siendo falso desde hace 
cincuenta años y lo necesario es lo que requiera el 
Ayuntamiento para mejorar la vida de nuestros vecinos 
y nuestras vecinas, que es exactamente lo contrario de 

lo que hacen ustedes, señor Almeida. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno la señora Hidalgo y un tiempo de tres 
minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal y Tesorera del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Engracia Hidalgo Tena: Gracias, 
presidente. 

Qué ganas tienen ustedes de hablar de 

presupuestos, señorías, pero se van a tener que 
esperar un poco, porque, verá, esto que mandamos 
fueron las líneas fundamentales que según la ley de 

estabilidad y la orden ministerial de desarrollo hay que 
mandarlas el 15 de septiembre. 

Nosotros el 15 de septiembre no conocíamos lo 
que decían los presupuestos generales respecto a las 
entidades locales, no conocíamos si había o no fondo de 
transportes, no conocíamos si había fondo o no para los 
ayuntamientos, ya hemos visto que no lo hay, no 
conocíamos cuáles eran las entregas a cuenta y, por 
supuesto, no conocíamos cuál iba a ser la subida 

retributiva que el señor Sánchez vendió y ahora, como 
ustedes saben, todos los madrileños, el Ayuntamiento 
de Madrid tiene que pagar y por supuesto irá en esos 
presupuestos. 

Y, miren, nosotros vamos a presentar unos 
presupuestos, obviamente, con coherencia absoluta, 
coherencia absoluta en la cual se contiene:  

Ahondar en la rebaja de los impuestos, claro que 
sí, es nuestro compromiso electoral y nuestros 
compromisos electorales están para cumplirlos. 

Segundo, mejorar los servicios públicos, porque, 
señora López Araujo, ¿quién le ha dicho a usted que no 

creemos en los servicios públicos? Mire, le voy a dar dos 
datos únicamente: en seguridad y emergencias, 
cuando llegamos aquí en el año 2019 se gastaban 679 
millones, en el último año 812 millones; en medio 
ambiente y movilidad 1.270 millones en el 2019, 1.610 
ahora. Los servicios públicos de calidad están 
mejorando, y mucho, en el presupuesto del 
Ayuntamiento.  

Y, lo más importante, no dejaremos atrás a las 
personas más vulnerables, porque, mire, le voy a dar 
otro dato, porque siempre los datos son lo que cuenta: 
el gasto por habitante social en el Ayuntamiento de 

Madrid cuando llegó este Equipo de Gobierno eran 
192 €; este año, en el año 2022, el gasto social por 
habitante en el Ayuntamiento de Madrid son 252 €. 

(Aplausos). 

O sea, dejen de decir mentiras. Nosotros 
queremos y mantenemos la política que defendemos. 

Pero, fíjese, esa política que no sé quién decía a 
cincuenta años, usted, señor Montejo, ¿sabe a dónde 
ha llevado esa política? Esa política ha llevado a que el 
Ayuntamiento de Madrid haya recuperado hoy, ya hoy 
el PIB prepandemia, cosa que no ha pasado en el resto 

de España. 

(Aplausos). 

Esa política, esa política ha llevado a que, 
evidentemente, el paro en la ciudad de Madrid esté 2,5 
puntos por debajo del resto de las ciudades de España.  

Con lo cual, dejen de decirnos que no apostamos 
por la gente porque para este Equipo de Gobierno lo 
más importante son los ciudadanos de Madrid. 

Pero déjeme que le diga una cosa, señora López 
Araujo, lo que nunca hará este Gobierno será, a la hora 
de hablar de presupuestos, negociar o tener que 
negociar cómo movemos a los presos de la ETA o cómo 

pactamos el delito de sedición. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 
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El Presidente: Muchas gracias. 

Continuamos. 

El Secretario General: Gracias, señor 
presidente. 

(Rumores). 

El Presidente: Guarden silencio, por favor. 

Por favor, tiene el uso de la palabra el secretario 
general. 

Muchas gracias. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 46.- Dar cuenta del informe de control 
financiero permanente (PCES 03.04) de la 
Intervención General sobre el seguimiento del 
cumplimiento del equilibrio financiero en el 
ejercicio 2021 por las entidades a que se refiere 
el artículo 4.2. del Reglamento de desarrollo de 
la normativa de estabilidad presupuestaria en su 
aplicación a las entidades locales, aprobado por 
el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 
16.2 del mismo, y remitido por Decreto de 10 de 
octubre de 2022 de la Delegada del Área de 
Gobierno de Hacienda y Personal. 

(Se da cuenta del precedente informe).  

Punto 47.- Dar cuenta de los informes definitivos 
de control financiero en la modalidad de 
auditoría pública de cumplimiento emitidos por 
la Intervención General en cumplimiento del 
artículo 36.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico 
del control interno en las entidades del Sector 

Público Local, remitido por Decreto de 10 de 
octubre de 2022 de la Delegada del Área de 
Gobierno de Hacienda y Personal. 

(Se da cuenta de los precedentes informes). 

Punto 48.- Dar cuenta del informe emitido por la 
Coordinadora General de Presupuestos y 
Recursos Humanos, sobre el cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 104 bis de la Ley 
reguladora de las Bases de Régimen Local, 
relativo al tercer trimestre de 2022, y remitido 
por Decreto de 11 de octubre de 2022 de la 

Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal. 

(Se da cuenta del precedente informe). 

Punto 49.- Moción de urgencia n.º 
2022/8001500, presentada por la concejala 
doña Esther Gómez Morante, del Grupo Municipal 
Más Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, 
interesando que se adopten las medidas que 
contiene la iniciativa en relación con los hechos 
conocidos a través de una denuncia presentada 

ante el SEPRONA por la Federación Regional de 
Asociaciones Vecinales de Madrid (FRVAM) y 
otras entidades sobre la existencia en el depósito 
de cenizas anexo a la Planta Tecnológica de 
Valdemingómez “del orden de 8 a 10 niveles de 
depósito de sacas de cenizas al aire libre, sin 
cubrir ni proteger de la intemperie, con el 
consiguiente peligro de deterioro […] 
consideradas residuos peligrosos”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

El Secretario General: Señalar que en relación 
con este punto se ha presentado un acuerdo 
transaccional suscrito por los grupos, el Grupo Más 
Madrid, autor de la iniciativa, y el Grupo Municipal 
Ciudadanos. Ha quedado registrada con el número 
2022/1504, ha debido ser notificada y puesta en 
conocimiento de todos los grupos municipales y nos 
referiremos a ella al finalizar.  

Adelantar que se trata de una enmienda de 
sustitución que viene a desplazar en un todo a la 
iniciativa original. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Más Madrid 
la señora Gómez Morante y un tiempo de un minuto 
para justificar la urgencia. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Muy brevemente, el pasado 6 de octubre 
conocimos a través de una denuncia que presentó la 
Federación Regional de Asociaciones Vecinales de 
Madrid que los residuos que estaban siendo llevados a 
vertedero provenientes de la planta de Las Lomas, de 

las cenizas que se sacaban en la planta de Las Lomas 
estaban en un estado de conservación lamentable, con 
el posible riesgo que supone esto para la salud de los 
madrileños y las madrileñas. 

Por lo tanto, creemos urgente que el Pleno de este 
Ayuntamiento debata sobre este tema y adopte una 
serie de acuerdos para tomar medidas lo antes posible 
y dirimir responsabilidades y tomar las iniciativas que 
sean oportunas y que hemos reflejado en nuestra 
iniciativa. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votar la urgencia. 

¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 

favor. 
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El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Queda aprobada la urgencia. 

Así que tiene el turno de palabra por el Grupo Más 
Madrid la señora Gómez Morante y un tiempo de tres 
minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Muchas gracias, señor 
presidente. 

En primer lugar, quiero agradecer la labor hecha 
por la Federación Regional de Asociaciones Vecinales de 

Madrid, por Ecologistas en Acción y por Grama. Ha 
tenido que ser de nuevo la sociedad civil organizada la 
que denuncie los posibles riesgos para la salud de la 
población por problemas derivados de la incineradora 
de Valdemingómez. Son ellos lo que en demasiadas 
ocasiones ya realizan labores de vigilancia que deberían 
estar haciendo el Ayuntamiento y la Comunidad de 
Madrid, cada uno en el ámbito de sus competencias. 
¡Qué vergüenza, señor Almeida! 

En esta ocasión estamos hablando del 
almacenamiento de las cenizas que se generan en la 
incineración de residuos en la planta de Las Lomas en 

el Parque Tecnológico de Valdemingómez. Estamos 
hablando de la falta del deber de conservación de estos 
residuos potencialmente peligrosos en las condiciones 
que la ley y la norma establece, pero también en la 
ausencia de inspección, vigilancia y control que 
legalmente le corresponde tanto a la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la 
Comunidad de Madrid como al Área de Gobierno de 
Medio Ambiente y Movilidad del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Las cenizas generadas por la incineración de 

residuos en el centro de Las Lomas constituyen un 
residuo potencialmente peligroso y así viene indicado 
en los apartados 3.32 y 3.41 del anexo I de la 
autorización ambiental integrada otorgada a la UTE Las 
Lomas, anteriormente a Urbaser, S. A.  

Las cenizas contienen toxinas, furanos, unos 
compuestos dañinos para la salud pública y para el 
medio ambiente, ya que además de su dispersión 
atmosférica en época de lluvia puede acabar filtrándose 
al subsuelo y contaminar las aguas subterráneas. 
Toneladas de ceniza que salen de Las Lomas están 
siendo depositadas en sacas en un vertedero a la 

intemperie durante meses y meses, lo cual está 
provocando deterioro en la saca, rotura y fuga de 
muchas de ellas, con el consiguiente esparcimiento del 
material potencialmente peligroso. 

Se está poniendo en peligro la salud de la 
población que vive en el entorno y también el medio 
ambiente. Hay que investigar con urgencia lo sucedido, 
realizar una inspección del estado de los residuos, 
tomar las medidas necesarias para que se cumpla la ley 
y la autorización ambiental integrada, dirimir las 
distintas responsabilidades y tomar las medidas 
sancionadoras que correspondan, sin olvidarnos, por 
supuesto, del análisis del suelo y los acuíferos para 

descartar contaminación de los mismos. 

Le pedimos, señor Almeida, que no se ponga de 
perfil, que no eche balones fuera como nos tiene 
acostumbrados, que no se escude en que las 
responsabilidades que tienen otros por mucho que las 
tengan, que ejerza las suyas y que tome las medidas 
oportunas para defender la salud de la población 
madrileña frente a quien por acción o por omisión la 
está poniendo en peligro. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Carabante y un tiempo de tres 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Señora Gómez, primero quiero aclarar por qué ha 
votado el Grupo Municipal Popular en contra de la 
urgencia: 

La primera de ellas, porque usted decía que había 

tenido conocimiento el día 6 de octubre a través de una 
denuncia y, por tanto, el orden del día estaba todavía 
abierto del Pleno para poder incorporar cualquier 
asunto. ¿Qué ha pasado entre el 6 de octubre y el día 
de ayer o anteayer cuando usted lo presentó? Bueno, 
que ha conseguido mover a algunos vecinos y, por 
tanto, ahora le interesa llevarlo al Pleno y no el 6 de 
octubre cuando todavía podía haberlo incorporado esto 
como una moción.  

Y la segunda cuestión por la que hemos votado 
en contra de la urgencia es simple y llanamente porque 

no es urgente, teniendo cuenta que no se trata de un 
asunto competencia del Ayuntamiento de Madrid. Y, 
por tanto, cuando un asunto no se trata de competencia 
municipal sobre la que el Ayuntamiento no tiene 
ninguna posibilidad de acción, como usted decía: No se 
escude usted en que no es competencia municipal; ha 
dicho usted. ¡Cómo no me voy a escudar en que no es 
competencia municipal si la competencia es lo que nos 
habilita para poder actuar, señora Gómez! Y, por tanto, 
ese es el motivo de no haber votado a favor de la 
urgencia. 

Mire, se trata de un vertedero de cenizas situado 

en un suelo privado, titularidad de una empresa 
privada, operado por una empresa privada que no tiene 
ninguna relación ni contractual ni jurídica con este 
Ayuntamiento; vertedero que a usted le parece un 
absoluto escándalo, pero que durante cuatro años ha 
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operado con la misma autorización ambiental mientras 
ustedes estaban gobernando, bajo las mismas 
condiciones, bajos los mismos requerimientos, bajo las 
mismas inspecciones, bajo las mismas competencias; 
es decir, aquella autorización ambiental otorgada por la 
Comunidad de Madrid, que es la autoridad ambiental y, 
por tanto, la responsable de llevar a cabo ese tipo de 
inspecciones.  

Porque yo le quiero hacer una pregunta, y como 

va a tener tiempo después de contestármela, ¿me 
puede decir cuántas inspecciones giró el Ayuntamiento 
de Madrid durante sus cuatro años de gobierno? ¿Me 
puede decir cuántos informes en relación con la 
situación del vertedero de cenizas hizo el Ayuntamiento 
de Madrid durante los cuatro años mientras usted 
estaba gobernando? ¿Me puede decir qué actuaciones 
durante los últimos cuatro años llevó el Ayuntamiento 
de Madrid mientras usted estaba gobernando en el 
vertedero de cenizas? Yo se lo puedo decir: ninguna, 
ninguna, ninguna, porque no tenemos competencia, si 
lo ha dicho usted. 

Y, además, sobre todo, en esta proposición usted 
lo que pide es que se inspeccione y se investigue y ya 
se está haciendo. Nosotros nos hemos dirigido a la 
Comunidad de Madrid, la autoridad ambiental, para que 
curse aquellas inspecciones que sean necesarias. 
Ustedes se han dirigido a la Guardia Civil, al Seprona y 
a la Fiscalía para que investigue. Por tanto, ¿a qué trae 
esta moción? ¿Dónde está la urgencia? Si lo que está 
solicitando ya se está llevando a cabo. La Comunidad 
de Madrid ya está inspeccionando, la Guardia Civil ha 
recibido una denuncia, incoará las oportunas diligencias 
de investigación si lo considera oportuno y la Fiscalía 

igual; por tanto, ya se está tramitando. ¿Dónde está la 
urgencia?  

La única urgencia es que ustedes 
permanentemente cuando se trata de Valdemingómez 
piensan que es un filón político y electoral y se 
confunden, porque es el mejor símbolo de la utilización 
política que ustedes siempre hacen de manera 
permanente de los ciudadanos, de la manipulación, del 
embarrar, del engañar y de la mentira, que es el 
principal y único instrumento que siempre tiene la 
izquierda cuando habla de política cuando trata el 

asunto de Valdemingómez. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Mixto el 
señor Calvo y un tiempo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Gracias, presidente. 

Yo quería empezar esta intervención citando a 
Pedro Fernández, porque antes le he visto un poco 
enfadado y quiero reconciliarme contigo, Pedro. Quiero 
citar esa intervención que hiciste en aquel Pleno, que yo 

creo que fue brillante cuando hablaste de tu profesor, 
este que os ponía un  1 aunque lo hicierais fatal por el 
mero hecho de salir a la pizarra y, oye, hacer el esfuerzo 
de estar allí dando la cara. Yo también he tenido algún 
profesor de esos alguna vez y creo que ese profesor 
sería ideal para calificar la actuación del señor 

Carabante en materia de gestión de residuos, porque al 
final siempre tendría el 1, a pesar de las catástrofes a 
las que el señor Carabante nos somete Pleno tras Pleno. 
Da igual que hablemos de la bicicleta, da igual que 
hablemos de los residuos, da igual que hablemos de la 
movilidad o de la A-5, el señor Carabante siempre tiene 
algo de lo que avergonzarse en este Pleno. 

Recordemos ya que su gestión empezó mal, 
señor Carabante, con la planta de Las Lomas que 

estuvo año y medio sin contrato; terminó el contrato 
anterior, que supongo que sería culpa de Carmena, en 
julio del 2020 y adjudicó el nuevo contrato, también por 
culpa de Carmena, en marzo de 2022. Y ahora nos 
encontramos con una imagen dantesca, que son esos 
depósitos de cenizas situados junto al Planta 
Tecnológica de Valdemingómez, con esas sacas que 
están al aire libre sin cubrir ni proteger, deteriorándose 
y expulsando todo tipo de residuos al medio ambiente. 

Claro, es lógico que esto haya generado inquietud 
y alarma entre los vecinos y entre los grupos políticos y 
es lógico que se debata en este Pleno, señor Carabante. 

Ustedes eran expertos en imputarle a Manuela 
cualquier cuestión que pasaba en la ciudad de Madrid, 
fuera o no de nuestra competencia y, además, Manuela 
lo asumía con rigor diciendo que si no era su 
competencia era su incumbencia; pues esto como 
mínimo es su incumbencia, señor Carabante.  

Y aunque supongo, por los antecedentes a los que 
nos tiene acostumbrados, que igual que el cartón que 
se acumula en el entorno de los contenedores o los 
árboles secos que rodean la periferia de Madrid o la 
imposibilidad de hacer el proyecto de soterramiento de 
la A-5 son culpa, como además reconoció en la 

comisión anterior, la mitad de Pedro Sánchez y la mitad 
de Manuela Carmena, espero que hoy no nos diga que 
los residuos que se acumulan en el entorno de la planta 
de Valdemingómez son culpa la mitad de Pedro 
Sánchez o de Manuela Carmena.  

Lo que le pedimos es que, por una vez, por una 
vez, señor Carabante, sin que sirva de precedente sea 
serio y asuma su responsabilidad, nos dé cuenta de 
toda la información que tiene y no solamente a los 
grupos, sino sobre todo que se la dé a los vecinos, a los 
vecinos que viven cerca, para tratar de tranquilizarles 

ante una situación que ha generado, con razón, mucha 
inquietud. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Municipal 
VOX el señor Martínez Vidal y un tiempo de tres 
minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Gracias, presidente. 

Nosotros pensábamos que  a estas alturas cuando 
la gente no llega a fin de mes, cuando suben los 
productos básicos, cuando cada vez hay más 

dificultades, la federación de vecinos estaría en la calle 
naturalmente a la cabeza de la manifestación 
protestando ante un gobierno de Pedro Sánchez, que 
mantiene 24 ministerios y despilfarra como si no 
hubiera un mañana. ¿Pero dónde estaba la federación 
de vecinos? Naturalmente, con el rigor que les 
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caracteriza, según un medio decía ayer: Los vecinos 
habían detectado unas sacas de ceniza al aire libre 
mientras merodeaban por las inmediaciones de la 
planta de Valdemingómez. Me he ido al diccionario de 
la Real Academia y es que define a la federación de 
vecinos, dice la Real Academia de la Lengua Española 
que merodear es andar por los alrededores de un lugar, 
en especial si se hace con malas intenciones, 
curioseando o buscando algo, dice la RAE. 

(Rumores). 

Con lo cual, nosotros no vamos a hacer, yo creo 
que nos lo van a agradecer ustedes que no les hagamos 
perder más tiempo. Sabemos naturalmente que esto 
es una planta, es un terreno privado, lo gestiona 
Urbaser que es una empresa privada, que las 
competencias sobre los residuos peligrosos son de la 
Comunidad de Madrid. Entre la palabra de la directora 
del Parque Tecnológico de Valdemingómez, María José 
Delgado, nosotros para venir a este Pleno hemos 
hablado con la directora del parque tecnológico, no con 
el señor Villalobos; y entre la palabra del señor 

Villalobos, cuyo rigor ya conocemos, y lo que nos dice 
el señor Carabante pues, sin que sirva de precedente, 
naturalmente le creemos al señor Carabante. 

Con lo cual, no hay más y el Grupo Municipal VOX 
votará en contra. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Socialista tiene el turno de palabra el 
señor Benito y un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Gracias, señor 
presidente. 

Me ha dado por acudir al Diario de Sesiones de la 
Comisión de Medio Ambiente y Movilidad del 19 de 
octubre de 2020, celebrada en este mismo salón de 
plenos y en la que este concejal que les habla afirmó lo 
siguiente: «Desde el Grupo Municipal Socialista 
creemos que esta planta —por Las Lomas— no debería 
funcionar mucho más tiempo y no solo por las dioxinas, 
furanos y sustancias nocivas que emite, sino porque 
tiene un vertedero de seguridad de cenizas tóxicas que 
es un auténtico polvorín, que viene funcionando desde 
1999 y cuya vida útil expira en 2021, y en cuyas 6 ha 

de superficie alberga más de 600.000 t estando a punto 
de colmatar, y entendemos —escuchen—, por lo tanto, 
que existe un grave riesgo de contaminación tanto del 
suelo como de los acuíferos». Es decir, hace ya dos 
años alertábamos de lo que hoy tristemente es una 
amenaza real y confirmada. Por este motivo vamos a 
votar a favor de esta iniciativa, como no puede ser de 
esta manera, ya que recoge muchas de las cuestiones 
que llevamos años denunciando. 

Todo nuestro apoyo también a las entidades 
vecinales y a las asociaciones ecologistas que 
denuncian los reiterados incumplimientos y atentados 

medioambientales que tanta gracia les hacen a los 
señores de VOX. 

Es curioso que prefieran ponerse del lado de 
quienes incumplen cualquier tipo de normativa y de 
rigor medioambiental que de quienes tienen la decencia 

de denunciarlo, pero es a ustedes a quienes les retrata 
porque todo esto tiene como origen la nefasta política 
de gestión de residuos del Gobierno del señor Almeida: 

En primer lugar, con su incapacidad de redactar 
una estrategia de residuos, es decir, una hoja de ruta 
de la que carecemos desde que el señor Almeida es 
alcalde de Madrid. No tenemos un plan respecto a los 
residuos, todo un mandato sin ese plan.  

Tampoco podemos olvidarnos de los casi dos 

años que han tenido funcionando la planta de Las 
Lomas sin contrato en una evidente irregularidad que 
es la mejor fotografía de su manera de gestionar.  

Y la clave de todo, señor Carabante, es su 
negativa a fijar una fecha para el fin de la incineración 
en Madrid porque no habría cenizas tóxicas si la 
incineradora de Valdemingómez formara de una vez 
parte del pasado de esta ciudad. Continuar con la 
incineración mientras se recicla únicamente el 15 % de 
las 190.000 t anuales de plástico que generamos es no 
apostar precisamente por un modelo de futuro para 
Madrid. 

Y en el centro de todo esto están los vecinos y 
vecinas del Ensanche de Vallecas y también los de la 
Cañada Real de los que nunca se acuerdan. Hasta 
ahora el riesgo estaba en las dioxinas o en los furanos 
que respiran, pero tras esta chapuza mayúscula la 
amenaza puede encontrarse en el suelo y en los 
acuíferos. Por eso urgen medidas para que no solo 
conozcamos la calidad del aire en esta zona de Madrid 
sino también la afección de estas cenizas sobre el suelo 
y el agua. 

Termino, sin incineración no existiría hoy esta 
amenaza medioambiental, así que no demoren un 

minuto más en ponerle fin a una práctica anacrónica e 
insostenible que pone en riesgo a decenas de miles de 
madrileños. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra por el Grupo Más Madrid 
la señora Gómez Morante y un tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Muchas gracias, señor 
presidente. 

El Presidente: Un momento, por favor. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: ¡Ah!, perdón. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Se solicitó intervención por 

parte del Grupo Municipal Ciudadanos en esta moción 
de urgencia. Así se trasladó a través de la Junta de 
Portavoces. ¿Si no hay inconveniente? 

El Presidente: Perfecto. 

No hay ningún inconveniente. Tiene tres minutos. 
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El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Perfecto. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Bien, comprendemos la inquietud que pueden 
haber causado en algunos vecinos esas noticias que 
apuntan a cierto inadecuado tratamiento, posibles 

incumplimientos en la gestión del depósito de cenizas 
procedentes de Valdemingómez, algunas sacas de 
cenizas que pudieran estar rotas o abiertas, y 
abogamos, como no puede ser de otra manera y creo 
que estamos todos de acuerdo, por el escrupuloso 
cumplimiento de las condiciones de la autorización 
ambiental integrada que ha otorgado la Comunidad 
Autónoma de Madrid a la empresa responsable de ese 
depósito y de esa gestión de esos residuos de cenizas. 

Por ello nos parece oportuno y necesario aclarar 
todos los extremos de esos posibles incumplimientos 
que se pudieran haber producido por parte de la 

empresa responsable y garantizar, como no puede ser 
de otra manera, que tales anomalías o incumplimientos 
no se vuelvan a producir en el futuro. Para ello es 
procedente realizar o reforzar las inspecciones que 
garanticen esa observancia estricta por parte de la 
empresa de la normativa ambiental vigente y de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada en 
el depósito y la gestión de esas cenizas. 

Agradecemos las gestiones, las medidas e 
información en este sentido que nos ha trasladado el 
delegado de Medio Ambiente precisamente con este 
objetivo que compartimos y, efectivamente, la 

competencia es fundamentalmente de la Comunidad 
Autónoma de Madrid y de la empresa y así debe 
trasladarse, y por eso instamos al órgano o cauce 
correspondiente para dar satisfacción a estas medidas 
que solicitamos con la enmienda transaccional que 
hemos presentado. 

Finalmente, también abogamos porque se 
realicen, por parte de quien corresponda, como hemos 
dicho, los análisis que descarten cualquier posible fuga, 
desplazamiento o dispersión significativa en el entorno 
de las cenizas que deberían haber permanecido o 

deben permanecer bien aisladas en las sacas 
correspondientes. 

En resumen, transparencia, total transparencia, 
garantía completa, exigencia de la garantía completa de 
la seguridad ambiental y del cumplimiento de la 
normativa y tratar este tema, como todos, pero este en 
particular, con rigor, sin dejar de tratarlo, pero tratarlo 
con rigor, sin alarmismo, señor Benito, y sin confundir 
churras con merinas. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra, ahora sí, por el Grupo 
Más Madrid la señora Gómez Morante y un tiempo de 
tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Señor Carabante, 

como siempre usted nos tiene acostumbrados a cuando 
no quiere contestar sobre su gestión increpar a los 
demás sobre las gestiones anteriores. 

Pues mire, ¿sabe lo que hacíamos nosotros 
cuando estábamos gobernando? Para empezar, 
teníamos una comisión de seguimiento que se reunía 
mensualmente con la Federación Regional de 
Asociaciones Vecinales y con la asociación de vecinos 
de la zona para hablar de la problemática del PTV. 

(Aplausos). 

Para continuar, se hizo un estudio epidemiológico 
que se hizo público y que además también se debatió 
con los vecinos y había reuniones continuadas.  

¿Usted qué hace? ¿Usted a quién informa? ¿Usted 
se reúne con los vecinos? ¿Usted se reúne con los 
afectados? Porque es que estamos hablando de eso, de 
su gestión, señor Carabante, y es una lástima que usted 
venga aquí, una vez más, a decir que sí es competencia 
suya o deja de ser competencia suya. 

Mire, para empezar, los distintos informes de 
actuación de inspección ambiental que emite la 

Dirección General de Economía Circular de la Consejería 
de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, en esos 
informes se distingue de forma expresa a la entidad 
explotadora de la actividad, el último informe 2021, 
Urbaser, y a la persona jurídica titular o propietario de 
la instalación, el Ayuntamiento de Madrid, informe de 
2021 y no veo que usted haya presentado ninguna 
queja a la Comunidad de Madrid diciendo que ustedes 
no son responsables sobre la instalación. 

(Aplausos). 

Pero, en cualquier caso, señor Carabante, 
nosotros como Más Madrid presentamos ayer una 

denuncia ante la Fiscalía de Medio Ambiente, 
efectivamente, para dirimir las responsabilidades y para 
saber si se ha cometido algún tipo de ilícito legal. La 
justicia lo va a determinar si es así o no es así, pero lo 
que está claro es que, al margen de si jurídica o incluso 
administrativamente ustedes tienen responsabilidad, 
tienen una responsabilidad clara y es la ética y la moral. 

Esto está sucediendo en terreno del municipio de 
Madrid, esto está afectando a la población de Madrid, 
de la que usted, señor Almeida, es alcalde y de la que 
usted, señor Carabante, es el delegado de Medio 

Ambiente y tienen ustedes responsabilidades también 
sobre lo que está ocurriendo. 

(Aplausos). 

Insisto, si no son administrativas o legales, que la 
justicia lo determinará, sí son políticas, éticas y morales 
y están poniéndose de lado para no asumirlas. 

Mire, todo esto es debido al final a la política o, 
mejor dicho, a la falta de política de residuos que 
ustedes tienen. Se han pasado más de tres años y 
medio sin ninguna estrategia de residuos. Ahora 
acaban de publicar una que está en plazo de 
información pública en la que no vemos por ningún lado 

que hable usted de acabar con la incineración. ¿Saben 
por qué? Porque como no han trabajado todos estos 
años, a diferencia de lo que sí que hicimos nosotros 
implementando la recogida selectiva de basura, el cubo 
marrón, haciendo un plan también de desodorización 
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de la planta que ustedes acabaron con él según 
llegaron, como ustedes no tienen una política de 
residuos lo que están haciendo es abocar a la población 
madrileña, y en concreto a la vallecana y la de Vicálvaro 
que son las dos más cercanas, a tener problemas de 
salud de manera continuada en el tiempo porque a 
ustedes no les preocupa la salud de los madrileños y de 
las madrileñas, solamente los negocios que tengan con 
sus amigos y los más allegados. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Gómez 
Morante. 

Pasamos a votación. 

(Observaciones del señor Carabante Muntada). 

¡Ah!, señor Carabante yo ya me quería… 

Tiene tres minutos. 

(Rumores). 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: No se preocupe, señor 

presidente, que voy a ser muy breve. 

Porque las explicaciones que le he dado sobre la 
falta de competencia de este Ayuntamiento, que ella 
misma reconocía, no le han servido para nada a la 
portavoz de Más Madrid. Tampoco le sirvió para nada 
porque le abrimos las puertas de par en par de la 
incineradora de Las Lomas, acudieron allí a hacerse un 
video, pero parece ser que no escucharon a nadie 
porque los servicios técnicos municipales, los que 
gestionaban la planta, los mismos técnicos municipales 
que estaban cuando ustedes gobernaron le explicaron 
que no teníamos competencia y que, por tanto, no 

teníamos capacidad inspectora ni sancionadora sobre el 
vertedero de cenizas y a ustedes les da lo mismo. 

Por cierto, no me ha contestado a la pregunta, 
¿cuántas inspecciones hicieron al vertedero de las 
cenizas? ¿Cuántos expedientes abrieron? ¿Cuántos 
inspectores pusieron a disposición para poder 
inspeccionar el vertido de cenizas? Ninguno porque no 
tenemos competencias y usted lo sabe y lo sabe porque 
se lo han dicho también los propios servicios técnicos. 

Por tanto, como a usted prácticamente le dan lo 
mismo los argumentos porque lo único que quiere es 

poner un tuit, sacarse un vídeo e intentar tener un 
rédito político y electoral, de verdad, no merece la pena 
poner los argumentos sobre la mesa porque ya veo que 
a usted le dan absolutamente lo mismo. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Pasamos a votación en los términos que indique 
el secretario general. 

El Secretario General: Como se indicaba al 
principio, hay una enmienda de sustitución que 

desplaza a la iniciativa inicial, someteríamos a votación 
esta y, de prosperar, sería el acuerdo adoptado. En caso 
contrario, someteríamos a votación el texto inicial. 

El Presidente: ¿Grupo Mixto? 

El Portavoz del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo VOX?  

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Rita Maestre Fernández: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Queda aprobada. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la precedente moción, queda 
aprobada la procedencia del debate por 36 votos a 
favor de los concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (16), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (10), 
Socialista de Madrid (7) y Grupo Mixto (3) y 19 votos 
en contra de los concejales de los Grupos Municipales 

del Partido Popular (15) y VOX (4), y aprobado el 
contenido de la misma, en la redacción dada por la 
enmienda transaccional con número de registro 
2022/8001504 presentada por los Grupos Municipales 
Más Madrid y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
sustitutiva de la iniciativa original, por 36 votos a favor 
de los concejales de los Grupos Municipales Más Madrid 
(15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (10), 
Socialista de Madrid (8) y Grupo Mixto (3) y 19 votos 
en contra de los concejales de los Grupos Municipales 
del Partido Popular (15) y VOX [4]). 

*    *    *    * 

El Presidente: Una vez sustanciado todo el 
orden del día, se levanta la sesión. 

(Finaliza la sesión a las diecisiete horas y treinta y cuatro 
minutos). 
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